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Un libro de este alcance es un esfuerzo colectivo; lo que se puede 
leer en sus páginas es la culminación de muchos años de conversa-
ciones, provocaciones y trabajo en equipo a través de continentes 
y mundos de vida. Se basa en una enorme cantidad de trabajo de 
todos los involucrados. De hecho, si hubiéramos sabido de los de-
safíos que un proyecto de este tamaño y alcance traería cuando nos 
reunimos por primera vez para discutir la idea de reunir a académicos 
de tres continentes para trabajar juntos en el desenvolvimiento de los 
legados coloniales de tres sociedades que, en nuestra opinión, eran 
más similares de lo que normalmente se supone, podríamos no haber 
comenzado este esfuerzo en absoluto. El viaje fue largo y lleno de 
dificultades que no podíamos prever, pero el libro ha valido la pena.

No hubiéramos podido terminar este proyecto sin el apoyo de mu-
chas personas, de las cuales nos gustaría nombrar sólo algunas:
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La crisis de la deuda de Puerto Rico, los desafíos de la transición 
social en Cuba y la política populista de Duterte en Filipinas, son 
temas que suelen ser considerados como experiencias dispares de la 
realidad social, cada uno son examinados por distintas ramas acadé-
micas, conectados a distintas genealogías sociales, y se exploran con 
marcos conceptuales diferentes. Aunque colonizados por las mismas 
dos potencias coloniales –inicialmente por el Imperio Español, y des-
pués de 1898, por los Estados Unidos–, la investigación en historia 
y las ciencias sociales en general, y los estudios postcoloniales en 
particular, rara vez establecen vínculos entre estos tres contextos. 

Una razón, ciertamente, ha sido el predominio del enfoque de es-
tudios de área como disciplina que se ha centrado en el análisis em-
pírico de sociedades anteriormente colonizadas. Las investigaciones 
por los estudios de área han tendido a separar los países por regiones 

1. De conexiones archipelágicas y divisiones 
    (post)coloniales

Johanna Leinius y Hans-Jürgen Burchardt
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específicas, predeterminadas por aspectos geográficos, culturales o 
(geo)políticos, así como por sus historias de colonización. Y las his-
torias de colonización de los tres países divergieron rápidamente: 
Cuba fue, desde el principio, una colonia de asentamiento, centro 
de comercio y puerto importante en las rutas de navegación españo-
las hacia y desde las colonias. Puerto Rico, situado en el borde del 
Imperio Español y en las proximidades de los territorios reclama-
dos por otras potencias colonizadoras, adquirió importancia militar 
como puesto avanzado encargado de defender las fronteras del Im-
perio Español (Rodríguez-Silva 2012, 22). Filipinas, a su vez, sirvió 
de puesto comercial de la Corona española con China y el Japón; su 
enorme distancia a España y Nuevo México, a los que pertenecía 
formalmente, configuró el colonialismo español en el archipiélago 
del Pacífico (Liria Rodríguez 2014). Por otra parte, el colonialismo 
también se configuró de manera diferente según el período colonial 
español que se esté examinando. Desde principios del siglo XVI has-
ta finales del XVII se caracterizó por su orientación mercantilista, es 
decir, se orientó hacia la autosuficiencia económica mediante la acu-
mulación de riqueza en forma de metales preciosos, privilegiando a 
las clases propietarias de la tierra, así como a los comerciantes con 
derechos comerciales exclusivos sobre los bienes claves (Burkhol-
der y Johnson 2008, 32). Sin embargo, con el advenimiento de la 
monarquía borbónica durante el siglo XVIII, las reformas liberaliza-
ron la economía política e introdujeron cierto nivel de competitivi-
dad, aunque persistieron la estratificación social y las restricciones 
al comercio. La crisis del sistema colonial que este cambio engendró 
se sintió con mayor fuerza en las colonias más involucradas en los 
regímenes comerciales coloniales, incluidas las islas de Cuba, Puer-
to Rico y Filipinas, así como las economías mineras de los Andes y 
México (Lauria-Santiago 2008, 265). 

Si bien el estudio de esos contextos con marcos conceptuales cen-
trados en las historias comunes de la (des)colonización en América 
Latina, el Caribe y el Asia sudoriental, respectivamente, ha permitido 
obtener importantes conocimientos; las intervenciones recientes han 
planteado la necesidad de realizar estudios transregionales (Bentley, 
Bridenthal y Yang 2005). Estas subrayan la necesidad de superar 
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el regionalismo metodológico y, al establecer comparaciones poco 
usuales, desenterrar nuevos aspectos de las constelaciones históricas 
y contemporáneas. American Archipelagic Studies, por ejemplo, su-
giere hacer confluir en un único marco analítico a los Estados Unidos 
continentales y sus (antiguos) territorios colonizados, para exami-
nar sus influencias mutuas en un paisaje interconectado. Siguiendo 
el rastro de la génesis del término “archipiélago”, Brian Roberts y 
Michelle Stephens, los editores del volumen “Archipelagic Ameri-
can Studies” (2017), sostienen que, aunque el término se utilizó por 
primera vez en el siglo XIII para describir el Egeo como una única 
masa de agua, pronto se convirtió en algo habitual para referirse al 
conjunto de islas situadas en este espacio marítimo (Roberts y Ste-
phens 2017, 7). En sus viajes a otras partes del globo, los marinos 
y colonizadores ampliaron la utilización del término para no única-
mente describir un conjunto específico de islas, haciendo analogías 
entre los nuevos paisajes y los que ya conocían, sino que generaliza-
ron el término para también describir constelaciones insulares que se 
hallaban interconectadas de una u otra manera. El término, derivado 
de estas comparaciones durante los avatares coloniales, parece enton-
ces una terminología analítica adecuada para examinar las historias 
interconectadas (post) coloniales, especialmente aquellas que, a pri-
mera vista, no parecen estar entrelazadas pero que, al igual que los 
archipiélagos, podrían estar unidos por redes subterráneas invisibles 
para quienes observan desde la superficie y que, sin embargo, son 
vitales para su funcionamiento.

Roberts y Stephens sostienen que los estudios sobre los archipié-
lagos americanos “concurren en una constante tensión productiva y 
generativa con los enfoques de los sistemas postcoloniales y mun-
diales que se centran en las topologías centro-periferia” (Roberts y 
Stephens 2017, 18, trad. JL/HJB). Del mismo modo, sostenemos 
que los estudios postcoloniales, cuando se basan en una sensibilidad 
comparativa empíricamente anclada, pueden proporcionar un con-
texto productivo para explorar el archipiélago postcolonial de Puerto 
Rico, Cuba y Filipinas. 

Dedicados al análisis de la continua influencia de las relaciones de 
poder colonial en las relaciones sociales actuales, los estudios post-
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coloniales se ocupan de los efectos materiales, políticos, sociales, 
culturales, epistémicos y psicológicos a largo plazo del colonialismo. 
Situados en diversas disciplinas académicas como los estudios litera-
rios, la historia y las ciencias culturales y sociales; los enfoques post-
coloniales son tan temáticamente amplios como polifónicos (Loomba 
et al., 2005). Lo que tienen en común es su objetivo de reflexionar 
críticamente sobre los modelos de pensamiento y prácticas de proce-
dencia europea, argumentando firmemente a favor de la contextua-
lización local e histórica: Rechazan y de-construyen los supuestos 
eurocéntricos de la superioridad y universalidad de la modernidad 
europea, mostrando la (re)producción interconectada del Norte y del 
Sur global, y critican la (re)producción de formas de pensamiento y 
prácticas coloniales/imperiales. En los estudios postcoloniales, por 
lo general, los objetivos científicos y políticos están entrelazados ya 
que, por ejemplo, en el plano académico, el proyecto postcolonial se 
esfuerza por lograr cambios en su perspectivas analíticas que reper-
cuten también en la forma en que se produce, difunde y enseña el co-
nocimiento. Los temas van desde la no representatividad política de 
los sujetos subalternos y la inconmensurabilidad de sus experiencias, 
hasta la exigencia de incluir a autores y conceptos más allá del Norte 
Global en los cánones disciplinarios del conocimiento y del texto
 (Ashcroft 2009). Sin embargo, se puede argumentar que los estudios 
postcoloniales no han logrado llevar sus críticas, creatividad e inno-
vaciones a las ciencias sociales empíricas de una manera que haya 
ganado una influencia metodológica y analítica más amplia. En mu-
chos casos, sólo se hace referencia a ellos en los párrafos introduc-
torios y cuando se examina el estado actual de la investigación, no 
obstante, este reconocimiento rara vez conduce a verdaderos ajustes 
de las metodologías y las propias perspectivas analíticas (Loomba et 
al. 2005, 29).

Aparte de las dificultades para desafiar los regímenes de cono-
cimiento hegemónico, esta recepción desarticulada se remonta a la 
configuración específica de los estudios postcoloniales: Compuestos 
por enfoques muy heterogéneos, las diversas vertientes de los estu-
dios postcoloniales trabajan con diferentes categorías analíticas. La 
teoría postcolonial que se deriva de los estudios literarios, a menudo 
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tiene poco fundamento empírico, lo que dificulta que los científicos 
sociales vinculen sus reivindicaciones generales con la realidad so-
cial y las anclen en un marco metodológico riguroso. Los enfoques 
postcoloniales de los estudios culturales y las humanidades no suelen 
responder a las expectativas de los científicos sociales en cuanto a la 
precisión, la operacionalización y la validez de los conceptos utiliza-
dos. Incluso los defensores de los estudios postcoloniales sostienen 
que los enfoques postcoloniales tienden a funcionar con un nivel de 
abstracción difícil de fundamentar empíricamente y, en el peor de los 
casos, que algunos funcionan con explicaciones absolutas (como el 
colonialismo) que no pueden hacer justicia a las complejidades del 
cambio social (San Juan 1998; Rao 2006; Ziai 2012, 294; Santos 
2010).

En resumen, los enfoques postcoloniales no han ofrecido todavía 
un marco metodológico suficientemente abierto para captar las par-
ticularidades pertinentes de las diferentes regiones del mundo, pero 
que, al mismo tiempo, tienen la coherencia suficiente para justificar 
una investigación descentralizada que permite hacer afirmaciones 
generales y comparaciones sistemáticas – un proyecto que algunos 
también rechazarían deliberadamente. Sin embargo, mientras no se 
avance en esta línea de estudio, es improbable que el conocimiento 
postcolonial logre anclarse definitivamente en las ciencias sociales 
empíricas. Sostenemos que se debe fomentar la capacidad de realizar 
análisis específicos, temáticamente precisos y empíricamente satu-
rados, de tal modo que se pueda reflejar críticamente la ausencia de 
la sensibilidad contextual de las investigaciones sobre el Sur global, 
y a la vez se pueda estimular el desarrollo ulterior de los instrumen-
tos de investigación propios de los estudios postcoloniales. Nuestra 
propuesta es, por lo tanto, que los estudios postcoloniales deberían 
fomentar la formación de categorías inductivas. Esto implica compa-
raciones sistemáticas, así como la combinación –cuando sea útil– de 
métodos cuantitativos con enfoques cualitativos. En una vinculación 
constructiva, sería posible apuntalar los estudios cualitativos con da-
tos cuantitativos y, en el caso de los estudios cuantitativos, afinar las 
variables o indicadores en la dirección de una mayor sensibilidad 
histórica y contextual. También implica tener en cuenta el posicio-
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namiento de quienes realizan las investigaciones, abandonando la 
noción de conocimiento objetivo y reconociendo, en cambio, la situa-
ción del conocimiento y la política de producción de conocimientos. 

Este volumen hace una propuesta concreta al respecto. Sostenemos 
que un marco comparativo interdisciplinario, que contenga tanto una 
perspectiva sincrónica como diacrónica, puede ser un enfoque fructí-
fero para el análisis empírico de los legados coloniales. Nuestro enfo-
que, se centra en el análisis en profundidad del pasado y del presente 
de la economía política y la dinámica de la diferenciación social en 
tres contextos (pos)coloniales. Para descubrir el potencial, pero tam-
bién las dificultades de nuestro enfoque, analizamos los efectos de 
una influencia colonial en diferentes contextos espaciales, culturales 
y socioeconómicos: Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Los análisis son 
llevados a cabo por académicos íntimamente familiarizados con los 
contextos que analizan y, en muchos casos, integrados en ellos. Ello 
ha supuesto el fomento de un diálogo entre historiadores y científicos 
sociales, así como entre estudiosos ubicados en el Norte y en el Sur 
global. No deben subestimarse los desafíos de traducción y de diálo-
go entre estas diferentes posiciones, para hacer posible una conversa-
ción. Para nosotros, son una parte central de las complejidades de la 
producción de la teoría postcolonial. El trabajo en las fronteras de 
los diferentes regímenes de conocimiento –ya sean disciplinarios o 
regionales– nos ha mostrado la importancia de reconocer las políticas 
de producción de conocimiento tanto en lo que respecta al contenido 
como al contexto material y epistémico de los análisis presentados 
en este volumen. En nuestro marco analítico, los casos se comparan 
sólo después de los análisis inductivos, de modo que el cuadro de 
legados coloniales, que pintan los análisis comparativos, puede verse 
perturbado por las especificidades locales y las genealogías históricas 
presentadas en los estudios de casos. 

Con este enfoque, ponemos en desafío las narrativas aceptadas 
sobre los legados coloniales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas des-
de varios frentes: Por una parte, al centrarnos en los legados de la 
colonización española, desenterramos trayectorias históricas que 
suelen quedar oscurecidas por las intervenciones más recientes y la 
influencia continua de los Estados Unidos en los tres contextos. Por 
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otra parte, al reunir tres lugares cuya comparabilidad no es evidente, 
cuestionamos las narrativas de la estatalidad y el desarrollo, trazando 
tanto las interconexiones como las divergencias de los caminos que 
tomaron estas tres antiguas colonias del Imperio Español. 

En lo que sigue a esta introducción, mostramos en primera ins-
tancia cómo y por qué los estudios postcoloniales proporcionan los 
antecedentes, pero también el objetivo de nuestra intervención me-
todológica y conceptual. Seguidamente, presentamos el argumento 
de este volumen con más detalles y damos una visión general de los 
capítulos que, en conjunto, proporcionan una imagen holística del 
pasado y del presente del archipiélago (pos)colonial en estudio.

Estudiando los legados postcoloniales 

En la investigación histórica de América Latina, la persistencia de 
las relaciones coloniales ha estado en el centro del escrutinio, hasta 
el punto de que se ha convertido en una narrativa maestra (Adel-
man 1999: xi). Las continuas desigualdades sociales dentro de las 
sociedades, la omnipresencia de los conflictos sociales, el mal fun-
cionamiento de las instituciones democráticas, así como el dominio 
de las élites corruptas se remontan al colonialismo. Como una de las 
primeras intervenciones en las que se presentó una visión compara-
tiva, la “Leyenda Negra” pretendía explicar las diferencias entre el 
colonialismo español y el británico. Originalmente una campaña lan-
zada por los británicos para desacreditar a la Corona española en su 
competencia por el mundo colonial creó un mito que ha reaparecido 
en escritos más recientes y sirvió como discurso subyacente para va-
rios otros enfoques explicativos de los legados coloniales del Imperio 
Español (Adelman 1999, 6-10; véase Hartz 1964; Véliz 1994). Den-
tro de la economía política, la teoría de la dependencia ha mostrado 
cómo la desigualdad de los términos del comercio ha configurado las 
economías de los países latinoamericanos en su detrimento y en el 
beneficio de los antiguos países colonizadores (Frank 1969; Prebisch 
1971; Dos Santos 2002).
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Los análisis más contemporáneos, ofrecen una evaluación más 
matizada de los legados coloniales: Si bien es cierto que el colonialis-
mo dio forma a las sociedades colonizadas, se ha demostrado que no 
puede percibirse como una fuerza uniforme que aplane las particula-
ridades y pautas locales (véase Lauria-Santiago 2008). Se argumenta 
que los legados del colonialismo pueden considerarse el resultado 
de la interacción de las fuerzas locales y mundiales (Mignolo 2005). 
Por lo tanto, los análisis con base histórica deben tomar en serio las 
complejidades de las trayectorias específicas de la colonización y la 
descolonización, o en palabras de Anne McClintock: 

[...] la inscripción de la historia en torno a una única “con-
tinuidad de preocupaciones” y “un pasado común”, corre el 
riesgo de un rechazo fetichista de distinciones internacionales 
cruciales que apenas se comprenden y se teorizan de manera 
inadecuada (McClintock 1995, 12). 

Más de dos decenios después de que McClintock pidiera un análi-
sis más diligente desde el punto de vista histórico, se han realizado 
amplias investigaciones sobre el legado colonial de los Estados an-
teriormente colonizados y de los Estados colonizadores en el ámbito 
de las ciencias sociales y las humanidades. Esta investigación se vio 
reforzada por el advenimiento de los estudios postcoloniales durante 
el decenio de 1980 en el contexto de los cambios conceptuales y 
políticos en las humanidades y las ciencias sociales, en favor de las 
perspectivas postestructuralistas, siguiendo la estela de la tradición 
teórica francesa de Michel Foucault y Jaques Derrida. Inspirados 
por estas corrientes y basados en la obra de los escritores anticolo-
niales Frantz Fanon, Aimé Césaire, Albert Memmi y Steven Biko, 
entre otros, los eruditos literarios Edward Said, Gayatri Chakravorty 
Spivak y Homi Bhabha comenzaron a centrar sus investigaciones 
en cuestiones de representación y formación de la identidad en los 
discursos coloniales (véase Go 2015). En un contexto político en 
el que cada vez era más evidente que la descolonización formal no 
iba acompañada de un cambio en las relaciones mundiales de poder, 
se esforzaron por descubrir las constelaciones culturales y episté-
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micas que seguían subyugando a los pueblos y conocimientos no-
occidentales mediante un nuevo examen de los discursos coloniales. 
Al hacerlo, iniciaron un cambio de paradigma que desafió radical-
mente la posición central de Europa y la noción occidental asociada 
de progreso y desarrollo como un proceso unilateral. Dentro de los 
análisis históricos críticos, fue el Grupo de Estudios Subalternos el 
que se esforzó por ofrecer un contrapunto a las narrativas históricas 
establecidas, estudiando a los desfavorecidos de forma más sistemá-
tica (Guha 2001).

Pero en sus análisis, Said (1978) y posteriormente Spivak (1988), 
entre otros, no sólo examinaron la formación del sujeto y la identi-
dad, sino que también discutieron las macroestructuras materiales 
en las que estas dinámicas estaban incrustadas. El análisis de Spivak 
sobre el papel de la (auto)representación política, por ejemplo, no 
sólo tiene en cuenta el posicionamiento de actores específicos, sino 
que también hace hincapié en el papel de las instituciones en la legi-
timación de determinadas estructuras de poder y autoridad. Entien-
de la subalternidad como una posicionalidad sin identidad, perturba 
nociones marxistas de la lucha de clases, así como el objetivo del 
Grupo de Estudios Subalternos de descubrir las insurgencias cam-
pesinas mediante la relectura de los archivos coloniales. Además, 
muestra que las jerarquías sociales se (re)producen a sí mismas a 
lo largo de diferentes categorías como la raza, el género o la cla-
se.1 Sin embargo, el enfoque en los discursos y la deconstrucción 
de los axiomas epistemológicos, eventualmente ganó predominio: 
Stuart Hall (1992) y Dipesh Chakrabarty (2000) cuestionaron la gran 
“narrativa” de la modernidad europea; Arturo Escobar (1995) azotó 
los paradigmas occidentales de desarrollo; y Bhabha (1994) subra-
yó que las interdependencias (asimétricas) y las rupturas de los dis-
cursos coloniales conducen a la hibridación como efecto secundario 

1  Spivak ha señalado repetidamente que cada lucha contra la discriminación cultu-
ral es también una lucha por el progreso social (Spivak 2003). Su postura es un 
ejemplo de cómo se vinculan el análisis interseccional y los estudios postcolo-
niales. Para una evaluación de los vínculos entre la investigación de la intersec-
cionalidad y las teorías postcoloniales, véase Wallaschek (2015).
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no deseado del poder colonial, en el que el potencial de subversión 
siempre está inscrito. 

Aparte de la teorización al nivel macro, los enfoques recientes 
también se refieren cada vez más a los conocimientos y prácticas 
de las minorías étnicas e indígenas. Siguiendo el ejemplo del Gru-
po de Estudios Subalternos, los sujetos y movimientos socialmente 
marginados se han convertido en el punto central del análisis (del 
discurso) colonial y, a menudo, la raza o la indigeneidad se sitúan 
como importantes marcadores potenciales de la subalternidad o la 
opresión. Las ideas sobre las “alternativas al desarrollo” (Acosta 
2013) o la “pluriversalización” de los conceptos (Suárez-Krabbe 
2014; Reiter 2018) han contribuido a amplificar el pensamiento des-
de la exterioridad de la modernidad y han ayudado a que las voces 
marginadas del Sur global se escuchen más fuerte. Pero el énfasis 
en la “diferencia cultural” también ha llevado, según algunos, a des-
cribir todas las demás diferencias y, sobre todo, las desigualdades 
sociales como construcciones culturales y, por tanto, a ontologizar 
la propia cultura (Benhabib 2002). Así, el enfoque de los estudios 
postcoloniales sobre las estructuras, las instituciones y las relacio-
nes materiales se ha vuelto menos pronunciado. Esta tendencia fue 
observada y criticada desde el principio, lo que dio lugar a un rico 
debate interno sobre el equilibrio relativo entre el fundamento mate-
rialista de los estudios postcoloniales y su visión postestructuralista 
del discurso y la formación de la identidad. El dictado de Christine 
Sylvester (1999, 703) es ciertamente emblemático en este contexto: 
“Los estudios de desarrollo no tienden a escuchar a los subalternos 
y los estudios postcoloniales no tienden a preocuparse por si el sub-
alterno se alimenta”. 

Como reacción a este debate, pero también al contexto histórico y 
material específico de América Latina, los estudiosos del enfoque de 
la modernidad/colonialidad han teorizado la modernidad como una 
relación estructural que surge de la expansión colonial acompaña-
da de su lado más oscuro: la colonialidad. Recurriendo al enfoque 
del sistema mundial y a la teoría de la dependencia, el colonialismo 
europeo se considera constitutivo de la modernidad occidental, ya 
que garantizó la economía política para el desarrollo de la expan-
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sión colonial y capitalista en el siglo XVI (Quijano 2000). La moder-
nidad, el capitalismo, el racismo y el patriarcado son considerados 
como co-constitutivos (Restrepo y Rojas 2010, 17; Krishnaswamy 
y Hawley 2008, 6). El sociólogo peruano Aníbal Quijano sostiene 
que los patrones contemporáneos de gobierno se remontan a la colo-
nización de las Américas, cuando la “colonialidad del poder” estaba 
constituida por dos ejes entrelazados: En primer lugar, el capitalismo 
mundial surgió como una nueva estructura para organizar el trabajo, 
la producción y el comercio a escala mundial basada en la explota-
ción de grandes partes de la población. En segundo lugar, las partes 
de la población sometidas a la explotación fueron identificadas por 
categorías racializadas que surgieron por primera vez para naturalizar 
la dominación de los conquistadores sobre las poblaciones conquista-
das (Quijano 2000, 216). Este “lado oscuro de la modernidad” (Mig-
nolo 2008) sólo puede desmantelarse mediante la descolonización, es 
decir, la superación de las continuas relaciones de poder (coloniales). 
Los enfoques descoloniales basados en esta analítica tienen en cuenta 
las constelaciones político-económicas, pero presuponen el dominio 
de las relaciones capitalistas. Las prácticas y relaciones materiales 
también se desvanecen en el fondo de muchos de sus análisis, ya que 
se centran o bien en las luchas de los marginados y sus propuestas de 
descolonización o en los efectos colonizadores de estructuras discur-
sivas y culturales más amplias. 

En nuestro volumen nos inspiramos en los enfoques históricos, los 
estudios postcoloniales y el enfoque de la modernidad/colonialidad, 
pero examinamos si la hipótesis de que las estructuras coloniales han 
persistido puede sostenerse frente a una diligente comparación histó-
rica y transregional. Por lo general, Cuba, Puerto Rico y Filipinas no 
ocupan un lugar prominente cuando se hacen afirmaciones radicales 
sobre los países anteriormente colonizados por España. Las compa-
raciones transregionales que se ofrecen en el volumen, por lo tanto, 
problematizan los relatos sobre los legados del colonialismo (espa-
ñol) y proporcionan una lectura más compleja desde los márgenes del 
Imperio Español.
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Haciendo comparaciones postcoloniales: los legados 
coloniales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas

La comparación es una de las metodologías centrales, tanto en las 
ciencias sociales como en la historia. La práctica científica de la com-
paración, sin embargo, se ha problematizado no sólo en la investi-
gación histórica: Los estudios culturales, literarios y mundiales han 
emprendido reflexiones críticas sobre cómo comparar, especialmente 
cuando se inspiran en perspectivas postcoloniales (Duara, Murthy y 
Sartori 2014; Manning 2014). Lo que estas discusiones muestran es 
que los supuestos implícitos, sobre los que descansan las compara-
ciones, son problemáticos. Por una parte, los análisis comparativos 
comienzan con el supuesto de la comparabilidad, y por lo tanto de 
la conmensurabilidad, de las entidades comparadas. Por otra parte, 
las normas y desarrollo europeos de esta metodología suelen tomar-
se como varas de medición comparativa para el análisis; los cuales 
no reflejan, necesariamente las realidades locales de manera adecua-
da (Midell 2014; Stoler 2001; Radhakrishnan 2009; Epple y Erhart 
2015). En este contexto, Laura Ann Stoler (2001, 864) sostiene que 
los estudios postcoloniales deben “hacer mejores comparaciones, 
perseguir la política y la historia de la comparación, o llegar a co-
nexiones que vayan más allá de la comparación en su conjunto”. 
Propone que es necesario historizar las comparaciones para evitar 
una lectura demasiado mecánica de los procesos postcoloniales, en 
el sentido de asumir la influencia determinante de las historias colo-
niales en las estructuras contemporáneas o negar la persistencia de 
cualquier estructura colonial en su conjunto. Sin embargo, los análi-
sis comparados de las colonias españolas, tienden a seguir las líneas 
criticadas por Stoler y otros: A menudo se centran exclusivamente 
en los países de América Central y América Latina, y excluyen las 
constelaciones que perturbarían su marco comparativo, en lugar de 
centrarse en estos casos en particular: En el análisis comparativo sis-
temático de James Mahoney sobre los legados postcoloniales para 
los niveles de desarrollo, por ejemplo, Cuba, Panamá y la República 
Dominicana se excluyen del análisis porque no son fáciles de conte-
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ner en la narrativa habitual de la independencia y la soberanía, como 
el autor admite diligentemente (Mahoney 2010, 33). Ni siquiera se 
mencionan Puerto Rico y Filipinas. Cuando se han comparado Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, la atención se ha centrado en la forma en que 
el imperialismo estadounidense se desarrolló después de 1898 (Go 
2006; Thompson 2010), o en la presentación de análisis históricos, 
empíricamente ricos, sin un vínculo con cuestiones más amplias que 
permitirían la comparabilidad (Naranjo, Puig-Samper y García Mora 
1995). 

Johanna Leinius, en su capítulo, amplía el debate postcolonial 
sobre la comparabilidad de las distintas trayectorias históricas de 
los países anteriormente colonizados. Problematiza sobre la políti-
ca de comparación que el volumen emprende, y evalúa críticamen-
te su marco analítico. Para fomentar el compromiso de los estudios 
postcoloniales con el método comparativo, propone comparaciones 
multivocales, basadas en la producción colectiva de conocimientos; 
así como un enfoque en el análisis de las paradojas: Se puede obtener 
una visión más profunda de los legados del colonialismo, así como 
de las pautas actuales de la colonialidad, sostiene, cuando los restos 
empíricos de los análisis comparativos, que no pueden ser fácilmente 
subsumidos bajo la lógica deductiva, se toman como punto de partida 
para un compromiso más profundo con las realidades sociales histó-
ricamente ancladas que se están examinando. 

El capítulo de Josep Fradera se centra en la intensa transfor-
mación experimentada por las tres colonias tras la desintegración 
del Gran Imperio Español a finales del siglo XVIII: De puestos de 
avanzada marginales, Cuba, Puerto Rico y Filipinas se convirtieron 
en importantes enclaves para la producción de materia prima. En el 
Caribe, la esclavitud se convirtió en la principal fuerza para produ-
cir impresionantes exportaciones de azúcar y café; en Filipinas, las 
exportaciones de tabaco, azúcar y añil se alcanzaron principalmente 
mediante impuestos y mano de obra calificada. La transformación 
económica encabezada por estos cambios, sostiene Fradera, ha sido 
la base del dominio español hasta la guerra hispanoamericana de 
1898. Los estudios de caso que siguen recogen dos dimensiones que 
la investigación existente ha identificado como aspectos centrales de 
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los legados coloniales (Adelman 1999: 7; Morse 1964). Se centran 
en uno de los tres países objeto de examen y en una dimensión de 
análisis, respectivamente: 

La primera dimensión abarca la economía política y la autoridad, 
centrándose especialmente en la constitución y la persistencia de las 
élites, que consideramos vinculada al poder económico basado en el 
comercio y el territorio. 

Antonio Santamaría García analiza los elementos que con-
formaron el régimen colonial hispano en Cuba. Muestra cómo el 
cambio en el panorama económico del Imperio Español que Fradera 
ha descrito en detalle en su capítulo, promoviendo la agricultura de 
exportación y el comercio de esclavos, coincidió con los intereses 
de las élites productoras de la isla. Sin embargo, su capítulo muestra 
que como España carecía de un mercado para el suministro de las 
Antillas Mayores, el sistema de hecho facilitó una expansión eco-
nómica sin precedentes en los dominios ingleses. Con el tiempo, 
sostiene, la armonía de los intereses hispano-cubanos se debilitó por 
la crisis de la esclavitud y la concentración del comercio colonial en 
los Estados Unidos. Examinando la economía política contemporá-
nea de Cuba, Jacqueline Laguardia Martínez traza las estructuras 
socioeconómicas desde la época colonial hasta el presente. Muestra 
cómo la economía y la sociedad de Cuba han experimentado cam-
bios drásticos después del decenio de 1960, pero cómo, no obstante, 
el país presenta un escenario mixto de ruptura y continuidad con el 
pasado colonial: Las huellas coloniales son visibles en las dispari-
dades territoriales y las divisiones sociales, a pesar de la importan-
te reducción de las desigualdades raciales y de género. Persiste el 
papel central del Estado como actor económico, así como la debi-
lidad estructural de la economía debido a su alta vulnerabilidad a 
los eventos exógenos y a la dependencia de las importaciones y las 
remesas, lo que limita la diversificación económica y facilita los re-
zagos tecnológicos y la baja productividad. Emilio Pantojas García 
examina los legados coloniales de Puerto Rico del Imperio Español 
y de los Estados Unidos. Traza el régimen socioeconómico contem-
poráneo que consiste en la ciudadanía metropolitana, los programas 
de bienestar social, las garantías constitucionales y, hasta hace poco, 
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el proteccionismo económico y los subsidios, hasta sus raíces en la 
experiencia colonial, argumentando que Puerto Rico nunca ha sido 
descolonizado. Ian Seda Irizarry y Argeo Quiñones coinciden 
con Pantojas García, analizando en profundidad la estructura ins-
titucional que ha caracterizado el modelo económico de desarrollo 
de Puerto Rico para comprender mejor la depresión económica, la 
crisis fiscal y la economía política de la isla. Sostienen que un as-
pecto importante que a menudo se descuida en los debates relativos 
al pésimo desempeño de la economía es la relación entre el sector 
privado local, el capital extranjero y el gobierno local. Al colocar 
este tema en primer plano y vincularlo a los contornos generales del 
modelo económico, perturban las explicaciones predominantes que 
ofrecen un análisis estrecho basado en la relación político-jurídica 
entre los Estados Unidos y Puerto Rico.

Volviendo la mirada a Filipinas, Alvin A. Camba y María Isabel 
Aguilar evalúan la economía política de Filipinas durante el régimen 
colonial español. Sostienen que entre los siglos XVI y XVIII, la po-
sición de Filipinas en la economía colonial española fue única, en la 
medida en que se apartó de las relaciones mercantilistas convenciona-
les que regían gran parte del imperio español –proporcionando así un 
contrapunto a la narrativa general de las políticas económicas del im-
perio español. Sin embargo, según afirman, a finales del siglo XVIII, 
Filipinas quedó finalmente subsumida dentro del imperio mundial 
británico, convergiendo para convertirse en un emergente exportador 
de cultivos comerciales y siguiendo así el camino de otras sociedades 
colonizadas. Estas pautas de continuidad y cambio son recogidas por 
Teresa Melgar, que en su capítulo utiliza la transición democrática 
de 1986 en Filipinas como punto de referencia para examinar la diná-
mica del poder político y económico tras la desaparición del régimen 
autoritario. Subraya cómo factores históricamente destacados como 
el control de los recursos económicos, un prestigioso linaje político y 
una elevada condición social han seguido estructurando el acceso al 
Estado. Mediante el control de los procesos de elaboración de políti-
cas nacionales, las élites económico-políticas han obstaculizado una 
mayor equidad y democratización, incluso cuando los grupos de la 
sociedad civil y sus aliados del Estado han logrado ocasionalmen-
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te reformas políticas clave. Concluye mostrando cómo el ascenso al 
poder del presidente filipino Rodrigo Duterte ha complementado esta 
dinámica con la creciente supresión de los derechos democráticos.

La segunda dimensión incluye la organización del trabajo y la 
marcación y jerarquización interconectadas de la diferencia, espe-
cialmente la “raza”, la religión y el género. Al examinar cómo se han 
articulado cultural, social y políticamente las desigualdades produci-
das por regímenes laborales específicos, esta dimensión se conecta 
con las investigaciones existentes que han señalado la persistencia de 
la desigualdad como un carácter de las sociedades latinoamericanas 
que se remonta a la conquista (Munck 2013: 182; Hall y Patrinos 
2006).

Javiher Gutiérrez Forte y Janet Iglesias Cruz, en su capítulo, 
se refieren al período colonial en Cuba y muestran cómo se ha con-
solidado una sociedad profundamente desigual basada en el color de 
la piel, el lugar de origen, el género y la apropiación de la riqueza. 
Legitimadas por la cultura política y la administración política y sus-
tentadas por una red de relaciones sociales basadas en una estructura 
centralizada y el dominio desproporcionado de un pequeño grupo, las 
desigualdades sociales basadas predominantemente en la “raza”, sos-
tienen, se han perpetuado. Su conclusión, de que son estos legados 
culturales, convertidos en “conocimiento popular”, cuales han sobre-
vivido al colonialismo y sus instituciones, es ampliada por Jenny 
Morín Nenoff, quien examina la relación entre la desigualdad racial 
y social en la sociedad cubana desde la época colonial hasta el ac-
tual proceso de transformación socioeconómica. Aunque el gobierno 
cubano ha prohibido el racismo institucionalizado desde 1959 y ha 
creado una sociedad igualitaria mediante políticas sociales integra-
les, muestra que no ha logrado superar los prejuicios raciales profun-
damente arraigados y las prácticas informales discriminatorias. Tras 
las reformas económicas de los años noventa, su capítulo muestra 
que los ciudadanos cubanos mulatos y negros no pueden beneficiar-
se en igualdad de condiciones de las reformas económicas, porque 
no tienen las mismas condiciones estructurales positivas que sus ho-
mólogos “blancos”. Milagros Denis-Rosario discute la cuestión de 
los continuos legados de la jerarquización colonial en Puerto Rico 
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con más detalle. Examina las raíces históricas del sistema colonial 
español y el impacto que ha tenido en la sociedad puertorriqueña, 
en particular entre los puertorriqueños de ascendencia africana. Sos-
tiene que la infraestructura colonial está estrechamente vinculada a 
la perpetuación de las desigualdades de clase, raza y género, yuxta-
poniendo el óleo contemporáneo “Plaza del Quinto Centenario” del 
artista afropuertorriqueño Ramón Bulerín a los debates a raíz de la 
construcción de ese espacio como parte de las celebraciones del quin-
to centenario del descubrimiento de las Américas en 1992. Miguel 
Rivera Quiñones, en su capítulo, se centra en cómo la gobernanza 
de la desigualdad ha desempeñado un papel importante en la repro-
ducción del dominio colonial en Puerto Rico. Sostiene que los pobres 
y las clases trabajadoras se han incorporado económicamente al pro-
yecto colonial mediante las transferencias económicas de los Estados 
Unidos, la migración y el consumismo, en conjunto, normalizan las 
desigualdades socioeconómicas existentes en Puerto Rico. María 
Dolores Elizalde se dirige a Filipinas y analiza, en primer lugar, los 
diferentes modelos políticos y regímenes económicos establecidos en 
Filipinas durante la época en que el archipiélago formaba parte del 
Imperio Español. En segundo lugar, estudia la estructura social y los 
grupos de población que definieron la sociedad filipina, concluyendo 
con una reflexión sobre los legados del régimen colonial español y su 
influencia en el desarrollo posterior de las islas. Cristina Cielo sigue 
las trayectorias abiertas por Elizalde en el presente filipino, exami-
nando las severas desigualdades sociales en Filipinas, argumentan-
do que las configuraciones contemporáneas del poder económico y 
político están marcadas por los legados de las jerarquías coloniales 
de dominio y control de la tierra de las élites. La liberalización post-
colonial se ha combinado con estructuras políticas familiares para 
debilitar el poder político de una fuerza de trabajo globalmente de-
pendiente y socialmente estratificada. La privatización de las decisio-
nes, las políticas y los servicios públicos refuerza estas diferencias, 
sostiene, señalando las políticas de Duterte que prometen la inclusión 
y un futuro compartido mediante la definición y eliminación de un 
Otro vilipendiado como caso contemporáneo de Otro arraigado en las 
lógicas coloniales.
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En el primero de los capítulos comparativos, Michael Zeuske 
ofrece un análisis histórico detallado de un aspecto específico de los 
legados (pos)coloniales españoles: El impacto de la esclavitud. Tra-
za la comprensión contemporánea de los legados del colonialismo 
español y la yuxtapone a los debates históricos sobre los legados de 
la esclavitud que se produjeron durante su abolición alrededor de 
1880. Sostiene que la cultura de los afrodescendientes ha tenido una 
importancia duradera en las sociedades caribeñas y en las pautas es-
tructurales, como la propiedad de la tierra. Pone a Cuba en el centro 
de su análisis, con comparaciones con Puerto Rico y la República 
Dominicana. Jochen Kemner en su capítulo, recoge el argumento 
de Zeuske, pero al cambiar ligeramente el enfoque del análisis, reve-
la otra capa concerniente a los continuos legados de la esclavitud y 
el trabajo forzado: Muestra cómo durante el período colonial surgió 
un régimen de estratificación social que crea una estrecha correla-
ción entre los medios utilizados para adquirir ingresos y riqueza y 
el estatus social. Sostiene que este régimen sigue caracterizando en 
gran medida las condiciones sociales de las sociedades actuales: Los 
mecanismos que establecieron privilegios y exclusiones económicas 
se solidificaron en las nociones sociales que llevaron a una devalua-
ción del trabajo manual. La disponibilidad y el control de la fuerza 
de trabajo se convirtieron en una marca de distinción social y crea-
ron un antagonismo que permeó la abolición de la esclavitud y el 
fin del dominio colonial. Hans-Jürgen Burchardt sistematiza los 
estudios de casos y los dos capítulos comparativos precedentes para 
proporcionar una comparación holística de los legados del colonia-
lismo español, y desarrolla sugerencias para el desarrollo conceptual 
y metodológico posterior de los estudios postcoloniales. Propone un 
giro material y, sobre la base de los resultados del análisis comparati-
vo, sugiere el compromiso con las sociedades rentistas como un lugar 
especialmente productivo para continuar la investigación.
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Habiendo sido colonizados por ambos el Imperio Español y los Es-
tados Unidos, Cuba, Puerto Rico y las Filipinas comparten no sola-
mente una historia colonial, sino también una relación algo tensa con 
respecto a los estudios postcoloniales: mientras que los puertorrique-
ños tienden a aceptar que su isla es una colonia (Flores 2000, 35),2 su 

2.  Las paradojas de los archipiélagos
    (post)coloniales

Johanna Leinius

1  Todas las citas de este texto han sido traducidas del inglés al español.
2  El término “colonia postcolonial” como apodo para Puerto Rico ha sido utilizado 

principalmente por Jorge Duany para describir a los puertorriqueños como “un 

“La incompatibilidad obliga a olvidar, así como 
la comparación prescribe algunas lecciones y 

desaprueba otras”

(Stoler 2006, 6)1
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resonancia con los estudios postcoloniales ha sido poca. Juan Flores 
argumenta que una razón es el estatus de Puerto Rico como colonia 
postcolonial:

Puerto Rico es una colonia de una manera diferente, ajustán-
dose solo parcial e incómodamente a la noción o al estereotipo 
de una colonia clásica con sus signos característicos de miseria 
socioeconómica desenfrenada, control político y militar direc-
to y total y una vida pública periférica que contrasta gráfica-
mente con la de la metrópoli (Flores 2000, 36).

También los académicos filipinos han expresado sus críticas en torno 
a la relevancia de los estudios postcoloniales para las Filipinas. Es 
famoso el rechazo de Epifanio San Juan a los estudios postcoloniales, 
en tanto “posestructuralismo regurgitado por intelectuales de las an-
tiguas colonias” (San Juan 1995, 57), el cual no tiene suficientemen-
te en cuenta el imperialismo contemporáneo de los Estados Unidos. 
Esta crítica ha sido retomada por Alice Guillermo (1997, 16), quien 
afirma con respecto a las Filipinas que “hay poco valor político en 
declararse como sujeto postcolonial, mientras exista en su interior 
una situación profundamente imbricada en el neocolonialismo y el 
imperialismo”. Subrayando la contemporaneidad de las estructuras 
de poder colonizadoras, los intelectuales críticos puertorriqueños y 
filipinos rechazan los estudios postcoloniales por el hecho de no ser 
lo suficientemente conscientes del presente (neo) colonial. Hacen eco 
a las preocupaciones de algunos académicos postcoloniales quienes 
identifican la tendencia de los estudios postcoloniales a localizar las 

 pueblo con una fuerte identidad nacional, pero poco deseo por un estado-nación” 
(Duany 2002, 4, 122). Él acredita la creación del término a Juan Flores y a María 
Milagros López (1994, véase Duany 2010, 49 fn1). En este tomo Pantojas Gar-
cía usa el término de forma similar. Flores (2000, 39) lo utilizó más tarde para 
comparar la diáspora puertorriqueña, encontrando los fundamentos para una 
comparación en ambas islas como el hogar de “un pueblo legado a una situación 
imposible” (Flores 2000, 39): ocupado por potencias coloniales que ubican el 
colonialismo en el pasado.
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situaciones coloniales en el pasado y las postcoloniales en el presen-
te, en detrimento de casos como los de Palestina, Marruecos, las Islas 
Marianas o, de hecho, Puerto Rico ( Stoler 2016,15).

Los académicos cubanos, a su vez, suelen posicionar lo colonial 
en el pasado. En particular, el gobierno cubano se ha esforzado por 
actuar como líder de los movimientos y de los estados anticolonia-
listas y antiimperialistas; a través de la revolución cubana, el pasado 
colonial se consideró como superado. Las intervenciones contem-
poráneas de los Estados Unidos son catalogadas como neocolonia-
lismo. Consecuentemente, los académicos cubanos no consideran 
que la tarea de rastrear los legados coloniales constituya un esfuerzo 
apropiado. Por su parte, los académicos ubicados fuera de Cuba se 
han focalizado en evaluar el proceso revolucionario. En consecuen-
cia, los académicos cubanos y los estudiantes de Cuba no se han 
conectado con los estudios postcoloniales y su vocabulario concep-
tual, con notables excepciones de los académicos literarios que se 
comprometen con escritores de la diáspora y con sus teorizaciones 
anticoloniales en la Cuba pre-revolucionaria ( Luis-Brown 2008) o 
algunos académicos IR quienes analizan la posición revolucionaria 
de cuba durante la Guerra Fría ( Laffey y Weldes 2018).

Ya sea que definan su estado actual como colonia postcolonial, ob-
jetivo de intervenciones neocoloniales o como estado revolucionario 
descolonizado, en los tres lugares el impacto y la influencia del colo-
nialismo estadounidense ha estado en el centro de los debates sobre 
los legados coloniales, lo cual ha dejado al margen las reflexiones 
sobre los legados de los colonialismo español. Esta es la brecha so-
bre la cual se focaliza nuestro tomo. Descubrir las continuidades co-
loniales derivadas del colonialismo español requiere, según nuestro 
razonamiento, una perspectiva comparativa que sea consciente, tanto 
de los vínculos entre las antiguas colonias, como de las rupturas y 
diferencias que ya han sido evidentes en los tiempos de colonialismo 
español. Pero, ¿cómo se vincula nuestro enfoque comparativo basa-
do en estudios de caso realizados por una pluralidad de autores a los 
debates relacionados con las políticas comparativas en los estudios 
postcoloniales? ¿Qué problemas, potenciales y rutas revelan nuestro 
proyecto?
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En este capítulo3 identifico inicialmente los debates relativos a la 
investigación comparativa en las ciencias sociales y, de manera más 
específica, los estudios postcoloniales, antropológicos, históricos y 
los estudios transregionales, mostrando en qué forma se han negocia-
do la diferencia, la similitud y la igualdad. Y luego ubico el enfoque 
comparativo adoptado por este tomo, mostrando cómo ha respondido 
a las críticas planteadas en estas discusiones. Sostengo que propor-
ciona una manera de respetar la complejidad de la realidad local y, 
al mismo tiempo, produce ideas que apuntan a patrones y procesos 
generalizables que trascienden. El uso de un enfoque de estudio de 
caso que reúne una pluralidad de voces, puede mitigar las críticas 
postcoloniales del eurocentrismo y del falso universalismo. Al ofre-
cer un análisis de paradojas, como punto de partida para el análisis 
de los estudios de caso reunidos en este tomo, ofrezco una ruta para 
rastrear los legados coloniales, a partir del conocimiento compilado 
en este tomo. Termino evaluando el potencial, como también las li-
mitaciones del enfoque propuesto para una investigación comparati-
va de poscolonización.

Poscolonización el método comparativo

Las comparaciones han sido una piedra angular de las metodologías 
de las ciencias sociales. Actúan como un puente entre la contabi-
lidad de la complejidad del mundo y la identificación de patrones 
generales, al relacionar diferentes casos entre sí. Como el sentido 
humano se basa en gran medida en la construcción relacional de di-
ferencias y similitudes y, por lo tanto, en la comparación (Saussure 
1966), el desarrollo de protocolos académicos para este impulso hu-
mano ha sido un paso en el desarrollo de metodologías en las ciencias 
sociales, entendido como una extensión natural del razonamiento ló-

3  Agradezco a Regine Paul, Hannes Warnecke-Berger, Hans Jürgen Burchardt, 
Tobias Kalt y Jonas Müller por sus valiosos comentarios y retroalimentación en 
torno a las versiones previas a este capítulo.
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gico. En las ciencias políticas y la sociología, en particular, el estudio 
comparativo de sistemas y sociedades políticas ha alcanzado un alto 
nivel de sofisticación. Está orientado principalmente a explicacio-
nes causales, a la comparación de hipótesis y, en menor medida, a 
la predicción. Describir los diferentes contextos bajo escrutinio, así 
como construir clasificaciones, usual en la mayoría de los métodos 
comparativos, son simples pasos en el camino para explicar, probar o 
predecir resultados específicos (Landman 2003, 5-10; Krause 2016, 
50). Los paradigmas cuantitativos, que se basan o van más allá de los 
métodos de acuerdo y diferencia de Mill para identificar las condicio-
nes necesarias y suficientes que constituyen las configuraciones espe-
cíficas bajo las cuales se producen ciertos resultados (Mahoney 2000, 
388; Anckar 2008), siguen siendo centrales para la investigación 
comparativa. Los métodos comparativos cualitativos, especialmente 
en forma de diseños de N pequeña basados en una metodología de es-
tudio de caso, han tenido mayor aceptación (Bennett y Elman 2006; 
Ragin 1987). Métodos, como el rastreo de procesos y las narrativas 
causales, han permitido descripciones gruesas y contextuales al inte-
rior de los casos (Mahoney 2000, 412-417) y a menudo se combinan 
con métodos cuantitativos, en análisis de conjuntos difusos (Ragin 
2008; Rohlfing y Schneider 2018). La forma en que se mezclan los 
métodos y los casos seleccionados para mejorar el poder explicativo 
de las comparaciones, mediante la combinación de enfoques induc-
tivos y deductivos, se ha convertido en el principal tema de debate 
(Bennett y Elman 2006, 473; Ebbinghaus 2005; Hantrais 2014).

Sin embargo, el alcance de los enfoques comparativos sigue sien-
do restringido: en un análisis de los artículos publicados en las tres 
principales revistas de ciencia política comparada en los Estados Uni-
dos, Gerardo Munck y Richard Snyder muestran que, en relación con 
la diversidad regional en comparación, los casos aún se seleccionan 
abrumadoramente dentro del mundo de la OCDE (Munck y Snyder 
2007, 10). Los temas bajo escrutinio son igualmente limitados: se 
centra al estado y a sus instituciones como actores principales y los 
temas de democracia y de economía son los principales tópicos de 
preocupación (Munck y Snyder 2007, 9). Los estudiosos comparati-
vos rara vez cuestionan la validez del enfoque comparativo como tal, 
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están más preocupados por cómo garantizar la claridad conceptual y 
la precisión analítica o, como Giovanni Sartori resumió la situación 
de los estudios comparativos hace cincuenta años: “Parece que pode-
mos cubrir más (...) solo diciendo menos, y diciendo menos de una 
manera mucho menos precisa” (Sartori 1970, 1034-35).

Por un lado, consecuentemente, los métodos comparativos cons-
tituyen aún un enfoque metodológico central en muchas disciplinas 
de las ciencias sociales. Sin embargo, por otro lado, se formulan 
críticas a las comparaciones desde enfoques interdisciplinarios y 
críticos, como los estudios transregionales y los estudios postcolo-
niales, como también desde el seno de la historia, la antropología 
y la sociología; las comparaciones son simultáneamente ubicuas y 
marginalizadas, fundamentales para la producción de conocimiento 
y tratadas como una problemática (Deville, Guggenheim y Hrdlic-
ková 2016, 20-21; Scheffer y Niewöhner 2010, vii; Jensen y Gad 
2016, 189; Fox y Gingrich 2002).

Para comprender este enigma, es útil reconstruir las genealogías 
de la investigación comparativa: realizando un seguimiento a las 
prácticas de comparación, Jennifer Robinson muestra que las cien-
cias sociales han seguido predominantemente dos modos de com-
paración: por un lado, se comparan las sociedades que se ven como 
similares con respecto a su historia, idioma y cultura, de tal forma 
que su base común pueda proporcionar una línea de base frente a 
la cual las variables pueden ser comprobadas. Los casos que no se 
ajustan al modelo aplicado tienden a ser excluidas de la compara-
ción. James Mahoney, por ejemplo, excluye a Cuba, a Panamá y 
a la República Dominicana de su análisis comparativo en torno a 
cómo los legados postcoloniales explican los diferentes niveles de 
desarrollo en las antiguas colonias españolas, dado que no siguen la 
trayectoria de independencia y soberanía de otras colonias latinoa-
mericanas, tal como el propio autor lo admite sin duda (Mahoney 
2010, 33). Por otro lado, las comparaciones yuxtaponen sociedades 
que se perciben como históricamente diferentes, a fin de discernir 
similitudes en estructuras o dinámicas que luego pueden proporcio-
nar la base para construir tipologías o modelos con un alcance más 
amplio (Robinson 2011, 134). En ambos casos, “[la] paradoja de la 
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comparación es que el juicio de pertinencia se basa en ‘la ecuación 
de cosas desiguales’” (Stoler 2016, 15). Para poder comparar, las 
cosas deben ser similares, al menos en lo que respecta a aspectos su-
ficientes para que la comparación sea viable, pero también deben ser 
iguales: Isabelle Stengers nos recuerda que, al retomar su etimología 
latina, ‘compar’ designa a aquellos que se consideran como iguales 
(Stengers 2011, 63). 

Pero en la práctica de la investigación comparativa, las compara-
ciones generalmente se han basado en conceptos e hipótesis desarro-
lladas en las ciencias sociales europeas y norteamericanas. No solo 
el material, sino también el centro conceptual de las comparaciones 
ha sido Euro-América, que ha servido como modelo para comparar 
al resto del mundo. Las comparaciones relacionan cosas entre sí que 
son, a la vez, similares y diferentes, iguales y desiguales. La cues-
tión de la comparabilidad es, por lo tanto, inherentemente política: la 
comparación presupone que las cosas que podrían no ser (totalmen-
te) similares se tornan similares, y cuyas diferencias después de ser 
comparadas se ven eclipsadas por su similitud. A su vez, hacer algo 
incomparable también es una movida imbuida de poder; Como Ann 
Laura Stoler sostiene en el epígrafe enunciado arriba, “la incompara-
bilidad obliga a olvidar” (Stoler 2006, 6).

Hay que recordar que las construcciones de similitud, diferencia 
e igualdad no se dan, sino que son moldeadas por eventos políticos 
y regímenes de conocimiento hegemónico: en muchos de los textos 
fundadores de las ciencias sociales, por ejemplo, “Lecturas sobre la 
Filosofía de la Historia” de Hegel y las “Conferencias sobre la Filo-
sofía de la Religión”, como también en la sociología de la religión de 
Weber en y después de “La ética protestante y el espíritu del capita-
lismo”, diferentes regiones no europeas son comparas con Europa, a 
fin de rastrear aspectos específicos del desarrollo social (Cheah 2003, 
2). El pensamiento de Hegel, ampliamente conocido, ha sido pro-
fundamente moldeado por su compromiso intelectual con la revolu-
ción haitiana, aunque no logró hacer explícita su mirada comparativa 
(Buck-Morss 2009).

Para que tales comparaciones se tornen pensables, se necesita 
desarrollar estructuras modernas de conocimiento que, basadas en 
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sistemas clasificatorios que permitan la construcción de taxonomías, 
puedan integrar lo previamente desconocido en sistemas de clasifi-
cación jerárquicamente ordenados. A mediados del siglo XVIII en 
Europa, “el surgimiento de la historia natural como una estructura 
de conocimiento” (Pratt 1992, 9) proporcionó los fundamentos para 
el ordenamiento de las culturas en trayectorias y sistemas de co-
nocimiento más amplios. Las comparaciones se convirtieron en un 
método para identificar patrones generales dentro y entre diferentes 
sociedades y grupos, permitiendo la condensación de las leyes so-
ciales universales y la construcción de teorías con alcance univer-
sal (véase Tylor 1889). Basado en la sociología de Durkheim, entre 
otros, se creía que “la descripción proporcionaba los hechos, y se adoptó 
el método comparativo [sic!] para explicarlos; fue visto como un medio 
para formular y probar hipótesis y generalizaciones válidas, no solo para 
una sociedad o cultura específica, sino también culturalmente transversal” 
(Holy 1987, 2).

La diferenciación de las ciencias sociales en disciplinas distintas 
no modificó este enfoque para la comparación: mientras que a prin-
cipios del siglo XX, en Europa, los teóricos sociales como Weber y 
Durkheim se centraron en las religiones mundiales y se esforzaron 
por rastrear aquello que hacía a las sociedades modernas diferentes 
de aquellas definidas como premodernas, los sociólogos estadouni-
denses tomaron como punto de partida las intervenciones de los Esta-
dos Unidos en Guam, Puerto Rico, Cuba y las Filipinas para abordar, 
en forma comparativa, los territorios recién colonizados. Motivados 
por la curiosidad colonial y por la necesidad percibida de recabar 
información sobre los territorios recientemente subyugados, se reali-
zaron cursos sobre “El Pueblo Filipino” (Fine y Severance 1985, 118 
in Go 2009) o “Los Problemas Raciales Americanos”, en los cuales 
se estudiaron comparativamente las Indias Occidentales , Hawai y las 
Filipinas (Ng 1994, 135).

La colonización estimuló la imaginación comparativa, no solo 
de los académicos (Robinson 2011, 129), sino también de aquellos 
directamente involucrados en la gobernanza colonial, como lo seña-
lan David Lambert y Alan Lester, con respecto a los gobernadores 
coloniales:
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Dado que la mayoría de los gobernadores habitaron en varias 
colonias durante sus carreras, inevitablemente hicieron com-
paraciones y conexiones entre estas colonias. Por lo tanto, la 
gobernanza colonial constituía a menudo un empeño relativo 
y comparativo –el cual dependía de imaginar de manera fruc-
tífera las lecciones aprendidas y que podrían transferidas entre 
localidades coloniales constituidas de manera diferente (Lam-
bert y Lester 2006, 11).

Después de la Segunda Guerra Mundial, el estudio comparativo de 
la colonización continuó, pero bajo diferentes expectativas: como 
resultado de los procesos de descolonización de la época, las priori-
dades cambiaron: por un lado, académicos como Shmuel Eisenstadt 
(1963, 1967) recurrieron a la tipologización histórica de colonización 
y de imperio, en la tradición de Weber. Por otro lado, la teoría de los 
sistemas mundiales (Wallerstein 1979) y los académicos agrupados 
como teóricos de la dependencia (Cardoso 1977; Frank 1969) estaban 
interesados en comprender los patrones subyacentes de la estructura 
global de la desigualdad y el papel del colonialismo en ella. Si bien 
son diferentes en perspectiva ideológica y analítica, estos enfoques 
descansan en la “capacidad de examinar una variedad de sociedades 
desde el exterior, y en la habilidad para moverse libremente de una 
sociedad a otra” (Connell 2007, 12). Se basan y proporcionan simul-
táneamente “una visión sinóptica de los asuntos humanos desde una 
gran altura” (Connell 2007, 12).

Adicionalmente, el plano de equivalencia –lo que se ve como su-
ficientemente similar para validar la comparación– asume algún tipo 
de linealidad del desarrollo social desde la sociedad primitiva hasta la 
moderna (Robinson 2011, 133): Como sus trayectorias son similares 
–ya sea porque las sociedades están teleológicamente en el misma 
senda o porque están inmersas en las mismas estructuras extensas– 
es posible comparar diferentes sociedades. La teoría postcolonial ha 
demostrado cómo se produce históricamente tal noción de desarrollo 
lineal (Said 1978; Escobar 1995).

La primera disciplina que cuestionó los marcos dominantes de la 
investigación comparativa fue la antropología. Desde la década de 
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1960 en adelante, politizó la práctica comparativa, indagó sobre su 
ímpetu colonizador y se esforzó por encontrar otras formas para ge-
nerar teoría (Fox y Gingrich 2002). Sus cuestionamientos se fusio-
naron con estudios feministas, como también a estudios de ciencia 
y tecnología, interesados en el rol y la subjetividad del investigador. 
Los conceptos ya no se veían como neutrales y aplicables sin pro-
blemas en diferentes contextos, sino como productos de contextos 
culturales específicos, que llevan consigo el bagaje cultural del con-
texto en el que se desarrollaron originalmente (Deville, Guggenheim 
y Hrdlicková 2016, 21-22). Este cambio de perspectiva desafió varias 
de las suposiciones sobre las que descansan las comparaciones: Pri-
mero, metodológicamente, suponiendo la similitud e igualdad de las 
entidades comparadas y, por lo tanto, su conmensurabilidad fue vista 
como una violación a las complejas realidades en el terreno (Strathern 
1988). Dado que cada encuentro entre investigador e investigado es 
único y no se puede replicar, se argumenta que la reducción de la 
complejidad de la cual depende la comparación constituye un aba-
timiento artificial de la complejidad, que no permite soportar un 
escrutinio más profundo: una mirada más cercana a las categorías 
en las que descansan las comparaciones tiende a conducir a su di-
solución “en docenas de otros temas, piezas y fragmentos” (Fox y 
Gingrich 2002, 1). Los conceptos analíticos, según el argumento, no 
pueden simplemente “extraerse” del contexto en el que fueron crea-
dos, hacerse trascendentes y usarse en otros contextos como si estu-
vieran limpios de cualquier residuo contextual (Deville, Guggenheim 
y Hrdlicková 2016: 21). En segundo lugar, epistemológicamente, las 
mismas categorías utilizadas para las comparaciones se encargaron 
de transportar las normas europeas, ya que los desarrollos europeos 
se asumieron como medidas comparativas para todos los demás con-
textos, no necesariamente reflejando de manera adecuada las realida-
des locales (Stoler 2001; Radhakrishnan 2009; Epple y Erhart 2015; 
Middell 2014, 44).

Uno de los efectos de estas críticas ha sido el surgimiento de es-
tudios cualitativos que toman en serio las complejidades sobre el 
terreno, aplican conceptos con mucho cuidado y reflexividad o se 
abstienen de deducirlas en un solo conjunto y abogan por una Teo-
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ría Fundamentada o inductiva (Scheffer y Niewöhner 2010, 8). Se 
han producido una plétora de estudios etnográficos que, aunque son 
ricos en descripción, reflejan pocas pretensiones de realizar cuestio-
namientos más amplios o de generar teoría –seguramente también 
debido a la crisis de representación de la antropología (Clifford y 
Marcus 1986). María de los Dolores Figueroa Romero, por ejemplo, 
en su impresionante estudio comparativo sobre el activismo de las 
mujeres Miskitu en Nicaragua y de las mujeres Kichwa en Ecuador, 
afirma que ha decidido comparar dos casos de activismo de mujeres 
indígenas que comparten más diferencias que similitudes, a fin de 
“destacar las particularidades de [sus] activismo” y, en consecuencia, 
“enriquecer la narrativa de la política de cambio social de las muje-
res indígenas de manera más amplia” (Figueroa Romero 2011, 11). 
Su objetivo es mostrar la complejidad del activismo de las mujeres 
indígenas en contraposición con las narrativas que homogeneizan y 
tornan exótica la identidad indígena. Siguiendo la perspectiva de mu-
chos de los estudios etnográficos en esta tradición, ella no pugna por 
ligar sus resultados a debates anteriores más teóricos, sino que eli-
ge formular recomendaciones sobre cómo entablar un mejor diálogo 
con las líderes indígenas.

Sin embargo, al esforzarse por contribuir a una mejor compren-
sión de los legados que la conquista colonial ha dejado en las socie-
dades colonizadas, como también en las colonizadoras, se requiere 
de herramientas para identificar los patrones específicos que se re-
montan a las constelaciones coloniales de poder y privilegio. Esto, 
inevitablemente, implica un cierto nivel de generalización y de com-
paración, que se pueda argumentar. Es por ello que Stoler insiste en 
la continua importancia de hacer comparaciones o de encontrar otras 
formas de identificar patrones y dinámicas más generales, orientadas 
a indagar sobre cómo lo colonial continúa resonando en el presente. 
Argumenta que los estudios postcoloniales necesitan “hacer mejores 
comparaciones, hacer un seguimiento a las políticas e historia de la 
comparación, o lograr conexiones más allá de la comparación” (Sto-
ler 2001, 864). En su trabajo reciente, ella se propone una forma de 
examinar la “extraña continuidad” de material específico, de confi-
guraciones discursivas o afectivas, en tanto “reverberaciones colo-
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niales con una diferencia” (Stoler 2016, 28). Argumenta que estas 
configuraciones no están signadas por rupturas claras o por legados 
explícitos, sino en razón de la reanimación y reorganización de lógi-
cas y prácticas anteriores que hacen eco al pasado y emergen como 
nuevas configuraciones. También subraya la importancia de estudiar 
cómo se han aplicado las comparaciones y con qué efectos, trazando 
las políticas de comparación en contextos específicos (véase también 
Young 2013, 688).

La historización de las comparaciones, con un enfoque sobre la 
forma en que se han aplicado las comparaciones, también ha sido 
propuesta en la investigación histórica, la cual se ha focalizado en 
dinámicas interdependientes, a fin de evitar una lectura superficial 
de los procesos postcoloniales. Bien sea que se asuma una influencia 
excesivamente dominante de las historias coloniales en las estruc-
turas contemporáneas o que se niegue la persistencia de cualquier 
estructura colonial, el colonialismo es visto como algo más que una 
fuerza uniforme que aniquila las particularidades locales, dejando a 
los países otrora colonizados en el mismo estado en todas partes, o, 
en palabras de Anne McClintock:

La asignación de la historia en torno a una única “continuidad 
de preocupaciones” y a “un pasado común” corre el riesgo 
de incurrir en una negación fetichista de distinciones interna-
cionales cruciales que apenas se entienden y no se teorizan 
adecuadamente (McClintock 1995, 12).

La mayor parte del trabajo histórico, que responde a las preocu-
paciones postcoloniales por superar los análisis eurocéntricos y 
“provincializando a Europa” (Chakrabarty 2000) se enfoca en el 
Imperio Británico y en Asia (Pomeranz 2000; Parthasarathi 2011). 
Kenneth Pomeranz, por ejemplo, desafía la normalización implícita 
de la senda histórica de Europa, girando la mirada comparativa en 
ambas direcciones. Para examinar por qué Asia y Europa divergie-
ron en su ruta económica desde finales del siglo XVIII en adelante, 
compara a Inglaterra y al Delta del Yangtzé a través de lo que él 
llama una “comparación recíproca”, midiendo el desempeño de In-
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glaterra frente a las categorías desarrolladas a través del análisis del 
Delta de Yangtzé y viceversa (Pomeranz 2000, 8). Su enfoque res-
ponde al llamado de Stengers de ver a las entidades implicadas en 
la comparación, como partes activas e iguales en el empeño com-
parativo (Stengers 2011, 63). Expande este modo de comparación 
con un segundo modo que toma de Charles Tilly (1984): la “com-
paración acompasada” en la que “en lugar de comparar dos cosas 
separadas (como lo hizo la teoría social clásica) miramos dos par-
tes de un todo más amplio y vemos cómo la posición y la función 
de cada parte en el sistema, configuran su naturaleza” (Pomeranz 
2000, 10). De manera similar, en sus economías domésticas, Jan de 
Vries habla de una “historia compuesta de la experiencia común de 
una zona que no está definida primordialmente por los límites po-
líticos” (de Vries 2008, xi). Sin embargo, Antje Dietze y Matthias 
Middell subrayan que, a pesar de cambiar tanto la direccionalidad 
de las comparaciones, como de abrir espacios para cuestionar las 
unidades de análisis que a menudo se dan por sentado en los esfuer-
zos comparativos, estos enfoques son insuficientes para dar cuenta 
de las interacciones y de los flujos entre lugares y pueblos (Dietze 
y Middell 2019, 60). 

Otros enfoques propuestos para resolver el problema de cómo 
comparar sin dar por sentadas las entidades comparadas y tomar en 
serio las conexiones que constituyen estas entidades son las ‘histo-
rias conectadas’ (Subrahmanyam 1997), ‘histoires croisées’ (Werner 
y Zimmermann 2002), o ‘historias enredadas’ (Conrad y Randeria 
2002). Aunque su perspectiva es heterogénea, estos enfoques con-
vergen en el desafío de cómo las entidades históricamente diversas 
se clasifican retrospectivamente como unidades de análisis únicas –y 
similares–, por ejemplo estados-nación o imperios, a fin de facilitar 
su comparación. Al tornar las cosas como similares, su diferencia se 
oscurece y los hilos ya existentes entre ellos se cortan. Por lo tanto 
exigen 

[...] que no solo comparemos desde el interior de nuestras ca-
jas, sino que dediquemos algo de tiempo y esfuerzo a trascen-
derlas, no solo por comparación, sino buscando los hilos a 
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veces frágiles que conectaban al globo (Subrahmanyam 1997, 
762-763).

El enfoque en las conexiones, redes y marañas ha dificultado las 
comparaciones históricas (Potter y Saha 2015) y, según algunos, ha 
hecho que las comparaciones sean imposibles en su totalidad ( Es-
pagne 1994). La perspectiva archipelágica que adopta nuestro volu-
men está inmersa en estos debates: al ver que Cuba, Puerto Rico y 
las Filipinas ya están enredados en redes y relaciones que no siempre 
son fácilmente visibles pero que existen, sin asumir apresuradamente 
la comparabilidad, pretendemos mantener la tensión entre similitud 
y diferencia, pasado y presente, y aún por desenmarañar dónde se 
encuentran los puntos de conexión. Nuestro enfoque tiene en cuenta 
las críticas planteadas, pero no abandona por completo la compa-
ración, ni presume la existencia de historias ya conectadas. Va más 
allá de las propuestas de ver los mares y los océanos como agentes 
conectores de diferentes regiones que, no obstante, a menudo tien-
den a tomar entidades como el Atlántico (Lachenicht 2019; Andrien 
2009) o el Pacífico (Wirth 2019) como objetos de análisis, anali-
zando los flujos y conexiones en su interior pero no más allá de sus 
fronteras: al relacionar las Filipinas con Puerto Rico y Cuba, vamos 
más allá de estos paisajes marinos delineados, siguiendo las rutas de 
las conexiones coloniales y esforzándonos por descubrir las raíces 
del presente postcolonial. Nuestro enfoque contribuye a los estudios 
transregionales, que cuestionan fundamentalmente el concepto de 
regiones, enfocándose en cambio en las conexiones transformado-
ras entre lugares y pueblos, en una “investigación históricamente 
informada sobre el alcance de los flujos y los mecanismos de control 
que van más allá de los límites y las fronteras de los imperios, con-
tinentes, regiones individuales o de las esferas culturales ”(Middell 
2019b, 10). En el primer manual sobre estudios transregionales, 
Matthias Middell (2019a) argumenta que, más que una disciplina, 
los estudios transregionales son una perspectiva que apunta a vincu-
lar los estudios de área con procesos globales más amplios, tomando 
en serio tanto la necesidad de trabajo interdisciplinario, como las 
críticas postcoloniales. En el capítulo introductorio del manual, se 
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comenta que lo que se requiere son herramientas metodológicas para 
“hacer de los estudios transregionales algo más más que un progra-
ma ambicioso” (Middell 2019b, 11).

Nuestro tomo tiene como objetivo responder a este llamado y 
brindar un enfoque que tenga en cuenta y que vaya más allá de los 
Estudios de Área Comparativa (CAS) (Ahram, Köllner y Sil 2018a; 
Sil 2009; Berg-Schlosser 2012). Los CAS proporcionan un punto de 
referencia fructífero, dado que es consciente del “bagaje político del 
pasado colonial” (Mehler 2019, 67), destaca la necesidad de desarro-
llar un conocimiento profundo e interdisciplinario de los contextos 
bajo escrutinio, y percibe las áreas como socialmente constituidas 
antes que como dadas (Hoffmann 2015). Sin embargo, la necesidad 
de trabajar de manera colaborativa e interdisciplinaria que engen-
dra particularmente comparaciones de pequeñas-N transregiona-
les, va en contra de la lógica académica que pugna por desarrollar 
experticia profesional, enfocándose en países o áreas individuales 
(Sil 2009, 29; Ahram, Köllner y Sil 2018b, 10). Sumergirse en con-
textos distintos, desarrollar las habilidades lingüísticas necesarias y 
trabajar en colaboración con académicos nativos requiere tiempo y 
recursos que obstaculizan la publicación rápida- como los demues-
tra nuestro tomo. Los CAS, tal como los adelanta, por ejemplo, el 
Instituto Alemán de Estudios y Áreas Globales, sigue dedicado a 
rastrear conexiones causales y a producir conclusiones generaliza-
bles, esforzándose por equilibrar la “profunda sensibilidad al con-
texto” (Ahram, Köllner y Sil 2018b, 3) con inferencias causales que 
trascienden estos contextos. Al hacerlo, el enfoque está orientado a 
demostrar la relevancia continua de los estudios de área, en lugar de 
problematizar los paradigmas sobre los cuales descansan las compa-
raciones o de realizar un escrutinio crítico en torno a las políticas de 
comparación.

A continuación, proporciono algunas posibles vías de cómo lle-
var a cabo una investigación comparativa informada postcolonial-
mente que trascienda estos debates, al proporcionar un punto de 
partida para los empeños comparativos que parten de las políticas 
de comparación.
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Imagen 3. Tipología de la oferta de la gestación para otros.
Elaboración propia.

Practicando una investigación comparativa postcolonial

Evaluar críticamente y dejar una apertura para escudriñar cómo de-
bemos comparar, teniendo en cuenta las críticas no solamente de la 
antropología sino también de los estudios postcoloniales, constituye 
el primer paso en la práctica comparativa: Esto significa reflexio-
nar críticamente no solamente sobre las razones del para qué y los 
resultados de la tentativa comparativa emprendida, sino también re-
flexionar sobre las prácticas reales a través de las cuales se desarrolló 
la comparación y situar material y epistemológicamente a quienes 
realizan la comparación social.

Para comenzar, la idea del tomo surgió de un encuentro concreto, 
la conferencia “Legados históricos en comparación: Cuba - Puerto 
Rico - Filipinas”. ¿Cuánta historia puede soportar el (post)colonia-
lismo? ”que Hans-Jürgen Burchardt organizó en marzo de 2017 en 
La Habana, Cuba. La conferencia mostró que un diálogo entre las 
ciencias sociales y la historia y entre los tres países puede desenterrar 
conexiones y vínculos nunca antes vistos; también demostró que un 
diálogo de este tipo debería estar respaldado por el desarrollo de una 
lente analítica compartida, que permitiera la comunicación a través 
de los contextos disciplinarios y regionales heterogéneos. Por con-
siguiente, en la preparación de este tomo examinamos los debates 
previos sobre legados coloniales e historias postcoloniales, a fin de 
identificar las dimensiones analíticas que podrían servir como puntos 
de referencia para los estudios de caso. Somos conscientes de que 
esta decisión ya redujo la complejidad de la realidad social y posi-
blemente oscureció otros aspectos relevantes; sin embargo, sostene-
mos que sin proporcionar ese enfoque, el equilibrio entre similitud 
y diferencia se habría sesgado de tal manera, que habría dificultado 
un diálogo sostenido entre los diferentes tiempos y lugares. Identifi-
camos dos dimensiones que, de acuerdo con la literatura examinada, 
han dado forma a la norma colonial y a las sociedades colonizadas, 
de tal manera que proporcionan un punto de conexión entre contex-
tos: primero, la economía política y, segundo, la jerarquización de 
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la diferencia. Ambas dimensiones están intersectadas por la (re) pro-
ducción de poder político y autoridad.

Derivamos de investigaciones previas sobre la economía política 
(post) colonial, la importancia de la extracción de recursos y la com-
binación del poder económico y político. Las relaciones de propiedad, 
el comercio y la posición de la colonia dentro de regímenes económi-
cos comerciales más amplios moldearon la forma en que se distribu-
yó el poder político y se formaron las élites (Andrien 2009). El papel 
de las órdenes religiosas actuando como actores económicos (Dussel 
1981; Turner Bishnell 2009, 206) y el cambio del mercantilismo a 
la liberalización restringida dentro del Imperio español (Mahoney 
2010, 21; Schmidt-Nowara 2014, 26) son solo dos aspectos de estas 
dinámicas. Sin embargo, al contactar a los contribuyentes responsa-
bles del análisis de la economía política histórica y contemporánea 
de los tres casos, mantuvimos la tarea establecida deliberadamente 
amplia, indagando simplemente sobre su evaluación relacionada con 
los indicadores esenciales del régimen bajo escrutinio, en torno a las 
estructuras económicas. Indagamos sobre los sectores económicos 
más dominantes, las relaciones de propiedad, la formación de la élite, 
la relativa (des) centralización del estado y el papel de la geografía.

Con respecto a la jerarquización de la diferencia, la revisión de la 
literatura subrayó que la constitución y reproducción de relaciones 
desiguales se basaba en gran medida en la jerarquización de género, 
sexualidad, religión y en la forma en que “las categorías etnoraciales 
[estaban conectadas] a patrones de asignación de recursos” (Maho-
ney 2010, 19; Quijano 2000, 216; Branche 2008). La investigación 
ha demostrado que, si bien se produjeron procesos de transcultura-
ción, hibridación y mestizaje, la atribución de la diferencia también 
legitimó la distribución desigual de la autoridad política (Klor de 
Alva 1995; Ibarra 1995, 87). Por lo tanto, preguntamos a los con-
tribuyentes de los estudios de caso sobre los indicadores esenciales 
del régimen colonial bajo escrutinio, en relación con las estructuras 
sociopolíticas, especialmente con respecto a los mecanismos de dis-
tinción grupal, regímenes laborales, esclavitud, migración y acceso al 
poder político. Antes que un cuestionario estricto para ser respondi-
do, nos propusimos que las preguntas que planteábamos constituían 
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puntos de referencia que orientarían el análisis y garantizarían la po-
sibilidad de diálogo entre los capítulos.

Otro aspecto importante de las políticas de comparación es la po-
sición y la subjetividad de quienes emprenden la comparación. Cues-
tiones de postura, y admitimos el grado en que la situación social, 
cultural y geográfica de los editores han dado forma al tomo. Con 
el propósito de cambiar la unidireccionalidad de muchos estudios 
comparativos, en los cuales los investigadores del Norte global ex-
traen información del Sur global, la mayoría de los estudios de caso 
reunidos en este tomo han sido escritos por académicos ubicados en 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Hemos recurrido a contactos previa-
mente establecidos y hemos mapeado las publicaciones relevantes y 
a sus respectivos autores para identificar y contactar posibles contri-
buyentes. Por supuesto que esta estrategia arrojó resultados sesgados 
hacia los académicos visibles en la comunidad de investigación, ya 
sea a través de su presencia activa en las redes sociales o mediante 
publicaciones en revistas relevantes o en tomos editados. Ello nos 
reveló también las dificultades para encontrar y contactar académi-
cos de contextos en los que el acceso a Internet y a la publicación en 
publicaciones internacionalmente disponibles y reconocidas no son 
la norma; en estos casos, confiamos más en contactos personales y 
recomendaciones.

Las contribuciones fueron escritas durante un período de die-
ciocho meses. Además del desafío de ir más allá de nuestras redes 
académicas ya existentes, la base material del trabajo académico in-
tervino adicionalmente en el proceso de edición: el huracán María, 
que devastó Puerto Rico en septiembre de 2017, afectó a la mayoría 
de los contribuyentes puertorriqueños en este tomo; hasta la fecha, 
los problemas de infraestructura persisten. El diálogo con los contri-
buyentes de Cuba fue moldeado de manera similar por el acceso poco 
confiable a las infraestructuras de comunicación.

Cuando los estudios de caso apuntaron hacia dos temas de vital 
importancia –la historia y el legado de la esclavitud, como también 
el régimen laboral, buscamos académicos que pudieran analizar estos 
dos temas con mayor profundidad, contextualizando así los estudios 
de caso con una perspectiva focalizada.
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Trabajar con colaboradores de diferentes contextos y disciplinas 
también significó que tuvimos que comprometernos con las políticas 
de la traducción: según el idioma en que los colaboradores se sintie-
ran más cómodos al escribir, los capítulos se escribieron original-
mente en inglés, español y alemán. Ello significó que tuvimos que 
destinar por separado tiempo – y recursos – para la traducción. No 
obstante, el trabajo de traducción fue no solo entre los tres idiomas 
sino también entre los códigos disciplinarios y culturales de la escri-
tura académica: facilitamos la posibilidad de diálogo al proporcionar 
a los contribuyentes preguntas para guiar su análisis y mediante un 
extenso proceso de revisión que no estuvo exento de conflictos, pero 
que proporcionó una base para llevar los diferentes capítulos a un 
diálogo más cercano.

En el siguiente aparte, ofreceré una aproximación a los estudios de 
caso reunidos en este tomo que involucra la imaginación comparati-
va, al enfocarse en paradojas e ironías como puntos de partida analí-
ticos. Como método explícitamente feminista y crítico, este enfoque 
complementa la caja de herramientas metodológicas de los estudios 
transregionales que aún no se han comprometido con metodologías y 
enfoques feministas ( Middell 2019a).

Paradojas de lo (post)colonial

Propongo el análisis crítico de las paradojas, como estrategia para el 
análisis sincrónico y diacrónico del poder. Se trata de una propuesta 
para hacer tangibles conexiones invisibilizadas y comparar situacio-
nes que se consideran incomparables, al permitir el análisis crítico de 
las estructuras de poder que dan forma a las maneras como percibi-
mos el mundo y, por lo tanto, pueden revelar patrones que anterior-
mente estaban eclipsados. Al estar abiertos a las paradojas que surgen 
cuando se unen distintas realidades sociales, se pueden cuestionar las 
construcciones de similitud y diferencia.

La estrategia analítica de escrutinio de paradojas está arraigada 
en el trabajo etnográfico y feminista crítico, inspirado en enfoques 
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postestructuralistas y postcoloniales ( Lather 2001; Alexander 2005; 
Derrida 1976). Examinar las paradojas significa enfocarse en lo que 
va en contra de la doxa, en contra de lo que parece normal, incuestio-
nable, verdadero. Denota la existencia simultánea de “verdades múl-
tiples pero inconmensurables, o la verdad y su negación en una sola 
proposición, o, verdades que se deshacen incluso cuando se requieren 
mutuamente” (Brown 2000, 238). Las paradojas son, en consecuen-
cia, más que acertijos analíticos que solo necesitan ser pensados ló-
gicamente para ser resueltos –permanecen de manera irritante como 
irresolubles y desafían por tanto el deseo académico de reducir la 
complejidad. El foco en las paradojas, por lo tanto, va en contra 
de la tendencia principal en torno a la comprensión de investigación 
comparativa en las ciencias sociales, que tiene como objetivo reducir 
la complejidad.

Traducir estas conceptualizaciones en una estrategia analítica sig-
nifica examinar lo que aparece como contra fáctico, lo que aparece 
como irritante. Sondear estos momentos de irritación hace posible el 
análisis más profundo de las configuraciones de poder, que nos instan 
a sacar ciertas conclusiones más fácilmente que otras y nos hacen
sentir atascados cuando el material empírico no permite sacar estas 
conclusiones. Significa promulgar “una praxis de no estar tan seguro, 
en exceso de la lógica binaria y dialéctica que interrumpe el horizon-
te de una inteligibilidad ya prescrita” (Lather 2001, 246). La inves-
tigación comparativa, trazada sobre estudios de caso realizados por 
múltiples investigadores anclados en diferentes realidades sociales, 
es un enfoque fructífero en este sentido, porque la visión unilateral 
“de ninguna parte” puede ser problemática desde el principio. Al ras-
trear las paradojas identificadas en los estudios de caso, emerge una 
geografía archipelágica del poder: para comenzar, Fradera señala la 
paradoja de que en las Filipinas, la producción de azúcar dependía 
del trabajo de los campesinos libres, mientras que en Puerto Rico y 
Cuba, el aumento del azúcar como cultivo principal condujo al esta-
blecimiento de asociaciones de plantación, dependientes del trabajo 
esclavo. De manera inversa, el tabaco era cosechado por campesi-
nos libres en Cuba y por trabajo forzado campesino en las Filipinas 
(Fradera, este volumen, XX). ¿Qué revela esta paradoja sobre el en-
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torno específico de las tres colonias y el funcionamiento del poder 
que las vincula? Subraya que no existe una correlación necesaria en-
tre las asociaciones de plantación y la producción de ciertos cultivos 
comerciales, como tampoco entre una economía colonial orientada a 
la exportación y la necesidad de mano de obra esclava. Dado que las 
condiciones naturales son igualmente favorables para la producción 
de azúcar y tabaco en las tres colonias, los distintos acuerdos que se 
desarrollaron conducen un análisis puramente basado en el cálcu-
lo económico, por fuera de la lógica común de encontrar formas de 
asegurar el papel de España como poder colonizador, una vez que la 
economía de la plata disminuyó y la producción agrícola se hizo más 
importante difícil. Con condiciones naturales igualmente favorables 
para la producción de azúcar y tabaco en las tres colonias, los dis-
tintos acuerdos que se desarrollaron dificultan un análisis puramente 
de cálculo económico, más allá de la lógica común por encontrar 
formas de asegurar el papel de España como poder colonizador, una 
vez que la economía de la plata disminuyó y la producción agrícola 
se hizo más importante. Los factores contextuales que incorporan a 
las tres colonias en redes más amplias de comercio y política, así 
como situaciones históricas específicas, deben tomarse en cuenta: En 
la América española, la revolución de Haití y las guerras de indepen-
dencia llevaron a los inmigrantes de España y Francia a Puerto Rico 
y a Cuba. Trajeron el capital, la maquinaria y los esclavos necesarios 
para fomentar la producción a gran escala y, a su vez, recibieron tie-
rras. Posteriormente, los cultivadores de azúcar cubanos y puertorri-
queños aumentaron su influencia en las dos colonias, como también 
en el Imperio español en general, y la utilizaron para garantizar un 
suministro inmediato de mano de obra a través del comercio ilegal 
de esclavos en marcha. En las Filipinas, donde el comercio de galeo-
nes basado en la plata entre Nueva España y Asia había estado en el 
centro de la actividad económica, la intervención estatal se centró 
casi exclusivamente en garantizar la producción y exportación de ta-
baco, porque el estado español tenía el monopolio de este producto. 
La producción de otros cultivos comerciales, como el azúcar o el 
cáñamo fue realizada por particulares privados, quienes vendieron 
sus productos a los comerciantes. Al carecer de fondos para mejorar 
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y mecanizar la producción, su producción económica siguió siendo 
pequeña. Solo la entrada del capital británico en las Filipinas motivó 
a los españoles a encontrar nuevas fuentes de capital para fomentar la 
economía filipina y así fortalecer su control sobre la colonia. 

Ante la ausencia de los fondos necesarios para embarcarse en in-
versiones económicas a gran escala, el estado colonial español re-
currió a otras opciones para garantizar el aumento de capital: como 
muestran Camba y Aguilar en su capítulo, se redujeron las restriccio-
nes al matrimonio de carácter racial, lo que permitió a los filipinos 
propietarios de tierras casarse con inmigrantes chinos que poseían 
capital. La economía política de las Filipinas se estabilizó, pero se 
desarrolló una nueva élite que, a partir de este momento, comenzó a 
controlar el poder político y económico en las Filipinas. En su capí-
tulo, Cielo traza un patrón similar en los tiempos contemporáneos: 
muestra cómo las políticas estatales que han apoyado la naturaliza-
ción de los inmigrantes de ascendencia china durante la era de Mar-
cos se entrelazaron con la reestructuración neoliberal, los esfuerzos 
de democratización postautoritarios y la personalización continua de 
la autoridad política, con el propósito de favorecer a los “filipinos 
chinos de pura ascendencia china” para centralizar la riqueza econó-
mica y el poder político. Hoy representan el 1% de la población pero 
controlan el 60% de la economía (Chua 2004, 15). Melgar refuerza 
el análisis de Cielo al examinar la presencia de las élites económi-
cas en las instituciones de la democracia representativa, así como su 
influencia en la toma de decisiones políticas. Como lo demuestran 
ambos autores, el aumento de la democratización en las Filipinas ha 
llevado, paradójicamente, a la centralización del poder y la autoridad 
económica y política en las Filipinas.

El poder continuo de las jerarquías de diferenciación crea también 
paradojas en la estructuración de las sociedades (post) coloniales: 
sobre la paradoja, Morín Nenoff comenta que en el censo cubano 
realizado en 2012, el 64.1% de la población cubana se reportó como 
blanca, el 26.6 % como de raza-mixta y apenas el 9.3 % como negra 
(Morín Nenoff, en este tomo, XX). Ella sostiene que, teniendo en 
cuenta el impacto de la esclavitud en la composición étnica de la 
sociedad cubana, estas cifras muestran la continua influencia del ra-
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cismo en el desarrollo de la conciencia y la identidad negra en Cuba. 
Por su lado, Denis-Rosario utiliza la escultura “Tótem telúrico” en 
la Plaza Central del Quinto Centenario en la capital San Juan para 
analizar la invisibilización de las historias afro-puertorriqueñas. Ella 
escribe: 

Parece irónico que esta escultura celebrara el patrimonio cul-
tural de las Américas, ya que se erige dentro de un antiguo 
barrio afro-puertorriqueño, un hecho desconocido para la ma-
yoría de la gente (Denis-Rosario, este volumen, XX). 

Al desenterrar historias borradas, proporciona una visión distinta del 
presente colonial que revela la durabilidad de los patrones coloniales, 
no solo en la memoria colectiva sino también en la infraestructura de 
las ciudades. La ironía sobre la cual comenta se revela solo a aque-
llos conscientes de cómo en el presente colonial, la configuración 
material y espacial de la ciudad refleja los patrones coloniales más 
antiguos de segregación con fundamento racial. Otra paradoja que es 
tangible en la composición y transformación de los paisajes de Puerto 
Rico y las Filipinas es el repunte de los centros comerciales, en un 
contexto en el que los altos niveles de pobreza y el bajo poder de 
compra en general parecen contradecir el aparente éxito de tales em-
presas económicas. Investigando esta paradoja, tanto Cielo para las 
Filipinas como Rivera Quiñones para Puerto Rico, argumentan que 
rastrear la paradoja de la “cultura de los grandes centros comerciales” 
revela la interconexión del dominio político y económico. Pero los 
autores no están de acuerdo con respecto a la naturaleza exacta de 
este entretejido: Cielo sostiene que los centros comerciales privados 
se han convertido en constitutivos de la vida pública en las Filipinas 
y que muestran la dependencia filipina de la disponibilidad privati-
zada del espacio público (con aire acondicionado). La presencia de 
centros comerciales comprueba cómo la “administración privatizada 
de bienes básicos no solo exacerba las injusticias económicas, sino 
que también es un elemento crítico para definir y limitar la organiza-
ción política en el país” (Cielo, en este tomo, XX). En su concepto, 
la presencia de centros comerciales también está vinculada a la enor-
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me afluencia de remesas por parte de los trabajadores filipinos, que 
representan el 9.8% del PIB. La dependencia de las remesas ha dado 
forma a una “sociedad impulsada por el consumo que no depende de 
la productividad nacional” (Cielo, en este volumen, XX). La popu-
laridad de los centros comerciales, a su vez, fortalece el dominio oli-
gárquico de la élite económica propietaria de los centros comerciales 
y ha podido traducir su poder económico en influencia política.

Rivera Quiñones conecta la omnipresencia contemporánea de los 
centros comerciales en Puerto Rico con el aumento de las ventas mi-
noristas durante la década de 1990, un tiempo cuando “las fábricas 
estaban cerrando, los derechos laborales se redujeron y las transfe-
rencias económicas de los Estados Unidos no aumentaron” (Rivera 
Quiñones, este volumen, XX). Hoy en día, la ubicuidad de las mega-
tiendas y centros comerciales estadounidenses representa la continua 
colonialidad de Puerto Rico, argumenta: Aunque la gran mayoría de 
los puertorriqueños carece de poder adquisitivo, las transferencias 
de asistencia social por parte del gobierno de los Estados Unidos han 
contribuido a generar un cierto sentido de prosperidad en los segmen-
tos más pobres de la población, así como una orientación consumista. 
En conjunto, sostiene, estas configuraciones han estabilizado el do-
minio colonial estadounidense y han evitado los disturbios anticolo-
niales hasta cierto punto.

Las comparaciones paradójicas como método postcolonial 
crítico

Puerto Rico, Cuba y las Filipinas se han interconectado a lo largo de 
la época colonial y, como lo han demostrado los estudios de caso, 
continúan compartiendo ciertos patrones culturales, económicos y 
políticos –por ejemplo, la dependencia de las rentas en las tres socie-
dades, como argumentan Burchardt y Kemner– que señalan la exis-
tencia de legados coloniales derivados del colonialismo español. La 
forma en que teorizamos estas conexiones, como también en la que 
revelamos las diferencias, y cómo creamos narrativas que subrayen 
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tanto la distinción como la similitud, es crucial para el poder de estas 
comparaciones, ya sea para reproducir o para problematizar las his-
torias convencionales de colonización y la conquista. Como lo han 
demostrado los debates sobre las políticas de investigación compara-
tiva, la pregunta crucial es: ¿para qué nos comparamos?

En el caso de este tomo, la comparación está motivada por un 
interés en comprender cómo las historias compartidas de coloniza-
ción son rastreables en tres contextos que, hoy en día, poseen siste-
mas políticos muy diferentes, se encuentran en diferentes regiones 
geopolíticas y son objeto de investigación en diferentes disciplinas. 
Al conectar las historias (post) coloniales de Puerto Rico, Cuba y 
las Filipinas, nuestro argumento es que las historias convencionales 
de colonización española podrían ser problematizadas; al vincular 
los patrones contemporáneos de poder con el dominio colonial es-
pañol, se puede obtener conocimientos sobre el impacto continuo de 
los patrones y de las lógicas coloniales. Tratamos de dilucidar las 
especificidades de cada contexto fomentando una lectura holística 
sobre cómo, por un lado, la economía política, y, por otro lado, la 
jerarquización de las diferencias, configuran el acceso al poder y a 
la autoridad política, como también su articulación. Al proporcionar 
una perspectiva tanto sincrónica como diacrónica, nuestro enfoque 
rechaza una lectura superficial tanto del pasado como del presente, 
en la medida en que aporta una descripción detallada y multívoca de 
los contextos bajo escrutinio.

Comparamos para desafiar las perspectivas colonizantes que in-
sisten en la incomparabilidad de algunos contextos y la comparabili-
dad de otros. Nuestro tomo muestra que el análisis del colonialismo 
español y de su conexión con los patrones de gobierno contemporá-
neos es capaz de vincular tres lugares que parecen incomparables a 
primera vista. Este discernimiento puede problematizar los análisis 
comunes de los tres países, que se enfocan en las deficiencias o debi-
lidades derivadas de un análisis que separa las conexiones globales y 
se centra solo en las particularidades de lo local.

La producción de conocimiento colectivo e interdisciplinario, or-
ganizado a través de un enfoque de estudio de caso, constituye un 
punto de partida productivo en este empeño, como lo demuestra po-
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derosamente este tomo: al reunir lecturas heterogéneas de los tres 
contextos, se permite una lectura más compleja de las realidades so-
ciales, de aquella que un texto de autoría única hubiera podido pro-
porcionar. Cada contribución agrega un punto de vista diferente que 
puede entablar un diálogo con los demás, en razón del marco ana-
lítico propuesto. Al permitir que emerja la riqueza de los diferentes 
contextos, nuestro enfoque va más allá de los enfoques comparativos 
contemporáneos en las ciencias sociales: incluso en aquellos estudios 
comparativos que aplican una metodología de estudio de caso, los es-
tudios de caso son generalmente considerados como “descripciones 
gruesas”, aptas para comprobar hipótesis que deben encajar en un 
diseño de métodos mixtos (Munck y Snyder 2007, 7). La obliteración 
del contexto se controla mediante la construcción de variables que 
aplanan las complejidades y ambivalencias contenidas en las reali-
dades sociales, a fin de construir descripciones libres de paradojas 
que cumplan su función, sin irritar los paradigmas subyacentes a la 
comparación realizada.

En este capítulo, he propuesto un enfoque específico para analizar 
estudios de caso que se involucra con las irritaciones que crean las si-
tuaciones paradójicas. Teniendo en cuenta las discusiones sobre las 
políticas de comparación reconstruidas en esta contribución, este tipo 
de enfoque hace efectiva una sensibilidad postcolonial consciente del 
poder. El valor de este enfoque radica en la posibilidad de vincular 
los estudios de caso de diferentes maneras, abriendo cada vez nue-
vas heurísticas e individualizando diferentes dinámicas y patrones 
heurísticos. Cuando se toman juntas, estas comparaciones múltiples 
pueden revelar las complejidades del presente (post) colonial. 

Nuestro análisis descuida inevitablemente algunas posibilidades 
para realizar comparaciones que serían igualmente productivas: al 
identificar patrones de dominio colonial y sus refracciones a lo lar-
go del tiempo y sus escalas de medición, no nos centramos en dar 
cuenta de la presencia de resistencias anticoloniales hasta nuestros 
días. Esta ha sido una decisión consciente, ya que nuestro interés 
es principalmente revelar cómo los patrones coloniales de gobierno 
reverberan en el tiempo y en el espacio, y vinculan situaciones que 
parecen desconectadas y dispersas a primera vista. Vincular las histo-
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rias y las lógicas de las luchas descolonizadoras en Puerto Rico, Cuba 
y las Filipinas es una tarea que permanece abierta: la metodología 
que proponemos en este tomo proporciona un marco fructífero para 
este y otros proyectos similares.

Aquellos interesados en embarcarse en esfuerzos comparativos 
desde una perspectiva informada postcolonialmente pueden partir, 
en primer lugar, con una reflexión sobre su motivación para com-
parar: ¿La comparación propuesta estabiliza las historias y teorías 
convencionales, o se esforzará por leer la historia y la sociedad en 
contraposición a la corriente y descubrir nuevas perspectivas y cone-
xiones? ¿Qué perspectivas se centrarían en detrimento de qué otras 
narraciones? En segundo lugar, se debe volver a trazar el cómo sur-
gieron las entidades que han de relacionarse comparativamente y 
cómo rastrearlas: Si se presume que son objetos estables y claramente
identificables que funcionan de acuerdo con lógicas específicas, 
como los estados-nación, ¿la comparación se empeña en establecer-
los como distinguibles, al menos en el mismo plano de equivalencia? 
Piense en el análisis de Pomeranz´ (2000) sobre el Imperio Británico 
y el Delta del Yangtzé, ¿o se los considera incomparables? ¿Cuáles 
son los efectos de poder que conlleva el establecer conexiones com-
parativas entre estas entidades, qué historias y vínculos se borran, 
cuáles se subrayan? ¿Cuáles comunidades epistémicas, políticas y 
culturales se ven reforzadas por la forma como se concibe la consti-
tución específica de estas entidades que están marginadas? En tercer 
lugar, se debe escudriñar críticamente el marco de la investigación: 
¿A partir de qué situación posicional parten quienes practican la 
comparación y cuáles son las relaciones específicas de poder y privi-
legio que constituyen la situación investigada? ¿Hay alguna manera 
de abordar voces múltiples y situadas de manera diferente, ya sea 
involucrando directamente a investigadores ubicados de manera di-
ferente en el proceso comparativo o abordando literatura académica 
u otra literatura, archivos o la materialidad y espacialidad de las en-
tidades comparadas? ¿Cómo se tiene en cuenta el contexto? ¿En qué 
forma las relaciones de investigación, en el proceso de ensamblaje, 
análisis y difusión de los datos y resultados, reflejan las relaciones 
de poder y cómo conforman los resultados del esfuerzo compara-



64

Primera parte. Una visión archipelágica sobre los legados (post)coloniales

tivo? ¿Hay alguna manera de utilizar el proceso de investigación 
para comprometerse con voces nunca antes escuchadas o material 
no visto y con qué fines? Y cuarto, los efectos de la comparación 
deben tenerse en cuenta: ¿Qué impacto podría tener la comparación 
y en qué comunidades, académicas y de otro tipo? ¿Qué historias se 
refuerzan, qué narraciones se debilitan? ¿Qué se puede aprender de 
la forma en que se realizó la comparación, tanto en lo que respecta a 
las políticas de producción de conocimiento, como a las relaciones 
establecidas a través de la investigación?

Con el propósito de rastrear los legados del colonialismo español 
en las últimas tres colonias de España, los estudios de caso multi-
vocales e transregionales han ofrecido un fructífero punto de par-
tida para repensar la investigación comparativa como metodología 
crítica y postcolonial, que permite que el presente colonial aparezca 
en su complejidad y ambivalencia, dedicándose ahora a un análisis 
empírico riguroso. La perspectiva archipelágica propuesta explora 
las interconexiones entre los lugares aparentemente desconectados 
de Cuba, Puerto Rico y las Filipinas, sin allanar sus diferencias, cons-
truir nuevos “contenedores” para la investigación, o subsumir com-
plejidades locales bajo categorías generales o explicaciones causales. 
El enfoque en las paradojas como método comparativo postcolonial, 
como lo he argumentado, proporciona en particular un punto de par-
tida útil que puede fortalecer la caja de herramientas de los estudios 
transregionales, al involucrar con perspectivas y métodos feministas 
y postcoloniales.
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El imperio español que se funda en la última década del siglo XV se 
expandió sin cesar hasta fines del siglo XVIII. Longevidad extraor-
dinaria, en la última década de aquel siglo y en la primera del XIX 
empezó a cuartearse. La invasión napoleónica en mayo de 1808 
colapsó por añadidura la capacidad financiera y militar de la me-
trópolis para defenderlo. En aquellas dramáticas circunstancias la
única posibilidad de supervivencia radicó en la resistencia contra 
los franceses en la península y en tratar de forjar un cierto con-
senso con las élites criollas que todavía se mantenían fieles a la 
Monarquía. A este objetivo y en ausencia de monarca respondió 
la convocatoria de Cortes en la ciudad de Cádiz, la cabecera de la 
navegación transoceánica bajo soberanía española y protección bri-
tánica. A pesar de ello, entre 1808 y 1824 el imperio se derrumbó 
como un castillo de naipes. En aquella segunda fecha, cerrado el 

3. Cuba, Puerto Rico y Filipinas en la crisis del 
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proceso de emancipación en el continente con la derrota del único 
ejército español en Ayacucho, las únicas posesiones restantes eran 
las tres colonias insulares, las dos de las Antillas y la más lejana 
en el Mar de China, algo que debe explicarse de manera adecuada: 
Periferias del gran imperio de la plata, Cuba, Puerto Rico y Fili-
pinas se convirtieron en la razón de ser de la continuidad colonial 
española a lo largo del siglo XIX. En efecto, de ser posesiones en 
los márgenes de un imperio cuyo centro se desplazó en el setecien-
tos del Alto Perú a Nueva España como gran proveedor de plata 
acuñada admitida universalmente, aquellas tres posesiones insula-
res conservadas permitieron a España mantenerse como potencia 
colonial hasta 1898. Explicar esto exige cuanto menos mirar hacia 
atrás, hasta el momento cuando las necesidades militares de la Mo-
narquía impusieron un cambio de óptica hacia aquellos enclaves, 
abriendo una nueva relación con sus modestos pero activos grupos 
de terratenientes y comerciantes. 

El origen de aquel cambio de situación se inscribe de lleno en las 
necesidades levantadas a mediados del siglo XVIII por las guerras 
intercoloniales entre los viejos mundos trasatlánticos y asiáticos de 
los países ibéricos y las potencias emergentes de Gran Bretaña y 
Francia, los países que con sus imperios expansivos iban a domi-
nar el mundo todo el ochocientos y parte del siglo pasado. El refor-
zamiento para la guerra de los contendientes vendría marcado por 
los nuevos esquemas militares de los países emergentes, a los que 
los imperios ibéricos de América y Asia tratarían de responder en la 
medida de lo posible. De la vieja política de plazas fortificadas en 
puntos neurálgicos del imperio, aquellos que garantizaban las vías 
de tráfico marítimo entre los territorios europeos y las posesiones 
ultramarinas de ambas monarquías –Veracruz, el Callao, Cartage-
na de Indias o Manila, en el caso español–, se pasó a un esquema 
de ocupación del territorio y despliegue de fuerzas armadas mucho 
más extenso, flexible y costoso. Para proteger la enorme extensión 
territorial que los españoles controlaban en toda América, la Corona 
procederá a una ambiciosa política de expansión territorial y control 
de las fronteras. Esta orientación comportaba subyugar a poblacio-
nes antes muy poco controladas y muy reacias a aceptar a los nue-
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vos señores, como mostrarán las guerras en la Patagonia, Yucatán y 
América central, el norte de México hasta muy al norte y oeste y este 
del continente norteamericano, en las Islas Visayas y Mindanao en 
Filipinas. El control del territorio era un problema militar de primer 
orden, que significaba por igual abrir conflictos con las potencias 
vecinas, fuese el Brasil portugués en el área guaraní, los colonos 
británicos de las Carolinas en la frontera de La Florida y el golfo de 
México, fuesen, finalmente, los sultanatos musulmanes de Minda-
nao, con sus poblaciones escasamente asimiladas y cristianizadas 
que habitaban aquellos lugares. 

Ocupar territorio, imponer una administración, dominio y dere-
cho, por este orden, establecer una presencia colonial continuada, 
en definitiva, era un ejercicio costoso logística y financieramente. A 
este incremento sostenido de las capacidades militares y financieras 
del Estado –sobre todo de aquellos que han sido llamados potencias 
‘anfibias’, por la necesidad de hacer la guerra tanto por tierra como 
por mar– se le bautizó exitosamente como la formación del ‘Estado 
fiscal-militar’ (Brewer 1988; Stone 1994). Hasta las reformas bor-
bónicas de las décadas de 1770-1780, este esfuerzo recayó casi por 
entero –siguió recayendo, sería más justo decir– sobre las grandes 
áreas mineras de Perú y Nueva España, sobre esta última en particu-
lar. Los cambios tecnológicos en el área de Zacatecas, en particular el 
trabajo a mayor profundidad para localizar mejores vetas y la oferta 
casi garantizada del azogue necesario para la amalgama aseguraron 
la viabilidad de un nuevo ciclo colonial que atendiese a las exigen-
cias antes mencionadas (Langue 1991). Gracias a ello, la hacienda 
novohispana siguió siendo el banco del imperio hasta el colapso del 
Virreinato (Marichal Salinas 1999). Este esfuerzo para garantizar los 
recursos necesarios para un esfuerzo militar sin precedentes forzó a 
la Corona a admitir la necesidad de reformar el viejo mecanismo de 
control del comercio trasatlántico, aquel que aseguraba el monopolio 
del puerto de cabecera de Cádiz y de Veracruz y Portobelo por el 
lado americano y de Acapulco y Manila por el del Pacífico. Entre las 
primeras reformas de los años cincuenta y las de la última década del 
siglo XVIII, la ampliación de los puertos de contacto en América, 
las reformas arancelarias y la organización de los ‘repartos forzosos’ 
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de mercancías en América, que garantizaban la colocación abusi-
va de mercancías europeas (peninsulares o reexportadas) en aquellos 
mercados, la hacienda peninsular incrementó de manera notable los 
ingresos derivados del comercio y la minería, el drenaje hacia Cádiz 
de metales preciosos americanos, la clave de bóveda de todo el siste-
ma (Delgado Ribas 2007). Este nuevo esquema era, de algún modo, 
el resultado de los cambios en las propias sociedades peninsulares y 
americanas, en particular de estas últimas, con un importante incre-
mento del número de habitantes, de los procesos de urbanización y de 
ampliación de la circulación mercantil. 

De periferias del imperio a centro colonial

La integración de las periferias de los vastos dominios españoles re-
sultaba clave en este esquema, tanto por razones económicas como 
de seguridad imperial. En particular, los tres enclaves insulares de 
las Antillas y Mar de China eran un reto de primer orden en esta
dirección globalmente imperial. Para desarrollar Cuba y Puerto 
Rico, los cultivos comerciales establecidos en las islas que podían 
desarrollarse con mayores posibilidades eran el café, el azúcar o el 
tabaco, este último el producto autóctono que ya llamó la atención 
a los primeros europeos asentados en las islas. A su lado perduraba 
una economía ganadera, al servicio de los centros urbanos, la pro-
ducción de carne salada para la flota o las islas vecinas de otros paí-
ses gracias a un extenso contrabando que las autoridades no podían 
ni pretendían controlar. En el caso de Filipinas, eran igualmente los 
productos autóctonos o ya introducidos como el café, el azúcar, el 
añil y el tabaco, con localizaciones muy diversas en las islas (Mc-
Coy y de Jesús 1982). A su lado, la economía del arroz aseguraba 
la subsistencia de la población y la prosperidad de las haciendas 
en torno a la capital, buena parte de ellas en manos de las órdenes 
religiosas. Fue la conjunción del incremento del comercio marítimo 
y un importante aumento de la demanda de colorantes y productos 
tropicales de consumo cada vez mayor en los mercados europeos 
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que condujeron, en el marco de las reformas del sistema mercantil 
al que nos referimos, a permitir o tolerar modificaciones en la orga-
nización productiva de algunos de ellos, como el cacao y el azúcar 
en el área caribeña continental e insular, la yerba mate en el área 
guaraní, el añil en la región tucumana o la ganadería extensiva en el 
área del Plata, en ocasiones con resultados espectaculares y siempre 
en detrimento de la población indígena, a la que se le recortaban los 
espacios vitales. 

Dos de estos cambios resultaron de una enorme trascendencia por 
sus implicaciones productivas y sociales. El primero se refiere a la 
larga gestación de la plantación azucarera en las Antillas. Histórica-
mente, Cuba había sido en lo fundamental productora de tabaco y 
productora de madera para la reparación de los barcos de la flota que 
unía a Cádiz con Veracruz o el Istmo a través de La Habana (de la 
Fuente 2008). A mediados de siglo XVIII, alentados por la gran re-
volución productivas de las Antillas británicas y francesas, el azúcar 
se convierte en el factor más dinámico de cambio en la Cuba occi-
dental y en torno a Ponce en Puerto Rico, en este segundo caso de 
modo muy incipiente (Scarano 1984). Se trata todavía de un sector 
agrario cultivador que se asocia a productores de azúcar a pequeña 
escala. Pero se trata de un sector muy dinámico, que utiliza el trabajo 
esclavo a una escala reducida, mientras que el café y el tabaco atraen 
a pequeños cultivadores independientes que venden a mayoristas en 
contacto con los comerciantes habaneros (Bergad 1983). Va a ser la 
crisis del Saint-Domingue francés durante la revolución antiescla-
vista, con el doble efecto de la emigración hacia Cuba de adinerados 
propietarios azucareros y de alza súbita del precio internacional del 
azúcar, el acicate decisivo para la transformación del sector hacia 
unidades mayores (Ferrer 2014). Para ello, la liberalización del trá-
fico de esclavos para la marina española en 1789 –antes estaba en 
manos de asentistas extranjeros–, resultó fundamental. Esta libertad 
de importación de bozales en América se mantendría hasta la firma 
del primer tratado de abolición del tráfico de esclavos entre España 
y Gran Bretaña en 1817, con entrada en vigor tres años después (en 
el peak de las importaciones), y que obligaría a clandestinizar los 
viajes de la costa africana a las Antillas españolas. Todavía cincuen-
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ta años después seguían arribando a las costas cubanas los últimos 
viajes negreros. 

El archipiélago filipino se había sostenido en manos españolas 
durante más de doscientos años gracias a la conexión entre la pla-
ta americana y el comercio con China y otros países asiáticos. Sin 
embargo, la colonización del archipiélago era y seguirá siendo una 
tarea inconclusa hasta el dominio norteamericano posterior a 1898. 
Con todo, la diversificación de la economía del archipiélago empezó 
a mostrarse más compleja en la segunda mitad del Setecientos. Podía 
constatarse un fuerte control de la agricultura más orientada hacia el 
mercado (incluido el de alimentos de la plaza fuerte y nexo transpa-
cífico de Manila) por parte de las órdenes religiosas –dominicos y 
jesuitas en los primeros lugares– más una presencia mayor de diáspo-
ras comerciales y migratorias procedentes de Asia más asentadas. En 
el comercio, mexicanos, chinos, gujaratis y armenios constituyeron 
pequeñas sociedades en intramuros de la capital y en el barrio de 
Tondo, de fuerte mayoría china (Yuste López 2007). Esta economía, 
sin embargo, dependía de las llegadas del galeón con plata novohis-
pana, puesto que era ésta la que atraía a los comerciantes extranjeros 
y alimentaba los pequeños circuitos de intercambio con las Visayas y 
el interior de la isla de Luzón. 

 El poder colonial no se conformó con las migajas arancelarias 
sobre el comercio o el tributo de naturales y el aplicado a mestizos 
de sangley y la minoría china. En la segunda década del siglo XIX 
apostó por la organización de una forma nueva del trabajo agrícola en 
el archipiélago. El sector escogido fue el del tabaco producido bajo 
la dirección del Estado en el marco de las conocidas como ‘coleccio-
nes’ (de Jesús 1999). La mayor con diferencia sería la de Cagayán, 
un ejemplo de utilización de recursos productivos y laborales a la 
asiática, es decir, sin recurrir a trabajo esclavo pero señalando unas 
obligaciones muy estrictas a los campesinos. La provincia elegida 
para la producción de hoja a gran escala y bajo la administración mo-
nopolista estatal fue la que acabamos de citar en el noroeste de la isla 
de Luzón. Allí, tomará forma en las décadas que siguen a la crisis del 
gran imperio un importante experimento de laboral condicionado por 
directrices de la hacienda española en la colonia, con importantes be-
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neficios para la misma. El resultado fue ni más ni menos que el blin-
daje financiero de la posesión. Esto sucede además en el momento en 
que todo parecía presagiar que los españoles no podrían mantenerse 
en el archipiélago, a consecuencia de la quiebra del eje transpacífico 
que lo había sostenido unido al resto del imperio desde el siglo XVI. 
El esquema de trabajo regulado y orientado hacia un solo produc-
to, cuya comercialización favorecía los intereses del poder colonial, 
era obviamente una forma de imposición en especie (Fradera 1999). 
Respondía en su dimensión provincial, a un esquema muy similar al 
que los holandeses ensayarían en la isla de Java en el momento que 
Van den Bosch tomó el mando de la colonia cuando la retirada de los 
ejércitos napoleónicos de los Países Bajos, cuando los holandeses 
recuperan las islas de manos británicas. Me refiero por supuesto a la 
organización de la producción a gran escala fijada con todo detalle de 
una serie de cultivos comerciales, como el café y azúcar o el más añil 
como colorante, por parte de las comunidades campesinas (para una 
síntesis, véase Boogmaard 1989). La administración fijaba igualmen-
te la división entre el número de horas de trabajo y de la superficie de 
tierra dedicadas a cultivos para el mercado y cultivos para la subsis-
tencia de aquéllas. 

Esclavitud y mercado global

Los cambios en la política colonial no hubiesen resultado ni suficien-
tes ni viables de no haberse insertado en la eclosión de sociedades 
distintas de las de la primera mitad del siglo XVIII. En las Antillas, 
la pieza clave de aquella recomposición fue, como ya se indicó, la 
adopción de la tecnología y el trabajo esclavo en el mundo del azúcar 
que caracterizaba a las posesiones insulares grandes y pequeñas de 
países rivales hasta la época de la abolición. En pocas palabras: la ge-
neralización de la fórmula de la plantación con esclavos en el centro 
del principal sector productivo que conectaba a las islas con el comer-
cio internacional. Mientras el trabajo campesino libre que vendía su 
producto a los comerciantes mayoristas en un mercado desregulado 
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prevaleció en el tabaco, café y cultivos alimentarios, la continuidad, 
en definitiva, de las viejas forma se trabajo campesino. Por el con-
trario, la expansión del ingenio semimecanizado y del central como 
unidad suficiente en sí misma con esclavitud masiva se impuso con 
éxito extraordinario en el mundo de azúcar (Moreno Fraginals 1978). 
La paradoja es notable: el azúcar dependía de campesinos libres en 
Filipinas mientras que el tabaco era cultivado por vegueros libres en 
Cuba mientras, a la inversa, es el trabajo coaccionado no-esclavo de 
hasta unos diez mil campesinos filipinos el que aseguró la expansión 
extraordinaria de la colección de Cagayán, mientras allí el azúcar se 
cultivaba en las Islas Visayas, en Iloilo con preferencia, con trabajo 
campesino libre. El sector azucarero cubano llegará a concentrar más 
de 400.000 esclavos de procedencia africana en el momento culmi-
nante del gran ingenio mecanizado en las décadas de 1840 y 1850 
(Knight 1970; Bergad et al. 1995).

Estas modalidades de producción agraria para acceder a un mer-
cado mundial en expansión durante la primera mitad del siglo XIX 
fueron vitales para asegurar la continuidad colonial en las tres po-
sesiones insulares. No resultó un proceso sencillo, en particular en 
el caso de las dos Antillas, de Cuba en particular. La razón principal 
de aquellas dificultades es más que obvia: importar esclavos africa-
nos implicaba desafiar la primera gran causa humanitaria del mundo 
contemporáneo, la campaña británica para imponer la prohibición 
total de comercio de esclavos. Iniciada por motivaciones esencial-
mente religiosas en la última década del siglo XVIII, la coalición de 
seguidores de Wilberforce con las razones del imperio condujeron a 
un enorme esfuerzo, con luces y sombras, para la abolición del trá-
fico de seres humanos en la costa africana (Brown 2006). El primer 
resultado práctico de los esfuerzos humanitarios fueron las abolicio-
nes del tráfico de esclavos por parte de británicos y estadounidenses, 
en 1807 y 1808 respectivamente. El desplazamiento más tarde del 
acento, tras el Congreso de Viena, hacia los tratados bilaterales con 
España, Portugal y Brasil, el Reino de Holanda, con la formación de 
las cortes mixtas en Sierra Leone y Liberia y el derecho de inspec-
ción de sus navíos que se impone a los países que los suscribieron, 
situaron las importaciones de esclavos en la más completa ilegalidad 
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(Murray 1980). A pesar de ello, la extraordinaria demanda de brazos 
alimentó la llegada de ‘bozales’ (esclavos nacidos en África) a las 
dos colonias españolas, a Cuba de manera masiva, hasta llegar a 
la cifra antes mencionada (que incluía además una elevada tasa de 
reposición). Cuando la introducción clandestina de africanos no fue 
suficiente, la importación de trabajadores contratados chinos permi-
tió mantener durante dos décadas más la oferta de brazos al nivel que 
la plantación azucarera demandaba. 

 No es posible desarrollar las múltiples implicaciones de las di-
recciones económicas que se emprenden en el mundo colonial cuan-
do la crisis del gran imperio, las guerras napoleónicas y la crisis de la 
monarquía absoluta de Carlos IV y Fernando VII en España. No obs-
tante, las sucintas indicaciones proporcionadas permiten formular 
algunas conclusiones. La primera consideración es apreciar la nueva 
y compleja simbiosis entre el poder colonial y las fuerzas vivas lo-
cales en la formación de las sociedades que emergen con el cambio 
de siglo y que muestran su completa consolidación en la década de 
1830. En este momento, cuando se consolida el liberalismo en Espa-
ña, las tres posesiones insulares serán excluidas de la representación 
política, elecciones y ciudadanía con un procedimiento ya probado 
por Napoléon en Francia en 1799 (Bénot y Dorigny 2003). Breve-
mente: la promesa de unas leyes especiales, nunca promulgadas, 
que separaban las dinámicas políticas de metrópolis y colonias hasta 
donde era posible. A los súbditos coloniales, a sus sectores influyen-
tes, les restaba las prácticas de influencia y corrupción de funciona-
rios, pero se les sometía al mismo tiempo al poder de la autoridad 
militar que, con mando centralizado, gobernaría en La Habana, San 
Juan y Manila con muy pocas restricciones sobre aquellos enclaves.1 
Si las reformas borbónicas ya mencionadas consistieron en la última 
tentativa de gran alcance para imponer un esquema fiscal y comer-
cial que primase la capacidad extractiva de la Monarquía, lo que 
sucede en el siglo XIX es de un alcance distinto. Es la emergencia de 
la plantación azucarera cubana aquello que permite, en medio de las 

1  Para un análisis detallado de este proceso, véase Fradera (2005).
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tormentas de la crisis bélica que se cierra en 1815, sostener el nexo 
imperial con las Antillas así como la presencia española en Améri-
ca. La combinación ganadora que significó el hundimiento del gran 
productor de la época y la migración de tecnología y capitales de la 
economía el azúcar más desarrollada del mundo hacia la isla veci-
na, la existencia de tierras disponibles de gran fertilidad, la inexis-
tencia de un abolicionismo de cierta solidez en el mundo católico 
y liberal español, permitieron el desarrollo de un sector productivo 
de grandes dimensiones en manos de propietarios criollos locales. 
Su fundamento último era la concentración de una enorme masa de 
obra esclava, que en los años 1840 alcanza la cifra record de más 
de 400.000 personas. Su deseo de reformas y desregulación fiscal 
encontró pronto un límite infranqueable en la necesidad de recurrir a 
la protección del aparato colonial español frente a las imposiciones 
y denuncia constante del abolicionismo y a las aboliciones efectivas 
en las Antillas británicas y de otros países europeos entre 1833 y 
1848 (Drescher 2002).

Sin embargo, por otro lado, La Habana y Matanzas se convirtieron 
en grandes puertos comerciales, activando indirectamente las expor-
taciones de otros productos, algunos de los cuales, como el tabaco, 
que encontraría muy pronto un mercado accesible y en constante de-
sarrollo en Estados Unidos. El caso de Filipinas no es tan distinto, si 
salvamos diferencias antes exploradas. Desde fines de siglo XVIII, 
apunta un proyecto propio de las élites criollas filipinas y chino-fili-
pinas para aprovechar las corrientes que operaban en China y el su-
deste asiático y afirmar redes de comercio internacional propias. Para 
aquellos grupos, la presencia británica en la India y en los enclaves 
del sudeste asiático y sur de China, de los holandeses en Java, france-
ses desde las Mascareñas e India y la continuada presencia portugue-
sa en todo el sur de Asia, permitía imaginar un nuevo orden mercantil 
entre el Océano Índico y el mar de China. La gran expansión del 
comercio del opio (‘anfión’, en la terminología española) permite vi-
sualizar la dimensión del aquel mercado en proceso de articulación 
(Trocki 1999). Este proyecto colisionará tanto con las prioridades del 
Estado como con las de su proverbial e interesado aliado, las órdenes 
religiosas. Sin embargo, el proceso de asianización de Filipinas era 
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inexorable por estas razones y por el colapso final de la ruta trans-
pacífica entre Manila y Acapulco, con la quiebra final del imperio 
español en 1824 (Legarda 1999).

Es necesaria, una segunda y última consideración. Las Cortes de 
Cádiz y su secuela en 1820-1823 fueron el último y desesperado 
intento de dar forma a una reforma global del imperio sobre la base 
de un consenso liberal entre los grupos dirigentes desde Santiago de 
Chile hasta el Guanajuato, pero también con La Habana, San Juan 
y Manila. Las voces de los ‘españoles americanos’ se reflejan en las 
sesiones de manera perfectamente. El fracaso del pacto colonial que 
se intenta y la restauración del absolutismo situará las cosas en otra 
dimensión. En el marco del aflojamiento del nexo colonial que sig-
nifican las guerras en suelo metropolitano y el continente americano, 
es la afirmación de los capitalismos autóctonos y de sus relaciones 
con el comercio internacional aquello que explica que, una vez el 
liberalismo toma el poder en España la exclusión de los coloniales 
de los mecanismos de decisión se plasmase con decisión en la elimi-
nación de la representación política y la expansión espectacular de 
la autoridad militar en cada una de las tres posesiones. Este modelo 
permitirá a España prolongar el ciclo colonial algunas décadas más, 
asegurando una importante acumulación gracias a las exportaciones 
antillanas y, en menor cuantía, filipinas. La crisis de aquel mundo en 
las décadas finales de fines de siglo XIX será, en este sentido, su re-
verso: la imposibilidad de controlar las tensiones derivadas del ago-
tamiento de la esclavitud, abolida definitivamente en 1886, dos años 
antes del último país americano en hacerlo –el Brasil republicano– y 
las nuevas circunstancias de competencia internacional abiertas por 
la conferencia de Berlín de 1885, en las que la emergencia de Esta-
dos Unidos como potencia auguraban un amargo futuro a aquella 
decadente potencia imperial que era España. La oferta de reformas 
políticas –una autonomía a la canadiense a la que la clase alta an-
tillana aspiraba– y un mayor flujo migratorio de peninsulares hacia 
aquellos enclaves (y otros en América), no eran factores de bastante 
peso para compensar la quiebra de los vínculos históricos con las 
tres posesiones.
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Una recapitulación: economía política y modelo colonial

El imperio español de la plata se transformó en imperio de los pro-
ductos de la agricultura tropical en los años del cambio de siglo XVIII 
a XIX. Cuando el viejo imperio se esfuma con la desestructuración 
de la producción minera que provocan los grandes levantamientos 
indígenas y las guerras de separación en el continente, emerge un 
nuevo entramado de intereses en las periferias del imperio continen-
tal. En los dominios insulares de las Antillas y Filipinas, la aparición 
de nuevas fuerzas económicas es la única alternativa viable para la 
continuidad del nexo imperial entre España y América. Todos los es-
fuerzos de la vieja metrópolis se dirigirán a protegerlo y consolidarlo 
entre la crisis del gran imperio y la emergencia del sistema colonial 
insular, el propio del siglo XIX. 

La construcción de esta nueva realidad colonial debe entenderse 
por la combinación de tres planos interrelacionados. Podría resumir-
se del modo siguiente: 1) una oferta masiva de mano de obra esclava 
o contratada, que se mantiene sin alteración como mínimo hasta la 
década de 1860; 2) una demanda elástica y en constante expansión 
para las primeras materias, los estimulantes vegetales y los produc-
tos de la agricultura tropical de consumo masivo a lo largo de toda 
esta etapa; 3) una política colonial que aunaba los intereses de los 
grupos privilegiados de las Antillas y Filipinas y el comportamiento 
del Estado tardo-imperial y liberal a partir de los años 1820-1830 y 
de los posteriores a la Revolución Liberal de los años 1836-1837. 
La combinación global de esto tres factores ofreció una ventana de 
oportunidad a la vieja tradición colonial española para adaptarse al 
capitalismo naciente del siglo diecinueve, aquella forma de capitalis-
mo global basado en el trabajo manufacturero en las algunos países 
europeos y Estados Unidos que demandaba cantidades crecientes de 
primeras materias, estimulantes vegetales y endulzantes (principal-
mente sacarosa). En este sentido, el colonialismo que perdura hasta 
la guerra en Cuba y Filipinas y la guerra con los Estados Unidos 
es un episodio nuevo de la vieja implicación hispánica en la carrera 
ultramarina en el Atlántico y el Mar de China. Conviene desglosar 
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algo más estos factores para justificar una afirmación de este estilo. 
Para ello, trataremos de acercarnos a los puntos citados anteriormen-
te acercándonos con mayor detalle al significado del modelo econó-
mico que se impone y a sus límites, para ver en un segundo momento 
las funciones del esquema de política colonial que lo gobernó durante 
un siglo entero.

Como antes se destacó, la emergencia del sistema de las tres co-
lonias mientras se producía el colapso del imperio continental, con 
levantamientos notables la primera década del siglo XIX, la guerra 
contra Napoleón hasta 1814 y las guerras civiles en el continente has-
ta 1824, se basó de modo indiscutible en la producción incrementada 
de productos tropicales en las tres posesiones insulares españolas. El 
número de estas mercancías era limitado pero importante. En síntesis 
se restringía a tres principales: azúcar; café y tabaco. A estos pueden 
sumarse algunos otros de menor importancia, como el añil en Fili-
pinas o el cobre en Cuba. La combinación por orden de importancia 
en las dos colonias antillanas y en el archipiélago filipino era, sin 
embargo, distinta. En el centro de este modelo se situó muy pronto el 
azúcar cubano. Sector perfectamente establecido en la Gran Antilla, 
se desarrolló en paralelo al producto autóctono por definición, que no 
era otro que el tabaco. Sin embrago, ya en la segunda década del siglo 
XIX, el peso del azúcar en las exportaciones cubanas era mayor que el 
del tabaco. Al mismo tiempo, empezó a progresar, con mayor modes-
tia y con mayor equilibrio con el café de la zona de Utuado, en Puerto 
Rico. Como mostró el historiador cubano Manuel Moreno Fraginals 
en su gran obra El Ingenio. Compeljo social cubano del azúcar, este 
producto de la agricultura tropical precisaba para su expansión de 
tres condiciones fundamentales: tierras fértiles fácilmente accesibles, 
la conversión del bosque en madera como combustible y una oferta 
de trabajo esclavo en correlación con la superficie cultivable. Las dos
primeras de estas condiciones se cumplían con creces en la Cuba 
occidental, que gozaba además de un puerto de salida formidable, La 
Habana, el apostadero de las flotas que desde Cádiz se dirigían hacia 
Veracruz o Portobelo y de los registros sueltos más tarde que navega-
ban hacia un conjunto de destinos en Nueva España y el mundo cir-
cumcaribeño de Nueva Granada, la Capitanía de Caracas o Luisiana 
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o Florida en la época bajo soberanía española. El inconveniente más 
grave para el sector azucarero radicaba en la imposibilidad de abas-
tecerse de la mano de obra necesaria habiendo descartado desde el 
principio la producción campesina independiente como sucedía con 
el tabaco, como no fuese trabajo esclavo, y en la Nueva España del 
Golfo de México que visitase Alexander von Humboldt durante su 
viaje por los territorios americanos de Carlos IV (Covarrubias y Sou-
to Mantecón 2012). El problema es que el momento de arranque del 
sector azucarero (1811-1815) coincidió con el cambio de rumbo de la 
política británica respecto del tráfico de esclavos de la costa africana 
con América. Además, en 1817, la Monarquía española cedió a las 
presiones británicas y firmó, en un momento de extrema necesidad 
y agobios financieros, un tratado con Gran Bretaña por el que prohi-
bía el tráfico negrero con sus posesiones americanas. A partir de esa 
fecha, el dispositivo británico de represión del tráfico pudo inspec-
cionar las embarcaciones españolas y de otros países que traficaban 
entre la costa africana y las colonias antillanas. Esta variación no im-
pidió la entrada de casi 400.000 africanos en la mayor de las Antillas 
para abastecer de mano de obra servil a sus plantaciones, conocidos 
allí como ingenios. Además, como Estados Unidos y las West Indies 
británicas ya no podían recibir las llegadas de seres humanos desde 
la costa africana, una parte de la flota negrera de aquellos países se 
volcó sobre los mercados de las Antillas españolas y el Brasil monár-
quico. El cerco posterior por parte de la Royal Navy no pudo evitar 
que los barcos negreros continuasen llegando hasta muy tarde a las 
costas de Cuba (Edwards 2007). Para completar este panorama es ne-
cesario mencionar que a partir de los años 1850 se incorporaron a la 
importante cifra de esclavos de origen africano otra menor pero rele-
vante de trabajadores no-libres de procedencia asiática, en particular 
un número importante (cerca de 150.000) de trabajadores chinos con-
tratados, los conocidos como chinos culíes o ‘chinos de Manila’. La 
enorme resistencia de la esclavitud antillana, achacable a la política 
oficial y también a la debilidad del abolicionismo español, atribuible 
en parte al escaso peso del protestantismo en España, convirtieron a 
las Antillas españolas en un caso extraordinario, junto con Brasil, 
de resistencia al trabajo asalariado en la agricultura. La resistencia de 



87

3. Cuba, Puerto Rico y Filipinas en la crisis del gran imperio

la esclavitud cubana y el incremento sostenido de las exportaciones 
cubanas demuestran aquella gran verdad repetida por los plantadores 
de todo el mundo y, entre ellos, por los propietarios de ingenios en 
las colonias españolas: que el trabajo servil era la fórmula laboral por 
excelencia en los cultivos ‘industriales’, por el estilo del azúcar o el 
algodón como Sven Beckert explicó (Beckert 2014). 

El tabaco exigía por el contrario un trabajo campesino sostenido 
a lo largo del año y una atención enorme a la maduración de la hoja. 
No existía ciertamente una sola fórmula laboral, como veremos. Po-
día tratarse de un sector organizado por vegueros individuales, como 
era el caso de Cuba, en fuerte contraste con la parte occidental de 
la isla, desplazando el centro del negocio hacia la fabricación y co-
mercialización de cigarros; podía exigir la intervención del Estado, 
como sucedió en la provincia filipina de Cagayán, donde el Estado 
organizó, como ya se explicó, una enorme ‘colección’, entregaba y 
seleccionaba las semillas, forzando a los campesinos jefes de familia 
a trabajar para ellos y comprando, finalmente, la hoja para abastecer a
las fábrica de tabacos en España, donde era monopolio estatal y/o 
vender el resto a comerciantes extranjeros, de los Países Bajos en 
particular. 

El capitalismo del siglo XIX se construyó como un mercado glo-
bal, donde particulares y Estado pueden obtener beneficios de una 
demanda global elástica, más allá de los mercados nacionales. El pa-
pel económico del Estado se volcó en la organización de la produc-
ción de tabaco en Filipinas, algo absolutamente necesario cuando se 
hundió el eje de la plata entre Nueva España/México y China y Asia, 
pero no se implicó en la organización de la producción en los otros 
sectores. En las Antillas, en cambio, la función primordial del Estado 
consistió en favorecer la estabilidad de la plantación esclavista, ase-
gurando el orden interno y protegiendo a los sacarócratas cubanos 
y puertorriqueños, garantizando la continuidad de las importaciones 
ilegales de esclavos. A cambio, el Estado se embolsó tanto en las 
Antillas como para Filipinas, cuantiosos ingresos tributarios en las 
aduanas insulares y las de la Península. Este modelo perduró a largo 
plazo, hasta por lo menos la década de 1870. Solo con el cambio po-
lítico de 1868 en España, la primera guerra de independencia cubana 
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y la abolición de la esclavitud en Puerto Rico y, más tarde, en 1882, 
la privatización completa del negocio del tabaco y de las líneas de va-
pores al consorcio empresarial fundado por Antonio López y López 
en Barcelona (Alharilla 2009).

Este modelo económico era congruente con la fórmula política 
que garantizó esta forma de colonialismo y este capitalismo particu-
lar, quizás de segundo orden, pero efectivo hasta la guerra de fin de 
siglo con Estados Unidos. Conviene resumir brevemente como este 
modelo fue paso a paso edificado cuando la crisis general del viejo 
imperio y la secesión de las repúblicas americanas (Rodríguez 1998). 
A principios del siglo XIX, las Cortes de Cádiz consistieron en una 
asamblea de representación de notables de todo el gran imperio es-
pañol, de españoles de ‘ambos hemisferios’ en la terminología por 
ellas usada (Portillo 2000; 2006). Este esquema de representación 
se repitió unos pocos años más tarde, después de la primera fase go-
bierno absolutista y de una reacción enorme de Fernando VII. Este 
segundo periodo constitucional, el llamado Trienio Liberal de 1820-
1823, repitió el mismo esquema de representación trasatlántica en un 
contexto de mayor radicalización reformista. En aquella coyuntura, 
sin embargo, muchas partes de América continental ya no enviaron 
representantes para tomar sus asientos en Madrid. El segundo pe-
riodo neo-absolutista de Fernando VII, cerrará la posibilidad de un 
recubrimiento constitucional y representativo de las negociaciones 
y defensa de intereses entre españoles metropolitanos y los de partes 
del imperio todavía bajo soberanía española. 

El restablecimiento de representación política liberal en los años 
revolucionarios de 1835 y 1836, un cambio político muy poco tenido 
en cuenta por la historiografía internacional condujo en línea recta 
a una nueva constitución, que sustituyó a la aprobada en Cádiz en 
1812. Fue la constitución de 1837 la que acomodó de manera definiti-
va el marco político a las necesidades del contexto económico-social 
al que nos hemos referido. En efecto, una adicional de la constitución 
expulsó, como se indicó en el apartado anterior, a los coloniales de la 
representación política, siguiendo el esquema napoleónico de 1799 
de prometer unas ‘leyes especiales’ que no se promulgaron jamás. 
En la práctica esto significaba enviar al ostracismo a los coloniales y 



89

3. Cuba, Puerto Rico y Filipinas en la crisis del gran imperio

silenciar las discusiones sobre el poder militar pretoriano en las tres 
posesiones insulares. De este modo el gobierno metropolitano tenía 
las manos libres para encarar las espinosas cuestiones de la posición 
española en el contexto de las rivalidades imperiales de la época. 
Esto es: evadir al debate público en las Antillas y España de las pre-
siones del gobierno británico o las tentativas de ocupación de Cuba 
patrocinadas por los esclavistas de Nova Orleans y Luisiana en los 
años cincuenta, con la complicidad cierta de cubanos esclavistas co-
nocidos como ‘anexionistas’. Se ocultaba así, de paso, la participa-
ción y el protagonismo español en algunas tentativas neocoloniales 
en Marruecos (1859), México (1861-1862) o para apoderarse de las 
Islas Chincha o del guano y reclamar deudas imaginarias a las nuevas 
repúblicas de Chile y Perú (1864-1866), por lo general fracasadas. Y, 
finalmente, se perseguía eliminar las alteraciones políticas que pu-
diesen resultar de procesos electorales en las colonias, así como de 
la participación de sus representantes en el debate parlamentario. En 
resumen: con el artilugio de la exclusión de las colonias de la vida 
política formal se evitaban alteraciones, se primaba enormemente la 
autoridad de los capitanes generales –la máxima autoridad en cada 
colonia– y se forzaba a los grupos dirigentes criollos, por poderosos 
que fuesen, a canalizar sus intereses a través de fórmulas de lobbying. 

 Es este sin duda un resumen en exceso sintético de la forma como 
España consiguió canalizar la transformación de unas periferias del 
mundo en enclaves orientados hacia un capitalismo agrario (y escla-
vista en las Antillas) de importante dinamismo. La solución de este 
dilema permitió al fin que una de las más viejas potencias coloniales 
europeas pudiese mantenerse un siglo más en el grupo de naciones 
imperiales que gobernaban buena parte del mundo. 
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El régimen colonial hispano en Cuba se modificó a finales del siglo 
XVIII y auspició un fuerte crecimiento de la economía basado en 
la agricultura de exportación y la trata de esclavos en sintonía con 
los intereses de las élites productoras insulares. Sin embargo Espa-
ña carecía de mercado para la oferta de la Gran Antilla, por lo que 
ese régimen se fundamentó en las relaciones de negocios entre tales 
élites y las metropolitanas y en la extracción de renta del territorio. 
El sistema era distinto del británico y por ello se ha sido considera-
do anacrónico, aunque sus condiciones eran también diferentes, duró 
140 años y facilitó una expansión económica sin parangón en domi-

4. España en Cuba. Políticas, estructuras,  
    prácticas económicas y relación colonial1

Antonio Santamaría García
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nios ingleses. En las páginas siguientes se analizan los elementos que 
lo conformaron y cómo, con el tiempo, dicha sintonía de intereses 
hispano-cubanos se debilitó por la crisis de la esclavitud y la concen-
tración del comercio de la colonial en Estados Unidos, que coadyu-
varon al cese del dominio español.

Cuba azucarera y esclavista y su relación colonial

Tradicionalmente el comercio y la oferta tabacalera de Cuba, su 
exportación principal, estuvieron sujetos al monopolio metropoli-
tano. La isla era consideraba estratégica para defender el imperio 
hispanoamericano y en La Habana se reunía la Flota de Indias antes 
de retornar a Europa, por lo que recibía un situado (renta para sos-
tenerse) de la capital del virreinato novohispano, del que dependía 
(Fuente 2009).

En otras Antillas progresaba desde 1640 la producción comercial 
de azúcar con esclavos y en Cuba se proyectaba emularlas, conside-
rando que ya se hacía en su región habanera, gracias a reformas que 
desde finales del siglo XVIII mercantilizaron la tierra, pero cuyo 
crecimiento requería liberalizar el comercio y la trata, debido a la 
escasez de población (171.600 personas en 1770-1774 y 1.805.000 
en 1890-1894 y con la introducción de al menos 600.000 esclavos, 
Gráfico 1).

La modificación del sistema colonial en Cuba fue resultado de 
una sucesión de acontecimientos. En 1762 los británicos invadieron 
La Habana y tras recuperarla la Corona hispana diseñó políticas para 
que la isla se autofinanciase y mejorar sus defensas, cuyas piezas 
angulares fueron dotarla de Hacienda propia y la liberalización del 
tráfico negrero y mercantil, incluyendo los intercambios con países 
amigos, autorizados durante la independencia de Estados Unidos 
(1775-1783) y perpetuados de iure o facto por la necesidad de abas-
tecer el territorio, que ya no garantizaban las flotas, y exportar sus 
productos (Amores 2005).
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Estados Unidos dejó de importar bienes de los dominios de Gran 
Bretaña al independizarse de ella. La oferta de Cuba se benefició de 
esto y del mercado que dejó de abastecer Haití y el tráfico de esclavos 
que ya no se dirigiría a la colonia francesa tras su revolución (1791). 
Entonces la élite productora insular formuló un proyecto para apro-
vechar tales oportunidades, ampliar las políticas iniciadas en 1762 y 
mejorar su participación en la toma de decisiones, materializado en la 
creación de instituciones, Sociedad Económica (1784) y Consulado 
de Comercio y Junta de Agricultura (1792), organismos consultivos, 
pero con autoridad sobre comercio, fomento de la producción e in-
fraestructuras (Vázquez y Santamaría 2012).

Las reformas coloniales fueron condición necesaria para el cre-
cimiento económico de Cuba. Su PIB real per capita aumentó un 
6.5% anual entre 1775 y 1850, mientras el de México lo hizo un 0.5% 
(Santamaría 2011). La condición suficiente, sin embargo, fue la ca-
pacidad empresarial de sus élites, en especial las de La Habana, que 
se concentró en la agricultura al carecer la isla de minerales, como 
otras partes de América, y ser el comercio monopolio metropolitano. 
Esas élites se beneficiaron de que el Cabildo de su ciudad gozó del 
privilegio de mercedar terreno hasta 1729, de la demanda del ejérci-
to y la flota, que les permitieron acumular tierra y capital, procedente 
del situado, y del control de la oferta tabacalera, que también se ad-
quiría con dicha renta, y la permisividad oficial para exportar la que 
no compraba la Hacienda española (Santamaría y García-Álvarez 
2004).

La sucesión de acontecimientos y políticas que favorecieron el 
crecimiento de Cuba prosiguió en el siglo XIX. Napoleón invadió 
España en 1808 y comenzó la independencia de su imperio ameri-
cano. Aunque las élites agrícolas y comerciales insulares debatieron 
cómo proceder, permanecieron fieles a la metrópoli. Coadyuva a ex-
plicarlo el progreso económico y la posibilidad de que cambios po-
líticos lo detuviesen o propiciasen sucesos como los de Haití en su 
creciente población africana. En 1808, además, Gran Bretaña abolió 
la trata y en 1838 la esclavitud, lo que perjudicó a su oferta azucarera 
y benefició a la cubana (Gráfico 2), que hacia 1845 superaba a la del 
Caribe inglés.



99

4. España en Cuba. Políticas, estructuras, prácticas económicas y relación colonial

G
rá

fic
o 

2.
 O

fe
rta

 d
e 

az
úc

ar
, c

af
é,

 ta
ba

co
, g

an
ad

o 
de

 C
ub

a 
y 

pr
ec

io
 d

el
 a

zú
ca

r (
m

ed
ia

s q
ui

nq
ue

na
le

s)
.

Fu
en

te
s:

 M
or

en
o-

Fr
ag

in
al

s (
19

78
); 

St
ub

bs
 (1

98
9)

; S
an

ta
m

ar
ía

 y
 G

ar
cí

a-
Á

lv
ar

ez
 (2

00
4)

; G
ar

cí
a-

Á
lv

ar
ez

 (2
01

5)
.



100

Segunda parte. Economía y autoridad política

Las independencias hispanoamericanas supusieron la consolida-
ción en 1818 de las reformas implementadas hasta entonces en Cuba. 
Se liberalizó definitivamente su comercio exterior y continuó la trata, 
aunque en 1815 los gobiernos de España y Gran Bretaña firmaban un 
tratado que la prohibía. Y como el fin de esas políticas era incentivar 
el crecimiento económico insular, éste se basaba en sus exportacio-
nes, la metrópoli adolecía de mercado para ellas y la razón de tener 
colonias es explotarlas, se estableció en la isla un régimen fiscal que 
protegía con aranceles sus importaciones de la madre patria, gravaba 
todos sus intercambios mercantiles y favorecía su transporte en bar-
cos nacionales (Roldán 1997).

La extracción fiscal de renta de Cuba se consolidó en leyes aran-
celarias en 1822, cuya esencia no variaría hasta el fin del dominio 
español sobre la isla. Su crecimiento económico y la necesidad de es-
clavos para mantenerlo, pues su población siguió siendo escasa, la 
seguridad del status colonial para proseguir la trata, que continuó 
hasta 1872 gracias a la pugna británico-estadounidense en el Caribe, 
cuyo equilibrio favoreció que la Gran Antilla permaneciese en manos 
hispanas, así como el ejército metropolitano destinado en ella, garan-
tía del orden social esclavista, ayudan a entender que la posición po-
lítica lograda por sus élites hacia 1790 se deteriorase posteriormente.

El inicio de la crisis esclavista, la extracción de renta colonial 
y los vínculos Cuba-España

La relación colonial en Cuba, a falta de vínculos de mercado y dado 
que sus élites productoras eran criollas, se basó en los factores ci-
tados, libertad comercial, extracción fiscal de renta, mantenimiento 
de la trata y negocios comunes de esas élites y las metropolitanas 
(Cayuela 1993). La sintonía de intereses con la que se reformó dicha 
relación, sin embargo, se fue debilitando en paralelo con procesos 
que modificaron la producción y mercados azucareros. La abolición 
en Gran Bretaña incrementó las presiones para finiquitar el tráfico 
negrero y en España se endureció su prohibición en 1845, pero bre-



101

4. España en Cuba. Políticas, estructuras, prácticas económicas y relación colonial

vemente. Los criterios económico-estratégicos que habían permitido 
perpetuarlo anteriormente acabaron imponiéndose, aunque con un 
fuerte encarecimiento de los africanos.

El encarecimiento de los esclavos provocó su concentración en 
Cuba en la actividad más rentable, los ingenios. Además para contra-
rrestar esto y la creciente competencia, debido al progreso en Europa 
de la fabricación de azúcar de remolacha desde las guerras napoleó-
nicas, aquéllos empezaron a mecanizarse y en el oeste insular, don-
de se concentraban (Cantero 2005 [1856-1857]), a partir de 1837 se 
construyeron ferrocarriles, cuya extensión llegaría a 2,225 kilóme-
tros en 1898 (Gráfico 1).

Las dificultades de la trata, la carestía de los esclavos, el tendido 
ferroviario y la modernización de los ingenios concentraron progre-
sivamente los recursos en ellos y en el occidente de Cuba. Eso per-
judicó a ofertas favorecidas hasta entonces por las mismas políticas 
que auspiciaron la expansión de aquéllos. En especial afectaron al 
café, que se sembraba en el este y oeste insular y cuya producción 
aumentaba desde la década de 1790 y llegaría a igual en valor a la 
de azúcar, pero que por las citadas condiciones y el incremento de 
la competencia internacional entró en crisis en el decenio de 1840 
y no se recobró (García-Álvarez 2015). Sobrevivieron, sin embar-
go, el cultivo y comercio de tabaco, gracias al consumo interno, a 
la demanda externa de Habanos y a que precisaba menos capital y 
esclavos y ocupaba zonas inadecuadas para la caña (Stubbs 1989). 
Subsistió también la ganadería, requerida en la alimentación, el 
transporte y el trabajo agrícola (Gráfico 2), la minería cuprífera y las 
explotaciones bananeras, que se limitaban a pequeñas regiones, y la 
oferta de víveres para abastecer a la población y plantaciones, aun-
que sus necesidades eran cubiertas por una creciente importación de 
comestibles (Le Riverend 1985; Santamaría y García Álvarez 2004).

Desde la década de 1840, pues, la economía de Cuba se especia-
lizaba en ofertar azúcar y emporaban sus desequilibrios territoriales. 
En el siglo XIX su mitad este sólo albergaba al 25% de la población 
y la producción, el comercio y los ferrocarriles se concentraban en 
el oeste, lo que mitigó la relativa diversificación agraria del perío-
do 1790-1840. Además la protección de la industria remolachera en 
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Europa provocaba la concentración de las exportaciones insulares de 
dulce en Estados Unidos (30% en 1850, 70% en 1870 y 80% a partir 
de 1880), lo que confería a un país extranjero poder determinante so-
bre ellas, imposible de prever cuando se reformó la relación colonial, 
y que en 1845 daba lugar a un aumento de su arancel azucarero en 
represalia al incremento del aplicado a sus harinas en la Gran Antilla 
(Moreno-Fraginals 1978).

Los procesos referidos ocurrían cuando la crisis del Antiguo Régi-
men dejaba paso a gobiernos liberales en España cuyo proyecto era 
aumentar la contribución de Cuba al desarrollo de aquélla con mayor 
presión fiscal (Gráfico 3) y recuperar el poder cedido a sus élites en 
tiempos de las reformas coloniales. Esas élites, además, habían enve-
jecido o fallecido, a su progenie no se caracterizó por el hábito que 
habían tenido sus padres, e inmigrantes metropolitanos dedicados al 
comercio y la trata –aunque prosiguió su asociación con la oligarquía 
criolla en los negocios– heredaron su hegemonía económica (Baha-
monde y Cayuela 1992), lo que se plasmó en la aceptación de que la 
Constitución aprobada por las Cortes madrileñas en 1837 no se apli-
case en la Gran Antilla y su territorio siguiese regido por un General 
con facultades plenipotenciarias (Gonçalvès 2008). El argumento era 
la esclavitud, y supuso que la población cubana no tuviese iguales 
derechos que la española.

La mayor presión fiscal aumentó la renta que España extraía de 
Cuba del 2.7 al 3.3% de su PIB entre 1840 y 1870, pero el incremen-
to de éste en iguales fechas fue del 33% y explica que el drenaje de 
riqueza no causase conflictos mientras mantuvo su tendencia al alza 
y no entró en crisis la esclavitud. Sin embargo iguales razones posi-
bilitaron también la inacción política frente a la progresiva demanda 
de reformas en la isla, aunque recesiones en 1857 y 1866 mermaron 
su crecimiento y con la salida de recursos por vía impositiva y por la 
balanza mercantil negativa con la metrópoli (Maluquer 1974; Rol-
dán 1997) dificultaron la inversión necesaria en la modernización 
de sus ingenios. Además el arancel colonial perjudicaba el comercio 
con Estados Unidos y la abolición en ese país tras su guerra de se-
cesión (1861-1865) vaticinaba el ocaso del esclavismo en la Gran 
Antilla.
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El inicio de la crisis colonial. Cuba sin esclavos, España
y Estados Unidos

Tras la abolición en Estados Unidos se convocaba en una junta en 
Madrid para tratar de los problemas económicos Cuba y la equipa-
ración de derechos con España, pero acabó sin resultados y con la 
aplicación de un nuevo impuesto en la isla. Esto y la participación 
del movimiento reformista colonial en la revolución que abolía la 
Monarquía hispana en 1868, ayudan a entender el estallido en la Gran 
Antilla de una guerra de independencia en 1868 (Santamaría y Gar-
cía Álvarez 2004), a lo que también contribuyeron sus desequilibrios 
territoriales, pues el conflicto empezó en el este y se limitó a la mitad 
oriental de su territorio.

Con la guerra comenzó la abolición en Cuba. Los insurrectos la 
proclamaron en los territorios que controlaron y el gobierno respon-
dió con leyes de vientres libres, manumisión de ancianos y de los que 
servían en el ejército, y la trata cesó en 1872. El conflicto duró hasta 
1878 y aunque la mayoría de las élites criollas apoyaron y financia-
ron a la metrópoli, ésta reforzó el poder de las españolas en la isla 
con trasferencias de bienes embargados a los alzados, y empezó a 
fomentar la inmigración de la madre patria que hispanizase la socie-
dad colonial (Naranjo y García-González 1996), pues la Gran Antilla 
seguía poco poblada y el fin de la esclavitud precisó importar otros 
trabajadores (Gráfico 1).

La guerra de 1868-1878 provocó inflación, al acuñarse billetes 
para financiarla, y una enorme deuda pública endosada al Tesoro de 
Cuba y emitida por un banco creado en España, y sólo terminó tras 
la restauración de los Borbones en la Monárquica (1874) y la prome-
sa de reformas en la isla frustrada en 1866. Se decretó la abolición 
sin indemnización, a cambio de tales reformas, y en 1886 acabó la 
esclavitud en la Gran Antilla, lo que favoreció la equiparación de de-
rechos con la metrópoli. Se decretó la libertad de asociación, prensa 
y creación de partidos, hubo elecciones y diputados coloniales en las 
Cortes madrileñas, pero ello generó un desequilibrio entre avances 
sociales y políticos (se mantuvo la autoridad del Capitán General) y 
económicos (Piqueras 2003).
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Los intereses exportadores en España obstaculizaron las reformas 
económicas en Cuba. Lograron que aumentase la protección para los 
productos que enviaban a ella en 1882 y que la prometida supresión 
de aranceles en los intercambios hispano-insulares fuese gradual. La 
extracción de renta colonial creció por la progresiva balanza mercan-
til desfavorable de la Gran Antilla con la metrópoli y la deuda –en 
1881 representaba un 6.3% del PIB, crecía 91% desde 1860 y éste 
sólo 17%– aunque se compensó con el saldo positivo del comercio 
con Estados Unidos y de la balanza por cuenta corriente, que pasó de 
-3 a -0.9% del PIB entre las mismas fechas gracias al cese del drenaje 
de recursos para comprar esclavos y a la entrada en la isla de capital 
británico para adquirir ferrocarriles y norteamericano, colocado en 
ingenios y minas (Santamaría 2011, Gráfico 3).

El problema de la falta de reformas económicas en Cuba se agra-
vó con la crisis de 1883-1884, que contrajo el precio del azúcar por 
debajo del arancel estadounidense (Gráfico 2). La élite criolla se unió 
entonces en una junta para reclamar tales reformas, pero la firma en 
1884 de un modus vivendi hispano-norteamericano, que reducía un 
15% dicho arancel, permitió aplazarlas. El presupuesto de la isla vol-
vía a niveles de preguerra, aunque con menos ingresos, y comenzaba 
a saldarse con déficits (Roldán 1997). Además en 1887 las refina-
doras azucareras de Estados Unidos creaban un trust y en 1891 lo-
graban que su gobierno modificase las tarifas aduaneras del dulce, 
encareciéndolas y favoreciendo con ellas que se importase crudo, lo 
que obligó a los ingenios de la Gran Antilla a elaborarlo así y au-
mentó su dependencia del mercado norteamericano para exportar su 
producto (Santamaría y García-Álvarez 2004).

Asegurar el mercado estadounidense era también fundamental 
para optimizar las fuertes inversiones realizadas en modernizar los 
ingenios en Cuba, pues rentabilizar las economías de escala de la tec-
nología instalada requería aumentar su producción (Iglesias 1998). 
Igualmente era imprescindible para que el crecimiento económico de 
la isla permitiese a la metrópoli seguir extrayendo renta de ella, para 
financiar la importación de víveres, de lo que dependía la alimenta-
ción de su población, y mitigar los desequilibrios territoriales ocasio-
nados por la concentración de los recursos en la oferta azucarera, que 
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se agravaron con el efecto de la guerra de 1868-1878 en su mitad este 
y el fracaso de los proyectos de construcción de un ferrocarril que la 
comunicase con la oeste (Zanetti y García Álvarez 1987).

El efecto de los cambios en los aranceles estadounidenses condu-
cía a las élites de Cuba a volver a unirse en el llamado Movimiento 
Económico y a reclamar las reformas sempiternamente aplazadas, 
debido a que socavaban las bases de la exportación de la isla por 
España. Sin embargo esta vez se unían a ellas las metropolitanas que 
operaban en la Gran Antilla, comunión de intereses que afectaba al 
pacto colonial, no obstante otra vez un tratado hispano-norteamerica-
no permitía aplazar las soluciones.

El tratado Foster-Cánovas de 1891 redujo el arancel de Estados 
Unidos para el azúcar de Cuba, pero a cambio repartió el mercado in-
sular entre las exportaciones norteamericanas y españolas, disminu-
yendo las tarifas aduaneras a ambas (Zanetti 1998). Como resultado 
la oferta de dulce de la Gran Antilla creció hasta 1,100,000 toneladas 
(Gráfico 2), pero a costa de aumentar aún más la capacidad de deter-
minación de un país extranjero sobre su economía.

El tratado hispano-norteamericano de 1891 posibilitó que entre 
1885-1889 y 1890-1895 España aumentase el saldo positivo de su 
balanza comercial con Cuba de 7,500,000 a 14,000,000 de dólares 
al año y la renta fiscal que extraía de la isla creciese de 16.000.000 
a 24,000,000, gracias al incremento del 3.3% anual del PIB real per 
capita de ésta (Gráfico 3), similar al de Alemania o Estados Unidos, 
líderes de la segunda revolución industrial. Pero sin la esclavitud en 
la que se había basado el sistema colonial en la Gran Antilla, con el 
constante agravamiento de sus problemas, debido a la insuficiencia 
y aplazamiento de las reformas y a la mayor polarización social que 
supuso el incremento de la población de la madre patria migrada a 
ella y de los empresarios españoles que operaban allí, la capacidad de 
determinación lograda por Estados Unidos sobre su economía podía 
tener consecuencias devastadoras.

En efecto, en 1895 el gobierno de Estados Unidos no renovó su 
tratado con España y ese mismo año comenzó en Cuba una segunda 
guerra de independencia. El conflicto esta vez sí se iba a extender por 
todo el territorio de la isla y durante el mismo la las élites criollas no 
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mostraría igual adhesión a la metrópoli que en la conflagración de 
1868-1878 (Zanetti 1998).

Las aplazadas reformas coloniales en Cuba comenzaron tras esta-
llar la guerra en 1895. Se concedió autonomía política al territorio, 
pero no fue suficiente para hacer bascular la balanza del conflicto del 
lado de España. La conflagración fue devastadora y se prolongó entre 
1895 y 1898, hasta la intervención de Estados Unidos en ella, que 
finiquitó el dominio hispano sobre la isla.

Conclusión. Epílogo de España en Cuba

En suma, la relación colonial de España y Cuba, reformada desde 
finales del siglo XVIII, satisfizo intereses en ambas partes. Favore-
ció el crecimiento económico de la primera y la participación de la 
segunda en sus beneficios, porque fue coherente con las condiciones 
de ambas: facilitó dotar a la isla de los recursos no disponibles inter-
namente y de los medios que precisaba dicho crecimiento –esclavos 
y libre comercio– y el establecimiento de los instrumentos que per-
mitieron su explotación fiscal por la metrópoli, ya que ésta carecía 
de demanda y capacidad industrial que posibilitasen un régimen de 
dominio y aprovechamiento como el de Gran Bretaña en sus pose-
siones.

Las condiciones en las que se basó la reforma de la relación de 
dominio de España sobre Cuba, además, garantizaron su éxito y per-
durabilidad, pero sólo hasta que se produjeron cambios sustantivos 
en las mismas, pues también confirieron una enorme rigidez a los 
fundamentos del pacto colonial e incapacidad para adaptarse a ellos 
y modificarse.

Por las razones citadas los instrumentos de dominación del gobier-
no de España en Cuba se reforzaron, no se flexibilizaron, en respuesta 
a los cambios en la economía y sociedad insulares, lo que les impidió 
sostener la relación colonial tras la abolición de la esclavitud. Su di-
ficultad de adaptación explica que tras ella los elementos disociati-
vos de dicha relación predominasen. La trata y el trabajo compulsivo 
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de africanos había permitido a la isla un enorme crecimiento, pero 
provocó una especialización productiva que generó graves desequi-
librios territoriales y una concentración de sus exportaciones en el 
mercado en Estados Unidos, gracias a la cual ese país acabaría tenido 
una capacidad de determinación sobre la economía de la Gran Antilla 
con la que no se había contado cuando se refundaron sus vínculos con 
la metrópoli a finales del siglo XVIII.

La relación colonial con España acabaría dificultando gravemente 
el crecimiento económico de Cuba en el que se había basado y que 
hacía valiosa para la metrópoli su posesión. Además precisaba para 
mantenerse de la voluntad de un país extranjero, que era el mercado 
insular y que mientras existió permitió postergar aún más los necesa-
rios cambios en ella.

Junto a los problemas sociales herencia de la esclavitud y las des-
igualdades, que tras desaparecer la institución se perpetuaron en el 
mercado de trabajo y en usos y costumbres, la híper-especialización 
productiva de Cuba, que acabó siendo una causa de su independencia 
y se mantuvo tras ella, igual que su asimétrica relación con Estados 
Unidos, fueron el principal legado del período colonial para la histo-
ria posterior de la isla.
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Comentarios iniciales

Cualquier análisis sobre la Cuba contemporánea es un ejercicio de-
safiante. Tal reto, más allá de la perspectiva que se asuma –sea eco-
nómica, política, sociocultural– se acentúa en el momento actual en 
que se suceden cambios importantes en el escenario político de una 
isla que se ha aventurado en una ambiciosa reforma socioeconómica 
en los últimos años. 

El capítulo se propone un examen de las principales característi-
cas económicas de la Cuba actual y, al hacerlo, evaluar cuánto per-
siste del legado colonial en las estructuras y rasgos económicos de 
la isla caribeña. El capítulo cubre brevemente los primeros 50 años 
de la Revolución como el preámbulo necesario para entender esta 
voluntad de ruptura con el pasado colonial y valorar lo avanzado en 
tal propósito. Este ejercicio permite una comparación sobre la perma-

5. Notas sobre economía en la Cuba 
    contemporánea

Jacqueline Laguardia Martínez
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nencia o no de rasgos socioeconómicos desde la época colonial hasta 
nuestros días. 

Rompiendo con el legado colonial en la estructura económica: 
el impacto de la Revolución Cubana 

El 1ro de enero de 1959 comenzó una nueva etapa en la historia de 
Cuba. Tras dos años de ininterrumpidos y monumentales cambios 
en el país que incluyeron la nacionalización de grandes empresas 
extranjeras –en su mayoría estadounidenses–, la aprobación de la 
Primera y Segunda Leyes de Reforma Agraria, la creación de insti-
tuciones y organizaciones –como la Federación de Mujeres Cubanas 
y el Instituto Cubano de Arte e Industria Cinematográficos–, la so-
ciedad cubana resultó transformada de manera fundamental en sus 
relaciones sociales y, consecuentemente, sus lógicas económicas. En 
1961, cuando Cuba declaró el carácter socialista de la Revolución 
y proclamaba abiertamente la voluntad de construir otro tipo de so-
ciedad, la isla hubo de buscar formas otras de organizar la actividad 
económica y las relaciones sociales. Un pilar clave en este esfuerzo 
fue el papel central otorgado al Estado como principal actor econó-
mico, junto con el uso extendido de mecanismos para la planificación 
central y el control de las fuerzas del mercado.

El objetivo económico principal que se perseguía era la supera-
ción del subdesarrollo. Para que Cuba pudiese avanzar rápidamente 
hacia una economía diversificada basada en actividades agrícolas e 
industriales, se hacía necesario superar el pasado colonial de mono-
cultivo y dependencia. El gobierno cubano se esforzó en impulsar 
producciones y exportaciones, romper la dependencia del cultivo de 
azúcar, garantizar el pleno empleo e incorporar la ciencia y la tecno-
logía a la actividad económica. Consciente de la debilidad del mo-
delo económico existente,1 el gobierno revolucionario se decidía a 
modificar radicalmente los presupuestos que lo sostenían.

1  El énfasis en el cultivo de caña de azúcar tuvo como consecuencia la implanta-
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En 1959, la economía cubana enfrentaba graves problemas: ba-
jas tasas de crecimiento, un sector azucarero estancado y un sector 
no azucarero limitado en su expansión, altas tasas de desempleo que 
aumentaban tras los períodos de zafras, importantes brechas en el 
desarrollo económico entre zonas urbanas y rurales y una alta depen-
dencia de las exportaciones de azúcar y de los vínculos económicos 
con los Estados Unidos (Mesa-Lago 2009, 368).

La mayoría de estos problemas tenían su origen en la organiza-
ción política y económica impuesta por España a sus colonias en el 
Caribe: el sistema de la economía de plantación. Cuba se construyó 
sobre la base de la producción de caña de azúcar y le fue asignado el 
rol de satisfacer las crecientes demandas de azúcar provenientes de 
los mercados europeo y estadounidense. La Corona española, junto 
con la élite criolla, impuso mecanismos de producción y comercio 
que giraban en torno a la producción de azúcar para la exportación 
desde el siglo XVII. Al insertar a Cuba en el papel de monoproductor 
y monoexportador en el mercado mundial, se determinó el carácter 
de subdesarrollo de la economía nacional.

Durante la primera mitad del siglo XX, la dependencia del azú-
car se profundizó. El inicio de las Guerras Mundiales condujo a un 
aumento de los precios del azúcar haciendo que Cuba disfrutara de 
períodos de prosperidad económica que fueron seguidos por crisis 
cíclicas una vez que los mercados mundiales se ajustaron al finalizar 
los conflictos bélicos. La abrumadora dependencia de la exportación 
de un solo producto persistió a pesar de intentos de diversificación 
durante las décadas de 1930 y 1940. Esto colocó a la economía cuba-
na en una situación de vulnerabilidad permanente, determinada por 

 ción de un modelo económico marcado por la dependencia de un solo producto 
para la exportación cuya mayor parte se comercializaba en un solo mercado, el 
estadounidense. Debido a la estacionalidad del cultivo y a la ocurrencia de even-
tos climatológicos, la producción de azúcar de caña no podía garantizar empleos 
durante todo el año. El modelo era además vulnerable a eventos exógenos que 
forzaban la realización de zafras más cortas como fueron los intentos –general-
mente infructuosos– de forzar un aumento de los precios a nivel global como 
respuesta a la escasez provocada del producto o de asegurar mantener la cuota de 
exportación de azúcar fijada por los Estados Unidos.
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los vaivenes de los precios del azúcar que respondían a agentes y 
coyunturas externos, sobre todo provenientes de los Estados Unidos, 
actor dominante en la economía cubana. Desde finales del siglo XIX, 
Estados Unidos se había constituido en el principal mercado para las 
exportaciones cubanas y la principal fuente de importaciones, situa-
ción que se extendió hasta la década de 1960.2

Tras 1959, se sucedieron en Cuba transformaciones que, como 
suele suceder en periodos de revoluciones, respondieron a cambios 
audaces, caóticos y heréticos. Un ejemplo trascendental fue la altera-
ción radical de las relaciones de propiedad que, como consecuencia, 
provocó la modificación de la estructura social ya que la propiedad no 
es solo un concepto económico, sino una categoría social (Valdés Paz 
2016). La ideología socialista y la organización socioeconómica adop-
tada socavaron el lugar de la burguesía y de las élites económicas para 
dar paso a nuevas dinámicas en el conjunto de las relaciones sociales.

La Reforma Agraria de 1959 dio lugar a la creación de coope-
rativas azucareras que concentraron 3.600.000 hectáreas, lo que re-
presentaba alrededor del 44% de todas las tierras expropiadas. Estas 
cooperativas se transformaron más tarde en granjas estatales. Des-
pués de la Segunda Reforma Agraria en 1961, más del 30% de las 
tierras agrícolas del país fueron incorporadas al Estado, lo que au-
mentó la tenencia de tierras por parte del sector estatal hasta alcanzar 
el 70% (Molina Molina 2007, 191). El Estado se convirtió en el actor 
dominante de la actividad agrícola y tenía a su cargo la mayor parte 
de las tierras cultivables, la tecnología y los recursos. En 1993, el 
Estado era responsable del 83% de la actividad agrícola (Nova Gon-
zález 2012, 130).

2  Los comerciantes en Cuba y las colonias americanas establecieron contactos ilí-
citos para el comercio de mercancías, así como para evitar los impuestos colo-
niales a las importaciones y evadir el monopolio comercial vigente desde el siglo 
XVII. Hacia 1818, los vínculos comerciales entre empresas de Cuba y Estados 
Unidos superaban las relaciones amparadas por los acuerdos comerciales entre 
los Estados Unidos y España (Pérez 2015). En 1860, el 20% de las importacio-
nes de Cuba provenía de los Estados Unidos, el 20% de Gran Bretaña y el 30% 
de España. Sin embargo, el 62% de las exportaciones cubanas iba a los Estados 
Unidos (Le Riverand 1965).
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A finales de los años 60, el Estado se había convertido en el ac-
tor económico dominante en Cuba. Ostentaba el monopolio de la 
actividad bancaria, el comercio exterior y el comercio mayorista y 
controlaba el 50% del comercio minorista, el 92% del transporte, 
el 80% de la construcción, el 85% de la industria y el 37% de la 
agricultura. En menor medida, la propiedad cooperativa y privada 
continuó existiendo, principalmente en el sector agrícola. El trabajo 
por cuenta propia fue autorizado por primera vez en 1978 y se man-
tuvo en una primera etapa hasta 1986, cuando el debate sobre los 
altos precios del mercado agrícola provocó su suspensión temporal 
(Rodríguez 2016a).

Los socios económicos foráneos mutaron durante el período revo-
lucionario por razones ideológicas y políticas. En octubre de 1960, 
el presidente Eisenhower impuso un embargo comercial que afectaba 
las exportaciones de Estados Unidos a la isla, excepto medicamen-
tos y algunos alimentos. El presidente Kennedy lo amplió más tarde, 
convirtiéndolo en un bloqueo económico3 (Fabry 2015). 

En 1972, Cuba ingresó en el CAME (Consejo de Ayuda Mutua 
Económica). Durante los siguiente veinte años, alrededor del 80% de 
las importaciones cubanas provenían de los países del CAME y Cuba 
resultó beneficiada con precios preferenciales, créditos comerciales y 
ayuda al desarrollo (Bell Lara et al. 2017, 17).

En 1975, el Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba 
(PCC) aprobó el Plan Económico para el período 1976-1980. Su 
principal objetivo era impulsar la industrialización a través del au-
mento de la producción de azúcar y otras producciones agrícolas. En 
1982 se legalizó la inversión extranjera en asociaciones con capital 
extranjero. Entre 1988 se creó Cubanacán como la primera empresa 
conjunta y 1991 se acordó la creación de 20 empresas con partici-
pación de capital extranjero. Durante el Cuarto Congreso del PCC 
en 1991, se aprobó la expansión de la inversión extranjera directa 

3  Desde abril de 2018 hasta marzo de 2019, el bloqueo estadounidense ha causado 
pérdidas a Cuba de alrededor de USD 4.343,6 millones. A precios corrientes, se 
estima que los daños acumulados alcanzan los USD 138.843,4 millones (MIN-
REX 2019).
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(IED). Al año siguiente, la mayor apertura a la IED fue reconocida en 
la reforma constitucional (Morris 2008, 777) que permitió la coexis-
tencia de diversas formas de propiedad en el marco de la economía 
socialista.

A finales de los años ochenta, las estrategias económicas de Cuba 
se orientaban a la superación de obstáculos claves para lograr el 
desarrollo económico, por ejemplo, cómo lograr la independencia 
económica, cómo socializar la propiedad agrícola e industrial e im-
pulsar la productividad y la eficiencia económica, cómo distribuir la 
riqueza de manera más equitativa, cómo diseñar e implementar con 
éxito planes económicos y sistemas de gestión económica y cómo 
insertar a Cuba en la economía internacional (Molina Molina 2007, 
187). 

Sin embargo, los resultados alcanzados fueron mixtos. La pro-
ducción industrial creció a un promedio anual de 2.9% entre 1959 y 
1989. La actividad de construcción aumentó alrededor de 6%, mien-
tras que la producción agrícola solo creció 0.9%. Para 1989, Cuba 
había multiplicado en 14 veces su producción de acero, en seis veces 
la producción de cemento, en cuatro veces la producción de níquel y 
refinamiento de petróleo, en diez veces la producción de fertilizan-
tes y en siete veces la producción de textiles. Entre 1959 y 1983 se 
crearon 1.100 nuevas industrias (Bell Lara et al. 2017, 17). Más allá 
de los avances registrados en la industrialización, la industria cubana 
seguía dependiente de insumos y tecnologías importadas, y empleaba 
maquinaria de uso intensivo de petróleo importado.

A pesar de los profundos cambios en las dinámicas política, eco-
nómica y social en los primeros 40 años de la Revolución Cubana, 
el país fue incapaz de romper su patrón de exportación basado en 
productos primarios como el azúcar, los cítricos y el níquel. Tampoco 
pudo superar la concentración de vínculos económicos con un nú-
mero limitado de socios extranjeros, principalmente la URSS. Cuba 
siguió exportadora de materias primas, e importadora de tecnología 
y bienes de alto valor agregado. Los alineamientos ideológicos y la 
hostilidad de Estados Unidos durante la Guerra Fría contribuyeron a 
perpetuar el patrón de relaciones comerciales y económicas practica-
das con unos pocos socios. El desarrollo de los servicios se ralentizó 
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debido al tipo del modelo económico adoptado y a la desconexión 
con mercados exteriores más dinámicos. 

En 1987, el comercio de Cuba con el CAME se situaba en el 
86.4% del total. Cuba le vendió al grupo el 63% de sus exportaciones 
de azúcar, el 73% de níquel, el 95% de los cítricos y el 100% de los 
repuestos y componentes electrónicos y, a su vez, importó el 63% de 
los alimentos, el 86% de las materias primas, el 98% del petróleo, el 
80% de las maquinarias y equipos y el 74% de los bienes manufactu-
rados del CAME (Bell Lara et al. 2017, 19).

El período especial: parteaguas en la economía y la sociedad 
cubanas 

Desde finales de los años ochenta, el modelo económico presentaba 
señales de agotamiento (Pérez Villanueva 2012, 25; Sánchez Egoz-
cué 2015, 132) lo que, junto con la desintegración de la URSS y el 
campo socialista en Europa del Este, obligó a Cuba a embarcarse, 
una vez más, en un proceso de ajuste económico urgente, intrépido 
y caótico. Entre 1989 y 1993, el PIB disminuyó 34.7%, las importa-
ciones 78% y el déficit fiscal alcanzó 33.5% del PIB (Banco Central 
de Cuba n/d, 7).

La ruptura de la organización socioeconómica desvinculó a mu-
chos actores de los mecanismos controlados por el Estado y abrió 
la puerta al desarrollo de relaciones de propiedad más diversas. Las 
tierras estatales fueron transferidas a las cooperativas y a pequeños 
agricultores. Los ministerios y otras instituciones gubernamentales 
se redujeron de 50 a 31. Se permitió la posesión y circulación de 
divisas y se aprobaron leyes para apoyar el nuevo ordenamiento eco-
nómico como fueron la Ley de Inversión Extranjera de 1995 y la Ley 
del Sistema Tributario de 1994 (Banco Central de Cuba n/d, 8). En La 
Habana, Moa y destinos turísticos, la IED aumentó. Las asociaciones 
extranjeras se incrementaron y empresas europeas y latinoamerica-
nas, junto con otras de Canadá y China, agregaron a Cuba a sus car-
teras de negocios y decidieron invertir y asentarse en la isla.
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La crisis económica obligó a muchos cubanos a emigrar. El prin-
cipal destino fueron los Estados Unidos, en particular el área de la 
Florida debido a su cercanía a Cuba, su desarrollo económico, la exis-
tencia de un núcleo establecido de migración cubana y las disposi-
ciones especiales que otorgaban a los recién llegados amparo legal 
y ayudas económicas. Entre 1989 y 1994, la Guardia Costera de Es-
tados Unidos interceptó a 45.930 cubanos en alta mar. Entre 1989 
y 2004, casi 302.000 cubanos emigraron a Estados Unidos, de los 
cuales el 18% llegaron por mar. En 2005, alrededor de 180.000 cuba-
nos se habían asentado en Estados Unidos y en otros territorios como 
Venezuela, México, España y Puerto Rico –este último destino por 
lo general no se incluye en las estadísticas oficiales de migración de 
Estados Unidos (Duany 2005, 165-169). Las cifras de emigrantes cu-
banos se han mantenido en ascenso, sobre todo después de enero de 
2013 cuando Cuba puso en marcha una reforma migratoria (Gaceta 
Oficial de la República de Cuba 2012). Entre 2013 y 2018, los ciuda-
danos cubanos efectuaron más de 3 millones de viajes al extranjero 
(Figueredo et al. 2019).

En enero de 2017, pocos días antes de terminar su segundo man-
dato, el presidente Barack Obama decidió terminar con la política de 
“pies secos, pies mojados” que permitía a los cubanos que llegaran 
a territorio estadounidense quedarse en el país bajo protección le-
gal. Este cambio modificó los flujos migratorios ante la dificultad de 
los nuevos migrantes de asentarse en los Estados Unidos –dificultad 
acrecentada por la política de la Administración Trump hacia la mi-
gración latinoamericana y caribeña. En los últimos años, un número 
creciente de cubanos ha preferido migrar hacia América del Sur y 
Centro América.

La migración ha provocado el aumento de remesas hacia Cuba. 
Las remesas desempeñan un papel importante en los ingresos de los 
hogares: alrededor del 25% de los cubanos reciben remesas (Rodrí-
guez 2016a) y se estima que estas oscilan entre los USD 3 y 3,5 
mil millones anuales (Triana Cordoví 2017, 38). Entre 2008 y 2018 
las remesas en efectivo enviadas a Cuba han aumentado de mane-
ra constante. De USD 1,447.06 millones en 2008, pasaron a USD 
3,691.68 millones en 2018, lo que significó un crecimiento de 3.6% 
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en relación con el año anterior. El 90% de estas remesas provino de 
los Estados Unidos (Morales 2019). Esta tendencia apunta a la exis-
tencia de un sector en la sociedad cubana que es capaz de sostener 
y reproducirse sin depender del Estado como principal proveedor de 
empleo, productos y servicios subsidiados.

Producción
(toneladas por mil 

habitantes)

Minería

Níquel

Petróleo

Gas natural

Industria

Azúcar

Electricidad
(1,000 Kw/h)

Acero

Cemento

Textiles (m2)

Agricultura

Hojas de tabaco

Cítricos

Café

Huevos
(1,000 unidades)

Arroz

Leche

Carne de pollo

Pescados y mariscos

1957-58

3

7

9

859

379

9

108

17

8

16

6

46

37

113

7

3

2007-08

7

258

108

106

1,574

23

158

2

2

31

0.4

202

39

48

4

6

Cambio
en %

2008/1958

133

3.585

1.100

-88

315

156

46

-88

-75

94

-93

339

5

-57

-43

100

Cambio
en %

2008/1989

75

279

3.500

-86

9

-23

-55

-90

-50

-67

-87

-20

-22

-55

-67

-67

1989

4

68

3

768

1,440

30

355

21

4

96

3

254

50

107

14

18

Tabla 1. Producción por sectores económicos. Cuba. Años 1957-1958, 1989 y 
2007-2008.

Fuente: Adaptado de Mesa-Lago (2009, 372).
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Desde 2019 se estima una baja en el monto de las remesas en-
viadas a Cuba por varias razones, entre las que sobresale las res-
tricciones crecientes que la Administración Trump impone sobre la 
economía cubana en su objetivo de presionar al gobierno, desde el 
cerco económico y financiero, hacia un cambio de régimen y a cortar 
los vínculos de cooperación con Venezuela. En septiembre de 2020, 
el gobierno estadounidense anunció medidas que limitaron a USD 
1.000 por trimestre la cantidad que los cubanos residentes en Estados 
Unidos pueden enviar a sus familiares en Cuba (EFE 2019). Des-
de febrero de 2020, Western Union suspendió el envíos de remesas 
a Cuba excepto desde sus oficinas ubicadas en los Estados Unidos 
(Pentón 2020).

Parte de los cambios ocurridos en los años noventa condujeron 
a rupturas con aspectos centrales de la estructura economía arrai-
gados desde las épocas colonial y neocolonial, como por ejemplo 
la dependencia del azúcar. A finales de la primera década del siglo 
XXI, la producción y las exportaciones de azúcar habían disminuido 
considerablemente. La mayor parte de su declive se produjo tras la 
reestructuración de la industria en 2002 que implicó la reducción a 
la mitad de las tierras asignadas a las plantaciones de caña de azúcar 
y al número de ingenios azucareros. Después de 2008, Cuba ya no 
depende de las exportaciones de azúcar (véase la Tabla 1).

Por otra parte, la estructura de exportaciones muestra una mayor 
diversificación, en la que se aprecia un aumento en la proporción de 
la exportación de minerales. Según Mesa-Lago, esto se debe al incre-
mento en la producción de níquel (Mesa-Lago 2009, 374).

Cuba no ha sido capaz de, con los ingresos generados por las ex-
portaciones, satisfacer la demanda de importaciones de una pobla-
ción que se ha duplicado desde 1959 (véase la Tabla 2). La cuota de 
importación de alimentos y grasas aumentó al 23% después de la 
década de 1990. En 2008, Cuba importó el 84% de su canasta básica 
de alimentos a un costo de 2,500 millones de dólares (Mesa-Lago 
2009, 374). La economía aún mantiene su dependencia de importa-
ciones de bienes básicos y su incapacidad para desarrollar un sector 
agrícola capaz de satisfacer las necesidades del consumo interno y de 
exportación. 
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Indicadores

Comercio exterior de 
bienes (pesos cubanos per 
cápita)

Exportaciones

Importaciones

Balance comercial (déficit)

Déficit (% del PIB)

Distribución de las 
exportaciones (%)

Azúcar

Tabaco 

Minerales (mayor parte es 
níquel)

Otras

Distribución de las 
importaciones (%)

Alimentos y grasas

Manufacturas

Maquinarias y equipos de 
transporte equipos

Combustibles y minerales

Concentración de socios 
comerciales
(% del comercio total)

Turismo

Visitantes (por mil 
habitantes)

Ingreso bruto (pesos 
cubanos per cápita)

1957-58

108

114

-6

2

81

7

6

6

21

24

31

11

62

40

9

2007-08

336

1,290

-953

19

5

6

57

32

16

20

30

24

20

209

226

Cambio
en %

2008/1958

211

1.032

15.783

850

-94

-14

850

433

-23

-16

-3

118

-68

490

2.411

Cambio
en %

2008/1989

-35

67

266

111

-93

200

533

100

23

43

-3

-25

-69

704

1.067

1989

514

774

-260

9

73

2

9

16

13

14

31

32

65

26

16

Tabla 2. Indicadores económicos externos. Cuba. Años 1957-1958, 1989
y 2007-2008.

Fuente: Adaptado de Mesa-Lago (2009, 373).
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El Período Especial obligó a los cubanos a dedicarse a la agricul-
tura en pequeña escala debido a la falta de fertilizantes y maquinarias 
y a la abrupta disminución de las importaciones de alimentos. Du-
rante la década de 1990, Cuba registró un aumento en la producción 
orgánica de café, cacao, azúcar, naranjas, toronjas, miel y hierbas 
medicinales (Rodríguez Castellón 2004). Desafortunadamente, el 
amplio movimiento nacional hacia la pequeña agricultura urbana y 
la agricultura orgánica ha disminuido ostensiblemente. Lo que po-
dría haber sido una solución innovadora para promover la seguridad 
alimentaria, asegurar una producción agrícola variada y diversificar 
las exportaciones, se ha reducido a producciones limitadas a zonas 
específicas en pocas granjas orgánicas. La agricultura cubana exhibe 
uno de los rendimientos más bajos de América Latina con pérdidas 
de alrededor del 57% de la producción agrícola –30% durante las fa-
ses de cosecha y postcosecha y 27% durante la distribución. El sector 
cooperativo tiene el 80% de la tierra y produce el 90% de los alimen-
tos nacionales, pero solamente satisface el 20% de la demanda. Las 
importaciones de alimentos se sitúan en torno a los 2.000 millones 

Figura 1. Comercio de productos agrícolas.

Fuente: Anaya Cruz y García Álvarez 2017, 64.
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de dólares anuales (UEPESC, 2017b). En 2018, la factura de alimen-
tos importados totalizó alrededor de los USD 1.700 millones de los 
cuales se estima que entre el 35% y el 47% pueden sustituirse con 
producciones nacionales (Rodríguez 2019).

Desde 1995, las exportaciones del sector terciario superaron a las 
exportaciones de bienes, con destaque para el turismo y las expor-
taciones de servicios profesionales (Torres Pérez 2012, 71). El auge 
del turismo a partir de 1989, como muestra del despegue del sector 
de los servicios, puede conectarse con el pasado colonial pre azu-
carero cuando La Habana era una economía abierta y especializada 
en servicios gracias a su favorable posición geográfica, factor que la 
convirtió en el centro americano del sistema de flotas del Imperio Es-
pañol desde la década de 1560. A fines del siglo XX, el turismo pasó 
a ser una de las principales vías para recuperar la economía durante 
el Período Especial y, desde entonces, se ha mantenido como una de 
las actividades económicas clave del país. En el sector turístico se 
cuenta con inversores de España, Francia, Canadá, Alemania, Suiza, 
Canadá, China y Malasia (Feinberg 2017). 

Después del 17 de diciembre de 2014, cuando los presidentes Raúl 
Castro y Barack Obama anunciaron la normalización de las relacio-

Figura 2. Importaciones de alimentos (millones de pesos cubanos)
 (millones de pesos cubanos).

Fuente: UEPESC 2017a.
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nes bilaterales, el turismo se disparó. Se autorizó a los ciudadanos de 
los Estados Unidos a viajar a Cuba de acuerdo a las doce categorías 
de viajes permitidas y, de esta manera, ellos eludían la prohibición 
en vigor de hacer turismo en Cuba. El creciente interés en la isla 
y la prisa por visitarla “antes que lleguen los americanos” provocó 
un notable aumento del turismo a partir de 2015. A finales de 2016, 
Cuba había recibido 4.029.000 visitantes extranjeros durante ese año 
(Perelló Cabrera 2017, 68-71). Según el Consejo Mundial de Viajes 
y Turismo (WTTC por sus siglas en inglés), la contribución directa 
de los viajes y el turismo en 2016 al PIB de Cuba fue de 2.074,9 
millones de dólares, lo que representa el 2.2% del PIB. En 2016, la 
contribución total de los viajes y el turismo al empleo, incluidos los 
empleos indirectos, fue del 8.9% del empleo total, lo que representa 
462,000 puestos de trabajo (WTTC 2017).

Para 2020 se prevé un golpe más pronunciado a la actividad tu-
rística en Cuba no solo como consecuencia de la pandemia asociada 
a la enfermedad provocada por el coronavirus de 2019-2020 (CO-
VID-19), sino como resultado del aumento sistemático de las res-
tricciones impuestas por la Administración Trump. Además de la 
activación del Título III de la Ley Helms-Burton y la restricción de 
las categorías de viaje que amparaba a los estadounidenses que de-
seen viajar a Cuba, la prohibición de los cruceros de viajar a Cuba, 
entre otras medidas, desde el 10 de diciembre de 2019 las aerolíneas 
comerciales estadounidenses tienen prohibido viajar a Cuba, con la 
excepción de los vuelos con destino a La Habana (BBC 2019). 

La política de la Administración Trump hacia Cuba, contraria 
a los pasos dados por el Presidente Obama al final de su mandato 
cuando apostó por el restablecimiento de relaciones diplomáticas, ha 
retrotraído los vínculos bilaterales a la confrontación y la hostilidad, 
lo que ha significado un duro golpe al turismo internacional para 
Cuba. Mientras en 2018, la isla recibió a 4,711,910 visitantes, en 
2019 la cifra cayó a 4,275,558. Si bien se reportaron disminuciones 
en el arribo de turistas europeos, la caída más drástica fue la prota-
gonizada por los Estados Unidos. Mientras 637.907 estadounidenses 
viajaron a la isla en 2018, solamente 498.067 lo hicieron en 2019 
(ONEI 2020, 6). 
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Las estrategias adoptadas para hacer frente a la crisis de los años 
1990, aun cuando conllevaron cambios importantes en la economía 
y la sociedad cubanas, fueron incapaces de consolidar la ruptura con 
el legado económico colonial. Si bien se rompió la dependencia del 
azúcar y aparecieron nuevos actores y dinámicas económicas, y los 
servicios profesionales resurgieron como un elemento clave de la ac-
tividad económica y las exportaciones, lo cierto es que Cuba aumen-
tó su dependencia de las remesas y del turismo de sol y playa. En este 
escenario, se requería de un nuevo horizonte de transformaciones.

El intento más reciente de estimular la economía cubana y romper 
con la herencia colonial y los patrones de subdesarrollo se asocia a 
la reforma emprendida desde 2011. Sin discutir in extenso sus pilares 
y objetivos específicos, la siguiente sección profundiza en algunos 
de los impactos, hasta ahora experimentados, en la economía y la 
sociedad cubanas.

Actualización de la política económica y social: resultados 
iniciales

En 2006, el Presidente Raúl Castro llamó a un debate sobre los cam-
bios que se necesitaban en la economía y la sociedad. En este con-
texto, se propusieron reformas que iban desde la transformación de 
las relaciones de propiedad hasta una mayor apertura a la IED. En 
2008, la temporada de huracanes causó daños a Cuba equivalentes al 
20% del PIB (Mesa-Lago 2009, 369) y, junto con la crisis económica 
mundial y sus impactos regionales, provocó cierta ralentización en 
el ritmo de las transformaciones iniciadas. Fue en 2011, en el Sexto 
Congreso del PCC, cuando se lanzó oficialmente el programa de los 
Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Re-
volución, como continuación de la ola de transformaciones iniciada 
en 2007.

El programa tiene como objetivo general el construir una econo-
mía sólida y resiliente, desprovista de las trabas heredadas del perio-
do colonial. Busca adaptar el modelo cubano a un mundo en el que 
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las lógicas económicas no se corresponden con la orientación ideoló-
gica y visión social de Cuba. En América Latina, la balanza política 
se ha inclinado en contra de las fuerzas políticas progresistas y de los 
líderes de izquierda que simpatizaban abiertamente con la alternativa 
cubana, como Nicolás Maduro en Venezuela, Lula y Dilma Rousseff 
en Brasil, Rafael Correa en Ecuador, Evo Morales en Bolivia, quie-
nes impulsaron iniciativas económicas favorables para Cuba como 
fueron el ALBA-TCP y Petrocaribe.

Hasta inicios del 2020, los resultados de la actualización han 
sido mixtos. En el lado positivo, Cuba ha sido capaz de diversifi-
car parcialmente sus lazos económicos si bien la concentración en el 
intercambio comercial se mantiene con China, España, Canadá y Ve-
nezuela, que además son los principales destinos de las exportacio-
nes. En 2018, estos cuatros países acapararon el 68.6% del valor de 
las exportaciones cubanas. La concentración se mantiene al examinar 
los rubros de exportación de Cuba, donde los principales productos 
corresponden aún a materias primas asociadas a la actividad minera, 
la agricultura –azúcar y tabaco–, las bebidas –ron– y los productos 
químicos (ONEI 2019, 9-28).

Por el lado negativo, tenemos que el desempeño económico no ha 
cumplido con las expectativas y el crecimiento se ha mantenido por 
debajo de tasas entre el 5 y el 7% anual (Monreal González 2017c). 
La economía cubana alcanzó un máximo de 12% de crecimiento 
del PIB en 2006, pero promedió alrededor de un 2% de crecimiento 
anual entre 2009 y 2017 (Mesa-Lago 2019). Persisten las vulnerabi-
lidades asociadas a las condiciones geográficas, tamaño, insularidad, 
tendencias demográficas hacia el envejecimiento poblacional, alta 
exposición a eventos meteorológicos extremos y alta susceptibilidad 
al cambio climático, que debilitan a la economía cubana en el inesta-
ble entorno económico mundial actual.

Las políticas de la actualización no han logrado romper el círculo 
vicioso que constriñe a la economía. Persisten el crecimiento eco-
nómico débil, el déficit fiscal en aumento, los desequilibrios macro-
económicos, así como las distorsiones en el régimen monetario, la 
segmentación de mercados y la insuficiencia de IED para modernizar 
y recapitalizar la obsoleta infraestructura. La alta demanda de impor-
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taciones coexiste con una limitada capacidad de sustitución de im-
portaciones y la incapacidad de transformar la producción nacional 
en exportaciones (Triana Cordoví 2017; Mesa-Lago 2019).

A pesar de las cautelas de la reforma, las relaciones de propiedad 
en Cuba se han vuelto más diversas y complejas con la incorpora-
ción de nuevos actores (Valdés Paz 2016). Por ejemplo, las reformas 
en la estructura de la propiedad de la tierra se profundizaron desde 
2007, la facilitación del autoempleo desde septiembre de 2010 y se 
autorizó la creación de cooperativas no agrícolas. Como resultado, el 
sector no estatal ha crecido a un tamaño no visto desde mediados de 
la década de 1960 (Torres Pérez 2016). Desde 2010, el empleo pri-
vado ha sido la única forma de empleo que ha aumentado continua-
mente, en contraste con lo ocurrido en el sector público que perdió 
casi 153.000 puestos de trabajo mientras que el sector cooperativo 
no generó empleo neto (Monreal González 2017c).4 

Los ingresos de los hogares cubanos suelen componerse por los 
salarios asociados al empleo junto con transferencias privadas como 
remesas y transferencias públicas como las pensiones, la asistencia 
social y las subvenciones a ciertos productos y servicios como por 
ejemplo la libreta de abastecimientos (Galtés Galeano 2017, 68). 
En 2015, entre el 43% y el 46% del ingreso promedio del hogar 
se obtuvo a través del salario formal (Torres Pérez 2017; Galtés 
Galeano 2017). Los incentivos para trabajar provienen principal-
mente del sector no estatal y los jóvenes prefieren emplearse en el 
sector privado, donde estos representan el 24% de la fuerza laboral 
(Cubadebate 2015). Los ingresos generados por el sector privado 
son superiores a los ingresos medios que reciben los empleados del 
sector público. Personas desempleadas con acceso a remesas pue-

4  La fuerza de trabajo de Cuba está constituida por unos 4.500.000 trabajadores. 
Casi el 30% de ellos no está empleados en el sector público a diferencia de 1989 
cuando casi el 90% sí lo estaba (Torres Pérez 2017, 58). El 30% de la fuerza la-
boral está integrada por cuentapropistas, cooperativistas y empleados de empre-
sas extranjeras o empresas mixtas (Rodríguez 2016b, Torres Pérez 2017; Triana 
Cordoví 2017). Entre ellos, los cuentapropistas representan el 42% (Galtés Ga-
leano 2017, 70).
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den obtener ingresos mayores que los correspondientes a la fuerza 
laboral empleada formalmente, lo que evidencia la desigualdad y 
la polarización social en una sociedad donde los salarios formales 
pierden peso en el total de la composición de ingresos (Galtés Ga-
leano 2017, 69-73). 

La reforma en curso necesita ser evaluada también desde sus im-
pactos sociales. Sin agotar el análisis de la dimensión social de la 
actualización –tema que merece un capítulo entero– es importante 
llamar la atención sobre su profunda huella social y la ampliación 
de las brechas de desigualdad en una sociedad diversa y con tenden-
cia a la heterogeneidad (Valdés Paz 2016; Torres Pérez 2017, 29). 
A partir de los años noventa, las diferencias entre zonas rurales y 
urbanas, provincias y municipios se han acentuado (Serbin 2017; 
Grabendorff 2017; Monreal González 2017a; Íñiguez Rojas 2013; 
Espina Prieto 2010; 2008; 2004). La desigualdad ha resurgido, para 
sorpresa y preocupación de muchos que pensaban que la pobreza y la 
estratificación social eran recuerdos infelices del pasado. Hoy existen 
diferencias significativas entre los hogares cubanos (Barbería 2008; 
Zabala Arguelles 2013; Espina Prieto and Echevarría 2015; Feinberg 
2017; Íñiguez Rojas and Pérez Villanueva 2004). También persisten 
la desigualdad de género y los prejuicios raciales.

Desde los años noventa hasta principios del siglo XXI, el Co-
eficiente GINI se ha deteriorado de 0.38 a 0.407 (Monreal 2017a; 
Barbería 2008). En 2000, el 20% de los cubanos recibía ingresos 
insuficientes y reportaba necesidades básicas insatisfechas (Espina 
Prieto 2008). Actualmente, se estima que uno de cada cuatro cubanos 
está impactado por algún tipo de pobreza relacionada con los ingre-
sos. Se estima que el Coeficiente GINI en 2017 es peor que el 0,407 
calculado hace casi veinte años (Monreal González 2017b; Rodrí-
guez 2016b). Las diferencias son obvias cuando se comparan con el 
Coeficiente GINI durante las décadas de 1970 y 1980: en 1978 era de 
0.25, mientras que en 1986 era de 0.22 (Zabala Arguelles 2013, 340). 
A mediados de los años ochenta, el Coeficiente GINI se estimaba en 
0.24 (Espina Prieto 2008).

En 2017, en el Séptimo Congreso del PCC, se reconoció que lo 
planificado como parte de la actualización superaba la ejecución del 
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programa. Solamente se había implementado algo más del 20% de 
los Lineamientos, mientras que casi el 80% se encontraba en proceso 
de implementación (PCC 2017). A casi una década desde su lanza-
miento, se puede concluir que la reforma no ha sido capaz de trans-
formar sustancialmente la economía cubana ni de reducir, o incluso 
contener, la diferenciación económica y social.

Comentarios finales

La economía y la sociedad cubanas han experimentado cambios pro-
fundos después de la década de 1960, cuando el gobierno declaró el 
carácter socialista de la Revolución y asumió la tarea de romper con 
el pasado colonial. Más de medio siglo después, tras haber impulsado 
diversos esfuerzos de transformación anclados todos en las lógicas 
de la economía política socialista y bajo la presión del bloqueo eco-
nómico impuesto por los Estados Unidos, tras haber sobrevivido a 
una crisis colosal en la década de 1990 y de haberse visto obligado 
a adaptarse a un mundo fundamentalmente diferente dominado por 
la hegemonía del capitalismo neoliberal, el país exhibe un escenario 
mixto que indica ruptura y continuidad con el pasado colonial.

Cuba ya no es una isla azucarera dependiente de un único mercado 
de exportación. El país se ha convertido en una economía de servi-
cios, donde el turismo y la exportación de servicios profesionales 
compensan parcialmente el déficit de la balanza comercial de bienes. 
Sin embargo, las huellas de la colonia permanecen en los patrones 
de inserción en la economía global. Las principales exportaciones de 
bienes son materias primas asociadas a la agricultura y la minería, y 
sus playas. El salto a la producción de productos y servicios de alto 
valor agregado no se ha logrado a pesar de varios intentos de rees-
tructuración social y económica. La debilidad estructural de la eco-
nomía persiste pues esta permanece altamente vulnerable a eventos 
exógenos y dependiente de importaciones y remesas. Se mantiene 
la limitada diversificación económica, el rezago tecnológico y baja 
productividad.
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La persistencia del pasado colonial es visible en las disparida-
des territoriales. Los asentamientos urbanos cercanos a las bahías 
–como La Habana y Santiago de Cuba– permanecen como centros 
del dinamismo económico, junto con las zonas costeras convertidas 
en atractivos turísticos. Se mantienen las brechas sociales nacidas en 
el período colonial a pesar de la significativa transformación social 
lograda después de 1959 en términos de la disminución de las des-
igualdades raciales y de género. La pobreza no ha sido erradicada y, 
después de la crisis de 1990, se ha profundizado.

Si bien el objetivo ambicioso de transformar la estructura y el or-
denamiento económicos de Cuba parecen haberse estancado en los 
últimos años a partir de una economía global volátil, del giro a la 
derecha de importantes aliados regionales como Brasil, Ecuador y 
Bolivia, de la crisis venezolana y la agresividad de la Administración 
Trump, en un escenario de aumento de los efectos climatológicos 
extremos y amenazas sanitarias transnacionales, Cuba ha avanzado 
en el proceso de renovar la institucionalidad política. 

En febrero de 2019, en Cuba fue aprobada la nueva Constitución 
con el 73.3 % del voto a favor de los ciudadanos mayores de 16 años 
empadronados (Granma 2019). En octubre de 2019, el Parlamento 
cubano eligió al diputado Miguel Mario Díaz-Canel Bermúdez como 
Presidente de la República de Cuba durante la IV Sesión Extraordi-
naria de la Asamblea Nacional del Poder Popular (Telesur Noticias 
2019). En la nueva constitución se reconoce la propiedad privada y 
las inversiones extranjeras, lo que constituye un apoyo decisivo al 
sector privado de la economía cubana (Malkin 2019).

Cuba es considerada un Pequeño Estado Insular en Desarrollo 
(PEID). Romper con las limitaciones específicas para el desarrollo 
social y económico resulta difícil para el conjunto de los pequeños 
Estados insulares caribeños que comparten una historia de explota-
ción colonial similar. Cuba, a diferencia de sus vecinos, ha escogido 
la opción socialista como la alternativa para romper con el legado 
colonial. A pesar de los avances anteriormente discutidos, todavía 
queda mucho trabajo por hacer.

Irónicamente, el pasado de Cuba pudiera contener lecciones cla-
ves para proseguir las transformaciones en curso, no solo con el fin 
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de superar el legado colonial, sino también para construir un modelo 
socioeconómico más resistente, estable, diverso, inclusivo y partici-
pativo. La historia nos confirma las ventajas asociadas a la ubicación 
geográfica de Cuba, isla colocada en una posición privilegiada para 
convertirse en un centro neurálgico de comunicación e intercambios 
incluso bajo un escenario de férreo bloqueo como el que mantiene 
Estados Unidos. Cuba tiene una larga experiencia como economía 
de servicios y acumula conocimientos sobre cómo una pequeña eco-
nomía abierta, que se ha visto obligada a lidiar con actores y acon-
tecimientos extranjeros, es capaz de adaptarse rápidamente para 
sobrevivir. Cuenta con una población sana y educada, lo que refuerza 
la convicción de que su recurso más valioso es su población, capaz 
de crear e innovar en las circunstancias más difíciles.

Cómo diseñar e implementar los cambios sociales y económicos 
resulta fundamental para la nueva arquitectura de la economía cuba-
na. El desafío va más allá de superar el legado colonial. Se trata de al-
canzar el bienestar económico para el beneficio de todas las personas, 
en un contexto de justicia social y equidad. Más de cuatro siglos de 
herencia de dominio colonial resultan difíciles, pero no imposibles, 
de superar. Hay lecciones de dónde aprender. El verdadero desafío 
permanece en aceptar en transformar lo que no funciona, crear nue-
vos caminos y asumir riesgos. De hacerlo, tal vez la herencia colonial 
podría ser superada.
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Desde su descubrimiento en 1493. Puerto Rico ha sido una colo-
nia. Desde su asentamiento en 1508 hasta la invasión de Estados 
Unidos en 1898 fue colonia de España. Como resultado del Trata-
do de París que dio fin a la guerra hispano-cubano-americana fue 
cedida a Estados Unidos como “botín de guerra”, y hasta hoy se 
mantiene bajo la soberanía estadounidense.1

Puerto Rico es económica, jurídica y socioculturalmente un hí-
brido que comparte legados coloniales españoles y estadounidenses. 

6. Legados coloniales y configuraciones 
    (post)coloniales de Puerto Rico

Emilio Pantojas-García

1  El 25 de noviembre de 1897, España concedió autonomía provisional a Cuba y 
Puerto Rico, logrando así la élite criolla una medida de gobierno propio. El 10 
de febrero de 1898 se estableció el primer gobierno autónomo y el 17 de julio 
de ese año se inauguró el parlamento provincial. Ocho días después, el 25 de 
julio de 1898, Estados Unidos invade la isla dando fin al desarrollo del gobierno 
autónomo. (Scarano 1994, 540-41, 548-49). 



140

Segunda parte. Economía y autoridad política

Luego de 1898 el sistema legal de la isla experimentó una transición 
forzosa entre la tradición judicial de derecho civil española a la tra-
dición norteamericana de derecho consuetudinario (common law), 
incorporando hoy elementos de ambas tradiciones (Rivera Ramos 
2001, 70). Asimismo, a partir de la invasión norteamericana, la Isla 
fue sometida a un intenso proceso de “americanización” mediante la 
enseñanza del inglés y la historia y cultura norteamericana en las es-
cuelas públicas. También se establecieron en toda la Isla de iglesias 
protestantes norteamericanas promoviendo la americanización des-
de la sociedad civil bajo el patrocinio de estado colonial (Pantojas-
García 1974; Negrón de Montilla 1975). 

En el siglo veintiuno, Puerto Rico es culturalmente una nación 
latinoamericana que habita una “colonia post colonial” que “dis-
fruta” las “ventajas” del colonialismo de la postguerra: ciudadanía 
norteamericana, prestaciones sociales de la metrópolis, garantías 
constitucionales y derechos civiles norteamericanos y, hasta el cam-
bio de siglo, proteccionismo y subsidios a diversas industrias y ac-
tividades económicas. 

En este ensayo se discuten las configuraciones coloniales de la 
economía y la sociedad que han resultado en la formación de una 
colonia post colonial, caracterizada por una clase dominante ausen-
te, una clase empresarial local débil y una clase política rentista que 
depende de transferencias y subsidios metropolitanos para mantener 
su dominio político y social. 

Economía y Sociedad

Hasta el siglo diecinueve, Puerto Rico fue principalmente una colo-
nia de asentamiento con un bastión militar defensivo en el Puerto de 
San Juan Bautista. Ubicada al este de las Antillas Mayores, el puerto 
de San Juan era el primero en el camino de la flota española en su 
viaje a América y el último en su viaje de regreso a España, prove-
yendo la posibilidad de abastecimiento de agua y víveres y refugio 
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en caso de peligro.2 Puerto Rico era un bastión militar defensivo con 
un elaborado sistema de fortificaciones que defendía la ciudad y el 
puerto. Entre 1587 y 1810 la Capitanía General de Puerto Rico se 
sostenía mediante el Situado Mexicano. El Situado era un pago de 
la corona española para sufragar los salarios y gastos del gobierno 
colonial que anualmente era entregado en monedas por algún barco 
de la flota. 

Luego del siglo dieciséis, en que hubo cortos periodos de extrac-
ción de oro y cultivo y exportación de caña de azúcar, la “conquista” 
del continente americano marginó a la Isla. La economía de la colo-
nia se convirtió en una de subsistencia con una limitada actividad co-
mercial de productos como jengibre, cueros y otras provisiones para 
contrabandistas ingleses y franceses desde las islas vecinas ( Scarano 
1994, caps. 9-12; Morales-Carrión 1971, cap. 3). 

No será hasta el inicio de las reformas borbónicas en 1765 que la 
isla iniciaría una nueva etapa de producción agrícola para la exporta-
ción. Inicialmente al azúcar se convirtió en el principal producto de 
exportación y luego sería el café. En 1815, la Real Cédula de Gracias 
abrió el país a la entrada de inmigrantes católicos que huían de las 
revoluciones independentistas de Hispanoamérica y de la revolución 
haitiana. La corona española proveía tierras e incentivos a exiliados 
españoles y franceses que se asentaran en la Isla atrayendo capital, 
maquinaria y esclavos para la producción de exportación.

La abrupta contracción de las exportaciones de azúcar de Hai-
tí estimuló la actividad exportadora de azúcar de Puerto Rico, así 
como la importación de esclavos a lsla. En 1812, se dedicaban al 
cultivo de azúcar 5,765 cuerdas (5,598 acres) de tierra que producían 
838 toneladas de azúcar. También se dedicaban 9,493 cuerdas (9,218 
acres) que producían 3,905 toneladas de café. Para 1830, la entrada 

2  Los puertos de Cartagena de Indias en Nueva Granada y Veracruz en Nueva 
España eran los destinos principales de la flota y allí se recogían el oro y la plata 
del nuevo mundo. El Puerto de La Habana era el punto de reunión de la flota para 
su regreso a Sevilla. En caso de mal tiempo o ataque de corsarios ingleses, San 
Juan era el puerto de refugio. 
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de exilados con su maquinaria y esclavos casi dobló el cultivo de la 
caña aumentando la tierra cultivada a 11,103 cuerdas (10,781 acres) 
con una producción de 14,126 toneladas, un aumento de 1,585% en 
la producción de azúcar. La producción de café también creció, pro-
duciéndose 6,569 toneladas, 115% más (Dietz 1986, 17-18). 

El trabajo necesario para sostener este rápido crecimiento en la 
producción para la exportación provino de dos fuentes. Primero, un 
auge en la importación esclavos entre 1815 y 1845 de entre 60 y 80 
mil. Segundo, el paso de leyes contra la “vangancia” que resultó en 
la instauración del “régimen de la libreta”. Estas leyes, que rigieron 
entre 1849 y 1873, obligaban a los campesinos desplazados de las 
tierras otorgadas por la corona para el cultivo de exportación a tener 
un registro de trabajo o libreta firmada por los hacendados que les 
empleaban (Scarano 1994, 405, 416-19).

El azúcar dominará las exportaciones en la primera mitad del siglo 
diecinueve, mientras el café dominará la segunda mitad. Entre 1814 
y 1854, el comercio internacional creció por 2,100%. Pero la baja en 
los precios del azúcar, los avances tecnológicos de países competi-
dores, el aumento en precios de la tierra y los esclavos y enfermeda-
des de la caña de azúcar marcaron una declinación de este producto 
(Dietz 1986, 20-21, 26-27; de Jesús Toro 1982, 20). 

En la segunda mitad del siglo diecinueve el café se convertiría 
en el motor del crecimiento económico y la hacienda cafetalera 
de “la altura” (la Cordillera Central) se convertiría en el eje no 
sólo de la producción económica sino sociocultural. El aumento en 
la demanda europea de café y el consiguiente aumento en precios 
impulsarían la expansión de las exportaciones cafetaleras (Scarano 
1994, 466-467). Para 1881 el café se convertiría en el principal 
producto de exportación alcanzando el 54.5% del valor total de 
las exportaciones mientras el azúcar reportaba sólo el 28.9 %. En 
1896, dos años antes de la invasión de Estados Unidos, las expor-
taciones de café constituían el 76.9% del valor total de las exporta-
ciones, mientras que el azúcar reportaba tan sólo el 20.7% (Dietz 
1986, 27).

Los mercados y espacios geográficos de la producción y exporta-
ción del azúcar y el café eran claramente distintos. El café se culti-
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vaba en las montañas del interior de la isla, mientras que el azúcar se 
cultivaba y procesaba principalmente en los valles costeros de la isla. 
Los principales mercados del café eran España, Francia, Alemania, 
Italia y Cuba, mientras Estados Unidos era el principal mercado para 
el azúcar. En los años 1880s, Puerto Rico se convirtió en el cuarto 
productor internacional de café, detrás de Brasil, Venezuela y la Re-
pública Dominicana (Scarano 1994, 466). 

La hacienda se convertiría en la unidad económica dominante de 
la Isla y los hacendados se convirtieron en la clase socialmente hege-
mónica. La fuente principal de trabajo para las haciendas cafetaleras 
serían campesinos sin tierra, residentes en las haciendas, llamados 
agregados y medianeros. También trabajaban en las haciendas du-
rante la cosecha jornaleros asalariados que habían sido desplazados 
de las tierras de la coronal mediante el régimen de la libreta y la 
concesión de tierras a los refugiados de las guerras de independencia 
Latinoamericanas y otros inmigrantes católicos bajo la Real Cédula 
de Gracias (Quintero 1980a, 102-08). 

Las relaciones sociales señoriales establecidas en la hacienda for-
jaron la visión patriarcal de la cultura y la sociedad, articulada por la 
noción de “la gran familia puertorriqueña” como componente funda-
mental de la identidad social y política. Como argumenta Quintero 
Rivera, la ciudad de Ponce se convirtió en el puerto principal para las 
exportaciones de café y azúcar. También se convirtió en el epicentro 
social de la emergente clase de hacendados criolla. Si la ciudad capi-
tal de San Juan era el centro del gobierno, Ponce, llamada “la ciudad 
señorial”, se convirtió en la capital alterna para la élite criolla (Quin-
tero Rivera 1988, 42-53).

La estratificación social en el siglo diecinueve establece diferen-
cias entre la élite colonial peninsular gobernante y una élite criolla 
cultural y socialmente hegemónica. La élite gobernante estaba en-
cabezada por militares y oficiales de gobierno españoles y una clase 
mercantil peninsular con una fuerte presencia de comerciantes cata-
lanes. La élite criolla, liderada por la clase de hacendados y profe-
sionales liberales (abogados, médicos, escritores), nacidos en Puerto 
Rico. Existía también una clase de pequeños agricultores dueños de 
la tierra integrada no sólo por criollos sino inmigrantes de Hispa-
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no América, Haití y Córcega. Agregados, medianeros y jornaleros 
(campesinos sin tierra), constituían la fuerza laboral de las haciendas 
y pequeñas fincas. En las ciudades, las clases trabajadoras eran inte-
gradas por artesanos y trabajadores asalariados. Debido al desarrollo 
tardío del sector de exportación azucarera, ni el trabajo esclavo ni la 
proporción de descendientes de africanos de la población alcanzó las 
proporciones de otras islas del Caribe, excepto en la región costera, 
donde se marca profundamente la tradición afrocaribeña en la cultura 
popular ( Quintero Rivera 1988; Bergad 1980). Las clases trabaja-
doras vivían en la pobreza y la miseria tanto en el campo como en 
la ciudad sometidos a los caprichos y necesidades de los patriarcas 
hacendados y las élites peninsulares y criollas.3 

La autonomía política se propulsó como alternativa al gobierno 
colonial español regido por un gobernador militar. Se ha argumen-
tado que, en tanto que la isla se convirtió en refugio para exilados 
de las guerras de independencia hispanoamericanas y la revolución 
haitiana, la élite criolla le temía más a una revolución popular que a 
la mano férrea del gobierno colonial ( Scarano 1994; Quintero Ri-
vera 1988).

La nueva metrópolis: conflicto y acomodo

Al momento de la invasión norteamericana de Puerto Rico existía 
una clara identidad nacional puertorriqueña articulada en una litera-
tura y tradiciones socioculturales. Los hacendados cafetaleros, enca-
bezaban una coalición social que favorecía la autonomía provincial 
dentro del sistema político español. Aunque era una clase socialmente 

3  Las condiciones de miseria y tribulación en las que vivían los trabajadores se 
presentan en la novela puertorriqueña clásica, La Charca publicada en 1894. Su 
autor, Manuel Zeno Gandía, era un criollo que estudió medicina en Madrid. El 
título es alegórico de las condiciones paupérrimas y desesperanzadoras en la que 
vivían las familias pobres, movidas por “bajas pasiones” y sometidas al abuso y 
la explotación (Zeno Gandía 2003).
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hegemónica y económicamente dominante, los hacendados no nece-
sariamente aspiraban a convertirse en clase dominante. Aunque hubo 
un movimiento independentista en el siglo diecinueve, la autonomía, 
o autogobierno fue la aspiración política principal de los hacendados 
(Quintero Rivera 1988, 101-102).

Bajo el dominio norteamericano la economía se transformó rápi-
damente de una economía mercantil basada en la producción de café 
a una economía de plantación basada en la producción de azúcar. 
El eje de las relaciones sociales cambió de relaciones precapitalistas 
señoriales entre hacendados y campesinos a relaciones capitalistas 
entre corporaciones “ausentistas”, representadas por gerentes, y una 
masa rural proletarizada (Quintero Rivera 1980a, 113-120). 

Las corporaciones norteamericanas pasaron a dominar la pro-
ducción y exportaciones de azúcar, tabaco y frutas. Para 1925, las 
exportaciones de azúcar representaban el 56.2 % de valor total de 
las exportaciones, comparado con el 20.7% en 1896. El café, que 
dominaba las exportaciones en el siglo diecinueve, apenas constituía 
el 7% éstas en 1925. Las exportaciones de frutas representaban el 
5.2% de total de exportaciones, el tabaco 10.4% y los cigarros 7.4%. 
Dicho de otro modo, los sectores dominados por las corporaciones 
norteamericanas representaban el 79.2% de todas las exportaciones 
en 1925 (calculado de Dietz 1986, 117-120).

En un estudio pionero de la economía política de Puerto Rico, 
Bailey y Justine Diffie (1931) describen meticulosamente el nivel 
de penetración económica de las corporaciones norteamericanas. 
Para los años treinta cuatro corporaciones azucareras norteameri-
canas eran dueñas o rentaban el 68% del total de 251,000 acres de 
tierras dedicadas al cultivo de caña, eran dueñas 11 de las 42 cen-
trales azucareras que operaban en el país y producían más del 50% 
del azúcar. Puerto Rico se convirtió en el tercer suplidor de azúcar 
del mercado norteamericano detrás de Cuba y Hawai. Junto a estos 
cuatro gigantes, otras compañías norteamericanas dominaban las ex-
portaciones de tabaco y cigarros, así como el 64% de las tierras dedi-
cadas al cultivo de frutas. Dos bancos norteamericanos, junto a otros 
dos canadienses, siguieron al capital estadounidense y entraron en 
competencia con los dos bancos locales existentes, fundados en los 
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1890s. Cuatro compañías navieras norteamericanas controlaban el 
comercio entre la isla y el continente y otras compañías norteameri-
canas pasaron a controlar los ternes y las utilidades (Diffie y Diffie 
1931, 52-65, 100-117; Quintero Rivera 1980a, 114).

Para la década de los treinta la economía azucarera había conver-
tido a Puerto Rico en “la casa pobre del Caribe”. Los salarios de los 
trabajadores de la caña en Puerto Rico eran más bajos que los de 
Cuba, Hawaii, Honduras y Las Bahamas (Diffie and Diffie 1931, 86). 
La masa de campesinos sin tierra y proletarios rurales continuaron 
viviendo en la pobreza extrema y el analfabetismo, mientras los ha-
cendados eran despojados de su cuota de poder político y económico, 
pasando a las filas de las clases medias convertidos en profesionales 
liberales o empresarios pequeños y medianos. Los criollos ligados a 
la producción de azúcar emergieron como la nueva élite sociopolítica 
dominante (Quintero Rivera 1988, 133). 

En las primeras tres décadas de dominio colonial norteamericano 
se escenificó un “conflicto triangular” entre fuerzas políticas locales. 
Los hacendados, que enfrentaban el desplazamiento del café como 
principal producto de exportación y de la hacienda como eje de la 
actividad económica y política. Los agricultores y exportadores de 
azúcar, quienes desde el siglo diecinueve habían estado ligados a los 
intereses azucareros de Estados Unidos. Finalmente, el movimiento 
obrero organizado en uniones y gremios artesanales, el cual había 
sido perseguido por el régimen colonial español y bajo el nuevo ré-
gimen “disfrutaría” de las conquistas de movimiento obrero nortea-
mericano, encarnado en la Federación Americana del Trabajo. La 
nueva metrópolis redefinió el limitado espacio político concedido a 
las fuerzas políticas locales. Aunque la rama ejecutiva de gobiernos 
era controlada directamente por la metrópolis mediante el nombra-
miento por el Presidente de Estados Unidos de un gobernador y todos 
los miembros del gabinete colonial, la metrópolis creó una Cámara 
de Representantes electa por el pueblo, así como los gobiernos muni-
cipales. Estas dos instancias, legislativa y municipal, se convertirían 
en el eje de las luchas políticas locales, aunque un gobierno colonial 
centralizado limitaba el campo de acción de la legislatura y los muni-
cipios ( Quintero Rivera, 1980b).
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A la vez que la economía de la isla se integraba al espacio econó-
mico norteamericano, se promovía un proceso de asimilación cul-
tural en preparación para la anexión de la Isla como un estado de 
la Unión. Durante las primeras cuatro décadas de dominación es-
tadounidense, el inglés fue el idioma de enseñanza en las escuelas 
públicas. Asimismo, llegaron decenas de misioneros protestantes 
de las principales denominaciones norteamericanas y establecie-
ron iglesias, escuelas e instituciones caritativas con el objetivo ex-
plícito de “levantar” a los puertorriqueños a los estándares de la 
ciudadanía americanas. La élite azucarera criolla y el movimiento 
obrero se convirtieron en la base política de proyecto anexionista 
(Pantojas-García 1974; Negrón de Montilla 1975; Quintero Rivera 
1980b).

La Gran Depresión y la Segunda Guerra Mundial impulsaron 
cambios sociales y económicos en Puerto Rico. La caída de las ex-
portaciones de azúcar a partir de la imposición de un sistema de cuo-
tas de importación por la ley Smoot-Hawley de 1934,4 y a necesidad 
de sustituir importaciones durante la guerra impusieron la necesi-
dad de cambios a corto plazo y un giro socioeconómico estratégico 
a largo plazo. En la década del treinta se extenderían a Puerto Rico 
los programas de bienestar social de la Administración Roosevelt a 
través de agencias como la Administración de Ayuda de Emergencias 
de Puerto Rico y la Administración para la Reconstrucción de Puerto 
Rico. Pagos de beneficencia a personas destituidas, obras publicas y 
distribución de tierras a campesinos se convirtieron en fuente impor-
tante para el sostenimiento de la población desempleada. Las corpo-
raciones estadounidenses recibieron la parte más grande de las cuotas 
impuestas por el gobierno norteamericano. Los productores locales 
de caña de azúcar que vendían su producto a las centrales sufrieron 
los recortes mayores. El descontento de los trabajadores, cuyos sa-

4  Los precios del azúcar cayeron durante los años veinte debido a la sobreproduc-
ción internacional de azúcar. Los países exportadores adoptaron cuotas volun-
tarias firmado un acuerdo conocido como el Plan Chadbourne. Estados Unidos 
no se sometió al acuerdo imponiendo tarifas a las importaciones extranjeras de 
azúcar favoreciendo a las compañías norteamericanas en el proceso. 



148

Segunda parte. Economía y autoridad política

larios y empleos disminuyeron, resultaron en la intensificación de 
protestas y huelgas. El gobierno colonial respondió con una combi-
nación de represión contra el Partido Nacionalista y las uniones y el 
establecimiento de agencias públicas de beneficencia (Dietz 1986, 
171-173; Pantojas-García 1990, 39-57).

La guerra provocó un cambio fundamental pavimentando la 
transformación de Puerto Rico de una economía agroexportadora 
a la primera plataforma de exportación manufacturera del mundo. 
La ne-cesidad de “descolonizar” el mundo que se hizo patente en 
la postguerra, se manifestó en reformas importantes al régimen co-
lonial en Puerto Rico. En el nuevo orden se promoverían cambios 
que resultarían en que la Isla gozara de un nivel socioeconómico 
más alto que sus vecinos Latinoamericanos y Caribeños, pero no 
necesariamente igual al de Estados Unidos (Pantojas-García 2005, 
172, 175). El modelo de producción conocido como maquiladoras 
–industrias de ensamblaje de manufacturas para la exportación– se 
implantó como experimento desarrollista en Puerto Rico. Estados 
Unidos emergió de la Segunda Guerra como el país hegemónico del 
mundo industrial. El sector manufacturero norteamericano se movió 
a la producción de bienes de capital y duraderos, este cambio coin-
cidió con la búsqueda de inversiones para Puerto Rico (Pantojas-
García 1990; 4).

La Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico se estableció 
en 1942 para promover inversiones y desarrollo económico. Luego 
de un corto experimento de inversiones estatales en industrias orien-
tadas a la sustitución de importaciones (cemento, papel, cartón, cris-
tal, zapatos y productos de cerámica), se aprobó una ley de incentivos 
para atraer inversiones de empresarios norteamericanos en industrias 
livianas de ensamblaje. La ley ofrecía exención contributiva total, 
subsidio a la renta de edificios industriales y a los salarios de traba-
jadores (Pantojas-García 1990, 43-45). El gobierno de Puerto Rico 
contrató consultores estadounidenses para realizar estudios sobre el 
potencial de inversión en industrias livianas, particularmente la cos-
tura y vestido (Little 1942; O’Connor 1948). Este sería adoptado por 
otras economías pequeñas como Irlanda, Taiwan, Singapur, Corea 
del Sur y Hong Kong (Pantojas-García 1990, 1-5).
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La industrialización orientada a la exportación transformó a Puer-
to Rico de una sociedad rural-agraria a una urbana-industrial y tuvo 
éxito en mejorar los niveles de vida de la población. El “modelo 
puertorriqueño”, no obstante, es distinto del de Irlanda o los “Tigres 
Asiáticos”. Las ventajas competitivas de Puerto Rico se centraban en 
la relación colonial con Estados Unidos: (1) acceso libre al mercado 
de metropolitano; (2) exención de impuestos federales y locales; (3) 
trato preferente en la importación de ciertos productos; (4) moneda 
común (dólar).

Desde las décadas del cincuenta y sesenta la manufactura de en-
samblaje para la exportación era dominada por empresarios nortea-
mericanos. La ronda de negociaciones del GATT conocida como los 
Kennedy Rounds resultó en la reducción de aranceles de importación 
para productos de Asia y Europa que competían con los productos en-
samblados en Puerto Rico. Ello llevó a la relocalización de industrias 
livianas de la Isla a otros países del Caribe y Asia. En 1965 el gobier-
no norteamericano extendería a Puerto rico un régimen especial de 
cuotas para la importación de petróleo, permitiendo el desarrollo de 
un complejo de petroquímico. La Isla se convirtió en un importante 
intermediario en la refinación de petróleo y la producción de compo-
nentes petroquímicos (Pantojas-García 1990, 73-80, 107-109).5 

Cuando la industria petroquímica entró en crisis, debido a la dero-
gación del sistema de cuotas de importación de petróleo y el embar-
go petrolero de 1973, el gobierno metropolitano aprobó una nueva 
medida excepcional para promover la reestructuración económica 
de Puerto Rico. En 1976, se incluyó en la reforma contributiva del 
gobierno federal la sección 936 del Código de Rentas Internas. Esta 
sección permitía a las corporaciones norteamericanas que operaran 
en la Isla a repatriar ganancias exentas de impuestos federales a sus 
casas matrices en Estados Unidos. Esta medida estimuló el estable-
cimiento en la Isla de compañías farmacéuticas que generaban billo-

5  Para 1972 las transnacionales petroquímicas que operaban en Puerto Rico pro-
ducían 40% del paraxyleno, 30% del cyclohexano, 26% del benzeno, 24% del 
propyleno y 12% del cloruro de vinil consumido en Estados Unidos (Pantojas-
García 1990, 118).
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nes de dólares en ganancias produciendo “drogas milagrosas” y otras 
medicinas para el mercado norteamericano (Pantojas-García 1990, 
153-155). 

El proceso de industrialización orientada a la exportación cam-
bió radicalmente la estructura social. La agricultura declinó, convir-
tiéndose en el sector menos dinámico de la economía y expulsando 
miles de trabajadores del campo a la ciudad y, eventualmente, a los 
Estados Unidos. La contribución de la agricultura al ingreso na-
cional neto se redujo de poco más del 20% a menos del 8% en la 
década del cincuenta. En esa misma década, la emigración a Esta-
dos Unidos promedió 446,693 personas al año (Duany y Pantojas-
García 2005, 26). La manufactura, los servicios se convirtieron en 
las fuentes más importantes de ingreso y empleo. Con el aumento 
en el consumo, también aumentó el sector de comercio. La masa 
de trabajadores agrícolas desplazados y los pobres urbanos se em-
plearon en el sector informal de la economía o emigraron en masa a 
Estados Unidos. Los sectores medios crecieron con la expansión del 
empleo en la manufactura, el comercio y otros negocios. Trabajado-
res, pequeños empresarios, gerentes y hogares de dos ingresos, con 
la incorporación de las mujeres a la fuerza de trabajo, integraron 
una la emergente clase media (Acevedo 1990, 250; Pantojas-García 
1990, 80-88).

 Puerto Rico se convirtió en un eslabón en una cadena de pro-
ducción integrada verticalmente que comenzaba y terminaba en las 
oficinas centrales de las empresas transnacionales norteamericanas 
que operaban en la Isla. Contrario a los “Tigres Asiáticos” o Irlanda, 
nunca se desarrolló en Puerto Rico una clase empresarial local basa-
da en la manufactura de exportación. Los estudios sobre los empre-
sarios puertorriqueños en los cincuenta describen este sector como 
tradicionales, conservadores, centrados en la familia con actitudes 
aristocráticas (Cochran 195, 149; véase también Scheele 1956). Un 
estudio sobre la clase empresarial puertorriqueña en los ochenta con-
cluye que esta clase se adaptó al dominio del capital norteamericano 
y ocupó un espacio en la vida empresarial de la Isla pero no emergió 
como una burguesía criolla autónoma (González Díaz 1991, 124). 
Aún en el siglo veintiuno hay muy pocos negocios puertorriqueños 
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organizados como corporaciones de accionistas que se cotizan en la 
bolsa de valores. Los sectores principales de los empresarios locales 
continúan siendo el comercio al por mayor y al detal, finanzas, servi-
cios y seguros de salud y servicios.6

Puerto Rico ha sido integrado al espacio económico norteamerica-
no, a la vez que la cultura y tradiciones de su población se mantiene 
siendo en muchos aspectos Latinoamericana. La Isla puede descri-
birse como una nación latinoamericana subsumida dentro de la eco-
nomía de Estados Unidos y su política colonial. La afirmación de 
una identidad nacional puertorriqueña es, en última instancia, una 
construcción que se refiere al mito fundacional de “la gran familia 
puertorriqueña” creado por la élite criolla en el siglo diecinueve. Este 
mito define a los puertorriqueños frente a “el otro”, sea este español 
o norteamericano. Este mito se articula desde diferentes perspectivas 
de clase, género, raza, etc. y se reclama en términos contestatarios, 
pero en su conjunto estas diferentes perspectivas se representan un 
lugar común imaginado: la puertorriqueñidad. 

Para los puertorriqueños la Isla constituye el fulcro sobre el cual 
se afirma la identidad nacional. En la Isla, contrario a en los Estados 
Unidos, los puertorriqueños no son una minoría, y la cultura puer-
torriqueña florece como una fuerza autónoma en igualdad con otras 
culturas del mundo. El español continúa siendo el vernáculo de los 
puertorriqueños, la literatura puertorriqueña se considera parte de la 
Hispanoamericana en los círculos literarios, culturales y académi-
cos globales. Para la diáspora puertorriqueña en Estados Unidos el 
español es el idioma de la resistencia. Cambiar del inglés al español 
en el medio de una conversación, o insertar una palabra o frase en 
español, es una manera de identificarse con el ethos puertorriqueño 
para los puertorriqueños de segunda o tercera generación que viven 
en Estados Undos. El español funciona como el lenguaje de los “ini-

6  De los 100 negocios locales más grandes en 2017 29 eran comercio al por mayor, 
27 comercio al detal, 11 hospitales, 6 compañías de seguro, 4 gerencia de hos-
pitales y sólo 6 compañías manufactureras. De estas 6, 5 manufacturan comidas 
y bebidas. Además, solo hay 5 corporaciones por acciones, de las cuales 3 son 
bancos (Caribbean Business 2017). 
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ciados” los ciudadanos de la “nación” puertorriqueña. Para ser un 
“boricua” (gentilicio derivado del lenguaje de los indios Taínos que 
llamaban a la Isla Borikén), se necesita poder cantar canciones de 
salsa en español o hacer algún chiste en español. El español “casero” 
y el “spanglish” son el lenguaje del hogar (Pantojas-García 2005, 
168, 174).

Gobierno y élites gobernantes

Puerto Rico fue gobernada por burócratas coloniales españoles y 
estadounidenses hasta la Segunda Guerra Mundial. La élite criolla 
jugó el rol de “socios” coloniales subordinados, beneficiándose en 
este proceso del patronazgo y puestos gubernamentales bajo ambos 
imperios; España y Estados Unidos. El consenso sobre la necesidad 
de un orden postcolonial para la postguerra forzó a Estados Unidos a 
diseñar una alternativa política que asegurara su control sobre Puerto 
Rico, a la vez que proveyera una medida de autogobierno. 

En 1946 el Presidente Harry S. Truman nombró al primer gober-
nador puertorriqueño en la historia de la Isla. En 1948 el Congreso 
aprobó una ley disponiendo que el gobernador colonial sería electo 
por voto directo del pueblo de Puerto Rico. En 1950 el Congreso apro-
bó la Ley 600, autorizando una convención constituyente que redac-
tara la Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Esta 
constitución, estaba subordinada a la de Estados Unidos. Una vez 
redactada, fue modificada y aprobada por el Congreso y luego apro-
bada por el pueblo puertorriqueño en un referéndum el 3 de marzo de 
1952 (Pantojas-García 1990, 66-68).

El nuevo estatus político no cambió sustantivamente las relaciones 
jurídico-políticas y económicas entre Puerto Rico y Estados Unidos. 
En tanto que en el derecho constitucional norteamericano no existe la 
figura del “Estado Libre Asociado” (ELA), la Isla continuó siendo un 
territorio no incorporado que “pertenece a, pero no es parte de, Esta-
dos Unidos.” En un artículo publicado un año después de la creación 
del, Rupert Emerson, profesor de leyes de Harvard, argumentaba que 
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esta fórmula política era fundamentalmente “simbólica” (Emerson 
1953, 10).7 

No obstante, el ELA proveyó una medida de autogobierno. El go-
bernador electo nombraría su gabinete y otros miembros de la rama 
ejecutiva. La legislatura colonial podía pasar leyes sobre asuntos lo-
cales, en tanto y en cuanto estas no fueran contrarias a Constitución 
de Estados Unidos, ni las leyes y normas Federales. El sistema judi-
cial colonial operara de forma autónoma en asuntos locales, aunque 
las decisiones de la Corte Suprema de Puerto Rico pueden apelarse 
en la corte Federal de Apelaciones y la Corte Suprema de Estados 
Unidos. Bajo la Ley 600, el Congreso mantiene la soberanía política 
sobre Puerto Rico y puede unilateralmente dictar política en materia 
de defensa nacional, relaciones internacionales, comercio exterior e 
inversiones. El Congreso también puede revocar cualquier ley que 
sea inconsistente con la constitución de Estados Unidos. Las nor-
mas federales se aplican selectivamente a discreción del Congreso 
o el Presidente de Estados Unidos. En 2016, ante la bancarrota del 
gobierno, el Congreso creó unilateralmente una Junta de Supervi-
sión y Gerencia Fiscal que tomó control de las finanzas públicas 
coloniales.

La transición hacia el autogobierno colonial fue presidida por una 
élite criolla bajo el liderato de Luis Muñoz Marín. A finales de la 
década de los treinta y en la del cuarenta, Muñoz lideró un grupo 
de profesionales “modernos” trabajaron con la Administración Roo-
sevelt para extender a Puerto Rico programas del “Nuevo Trato” 
para paliar los efectos de la Gran Depresión en la Isla. Muñoz y esta 
“tecno-burocracia” ligada a los programas federales “novotratistas” 
conocidos como la Puerto Rico Emergency Relief Administration 
(PRERA) y la Puerto Rico Reconstruction Administration (PRAA), 
encausaron el proceso de reestructuración político-económica de la 
relación colonial. El Partido Popular Democrático (PPD), fundado 

7  Ver también la reciente decisión del Tribunal Supremo de Estados Unidos. 
Supreme Court of The United States, Commonwealth of Puerto Rico V. San-
chez Valle et al., (October 2015) Syllabus https://www.supremecourt.gov/
opinions/15pdf/15-108_k4mp.pdf (15 de agosto de 2018).
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por Muñoz, sería el instrumento para legitimar ante la continuidad 
de la nueva relación colonial. Luego del plebiscito de 1952 que apro-
bó la constitución del ELA, el gobierno de Estados Unidos informó a 
las Organización de Naciones Unidas que Puerto Rico había ejercido 
su derecho a la autodeterminación política. En 1953 la ONU aprobó 
la resolución 748 (VIII) reconociendo a Puerto Rico como un territo-
rio con gobierno propio y lo removió de la lista de territorios no in-
dependientes (coloniales), eximiendo a Estados Unidos de informar 
sobre su estatus y condiciones (Pantojas-García 2013, 42-44).

La nueva tecno-burocracia colonial dirigiría el proceso de “mo-
dernización” de Puerto Rico, transformado la Isla en el primer expe-
rimento de industrialización dirigida a la exportación de una pequeña 
economía (Pantojas-García 1990). Henry Wells (1969) y Kenneth 
Farr (1973) caracterizaron este proceso como un cambio de valores 
tradicionales a modernos presidido por la visión personalista de un 
líder populista.

Como en el caso de la élite criolla de hacendados, la tecno-bu-
rocracia se convirtió en un actor social hegemónico sin ser la clase 
dominante. El sector dominante de continuó siendo el capital nor-
teamericano, pero cambiando de la fracción azucarera a la industrial 
competitiva en industrias livianas. A partir de los años setenta, la Isla 
se integraría a las cadenas globales de producción y comercio de em-
presas transnacionales norteamericanas (ETs) en sectores petroquí-
micos, farmacéuticos y otros. 

El surgimiento de una élite rentista 

A partir de la aprobación un nuevo código de rentas internas federal 
en 1976, la principal ventaja competitiva de Puerto Rico sería la 
exención contributiva en la repatriación de ganancias de ETs que 
operaban en la Isla a sus compañías matrices en Estados Unidos. 
La Sección 936 del nuevo Código permitía a las corporaciones que 
operaran en Puerto Rico acogidas a esta medida, repatriar ganancias 
libres de impuestos federales se éstas las invertían en depósitos es-
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peciales en la Isla por cinco años. Al momento de repatriar ganan-
cias se pagaría un “impuesto de salida” al gobierno de Puerto Rico 
de entre 2% y 5% siguiendo una fórmula para el cálculo. La Isla se 
convirtió en un paraíso fiscal único, donde la ETs norteamericanas 
establecían operaciones manufactureras para evitar el pago de con-
tribuciones federales sobre ganancias generadas por operaciones in-
ternacionales (U.S. Department of the Treasury 1989, 19). 

Bajo el régimen “936” se depositaron billones de dólares en ga-
nancias exentas de impuestos federales en bancos puertorriqueños 
y subsidiarios de bancos norteamericanos. Hubo una bonanza de 
ganancias y depósitos para el gobierno, la banca y las compañías 
financieras operando en Puerto Rico.8 El “impuesto de salida” ge-
neró cientos de millones de dólares en ingresos para el gobierno y 
depósitos bancarios (Miller 1999). ETs norteamericanas produciendo 
medicinas, equipo médico, productos electrónicos y otros, utilizaron 
mecanismos contables de “transferencia de precios” para atribuir 
ganancias globales a las subsidiarias “936” en Puerto Rico; convir-
tiendo a la Isla en el paraíso fiscal más grande del mundo (Pantojas-
García 1990, 166-167). 

La importancia de Puerto Rico como un paraíso fiscal puede me-
dirse comparando las ganancias generadas en Puerto Rico por las 
inversiones norteamericanas con las de el Reino Unido y Canadá
en 1996, año en que la Sección 936 fue derogada por el Congreso. En 
1996 Puerto Rico generó la mayor cantidad de ganancias globales 
para la inversión directa norteamericana, $15,423 millones, 13.8%. 
El Reino Unido generó $13,862 millones, 12.4%, y Canadá $8,642 
millones, 7.7%. No obstante, el PIB de Puerto Rico era $45.3 bi-
llones, el del Reino Unido, $1,180 billones y el de Canadá $601.6 
billones. Por esta medida, la economía del Reino Unido era 26 veces 
mayor que la de Puerto Rico y la de Canadá 13 veces mayor. Puerto 
Rico produjo 11% más ganancias que el Reino Unido y 178% más 
que Canadá (Pantojas-García 2007, 217-218). 

8  Dos bancos españoles establecieron operaciones en Puerto Rico buscando estos 
depósitos. En 1976 el Banco de Santander adquirió el First National Bank de 
Puerto Rico. En 1979 el Banco Bilbao Vizcaya compró el Banco de Mayagüez.
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Esta economía centrada en ventajas fiscales únicas, por la excep-
cionalidad del orden colonial, llevó a la transformación de la tec-
no-burocracia que lideró la transformación de Puerto Rico en una 
élite estatal rentista. Como la élite colonial española que se sostenía 
mediante el Situado Mexicano, la élite colonial vino a sostener su 
dominio político local en las transferencias del gobierno federal y en 
los recaudos fiscales directos e indirectos generados por las corpora-
ciones “936”. Convertida en una kakistocracia, la élite gobernante ha 
“patrimonializado” los ingresos del estado (impuestos, patentes) y los 
puestos de gobierno, utilizando su poder político para enriquecerse 
y beneficiar los afiliados de los partidos que se alternan el gobierno; 
Partido Popular Democrático y Partido Nuevo Progresista (Pantojas-
García 2016).9 

Dos ejemplos ilustran el proceso de arrogación de la “cosa pú-
blica” que denominamos patrimonialización. En 1998 el alcalde del 
pequeño pueblo de Orocovis murió y su hijo, que residía en otro 
pueblo que nunca se mencionó en el proceso, fue electo como su 
sucesor por una asamblea del Partido Nuevo Progresista (PNP), vio-
lando el requisito de residencia para ser electo. Desde entonces, ésta 
se ha convertido en la práctica de ambos partidos de gobierno, el 
PNP y el PPD (Partido Popular Democrático). Otros dos alcaldes del 
PPD fallecieron y sus hijos “heredaron” el puesto en Carolina, 2007 
y Caguas, 2010. Asimismo, dos alcaldesas y un alcalde del PNP, han 
“heredado” sus puestos. Dos fueron electos con el apoyo de sus pa-
dres (Bayamón, 2001 y Las Piedras, 2005). Otra alcaldesa tuvo que 
competir por el puesto con su hermano en una primaria a mitad del 
cuatrienio electoral ante el retiro del padre de ambos (Canóvanas, 
2014). 

Asimismo, en 2013 el gobernador firmó la Ley 40 instaurando una 
“patente nacional” a corporaciones y negocios con ingresos de más 

9  Kakistocracia quiere decir literalmente el gobierno de los perores. El concepto fu 
acuñado por el filósofo político italiano Michel Angelo Bovero para describir el 
gobierno de Silvio Berlusconi. El PPD, creador del ELA, gobernó consecutiva-
mente entre 1949 y 1968. El PNP, creado en 1967, alterna la gobernación desde 
1969 y promueve convertir a Puerto Rico en el estado 51 de Estados Unidos. 
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de un millón de dólares. Como sugiere el título, esta ley constituiría 
una renta o tributo por hacer negocios en la Isla en un sentido cuasi 
patrimonial. 

Conclusión

Puerto Rico es una colonia postcolonial. Sus legados emanan de 
España y Estados Unidos. Las clases dominantes siempre han 
sido metropolitanas y las élites coloniales criollas nunca han ex-
presado una aspiración mayoritaria por la independencia. Socio-
culturalmente, Puerto Rico sobrevive como una nación Caribeña y 
Latinoamericana con una identidad nacional específica expresada 
en la literatura, la música, los deportes y los certámenes internacio-
nales de belleza. 

La clase política puertorriqueña tradicionalmente se ha compues-
to de profesionales (abogados, médicos, escritores) y tecnócratas 
(ingenieros, contables, banqueros, planificadores y empresarios). 
Los empresarios puertorriqueños y las clases adineradas no se han 
constituido como una clase dominante o “burguesía nacional” con 
un proyecto político de independencia. Históricamente estas élites 
han acomodado sus intereses con los de las clases dominantes me-
tropolitanas, aceptando un rol subordinado en el gobierno y la eco-
nomía colonial. Al finalizar la segunda década del siglo veintiuno 
este acomodo como traspatio productivo de Estados Unidos enfrenta 
una profunda crisis. Facciones de la clase política rentista luchan por 
su sobrevivencia. 
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Introducción

Cualquier acercamiento hacia la comprensión de la evolución y el es-
tado actual de la situación socioeconómica de Puerto Rico tiene que 
reconocer la continuidad y la ruptura en la historia económica de esta 
posesión colonial de los Estados Unidos.1 El tipo de caracterización 
que se proporcione para desentrañar este proceso, estará inextricable-

7. La economía política del Puerto Rico 
    contemporáneo

Argeo T. Quiñones-Pérez y Ian J. Seda-Irizarry

1  A lo largo del documento usamos el término “colonial” para referirnos a la si-
tuación jurídica-política de Puerto Rico como posesión territorial de los Estados 
Unidos. Focalizamos esta definición estrecha del término, dado nuestro interés 
en subrayar la autonomía relativa del gobierno en asuntos fiscales que para noso-
tros es una variable fundamental para entender la economía política vigente en la 
isla.
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mente ligado a los tipos de soluciones propuestas, discutidas y tal vez 
incluso aplicadas. En el caso particular de Puerto Rico, por razones 
que van más allá del enfoque inmediato de este ensayo, la mayoría 
de los problemas que se plantean en la isla, se explican sobre la base 
de la condición colonial de Puerto Rico como posesión territorial de 
los Estados Unidos. La falta de soberanía en la política monetaria, la 
producción y el consumo de alimentos, y el poder en los asuntos in-
ternacionales son algunos de los ejemplos presentados para poner de 
relieve cómo el país tiene las manos atadas para, por ejemplo, hacer 
frente a la actual depresión económica. La lógica de esta explicación 
suele dictar que, si Puerto Rico no fuera una colonia de los Estados 
Unidos, los residentes de la isla no serían víctimas de la plétora de 
problemas que se padecen actualmente. 

Encontramos que estas explicaciones, cuyas coordenadas de dis-
cusión están definidas por las relaciones de poder entre los estados-
nación (Puerto Rico subyugado como una colonia de los Estados 
Unidos), necesitan ser más desarrolladas al traer a la luz el sistema 
socioeconómico en el que esta relación colonial particular se desen-
vuelven. Al poner de relieve el capitalismo junto con el colonialismo 
en nuestra comprensión de la situación actual de Puerto Rico, se po-
nen de relieve otros protagonistas y se llega a una conclusión inelu-
dible y provocadora: poner fin a la relación colonial podría ser una 
condición necesaria pero no suficiente para resolver los problemas de 
la gran mayoría de la isla. En otras palabras, el análisis del colonia-
lismo en Puerto Rico ha sido generalmente silencioso en lo que res-
pecta al poder interno y las relaciones económicas en una estructura 
de clase capitalista. Este silencio podría implicar potencialmente la 
reproducción del mismo tipo de relaciones y modelo económico in-
cluso en un momento poscolonial.

El propósito de este capítulo, es añadir a las actuales discusiones 
sobre el futuro de Puerto Rico en el contexto de la depresión econó-
mica de la década y media para que se puedan llevar a cabo nuevas 
conversaciones que produzcan caracterizaciones más ricas que ojalá 
alimenten las reacciones políticas contra la descomposición social 
que se está produciendo en la isla.
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Una economía dependiente

Mientras la economía de la isla Puerto Rico ha pasado por varias eta-
pas desde el período de la industrialización en los tardíos años cuaren-
ta, el entendimiento de cómo alcanzar y sostener la industrialización, 
y por ende el desarrollo económico; prácticamente sigue siendo el 
mismo: fases que pertenecen a la industria ligera, o sea indumentaria 
(1947-67); a la industria pesada, o sea petroquímicos (1968-75); y a 
la tecnología alta, es decir fármacos y electrónica (1976-2006). Todas 
han tenido el denominador común de usar incentivos fiscales sustan-
ciales (exenciones, tratamiento preferencial, créditos, subsidios, etc.) 
para atraer capital extranjero como la punta de lanza de la estrategia 
para lograr la acumulación de capital y el desarrollo económico.2

Los contornos prácticos e ideológicos generales detrás de este 
proyecto de industrialización por invitación, conocido también como 
“Operación Manos a la Obra” son aquellos que siguen impregnando 
los enfoques de políticas de las diferentes administraciones guber-
namentales de la colonia durante las últimas décadas.3 Entre ellos 
está la idea que los beneficios generados en lo alto, por ejemplo en 
el sector comercial privado, generan de alguna manera un “goteo” 
(trickle down) hacia el resto de la sociedad. Si bien es cierto que 
se alcanzó un cierto –limitado– éxito en términos de un crecimiento 
económico durante las décadas iniciales de Operación Manos a la 
Obra (un promedio de 6% entre los años 1947 y 1973), es innegable 
que la perpetuación del modelo no ha contribuido a la creación de 
una economía dinámica y sostenible. Al contrario, ha creado depen-

2  Los debates sobre lo que es “desarrollo económico” van más allá del alcance de 
este ensayo y son compartidos por los autores de este libro o explícitamente o 
implícitamente. En aras de simplicidad asumimos que la acumulación de capital 
es un requisito de desarrollo económico, aunque entendemos los límites de esta 
visión economista.

3  Véase Catalá (2013) y Dietz (1986) para una discusión del abandono de una 
planificación modelo capitalismo de Estado en la isla, lo que se conoce como 
Operación Manos a la Obra.
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dencia económica de capital extranjero, una clase capitalista local 
improductiva que ha focalizado actividades financieras y mercantiles 
y una clase obrera altamente calificada, pero con un acceso limitado 
a empleos e incentivos sustanciales para la emigración.

En la actualidad el volumen de la economía de Puerto Rico, me-
dido en términos de su producto interno bruto (PIB), suma 105 mil 
millones de dólares, mientras que medido en términos del producto 
nacional bruto (PNB) suma en total 70 mil millones de dólares. Esta 
diferencia entre el PIB y el PNB representa una aproximación al total 
de dinero que es extraído de la isla a los Estados Unidos por compa-
ñías estadounidenses multinacionales.

El nivel de la inversión interna por el sector privado iguala a 12% 
del PNB y es siete veces menor que el nivel del consumo interno 
agregado, mientras las importaciones sobrepasan las exportaciones 
por 10%.4 Más de un 80% de lo que es consumido en la isla está 
importado mientras menos de un 15% de las compras hechas por 
multinacionales son de fabricantes locales. La fabricación representa 
un 47% del PIB, seguida por el mercado inmobiliario con 15% y 
finanzas y seguros con 5%.5 El empleo en el sector turístico (80,000 
puestos) ha superado últimamente el de la fabricación (76,000 pues-
tos) aunque ofrece solamente una pequeña fracción de lo que agrega 
la fabricación a la economía.6 Finalmente, la tasa de desempleo de 
febrero del 2020 es 8.8%.

4  Los datos presentados en esta sección se basan en Junta de Planificación (2016, 
2018). En la literatura económica un nivel “normal” de consumo en relación 
con el tamaño de la economía generalmente se aproxima a un 75%. El tamaño 
relativamente grande de consumo frente a la inversión interna en Puerto Rico 
evidencia del tamaño escaso y dinámica anémica del sector privado local. Desa-
fortunadamente, no hay datos disponibles para “la inversión extranjera directa” 
por compañías multinacionales en Puerto Rico.

5  La agricultura representa menos del 1% del PIB y, aunque ha experimentado un 
resurgimiento en los últimos años, experimentó un mayor retroceso con la reca-
lada del ciclón María que destruyó aproximadamente un 80% de la cosecha.

6  Las mediciones que comparan los sectores en términos de productividad son 
difíciles, dado que una parte sustancial de las ganancias registradas en la fabrica-
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La descripción estadística ofrecida anteriormente apunta a una 
economía que no produce ninguna acumulación sustancial de capital 
doméstico, y por ende empleo. Es una economía que ‘consume lo 
que no produce y produce los que no consume’. Es poco sorprenden-
te que la dependencia de capital extranjero, el rendimiento anémico 
del sector capitalista local, los cambios de la economía global y las 
relaciones con los EE.UU. que imponen límites políticos y económi-
cos, han contribuido en conjunto a transformar Puerto Rico de una 
presunta historia de “éxito” en la literatura de economía hacia una ca-
tástrofe evidente.

Una década de depresión económica

No es ninguna exageración afirmar que el rendimiento de la econo-
mía de Puerto Rico durante la última década provoca imágenes de 
desastre cuya magnitud –en todas sus manifestaciones cualitativas, 
cuantitativas y temporales– es difícil de comprender. Hace un par de 
años la “Economic and Intelligence Unit,” una división de investiga-
ción de The Economist situada en Londres, declaró que Puerto Rico 
sería incluido en la lista de las “economías de más lento crecimien-
to” (directamente detrás de Venezuela) sin previsión de recuperación 
en el futuro cercano (The Economist 2018). No obstante de que el 
índole catastrófico de la realidad socioeconómica en la isla aumen-
tó significantemente a causa de desastres naturales recientes, no se 
puede negar que el resultado de la devastación ya era visible en el 
horizonte.7

 ción no son realmente creadas en la isla, sino un resultado de estrategias de “pre-
cios de transferencia” de las compañías multinacionales para evadir impuestos. 
Para un análisis del papel de Puerto Rico en la circulación de ganancias globales 
véase Quiñones-Pérez (2006).

7  En septiembre de 2017 la isla sufrió los efectos de dos ciclones, Irma (categoría 
4) y María (categoría 5). Luego, en diciembre de 2019, una serie de terremotos 
también sacudió a Puerto Rico.
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Años de estancamiento económico relativo desde la década de los 
setenta (menos de 1.5% de crecimiento por año), seguido por más 
de una década de depresión económica y una crisis fiscal grave (la 
deuda pública actual iguala a un 100% del PIB), han sido causados y 
formados por factores endógenos y exógenos. Los resultados son es-
pantosos: desde 2006 la contracción de la economía, medido en tér-
minos del Producto Interior Bruto (PIB), alcanzó un 14%8 mientras 
el trabajo asalariado no agrícola disminuyó 16% (168,000 empleos).9 
Ha habido un colapso general en el mercado inmobiliario en términos 
de pérdida de valor, ejecuciones hipotecarias y viviendas abandona-
das.10 No es sorprendente que la inequidad y la pobreza han aumen-
tado, posicionando a Puerto Rico entre los países más desiguales del 
mundo.11 Finalmente, los crecientes movimientos de emigración y 
un descenso de la tasa de crecimiento natural de la población se han 
convertido en un desequilibrio demográfico.12

El impacto a largo plazo de estos y otros resultados, es práctica-
mente imposible de prever, pero una cosa es segura, están afectando a 
diferentes sitios sociales de manera muy grave.13 En respuesta a este 
escenario, administraciones gubernamentales con diferentes perspec-
tivas hacia la situación colonial de la isla en relación con los Estados 
Unidos, han convergido en sus respuestas llevando a cabo varias po-

  8  Las calculaciones de los autores se basan en Junta de Planificación (2015, 2016).
  9  Ibíd.
10  El año 2016 vio un incremento de un 21.6% en casos de ejecución hipotecaria 

comparado con 2015, lo que es la tasa más alta en una década (Tellado-Dome-
nech, 2017).

11  Según el U.S. Census Bureau (2015), el coeficiente Gini (una medida estándar 
de inequidad de ingreso) ha sido medido a 0.559, más alto que el de Washington 
DC (0.535) y Nueva York (0.514). Cuando se compara con los datos del Banco 
Mundial para otros países, estos niveles de inequidad colocan a Puerto Rico 
entre los países más desiguales del mundo.

12  En 2016 más de 89,000 personas emigraron cuando en los diez años anteriores 
el promedio era de 60,000 al año. Este número está subiendo todavía más des-
pués de la embestida del ciclón María.

13  Aunque las estadísticas oficiales sobre la violencia doméstica no son muy fia-
bles, se ha producido un aumento incuestionable de los casos denunciados y
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líticas regresivas que han incluido un aumento de la carga tributaria 
sobre el consumo, la despedida de miles de empleados del sector pú-
blico, mientras se redujeron los beneficios complementarios de aque-
llos que se quedaron; además de implementar proyectos grandes de 
privatización, y políticas de liberalización del mercado.14 Mientras la 
diferencia entre las administraciones es solo de grado, una constante 
entre ellas ha sido el ataque al trabajo basado en una estrategia de 
devaluación interna que procura que Puerto Rico sea más “compe-
titivo” y “atractivo” para inversiones extranjeras al reducir costes de 
trabajo. Este planteamiento ha resonado la ofensiva global general 
del capital contra el trabajo en un momento en que, al contrario de la 
ofensiva de los años setenta e inicios de los ochenta, las instituciones 
laborales son débiles y en retroceso.15

Otra dimensión importante de la ofensiva contra el trabajo ha sido 
el ataque neoliberal estándar basado en el tamaño del gobierno que, 
en este caso, ha ido más allá de una mera retórica y ha sido puesto en 
práctica.16 Entre 2009 y 2016 más de 73,000 funcionarios fueron 
despedidos, una reducción de aproximadamente 24% del empleo del 
sector público. Esta y otras medidas de recortes en el gasto públi-
co están alineadas con la ideología desacreditada de “austeridad ex-
pansiva”, una ideología adoptada por las diferentes administraciones 
gubernamentales para supuestamente revitalizar la economía y ser 
capaz de pagar la deuda pública.17 Este planteamiento para enfrentar 
el doble azote de la depresión económica y de la crisis fiscal masiva, 

 procesados, especialmente desde que los huracanes azotaron en el otoño de 
2017. Las presiones extremas que se ejercen sobre las finanzas de los hogares 
han influido sin duda en estos resultados.

14  Véase Quiñones-Pérez y Seda-Irizarry (2016b y 2017) para una discusión de 
ejemplos concretos.

15  Véase Stiglitz (2016) para una discusión general de devaluación interna, 
específicamente en el contexto de la crisis del euro.

16  Para una perspectiva que problematiza el discurso de la reducción del Estado 
versus las funciones transformadas del Estado bajo el neoliberalismo, véase Mi-
rowski (2013).

17  Véase Shapiro (2012) para un análisis de argumentos contra la austeridad.
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en vez de sentar las bases para una recuperación futura, facilitó un 
proceso de “acumulación por desposesión” (Harvey 2003), en el cual 
se vendieron bienes públicos, jubilaciones y sistemas de pensiones se 
quedaron sin financiación y se reasignaron otros presupuestos con el 
objetivo de pagar la deuda pública estratosférica en un país con una 
restricción fiscal de presupuestos debido a la ausencia de soberanía 
monetaria.18 Supuestamente, los esfuerzos combinados de gobiernos, 
de bancos, de compañías aseguradoras, de los organismos de califi-
cación crediticia, de los fondos de cobertura, de los intermediarios 
locales y de la recientemente impuesta Junta de Control Fiscal han 
sido orientados a que Puerto Rico recupere el acceso al mercado de 
crédito para financiar la reconstrucción de la economía de la isla. 
En lugar de eso, la socialización de costes dentro de un régimen de 
austeridad para intentar pagar la deuda perjudicó todavía más la ca-
pacidad de la economía a crecer, un resultado que acabará llevará a la 
isla a un futuro garantizado de peonaje por deuda.

Al mismo tiempo, el Estatuto de la isla y las restricciones político-
económicas que impone han limitado una parte del espacio para ma-
niobrar de la economía local. Leyes mercantiles anticuadas que de 
cierto modo imponen restricciones al comercio, el estándar doble en 
términos de falta de aplicabilidad de derecho concursal (por ejemplo 
capítulo 9), la carencia de una política monetaria, etc., son algunas de 
estas dimensiones.19

Explicaciones opuestas de la crisis

Cuando se trata de entender los factores que llevaron a la economía 
de la isla a esta debacle, las explicaciones varían desde 1) señalar con 

18  Para una discusión de las implicaciones de tener deudas soberanas al tener sobe-
ranía monetaria (o sea la capacidad de imprimir dinero), véase Wray (2016).

19  El capítulo 9 es una sección del código de quiebra de los Estados Unidos que 
se aplica a gobiernos locales insolventes y a sus servicios públicos, pero no a 
territorios como Puerto Rico. 
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el dedo a la historia colonial de Puerto Rico, 2) la dirección inepta 
y corrupta de las administraciones gubernamentales locales y 3) las 
transformaciones en el sistema económico global durante las últimas 
cuatro décadas que han propiciado, por ejemplo, que el capital mueva 
sus ganancias con más flexibilidad.

Un buen ejemplo que hasta cierto punto combina todas las pers-
pectivas anteriormente mencionadas, focaliza los efectos de elimi-
nación de la sección 936 del Código tributario estadounidense que 
facilitó el eje de fabricación en la isla. Desde 1976, el régimen tri-
butario dio un tratamiento de alfombra roja a las sucursales multi-
nacionales instaladas en Puerto Rico para remitir beneficios ganadas 
en la isla a su compañía matriz en los EE.UU. sin pagar impuestos. 
Debido a las presiones políticas concernientes a la pérdida de ingre-
sos fiscales con respecto a la metrópoli, fue eliminado por el Congre-
so estadounidense en 1996 con un período de supresión progresiva 
transicional de diez años. Tres observaciones principales empíricas 
destacan la relación entre la depresión económica y la eliminación 
de la sección 936:

1) Desde mediados de los años noventa, el empleo industrial ha 
bajado y empresas se han ido en un proceso que usualmente se 
he calificado como desindustrialización. 

2) La deuda pública del gobierno y de sus corporaciones experi-
mentó un aumento que empezó en los años noventa. La des-
industrialización implicó menos empleos y menos empleos 
implicaron menos ingresos para el gobierno vía la recaudación 
tributaria. Entonces se tomó la decisión de cerrar la brecha en-
tre ingresos y gastos del gobierno vía la emisión de deuda.

3) El año 2006 marca el final del período de supresión progresiva/
transición de la sección 936 y este mismo año, según estadís-
ticas oficiales, también marca el principio de la depresión eco-
nómica de la isla.

El legado colonial de la sección 936 puede ser interpretado en términos 
del importe descomunal de dinero extraído de Puerto Rico, principal-
mente por empresas estadounidenses, sin reinvertirse en la economía 
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de la isla. Las transformaciones del capitalismo global relacionado 
con la flexibilidad financiera se pueden interpretar en términos de la 
cuantía de ganancias registradas en la isla (no necesariamente pro-
ducidas allá) por empresas con el propósito de evitar impuestos.20 
Finalmente, se ha destacado usualmente el papel de administraciones 
ineptas dada la falta de estrategias integrales de inducir crecimiento 
económico y desarrollo que debería haber sido elaborado una vez que 
la eliminación de la sección 936 fue concluida.

Un planteamiento crítico de la economía política reconoce todas 
las especificaciones anteriores para comprender las complejidades 
que forman el tejido socioeconómico de Puerto Rico. Aun así, nos 
gustaría reposicionar con nuestra contribución en este libro las carac-
terizaciones anteriores dentro de un conjunto de coordenadas ligera-
mente diferente para juzgar y resaltar la perpetuación de un modelo 
fallido de desarrollo económico mencionado en la introducción, al 
mismo modo que reconocer la determinación local de las políticas 
alineadas con ello. Usualmente, esta perspectiva no es enfatizada en 
los análisis presentados por economistas dentro y fuera de la isla y 
conlleva implicaciones importantes para cualquier estrategia política 
buscando alterar el statu quo actual en la isla.

Una perspectiva alternativa

El primer paso en nuestro empeño de explorar la economía política 
contemporánea de Puerto Rico es enfatizar que la crisis del Com-
monwealth de Puerto Rico, es decir del Estado Libre Asociado, y 
la crisis de su modelo económico, aunque entrelazados, tienen que 
quedar conceptualmente separados. Es nuestra posición que el co-
lapso de uno en el otro ha ocultado las relaciones internas del poder 

20 Para un análisis de este fenómeno conocido como “precios de transferencia,” 
véase Quiñones (2006). Si bien la sección 936 ya no existe, este mecanismo fun-
ciona todavía mediante la cláusula de “corporaciones extranjeras controladas” 
del sistema tributario estadounidense.
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en juego en la isla, relaciones que han modelado las respuestas a 
la crisis económica y que son útiles para explicar la crisis fiscal y 
el ajuste neoliberal estructural que ha sido impuesto para pagar la 
deuda.

Como en cualquier otra sociedad, las relaciones de poder funcio-
nan en diferentes niveles por todo el tejido económico de la sociedad 
puertorriqueña. Desafortunadamente, y por razones que superan los 
límites y el objetivo de este capítulo, las políticas y el poder en Puerto 
Rico han sido históricamente reducidos y entendidos en relación con 
la condición colonial de la isla como territorio de los Estados Unidos. 
Dentro de esta forma de pensar, decir que el problema de la crisis 
es político es usualmente traducido en la convicción que, si se abo-
liera la condición colonial, la crisis se resolvería. Es común que en 
estos planteamientos se pone un énfasis unilateral en las relaciones 
político-legales con los Estados Unidos. Además, el hecho de que la 
desaceleración económica de la isla precedió la recesión global por 
dos años ha sido considerado por muchos como evidencia que se tra-
ta de una crisis del modelo colonial y que por este motivo la solución 
tiene que ser buscada en el cambio de la relación colonial actual hacia 
un estatus no colonial, sea una condición de Estado, independencia 
o variantes de una denominada soberanía.21 Como esperamos aclarar 
al final de este capítulo, terminar la relación colonial con los Estados 
Unidos es una condición necesaria pero no suficiente para abordar las 
raíces profundas de la crisis. Dimensiones importantes de la disposi-
ción socioeconómica actual siguen siendo compatibles con opciones 
de un estatus no colonial.

Otra dimensión importante para entender la economía política ac-
tual de Puerto Rico es el reconocimiento de que ciertos individuos 
o grupos dentro de la isla se han beneficiado durante la depresión 
económica. Como en muchas otras partes del mundo, la desigualdad 
de ingresos ha sido una de las tramas principales en Puerto Rico. No 
solamente la distribución de ingresos en la isla es más dispar que 

21  Véase Backiel (2015) para un ejemplo actual de este planteamiento centrado en 
la colonialidad.
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en cualquier Estado en los Estados Unidos, pero la isla también es 
uno de los países más desiguales en el mundo. Desde una perspecti-
va político-económica crítica este hecho tiene que ser deconstruido 
considerando la distribución de ingresos en relación con sus fuentes. 
Por ejemplo, durante los primeros diez años de depresión económica 
(2006 a 2016), los datos sobre la distribución funcional del ingreso 
indicaron una disminución de un 3.9%, del salario que se basó en 
compensaciones de empleados mientras el ingreso basado en pro-
piedad (ganancia, intereses, etc.) aumentó 59%. Otra manera para 
visualizar el impacto de este resultado redistributivo es compararlo 
directamente con los volúmenes relativos del ingreso yendo hacia 
propiedades vis a vis aquellos yendo al trabajo. Para el año 2006, el 
ingreso total basado en propiedad sumó 56% del ingreso total basa-
do en compensaciones de empleados. Hasta 2016 la proporción ha 
crecido para llegar a un 92%.22 Estas y otras estadísticas demuestran 
las parcialidades de clase de los efectos redistributivos de la crisis en 
la que no todos los habitantes de la isla están experimentando la de-
presión económica de la misma manera. Estos resultados se pueden 
explicar en parte por las políticas tributarias regresivas que han ca-
racterizado a las diferentes administraciones en el poder. Estas políti-
cas han sido el resultado de un pensamiento ideológico común tanto 
de las diferentes administraciones gubernamentales como de la pre-
sión intensa de intereses socioeconómicos que representan el estrato 
organizado de las élites locales comerciales y políticas.23 Un caso 
ilustrativo es la “Coalición del Sector Privado,” una organización 
coordinadora constituida por más de dos docenas de asociaciones del 

22  Los cálculos de los autores se basan en Junta de Planificación (2015, 2016: tabla 
11). También el hecho que “los pagos al resto del mundo” aumentaron por un 
19% durante la misma década es digno de notar.

23  Es importante mencionar que uno todavía puede asignar el apellido de familias 
locales hacia distintas formas de capital operando en la isla: la familia Fona-
lledas como representantes del capital comercial, la familia Carrión como re-
presentantes del capital financiero y la familia Ferré representando el capital 
productivo en mercancías intermediarias (por ejemplo, cemento, aunque ahora 
una subsidiaria de la compañía mexicana CEMEX) y poseyendo los mayores 
medios informativos en el país.
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sector privado en la isla que históricamente promovieron políticas 
conservadoras/en favor del mercado libre en cuanto al mercado labo-
ral al mismo tiempo que buscaron impulsar el bienestar corporativo 
para ellos mismos.

Otro paso metodológico importante para entender la crisis de 
Puerto Rico es situarla en el contexto histórico. La catástrofe socioe-
conómica actual de Puerto Rico tiene que ser entendida en relación 
con la coyuntura de crisis a mediados de los años setenta y el proyec-
to de “desarrollo” que empezó a mediados hasta los tardíos años de 
la década de los cuarenta. Lo crítico en esto es el reconocimiento 
de la autonomía relativa que las diferentes administraciones guber-
namentales han tenido en materia fiscal ‒sea en términos de nive-
les y tipos de gastos públicos, incentivos ofrecidos al sector privado 
(tanto foráneo como local), etc. Específicamente queremos resaltar 
la perpetuación de un modelo fallido de desarrollo económico que 
privatiza las ganancias y socializa los costes vía la confianza continua 
en todo tipo de incentivos fiscales (créditos, tasas preferenciales, sub-
sidios, etc.) sin conexión con una política industrial bien desarrollada 
y prolongada.

La perpetuación de una estrategia económica fallida

Puerto Rico enfrentó su primera crisis económica y fiscal de postgue-
rra a mediados de los años setenta. Esta circunstancia demostró que 
el modelo económico de la época quedó descartado y que se reque-
rían cambios fundamentales para no provocar deficiencias estructu-
rales inherentes por nuevas circunstancias históricas.

Como ha sido mencionado al principio de este capítulo, la estra-
tegia de “industrialización por invitación” ofreció incentivos sustan-
ciales para atraer la inversión extranjera directa. Estos incluyeron 
servicios públicos subvencionados, infraestructura y tierra; la pro-
visión de subsidios ambientales; y créditos tributarios y exenciones. 
Este arreglo ha sido concebido como una etapa inicial del proceso de 
industrialización para plantar las semillas de un desarrollo de una in-
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dustria local robusta que luego “despegaría” y competiría en el mer-
cado mundial.24

Desde los años cuarenta, se hicieron varias advertencias, espe-
cialmente por el uso desmedido de las exenciones tributarias como 
la punta de lanza para llegar a un crecimiento y desarrollo equita-
tivo y sostenible. La crisis de mediados de la década de los setenta 
que interrumpió el frágil balance relativo que se había alcanzado 
entre el crecimiento económico y la distribución que buscaba legi-
timar la colonia capitalista desde 1947, mostró los límites del cre-
cimiento dependiente. Límites que no se atendieron. Al contrario, 
la dependencia del capital extranjero fue reforzada aún más con la 
implementación de la sección 936 en 1976.25 Los nuevos incentivos 
de exención tributaria para las empresas reflejaron el nuevo paisaje 
global en términos de flexibilidad para flujos financieros, tanto como 
una continuación de la estrategia fallida de la industrialización por 
invitación. Como Dietz (1986, 251) declara, “the tax-exemption pro-
gram shifted from being a temporary measure, as originally concei-
ved, to begin a permanent feature of the development strategy”.

Al examinar las reacciones a la depresión económica actual por 
las diferentes administraciones, no se puede obviar de notar la con-
tinuación de la estrategia fallida del desarrollo basado en incentivos 
fiscales tanto para el capital local como el extranjero. En el año 2004, 
dos años antes de que la crisis económica empezó, había aproxima-
damente 40 leyes de exención fiscal. En el año 2008, dos años des-
pués del inicio de la crisis, había aproximadamente 60 leyes. En este 
momento hay más de 90 leyes de exención fiscal y la administración 
gubernamental actual no muestra señales de desviarse de este camino.

24  Véase Dietz (1986) y Catalá (2013) para una descripción de las expectativas 
alrededor de la aplicación de este modelo de industrialización por invitación. 
Véase Quiñones-Pérez y Seda-Irizarry (2016a) para un resumen histórico de la 
evolución de la economía.

25  Véase Puerto Rico. Committee to Study Puerto Rico´s Finances. (1976) y Vi-
llamil (1976). En algunos sentidos, especialmente en términos de crecimiento 
económico, el período de industrialización de 1947-1973 puede ser considerado 
como la “época dorada” de la Operación Manos a la Obra.  
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Aparte del número de leyes, lo que salta a la vista es el hecho de 
que ninguna de estas leyes fue sometida a un análisis exhaustivo para 
ver si sus fines perseguidos realmente se materializaron.26 Dado el 
desempleo de dos dígitos, la contracción económica severa sin que se 
vislumbre su final, el aumento de inequidad y el incremento de dinero 
extraído de la isla, uno pensaría que existe una necesidad urgente de 
revisar este planteamiento.27

Lo que en realidad emergió de este arreglo es un sector privado 
local parasitario que no es capaz de crear empleos y que se sostiene 
gracias a los subsidios del Estado. El régimen del bienestar corpo-
rativo tanto para el capital local como para el extranjero ha quitado 
recursos que podrían proveer la base para políticas contracíclicas 
capaces de contrarrestar o al menos suavizar la recesión económica. 
Las estimaciones de un antiguo Secretario de Tesoro señalan que 
los posibles ingresos perdonados por el gobierno por todo el anda-
miaje de los incentivos fiscales suman en total 25 mil millones de 
dólares.28 Aún si asumimos que en realidad la mitad del total es ne-
cesario para la supervivencia de los negocios, los 12.5 mil millones 
pendientes son más que el nivel total de la inversión local (8,608 
dólares para el año fiscal 2016). También supera el fondo general 
del gobierno (aproximadamente 9 mil millones de dólares). Estos 
dos resultados apuntan a la existencia de lo que se podría llamar un 
acuerdo de “Estado rentista” de bienestar corporativo en el cual el 
gobierno prácticamente garantiza la supervivencia de empresas que 
no crean empleos o actividad económica a la par de la ayuda faci-
litada, mientras estas empresas continuamente reciben prestaciones 
públicas.

26  Es interesante notar que los datos sobre la “inversión directa extranjera” de em-
presas multinacionales paró siendo recogido por el gobierno hace unas décadas. 
Uno supone que esta información sería fundamental para analizar la eficacia de 
incentivos fiscales.

27  Entre 2006 y 2016, “los pagos al resto del mundo” aumentaron por un 18% 
(Junta de Planificación 2016, 2017). Cálculos de los autores.

28  Estos números fueron compartidos públicamente con los medios en agosto del 
2016 por el Secretario del Tesoro, Juan Zaragoza.
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Al mismo tiempo hay un régimen clasista de austeridad que bus-
ca equilibrar un presupuesto agotado recortando importantes gastos 
gubernamentales (pensiones, empleos públicos, etc.) que afectan di-
rectamente a las víctimas de la crisis, sin tocar el andamio que provee 
todos estos incentivos no examinados.

El hecho de que las leyes de incentivos fiscales fueron determi-
nadas localmente por distintas administraciones gubernamentales, 
independientemente de la preferencia de estatus, dentro de la auto-
nomía relativa del Estado en el sistema del Commonwealth, respalda 
la perspectiva que la crisis era de manera importante autoinfligida.29 
Entonces, desde una perspectiva de economía política, la cuestión re-
levante que emerge es, ¿cuáles son los grupos que se han beneficiado 
constantemente de las leyes y políticas decretadas por los diferentes 
gobiernos? ¿Cómo funcionan estas élites extractivistas para mante-
ner el orden establecido?

Aunque un análisis exhaustivo de la estructura de clase vigente 
y su relación con el Estado es altamente complejo y aún debe ela-
borarse, podemos dar un vistazo a los actores principales dado lo 
que hemos discutido hasta ahora. Los resultados pertenecientes a la 
inequidad de ingresos, el favoritismo clasista de las reformas fiscales 
decretadas, la estrategia de devaluación interna para cortar costos de 
trabajo, el creciente volumen de riqueza extraída de la isla, y la acu-
mulación por despojo y privatización de bienes públicos; todo indica 
a la necesidad de entender la crisis no meramente en términos de una 
relación colonial en la que muchos puertorriqueños son las víctimas 
de pretensiones imperiales de los Estados Unidos pero donde el sa-
queo del tesoro público es “arraigado en [ciertas] coincidencias de 
intereses entre clases locales dominantes e internacionales” (Cardoso 
y Faletto, 1979, xvi, traducción del autor). Un ejemplo de eso es la re-
ciente ley de reforma laboral (enero 2017) aprobada por el gobierno 
actual, respaldado por la “Coalición del Sector Privado” y celebrado 
por varios grupos de tenedores de bonos. Esta ley básicamente au-
menta la tensión en las condiciones del mercado laboral lo que lleva 

29  Véase Quiñones-Pérez y Seda-Irizarry (2017).
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a un aumento de la precariedad de trabajo y un incentivo añadido de 
emigración, especialmente para los que entran al mercado laboral.

Otro ejemplo de la presencia de élites extractivistas por todo el 
andamiaje institucional de la isla es aparente aún si este andamiaje 
parece, en la superficie, fundamentalmente debilitado. Específica-
mente, la abolición reciente de la autonomía relativa del gobierno 
para controlar asuntos fiscales, con la designación de una Junta de 
Control Fiscal (JCF) por el congreso estadounidense en agosto del 
2016, indica una ruptura aparente con elementos importantes de con-
tinuidad. Antiguos funcionarios de gobierno de los dos partidos prin-
cipales y que han tenido conexiones directas con el sector financiero, 
sirven ahora en un Consejo que supuestamente debe de equilibrar las 
finanzas (es decir, pagar una deuda igual a 100% del PNB) de Puerto 
Rico que se encuentra en quiebra. Este Consejo que se puede tanto 
como una imposición colonial como un resultado de presiones loca-
les de ciertos sectores dentro de la isla, refleja la continuidad con las 
administraciones locales en términos del ajuste estructural neoliberal 
que se ve como una solución y también en términos de la perpetua-
ción del modelo económico fallido que hemos discutido.30

Conclusión

El modelo económico de Puerto Rico es uno en el cual las ganan-
cias son privatizadas y los costos son socializados para el beneficio 
de élites extractivistas locales y foráneas. El contenido de clase de 
la relación dentro de la isla y respecto a los EE.UU. se puede ver 
claramente por la perpetuación de un modelo económico mediante 
políticas determinadas localmente que no satisfacen las necesidades 
de la mayoría de los puertorriqueños. Desafortunadamente, el énfasis 
en el estatus colonial de la isla privado de un análisis de clase ha os-
curecido el papel que los gobiernos locales, los intermediarios y las 

30  Para un análisis de la JCF, véase Quiñones-Pérez y Seda-Irizarry (2016b).
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élites económicas han tenido en formular políticas económicas que 
han reforzado el bienestar corporativo local y extranjero sin “efecto 
de goteo” para el resto de la población.

Aunque la autonomía relativa del gobierno de Puerto Rico ha 
sido cuestionada con la reciente aprobación de la Junta de Control 
Fiscal, una constatación importante del análisis general es que la 
disposición socioeconómica actual puede transcender potencial-
mente a una fórmula independiente para Puerto Rico. Esta es una 
dimensión importante de un legado colonial que transciende la rela-
ción histórica entre Puerto Rico y Estados Unidos, y que tiene que 
ser abordado de manera fundamental si la isla quiere escapar del 
presente estado de catástrofe socioeconómica.
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El capítulo analiza la economía política filipina durante el régimen co-
lonial español (1571-1898). Argumentamos que entre los siglos XVI 
y XVIII, la posición de Filipinas en la economía colonial española 
fue única, en la medida en que se apartó de las relaciones mercanti-
listas convencionales que gobernaban gran parte del imperio español. 
Sin embargo, a finales del siglo XVIII, Filipinas quedó finalmente 
subsumida dentro del imperio mundial británico, convergiendo para 
convertirse en un exportador emergente de cultivos comerciales.

Nuestro capítulo inevitablemente descuidará algunos matices cla-
ve sobre las características políticas, económicas y sociales de Fili-

8. Sui generis: la economía política de Filipinas 
    durante el régimen colonial español 

Alvin A. Camba y María Isabel Aguilar1

1  Nos gustaría agradecer a Kerby Alvárez, Kristie Flannery y Ariel López por ha-
ber conversado con nosotros los temas expuestos y las ideas discutidas en este 
capítulo.
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pinas debido al enfoque en las estructuras macroeconómicas durante 
más de trescientos años. Sin embargo, sugerimos que nuestro argu-
mento caracteriza claramente la economía política de Filipinas, alla-
nando el camino para futuras investigaciones comparativas con otras 
colonias españolas y no españolas. El capítulo está estructurado de 
la siguiente manera: (1) discutimos las estructuras sociales de las Fi-
lipinas precoloniales; (2) examinamos el comercio con el Galeón de 
Manila, la principal institución que gobernaba la economía política 
de Filipinas; y por último; (3) profundizamos en las características de 
la economía de cultivos comerciales de Filipinas. 

La complejidad de las Filipinas precoloniales

Las Filipinas precoloniales tenían estructuras sociales complejas y 
variadas, que de alguna manera imitaban y al mismo tiempo se apar-
taban de las entidades políticas marítimas más grandes del sudeste 
asiático. William Henry Scott (1994) estimó que la estructura política 
de las Filipinas consta de unas 40 a 100 familias llamadas Barangay, 
representadas por un líder llamado Datu.2 Estos líderes combinaron 
algunas de las funciones de los líderes estatales modernos de hoy, 
como el poder ejecutivo para implementar leyes, el poder judicial 
para resolver disputas y el poder comunal para sancionar tradiciones. 
Asimismo, los Datus representaban al Barangay ante sus homólo-
gos en cuestiones de intercambio de recursos, producción agrícola 
conjunta o alianzas para preservar su autonomía respecto de otros 
Barangays (Scott 1994, 24). También hubo una intensa competencia 
intrabarangay para convertirse en el Datu, que a menudo se decidía 
por la fuerza de la coalición que el Datu hacía con las distintas cla-
ses. En dichas situaciones, los líderes mostraron su fuerza a partir de 
su linaje genealógico, su religión o incluso su carisma (Scott 1994, 

2  A otros líderes se llamaban Rajah o Lakan. Pero para este artículo optamos por 
usar el término Datu.
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32). En otras situaciones, el control de los recursos económicos para 
movilizar la capacidad militar de deponer el Datu existente decidió 
la disputa intrabarangay.

Además, Scott (1994, 35) define las clases superior, media e in-
ferior de las políticas filipinas respectivamente como los Lakan, 
Maharlika y Timawa. No obstante, estas posiciones sociales no se 
deberían mantener fijas, ya que su poder y posición relativos entre 
sí varían mucho entre barangays, grupos étnicos y geografías. Estas 
estructuras se manifiestan a través de las Filipinas, aunque todavía no 
se ha estudiado sistemáticamente cómo varían de la región Ilocos a 
las Islas Bisayas. En resumen, la estructura de la comunidad era pira-
midal pero flexible, y competitiva pero de sobrevivencia.

La idea de la existencia de esclavos en las Filipinas y otros países 
del sudeste asiático está muy difundida. Sin embargo, la noción de 
esclavitud era diferente de la del mundo occidental. Específicamente, 
los esclavos solían ser los delincuentes o criminales de la comunidad, 
cumpliendo temporalmente sus sentencias como esclavos bajo la guía 
de los Datus (Scott 1994, 56). En lugar de una esclavitud permanente 
y un estatus que es heredado intergeneracionalmente, los criminales 
fueron tratados como esclavos por un período limitado de tiempo y 
usados principalmente para proveer mano de obra para la comunidad. 
En otros casos de servidumbre por deudas, personas trabajaban para 
poder cubrirlas, sin embargo, sólo por un tiempo limitado. En efec-
to, en estas formas de esclavitud se reflejan las estructuras filipinas 
precoloniales relativamente igualitarias y el déficit de población que 
caracterizaba una gran parte del sudeste asiático.3

Cuando el imperio español llegó en el siglo XVI, los colonizado-
res tuvieron que enfrentarse a estas estructuras sociales heterogéneas. 
En Colonial and Postcolonial Development (2010), el sociólogo Ja-
mes Mahoney intenta construir una teoría comparativa que pueda 

3  En toda la península de Malasia, durante los imperios Majapahit y Srivajayan, 
se emprendieron guerras no para adquirir recursos o conquistar tierras, sino para 
adquirir prisioneros de guerra con el fin de utilizarlos como mano de obra tempo-
ral en las comunidades. Después de haber completado su servicio, a muchos de 
ellos se les concedió su libertad o pudieron elegir ser integrados a la comunidad.
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identificar los principales mecanismos que dan forma a la coloniza-
ción. Mahoney argumenta que los colonizadores mercantilistas pre-
fieren colonizar instituciones indígenas de alta complejidad debido 
a su fuerza laboral ya existente y a los mecanismos de control de 
la población, mientras que los colonizadores liberales se concentran 
en instituciones indígenas de baja complejidad porque pueden ser 
fácilmente rediseñadas (Mahoney 2010, 20-21). Aun así, no es posi-
ble aplicar los conceptos de Mahoney directamente al caso filipino. 
Hubo variación de comunidades de baja, media y alta complejidad en 
toda Filipinas. No obstante, estas estructuras no afectaron la decisión 
de España de incorporar esos sistemas de gobierno en el orden colo-
nial emergente. En resumen, esto significa que no había una relación 
directa entre la complejidad de las políticas precoloniales y la deci-
sión de España de colonizar las Filipinas.

Los funcionarios del gobierno español y las entidades religiosas 
estaban comprometidas con la colonización de Filipinas: el primer 
movimiento migratorio constaba de órdenes religiosas que tenían 
la labor de poner ciudades específicas bajo su influencia religiosa 
(Phelan 1959, 14; Scott 1994, 34). El gobierno español era conscien-
te de las implicaciones de tener territorios en Asia, que consideraba 
importantes para cristianizar a Japón y China, y pudiendo competir 
así con Portugal. Como resultado, España subvencionó y mantuvo a 
Filipinas en funcionamiento, pero nunca invirtió suficientes ingre-
sos en terrenos para construir infraestructura y reforzar la producción 
(Camba 2012; Phelan 1959).

En este contexto, se tiene que entender al colonialismo español 
en las Filipinas en términos de redes y no de categorías fijas: las 
islas filipinas estaban compuestas por políticas descentralizadas que 
gobernaban de manera diferente en todas las geografías, con sus pro-
pias historias, creencias y capacidades, en lugar de un Estado colo-
nial integrado. En algunos lugares había pueblos diseminados por 
diferentes áreas que cultivaban y compartían terrenos, y practicaban 
actividades agrícolas en común. En cambio, en otras áreas como 
Manila, Vigán y Cebú, había políticas más centralizadas con sus pro-
pias pequeñas flotas y ejércitos. Cuando estas áreas cayeron bajo el 
gobierno español, se centralizó su administración y su gobierno en 
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Manila, donde los colonizadores españoles habían instalado la sede 
de gobierno.4

La colonización de las Filipinas fue una negociación mediada por 
actores españoles y filipinos con intereses diversos, compatibles y a 
veces contrapuestos. Por parte del gobierno español, el poder centra-
lizado estaba en manos del Gobernador General de Manila, recibien-
do órdenes más amplias de la Nueva España y Madrid. Los oficiales 
militares y gubernamentales ejercieron sus intereses en la gobernan-
za, el comercio y la seguridad. Por parte de las órdenes religiosas, 
había numerosas órdenes como los Jesuitas, los Franciscanos y los 
Dominicos, todas interesadas en difundir sus interpretaciones reli-
giosas sobre la población colonizada, tomando la iniciativa de cris-
tianizar y gobernar indirectamente gran parte de las zonas periféricas 
de las Filipinas españolas (Camba 2012, 218). La corona española 
también tenía sus propios funcionarios religiosos, que influyeron en 
gran parte del área de Manila y sus alrededores, entrando en compe-
tición con las órdenes religiosas descentralizadas (Phelan 1959, 78; 
Mehl 2016, 7).

A diferencia de América Latina, que importó miembros de la po-
blación ibérica para poblar la región recientemente desfigurada, el 
colonialismo europeo en Filipinas se construyó sobre las espaldas 
de una región moderadamente poblada y relativamente próspera. La 
colonización española sistematizó y estandarizó la jerarquía social 
en las Filipinas. El rango más alto lo ocupaban los españoles, que 
estaban divididos entre los nacidos en España a los que se llamaba 
peninsulares y los españoles nacidos en las Filipinas, llamados insu-
lares. Entre los colonizados, los siguientes en la jerarquía colonial 
eran los principalia, representados por los Gobernadorcillos que eran 
los ex o descendientes de los Datus, y de los Cabezas de Barangay, 
o a aquellos que habían mostrado su lealtad a los españoles. Antes de 
la ola migratoria europea llegaron visitantes e inmigrantes, que inclu-
yeron comerciantes árabes y de la India y migrantes chinos. Algunas 

4  En este caso, el término gobernabilidad se refiere a la intensidad del colonialis-
mo, señalando el número de funcionarios, tropas y capital económico tomado de 
la Nueva España.
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de estas poblaciones se mezclaron con los diversos grupos filipinos, 
formando la población mestiza, que estaba por debajo de la Princi-
palia, pero por encima de los indios dentro de la jerarquía colonial. 
En la posición más baja, los indios constituían la mayor parte de la 
población. La posición relativa de la población china en la jerarquía 
social y en la economía varió (Mehl 2016, 34).  

La colonización española de las Filipinas tuvo límites a causa 
de intereses políticos, capital económico y la situación geográfica: 
simplemente hubo más intereses económicos y políticos en Améri-
ca Latina durante el siglo XVI. Aunque España intentó influir en su 
población sujeta para que se trasladara a las Filipinas, la distancia y 
la duración del viaje limitaron la migración del “núcleo” a la “perife-
ria”. Eva María Mehl (2016) estima que entre los siglos XVI y XVIII, 
excluyendo a los pobladores mestizos, había una población estimada 
de 20.000 españoles peninsulares en las Filipinas formado por fun-
cionarios y soldados. Los datos demográficos de las Filipinas espa-
ñolas siguen siendo imprecisos. Sin embargo, en el libro Conquest 
and Pestilence in Early Spanish Philippines (2009), Linda Newson 
estima el número total de población tributaria y no tributaria en las 
Filipinas en 905.460 en el año 1600. Este número disminuyó de una 
estimación de 1,427,150 debido a la enfermedad y la conquista a me-
diados del siglo XVI, pero finalmente aumentó a 1,555,043 en 1800 
(Newson 2009, 256-257).

El comerció del Galeón y las relaciones patrimoniales

Trabajos anteriores sobre la economía filipina sostienen que el régi-
men económico español en las Filipinas se basaba en relaciones mer-
cantilistas (por ejemplo, Corpuz 1997; Phelan 1959; Scott 1994). En 
cambio, argumentamos, siguiendo a Merchant (2012, que la coloniza-
ción española de las Filipinas no cumplía con tres estándares básicos 
de poder mercantilista: en primer lugar, los funcionarios colonizado-
res dependían de los frailes para gobernar lugares geográficamente 
distantes de la capital, lo que significa que el gobierno español de 
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Filipinas no estaba centralizado. En segundo lugar, España les con-
cedía a las Filipinas el subsidio, o situado, que se obtenían gracias a 
los impuestos de importaciones de Acapulco (Legarda 1999, 41). Le-
garda estima que el subsidio colonial promedio tenía un valor anual 
de P250.000. Yen tercer lugar, no existieron compañías comerciales 
privilegiadas en las filipinas, hasta la llegada de los británicos en el 
siglo XIX. En cambio, el gobierno español se basaba únicamente en 
el Galeón de Manila, que, según estimaciones, constaba de unos 100 
a 135 barcos.5

En la teoría de la colonización, Mahoney (2010, 7) sostiene que la 
orientación económica del colonizador determinó si una colonia se 
convierte o no en una economía mercantilista o liberal.6 Las Filipinas 
corresponden exactamente a un sistema mercantilista, por el cual 
los colonizadores dependen de regímenes represivos laborales, que 
maximizan la acumulación a corto plazo y dependen de las rentas 
para generar excedentes. Mientras que el hecho de la dependencia 
generada por las rentas sí corresponde con la teoría planteada por 
Mahoney, el resto de las características no se pueden aplicar al caso 
filipino. Específicamente, había un “estatus comercial preferencial” 
asignado a las Filipinas, según el cual, cada vecino de Manila tenía 
un espacio asignado por el Estado dentro del galeón en el cual podía 

5  Lo que es único en el caso filipino es la dependencia del gobierno español del 
comercio de Galeón, que se puede resumir de la siguiente manera: el Galeón 
del Nuevo Mundo o Hispanoamérica trae plata al este y sudeste de Asia a cam-
bio de seda china, especias de Indonesia y marfil del sur asiático. Debido a que 
el este y el sureste de Asia sufría de un déficit de plata, la extracción española 
de cobre y plata de las minas de Potosí proporcionó el pago por estos diversos 
productos básicos, que posteriormente fueron enviados de vuelta a Europa. Por 
lo tanto, las Filipinas se convirtieron en un centro de comercio para comercian-
tes españoles y chinos.

6  Mahoney argumenta que los colonizadores mercantilistas buscan economías 
orientadas hacia adentro con una preferencia en la extracción y exportación de 
productos básicos, apoyándose en las rentas generadas por estos monopolios na-
cionales y la represión de los salarios en la economía. Por el contrario, los coloni-
zadores liberales buscan establecer reglas e instituciones para abrir las economías 
caracterizadas por el libre comercio.



188

Segunda parte. Economía y autoridad política

exportar mercancías que se iban a vender en México. Los impuestos 
sobre estos productos, que se llamaba el situado, también contri-
buyeron a la subvención en las Filipinas. En suma, las rentas gene-
radas por tener el espacio reservado para vender bienes a México 
junto con los impuestos sobre los bienes subsidiados a las Filipinas. 
A finales del siglo XVIII, la economía fue adoptando un carácter de 
autosuficiencia gracias a los monopolios gubernamentales sobre los 
cultivos comerciales. Además, muchas veces se subestima la impor-
tancia de la mano de obra china y nativa para el régimen colonial en 
las islas Filipinas. Merchant destaca este hecho, mientras que Le-
garda (1999) analiza otros bienes como nidos de pájaros, abacá, oro, 
especias, y muchos otros. Aunque las relaciones de comercio de ga-
leones se centraban en el intercambio de mercancías entre diferentes 
continentes, dentro de las comunidades filipinas, las personas tam-
bién intercambiaban sus mercancías con comerciantes de América 
Latina y China.

El régimen colonial español transformó las heterogéneas relacio-
nes territoriales que existían en las islas en varios arreglos distin-
tos: en primer lugar, se establecieron tierras de frailes, que fueron 
concedidas a las diferentes órdenes católicas debido a su papel en la 
colonización filipina, que abarcaba de 4.000 a 20.000 hectáreas. En 
segundo lugar, las encomiendas, que la corona española les había 
entregado a sus súbditos españoles a cambio de sus servicios durante 
los siglos XVI al XVIII. Y en último lugar, el pacto retroventa que 
permitió a los filipinos y a las élites poseer grandes extensiones de 
tierra para la producción de exportación (Cushner 1976).

Mientras que las tierras de los frailes y el sistema de encomiendas 
fueran los arreglos más importantes del siglo XVI hasta principios 
del XVIII, el pacto de retroventa fue ganando más importancia por 
la creciente necesidad de España de aumentar y fortalecer la econo-
mía colonial de exportación a mediados del siglo XIX. Mientras que 
las fuentes históricas dan cuentas desiguales y a veces contradicto-
rias sobre las formas de trabajo de los tres tipos de arreglos de tierra 
empleados (Cushner 1976; Copeland 1908; Scott 1994), coinciden 
en que las poblaciones filipinas preexistentes fueron incorporadas en 
estos arreglos de tierra (Cushner 1976; Phelan 1959). Vínculos entre 
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terratenientes y campesinos se hicieron más comunes en estos arre-
glos sobre tierras, igual que la servidumbre hereditaria con diferentes 
niveles de justicia (Camba 2012). La forma más común eran los ser-
vicios personales (Cushner 1976) que imitaban relaciones cuasi-feu-
dales de la España medieval, , según los cuales los terratenientes se 
convirtieran en ‘padrinos’ de los niños campesinos, proporcionaran 
capital para las reuniones religiosas y tomaran medidas de emergen-
cia en momentos de sequías y desastres (Camba 2010, 2012; Cushner 
1976). Estos beneficios, a su vez, aseguraron las lealtades políticas y 
culturales (religiosas) de los arrendatorios. Las tierras de los frailes 
se asemejaban al sistema de encomiendas (Phelan 1959).

Las normas comunitarias filipinas se incorporaron en el sistema 
de encomienda, las tierras de los frailes y las ecologías imperiales de 
España (Camba 2012). En los niveles más amplios, las lealtades po-
líticas y culturales campesinas se aseguraron a través de este sistema 
sincrético de obligaciones políticas, económicas y culturales (Cush-
ner 1976; Phelan 1959).

Sin embargo, la incorporación e interacción con el Estado colonial 
variaron dependiendo de la resistencia de los actores filipinos al régi-
men o de su participación en él, que variaron de una región a otra. Por 
ejemplo, en Zamboanga del Sur se desarrolló chabacano en dicho 
momento, que es una variante del idioma español con características 
del sudeste asiático. En Manila y Cebú se absorbieron diferentes ras-
gos españoles en cuanto a rituales, culturas y lenguaje. Otros lugares 
se resistieron con bastante vigor, en parte también debido a la me-
nor intensidad de la gobernanza de España en estas áreas. De hecho, 
Stephanie Mawson (2013, 2016) desafía la suposición prevaleciente 
de que los filipinos simplemente fueron incorporados en estas estruc-
turas sociales al destacar las agencias, las luchas y la resistencia de 
las comunidades al dominio español. En su artículo Indios filipinos 
al servicio del Imperio, demostró que el Imperio español empleaba a 
miles de soldados filipinos, cuyas lealtades eran contingentes y for-
madas por las normas sociales prehispánicas: la guerra o la compe-
tencia entre grupos étnicos y la servidumbre por deudas a las élites 
específicas. Mawson muestra cómo los grupos, que no pertenezcan 
a las élites, entendieron sus condiciones de existencia, así como las 
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limitaciones de su situación. Aunque Mawson arroje luz sobre estos 
temas, su artículo no pone en duda directamente los hallazgos an-
teriores sobre las estructuras sociales de las Filipinas. En cambio, 
ella está complicando las relaciones de estos actores usando nuevos 
datos.

Si bien las formas de los arreglos laborales variaban según las re-
giones, las personas se convirtieron en clases agrarias de trabajo que 
dependían simultáneamente de la tierra y las relaciones monetarias. 
Como argumenta Henry Bernstein (1994), a pesar de que la clase 
obrera agraria carecía de acceso a los medios de producción, no está 
totalmente desposeída. Sin embargo, como reciben una combinación 
de dinero y cultivos como pagos, los pagos salariales a menudo caen 
por debajo de la tasa del mercado, lo que denota el acceso incompleto 
a la tierra, la dependencia del pago monetario y la dependencia de 
la producción de mercancías para subsistir. De hecho, esto es lo que 
explica el sometimiento de los campesinos filipinos a la tierra y su 
capacidad de trueque con los comerciantes vinculados al comercio 
de Galeones.

La transición a la economía mundial británica de mediados
del siglo XVIII al XIX

El régimen español vinculó la economía filipina al comercio de Ga-
león, aunque la economía se expandió lentamente para desarrollar 
cultivos comerciales. A finales del siglo XVIII, el ascenso de Gran 
Bretaña incluso antes del giro hacia la industrialización a gran escala 
llevó a los capitalistas británicos a buscar la entrada a la economía 
filipina como mercado de consumo y una fuente de insumos de ma-
terias primas baratas (Legarda 1999, 2). Cuando España aceptó el 
deseo de Gran Bretaña de establecer empresas comerciales e insta-
laciones de producción en las islas Filipinas, empresas comerciales 
británicas conjuntas como Russel y Sturgis o Kerr and Co. comenza-
ron a operar en Filipinas, invirtiendo en granjas de azúcar, cáñamo e 
índigo en todo el país (Legarda 1999, 258).
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La migración de China a Filipinas también cambió significativa-
mente la dinámica de la población y las relaciones étnicas: desde el 
siglo IX, Filipinas ha recibido un gran número de migrantes Fukien 
y Hakka. Aunque el régimen español institucionalizó inicialmente 
la discriminación basada en el catolicismo y la raza, el lugar de los 
chinos en las Filipinas cambió en el siglo XIX cuando los españo-
les necesitaban infundir nuevas fuentes de capital en la colonia. La 
población china proporcionó esa oportunidad (Camba 2017, 144; 
Wickberg 1965, 13) y el régimen colonial español permitió a los 
filipinos, que eran propietarios parciales de tierras basadas en es-
tructuras socioeconómicas tradicionales, y a los chinos, que tenían 
capital de su migración, casarse entre sí y contribuir en la economía 
filipina. Una élite mestiza filipino-china o china surgió de la elimi-
nación de estas restricciones raciales, lo que condujo a la creación 
de empresas filipinas como J. M Tuason and Company (Legarda 
1999, 231).

Muchas familias españolas, chinas y filipinas se casaron posterior-
mente entre sí y combinaron algunos de sus negocios. Sin embargo, 
el ascenso del régimen de libre comercio británico en el siglo XIX 
y la subsiguiente respuesta de las élites condujeron a cambios en las 
relaciones de producción en las Filipinas. Mientras que el comercio 
del Galeón continuaba, los terratenientes no tenían más remedio que 
comerciar en cantidades limitadas con las empresas mexicanas y los 
comerciantes chinos. Cuando América Latina se independizó, el co-
mercio del Galeón se interrumpió y también obligó a España a desa-
rrollar otros medios para acumular capital. Después del comercio del 
Galeón, estas empresas finalmente pudieron ofrecer sus productos en 
un mercado de exportación más amplio. Esto condujo a la decisión 
e impulso de actualizar su base tecnológica para expandir la produc-
ción. Los propietarios comenzaron a importar animales de tiro para 
intensificar los procesos de trabajo.

Como una iteración de la teoría de los sistemas mundiales, el au-
tor Giovanni Arrighi presenta en Ciclos Sistémicos de Acumulación 
(1994) la transformación de las organizaciones capitalistas y la eco-
nomía mundial. Arrighi sostiene que los ciclos de acumulación entre 
hegemónicos constituyen la vacilación entre “regímenes intensivos” 



192

Segunda parte. Economía y autoridad política

y “regímenes extensivos”.7 En las Filipinas del siglo XIX, el imperio 
británico empezó a incorporar partes de la economía mundial, que in-
cluía a las Filipinas españolas entre otros lugares y presionó a Manila 
para formar parte del circuito de producción. 

Sin embargo, incluso con el surgimiento de estas empresas mer-
cantiles y élites vinculadas al mercado mundial, los cambios en la 
economía filipina, en el mejor de los casos, aún fueron limitados. Se-
gún la teoría de Mahoney, se habría esperado que el régimen español 
se convirtiera en un colonizador liberal que promulgara el mercado 
libre, maximizara la mejora tecnológica y siguiera el estado de dere-
cho. Una explicación alternativa es la incorporación de la economía 
filipina a la órbita de la hegemonía británica: las Filipinas mantuvie-
ron su dependencia de la clase obrera agraria, pero estaba más ligada 
al desarrollo en el mercado mundial.

La integración de Filipinas en la economía mundial británica se 
basó en cultivos comerciales, como el abacá, el cáñamo, el tabaco y 
muchos otros. En este capítulo, nos enfocamos en el caso del azúcar 
para demostrar los cambios que también ocurrieron en estas otras 
áreas. Mientras que el azúcar fue parte integral en las olas anterio-
res del capitalismo desde el siglo XVI hasta el siglo XVIII (Moore 
2007), el cultivo tuvo una importancia marginal en las Filipinas es-
pañolas hasta finales del siglo XIX (Insigne, 1926). La entrada de 
empresas británicas durante el siglo XIX estimuló la producción 
de azúcar moscabado de baja calidad para la exportación mundial, ya 
que el régimen español y los inversores británicos nunca se molesta-
ron en construir molinos centrífugos, ampliar el riego y aumentar la 
fertilización (Waring y Dorfman 1937, 23). De hecho, John Foreman 
señala que ante “[the] absence of proper banking facilities, certain 
commercial firms financed the business and production of sugar” 
(Foreman 1906, 350), aunque de forma limitada. Hasta el final de 
la dominación española, el sector azucarero filipino estaba relativa-

7  Mientras que los regímenes intensivos incluyen a los holandeses y los Estados 
Unidos, que consolidan zonas recién adquiridas, el régimen genovés y británico 
son tratados como regímenes extensivos debido a sus tendencias a expandir a la 
economía mundial.
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mente sin capitalizar y sin mecanizar en comparación con el de otras 
colonias exportadoras de azúcar.

A pesar de estas limitaciones, la producción de azúcar se expan-
dió en las Filipinas. Mientras que el cáñamo se concentraba en las 
tierras altas y el abacá ocupaba las tierras bajas, el azúcar se plantaba 
principalmente en las zonas costeras de las islas de Iloílo, Negros y 
Panay, donde la fertilidad de las tierras y los nutrientes necesarios 
proporcionaban el entorno necesario para las plantaciones de azúcar. 
Cuba y Hawaii, que proporcionaban condiciones similares a la región 
de Bisayas, también se convirtieron en centros azucareros a fines del 
siglo XIX (Waring y Dorfman 1937, 23-34). Cabe señalar que mu-
chas otras empresas y capitalistas invirtieron en abacá, tabaco y cá-
ñamo. Además, los españoles mantuvieron el monopolio del tabaco 
(Legarda 1999). Cuando llegaron los estadounidenses, el papel de 
todos los demás cultivos comerciales disminuyó a favor de los cocos 
(Camba 2018). El azúcar y el cáñamo se convirtieron en sectores aún 
más importantes debido a los cambios tecnológicos del siglo XX. La 
Tabla 1 enumera los valores unitarios promedio de las exportaciones 
de azúcar, abacá crudo, tabaco en hoja y café.

Los tipos de propiedad de las potencias europeas, el capital fili-
pino, los ingresos del gobierno español y el trabajo de la mano de 
obra agrícola filipina varían considerablemente de un sector al otro.8

Año

1850

1865

1880

1895

Abacá

67.52

105.75

105.34

118.23

Tabaco

157.73

332.78

885.51

215.06

Café

200.49

220.97

363.71

141.15

Azúcar

66.70

64.83

62.97

34.58

Tabla 1. Principales exportaciones de Filipinas, cifras en pesos mexicanos por 
tonelada métrica.

Fuente: Legarda (1999, 120-121).

8  La obra maestra de Legarda (1999) resume estos sectores económicos.
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Como explica Legarda, la propiedad de la tierra iba desde los pe-
queños campesinos, que poseían algunas pequeñas franjas de tie-
rras, hasta los grandes terratenientes hacendados. Como resultado, 
la producción de cultivos comerciales dependía de estos particulares 
que empleaban o usaban su propia mano de obra, subsidiada por el 
gobierno español a través de una variedad de programas (Legarda 
1999, 201).

Sin embargo, la forma en que estos productos se incorporaron al 
mercado variaba en gran medida. El gobierno español tenía el mo-
nopolio del tabaco, que comenzó a finales del siglo XVIII, y colocó 
la producción únicamente en manos del gobierno colonial (Legarda 
1999, 231). El azúcar, el abacá y otros productos básicos presentaban 
empresas conjuntas entre capitales europeos y filipinos. Sin embargo, 
la característica dominante fue la financiación de las casas comercia-
les, que iban desde Russel y Sturgis hasta Martin Dyce & Co.

Conclusión

Concluimos el capítulo reiterando el argumento clave: las Filipi-
nas fueron únicas entre las colonias españolas de los siglos XVI
al XVIII, sin embargo, esto finalmente cambió desde finales del si-
glo XVIII hasta el final del régimen. En otras palabras, los bajos 
niveles de centralización del régimen colonial hacen de las Filipinas 
un caso diferente de todas las demás colonias españolas. Hay tres 
características cruciales de las Filipinas españolas que podrían haber 
sido reproducidas como legados coloniales, que persistieron y con-
tinuaron de alguna forma hasta hoy. En primer lugar, se encuentran 
las relaciones desiguales de tierra iniciadas por las tierras de los frai-
les españoles, el sistema de encomiendas y las haciendas. Si bien la 
tierra fue finalmente mercantilizada en el siglo XIX, la desigualdad 
en la propiedad y la distribución condujo a la asimetría de vida en-
tre la población filipina. Además, el poder de los terratenientes aún 
subsume a numerosas clases agrarias de trabajadores filipinos, lo que 
se refleja en los resultados electorales, la política local y las subyuga-
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ciones personales. En pocas palabras, las élites provinciales y locales 
filipinas adquirieron el poder político para aumentar su capacidad 
de acumulación de capital económico. Esto significa que el grado de 
centralización no era una característica necesaria para que estas élites 
creyeran que adquirir poder estatal fuera necesario para aumentar su 
capacidad económica, lo cual marca una diferencia en cuanto a estu-
dios anteriores sobre los efectos nocivos de la centralización estatal 
y subyace a una vía diferente de la socialización de las élites. En 
segundo lugar, aún se mantiene la posición de las Filipinas como ex-
portador de recursos naturales en la economía mundial. El artículo se 
enfocó en el azúcar como el caso principal del cultivo comercial. Sin 
embargo, dinámicas similares surgieron con el tabaco, el cáñamo y el 
abacá. Aunque la economía filipina creó otros sectores, las exporta-
ciones agrícolas –hoy en día en: coco, azúcar y piñas– siguen siendo 
una parte importante de la economía. Y, por último, existe un legado 
colonial de estratificación que permanece hasta hoy. Aunque estas 
jerarquías comenzaran a existir, incluso antes de la llegada de los 
españoles, los bajos niveles de centralización, que contrastaban con 
el papel colonial de España en América Latina, limitaron el intento 
del régimen colonial de homogeneizar estas jerarquías sociales. Si 
bien es posible que España no haya iniciado la dirección de estas je-
rarquías, tuvo un éxito relativo al moldear un cierto nivel de estratifi-
cación social en Filipinas, lo que se puede ver en la religión (división 
entre cristianos y musulmanes), la tierra y los mercados. Mientras que 
muchos de estos dominios fueron “democratizados” durante el perío-
do estadounidense y eventualmente transformados a través de la e-
ducación, la estratificación actual refleja la propiedad de la tierra, la 
religión y las posiciones de mercado. Algunos de estos comenzaron y 
fueron formados por las Filipinas españolas.

Nuestra contribución al fortalecimiento de la formación de cate-
gorías inductivas en el (post)colonialismo, fue trazar empíricamente 
la formación y continuidad de los procesos coloniales que se dan 
en Filipinas hasta hoy. Enumeramos tres características coloniales 
de las Filipinas españolas: las relaciones únicas y asimétricas de la 
tierra; la posición regional o mundial como exportador de recursos 
naturales; y los efectos continuos de la estratificación colonial. Nues-
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tras reivindicaciones, se basaban en los recientes e innovadores es-
tudios históricos sobre las Filipinas españolas, así como en nuestra 
comprensión de los actuales estudios de ciencias sociales sobre las 
Filipinas ame-ricanas y contemporáneas.

Dado que los estudiosos de las ciencias sociales todavía encuen-
tran hoy en día estas tres características, nuestro capítulo vincula la 
erudición en ciencias históricas y sociales, destacando la utilidad de 
centrarse en las estructuras macroeconómicas, sin dejar de ser con-
textualmente sensible y comparativamente consciente de otras co-
lonias españolas y de la economía mundial. De esta manera, evi-
tamos las relaciones núcleo-periferia que impregnaban los estudios 
anteriores sobre los sistemas mundiales y avanzamos en el conoci-
miento poscolonial a través de comparaciones sistemáticas y datos 
fundamentados. Destacamos además la importancia de una perspec-
tiva archipelágica que impulse las interconexiones mutuas entre los 
territorios coloniales y los anteriormente colonizados en un marco 
analítico único.

Aplicando lo que otros historiadores han dicho sobre los Estados 
Unidos y sus antiguas colonias, nuestro capítulo encuentra interco-
nexiones en otras colonias españolas a pesar de carecer de una clara 
contigüidad geográfica, pero reflejando al mismo tiempo vínculos his-
tóricos más profundos. Por ejemplo, argumentamos que la posición 
de Filipinas dentro del régimen colonial español rechaza el relato de 
las relaciones mercantilistas de España con otras antiguas colonias 
españolas. Esta posición singular fue posible gracias a la distancia 
geográfica de Filipinas con respecto a España, la concentración del 
imperio español y sus emigrantes en las colonias latinoamericanas y 
los intereses religiosos o ideológicos de hacer proselitismo en China 
y el Japón, que hicieron que Filipinas fuera importante para las confe-
siones religiosas. En otras palabras, el hecho de destacar la posición 
singular de Filipinas reveló no sólo el limitado papel económico de 
este país respecto de otras colonias latinoamericanas del imperio es-
pañol, sino también los heterogéneos intereses no económicos y re-
ligiosos de los actores españoles. Además, la heterogeneidad de los 
colonizadores españoles estatales y no estatales en Filipinas dio más 
margen a las élites filipinas para influir en las estructuras políticas y 
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económicas. En otras palabras, una perspectiva archipelágica pone 
de relieve la importancia de los intereses y agentes no económicos 
en todo el proceso colonial y poscolonial, rechazando las grandes 
narrativas presentadas anteriormente.

Lamentablemente, nuestro capítulo no se centra en las dimensio-
nes de género del proceso colonial. En particular, los académicos fi-
lipinos han examinado el papel de la mujer en el régimen español. 
Por ejemplo, Lou Camagay (1995) discutió sobre la mujer filipina 
más allá del papel de ama de casa. Camagay analizó a las mujeres 
como productoras, compradoras y vendedoras en diversas industrias, 
como la producción de tabaco, la venta al por menor, la agricultura 
y el vestido. Camagay presentó registros de mujeres durante el régi-
men español, refutando la connotación de las mujeres como tímidas, 
tímidas y serviles y mostrando que las mujeres filipinas “tenían una 
mente propia, asertiva, activa y emprendedora”. Como el trabajo de 
Camagay sólo explicaba un pequeño subconjunto de historias de mu-
jeres en la Manila del siglo XIX, elaborar más el papel, la posición y 
la importancia de las mujeres durante la época española requiere una 
mayor investigación. 
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Continuidad y cambio son temas importantes en la economía política 
contemporánea de las Filipinas. Juntos ofrecen una vista convincente 
encuadrando cuestiones de poder, voz, acceso y contestación: ¿quién 
obtiene acceso al Estado y en qué condiciones es capaz de ejercer 
el poder institucional? ¿Cómo determinan los recursos económicos 
y los vínculos políticos el acceso a instituciones políticas? ¿Cómo y 
para qué fin se ha utilizado el poder estatal? ¿Qué factores han permi-
tido la prosperidad de estas tendencias y hasta qué punto cambiaron 
en las Filipinas contemporáneas?

Este capítulo1 explora las preguntas anteriormente expuestas 
usándolas para señalar tendencias claves de la economía política de 

9. La economía política de poder en las Filipinas  
    contemporáneas 

Teresa R. Melgar

1  Por los útiles comentarios sobre las versiones anteriores de este capítulo, agra-
dezco a Hans-Jürgen Burchardt y Johanna Leinius. También agradezco a Jude 
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las Filipinas contemporáneas. Toma como referencia clave el período 
seguido al declive del gobierno nacional autoritario de 1986 aunque 
evocando un arco histórico mucho más largo y así elaborando cues-
tiones fundamentales. La selección del período posterior al año 1986 
es intencional, ya que políticamente marcó la restauración de institu-
ciones representativas y por lo tanto señala la coyuntura de cambio 
del estado filipino. Este período también cristalizó dinámicas histó-
ricas más largas en la intersección de poder político y económico en 
el país. Por eso mismo la era postautoritaria ofrece una oportunidad 
fascinante para investigar dos asuntos: cambio y continuidad acerca 
de esta cuestión.

Al examinar esas tendencias, en el presente capítulo se analiza 
también la relación de los temas examinados con los debates pos-
coloniales, entendiéndose aquí el término “poscolonial” como una 
perspectiva analítica sensible a los “diverse effects of the interac-
tion between the colonizer and the colonized” (Ioakimidis 2015). El 
capítulo concluye con algunas implicaciones para el reto de hacer 
comparaciones.

La economía cambiante de las Filipinas: un resumen

Para entender la economía política de las Filipinas contemporáneas 
es útil abarcar algunas tendencias económicas generales. En térmi-
nos de estructura, la economía filipina sufrió varios cambios en las 
últimas décadas (Krinks 2002, 58; Balisacan y Hill 2003). La con-
tribución de la agricultura para el producto interno bruto (PIB) de-
clinaba constantemente. Como se ve en la tabla 1, en el año 2019 la 
“agricultura, silvicultura y pesca”2 como sector contribuyó sólo un 

 Esguerra, Maureen Justiniano, Manuel Sapitula, Cynthia Bautista y Teresita 
Melgar por las diversas formas de apoyo a este proyecto.

2  La producción y la exportación de plátanos, azúcar, coco y otros cultivos comer-
ciales en haciendas y plantaciones en el país son clasificados bajo “agricultura, 
silvicultura y pesca”.
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6.5% al PIB del país (Philippine Statistics Authority 2020). Las ra-
zones para aquel declive son complejas y incluyen disparidades en el 
acceso de tierra, decisiones políticas que deprimen la productividad 
agrícola y, en algunos casos, la conversión de tierra de cultivo en el 
uso industrial o residencial (David 2003; Balisacan y Hill 2003). En 
la actualidad tres cuartas partes de la población del país que vive en 
pobreza trabaja en la agricultura, una situación que no ha cambiado 
mucho desde los años sesenta (Balisacan y Hill 2003, 32). 

En contraste, el aporte de la industria en el PIB era relativamente es-
table contribuyendo aproximadamente un 30% desde los años setenta 
(Balisacan y Hill 2003, 14; Philippine Statistics Authority 2017). Sin 
embargo, el sector de fabricación del país es relativamente pequeño 
y está centrado solamente en unos pocos sectores: considerando un 
20-25% del PIB del país desde los años sesenta (Balisacan y Hill 
2003, 14), la fabricación es dominada por la “elaboración de alimen-
tos, bebidas y tabaco” (Hill 2003, 228) mientras que la producción 
de bienes de capital como maquinaria o equipamiento de transporte 
es casi insignificante.3 Las actividades extractivas de recursos como 
“minería y extracción” que son clasificadas como industria contribu-
yeron menos de 1% al PIB del país con el paso del tiempo (Philip-
pine Statistics Authority 2020), como se ve en la Tabla 1. Eso indica 
que la minería y extracción no han sido extensivos históricamente 
en el país,4 aun si costos ambientales y sociales severos han carac-
terizado estas actividades en las décadas recientes (Monsod 2012).

El sector de servicios, sin embargo, ha crecido constantemente 
desde los años noventa, estimulado por las medidas de liberalización 
que abrieron varias áreas como la de la telecomunicación, la banca y 
el comercio minorista para los dos, proveedores e inversores extran-
jeros y domésticos (Abrenica y Llanto 2003, 257-259). En el 2019 
los servicios representaron casi la mitad o un 49% del PIB del país 
como se ve en la Tabla 1. En vista de las tendencias actuales se espera 

3  Véase Hill (2003, 228) para el desglose de la producción fabricada de cada 
industria entre 1970-2000. 

4  De 1970 hasta 1995, la minería y la extracción contribuyeron solamente un 1-2% 
al PIB. Véase Balisacan y Hill (2003, 14).
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I.  Agricultura, silvicultura 
y pesca 

a) Agricultura y silvicultura

b) Pesca

II. Industria

a) Minería y extracción

b) Fabricación

c)  Construcción

d) Electricidad, gas y 
suministro de agua

III. Servicios

a)  Transporte, 
almacenamiento y 
comunicación

b)  Comercio y arreglo de 
vehículos de motor, 
motocicletas, bienes 
personales y del hogar

c) Intermediación financiera

d)  Propiedad inmobiliaria, 
arrendamiento y 
actividades comerciales

e)  Administración pública y 
defensa; seguridad social 
obligatoria

f)  Otros servicios

Producto interno bruto

Renta nacional bruta

1998

1.6

9.5

2.2

31.0

0.6

21.5

5.7

3.2

45.1

5.1

12.8

4.7

8.7

4.9

8.9

87.7

100

 2004

11.6

9.5

2.1

27.9

0.7

20.1

3.9

3.2

45.4

6.7

13.9

4.6

7.8

4.2

8.2

 84.9

100

2010

9.7

7.7

2.0

27.1

1.0

18.5

4.8

3.0

46.4

6.2

13.8

5.5

8.6

3.7

8.5

83.2

100

 2016

7.3

6.0

1.3

28.3

0.9

19.3

5.3

2.8

47.7

6.3

14.0

6.0

9.5

3.3

8.6

83.3

100

2001

11.9

9.9

2.0

28.6

0.5

20.7

4.3

3.1

44.2

5.6

13.7

4.5

7.7

4.3

8.4

 84.7

100

 2007

11.0

8.9

2.2

27.6

0.9

19.5

4.2

3.0

47.0

7.0

14.5

5.4

8.2

3.8

8.1

85.6

100

2013

8.7

7.1

1.6

27.2

0.9

18.9

4.7

2.8

46.9

6.2

13.8

5.9

9.1

3.5

8.5

82.8

100

2019

6.5

5.4

1.1

28.4

0.8

19.2

5.7

2.7

49.0

6.2

14.5

6.5

9.3

3.8

8.8

83.9

100

Porcentaje anual (%) de distribución
Sectores

Tabla 1. Renta nacional bruta y producto interno bruto entre 1998-2016 
(porcentaje),5 a precios constantes del año 2000.

5  Para la lista completa anual de porcentajes entre 1998-2016, véase Philippine 
Statistics Authority (2017).

Fuente: Adaptado de la Philippine Statistics Authority (2017) y (2020).
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que a la larga el sector de servicios asume la mitad del empleo total 
en el país (Balisacan y Hill 2003, 13). En la misma época, trabajos 
extranjeros se convirtieron en una válvula segura para los hogares y 
la economía, ya que en el año 2006 las remesas extranjeras abarcaron 
un 12.2% del ingreso per cápita de los hogares, desde un 6.9% en 
1997, por lo tanto, sugiriendo así la importancia creciente de trabajos 
extranjeros en cuanto al sostenimiento de hogares sociales (Asian 
Development Bank 2009, 24). Esto concuerda con las observaciones 
que mostraron que alrededor del 12% de los hogares filipinos tenían 
al menos un miembro que había trabajado o estaba trabajando en el 
extranjero en 2018 (Philippine Statistics Authority and University of 
the Philippines Population Institute 2019).

A pesar de estos cambios, algunas características claves de la eco-
nomía de las Filipinas han persistido representando la fuente mayor 
de rupturas en los tiempos actuales. La equidad sigue siendo una 
cuestión central debido a que una élite económica mantuvo el control 
dominante de recursos importantes como tierras agrícolas, recursos 
mineros, propiedades inmobiliarias o el capital de comercio (Riedin-
ger 1995; Krinks 2002). Estas desigualdades a su vez explican mu-
chas disparidades del ingreso, oportunidades vitales y posibilidades 
de desarrollo de la población (Asian Development Bank 2009, 46-
48). Mientras tanto, la provisión estatal de bienes públicos en mane-
ras que fomentan la inclusión de las personas que sufren debido a esa 
desigualdad ha sido mínima respecto a la necesidad pública (Balisa-
can 2003) como decisiones de asignación se subsumen a menudo por 
la lógica clientelar de las políticas filipinas.6

Estas desigualdades ofrecen una visión útil hacia la intersección 
de dinámicas políticas y económicas en el país. Como unas sec-
ciones de la misma élite económica dominan el área de formulación 
de política, a menudo, debilitan reformas que buscan destinarse a 
estos problemas. Por lo tanto, las tendencias económicas filipinas 
no llegan a ser comprendidas separándolas de políticas que se ex-
pondrán a continuación.

6  Véase, por ejemplo, los estudios de caso en Coronel (1998).
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Tierras, poder y la creación de la élite política 

Como la discusión anterior indicó, una de las características más per-
durables de la economía política filipina es la intersección estrecha 
del poder económico y político. En su forma más directa, el control 
de recursos económicos se convierte completamente en la base de 
obtención del poder político absoluto o de influencia en la dirección 
de la política estatal.7 El acceso a recursos claves se convierte en el 
poder político, como aspirantes políticos adinerados son capaces de 
asegurar cargos electivos, a menudo, por una extensiva maquinaria 
de campaña y clientelismo. De este modo las élites económicas se 
convierten fácilmente en élites políticas y su captura de cargos electi-
vos les da un papel central en la política que forma el Estado.

¿Pero qué tipos de recursos económicos llegan a ser un terreno 
destacado para tomar el poder político y ejercer cargos electivos? 
Históricamente la propiedad de tierra y otros tipos de propiedades 
fueron la clave para el acceso de la élite económica a posiciones 
electivas en las Filipinas. Bajo el gobierno colonial español, esta 
estrecha relación de riqueza económica con el poder político ya fue 
emergente cuando colonizadores españoles movilizaron jefes de al-
deas locales –que en ese momento constituyeron la “clase alta” nati-
va– para ayudar a administrar las ciudades y los pueblos (Simbulan 
2005, 29-30).8 

No obstante, apenas en el siglo XX la riqueza económica se vol-
vió central en la entrada al Estado cuando el gobierno colonial es-

7  Este conocimiento es un hilo conductor en muchos estudios sobre la economía 
política filipina. Para una articulación temprana de esta perspectiva véase Ander-
son (1988) y Simbulan (2005). 

8  Simbulan (2005, 16, 29) señala que antes de la llegada de los españoles estos 
jefes de aldea controlaban las tierras comunales, el comercio y la pesca en el 
nombre de las comunidades que gobernaron. Pero cuando ganaron un estado 
privilegiado en la sociedad colonial española, llegaron a enriquecerse obtenien-
do títulos de tierras previamente comunales y aprovechando el sistema de trabajo 
forzado (“polo”) y la venta obligatoria de la producción agrícola al gobierno 
(“vandala”).
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tadounidense puso en marcha una “innovación institucional clave” 
(Anderson 1988). Esta consistía en la celebración de elecciones re-
gulares inicialmente para oficiales municipales y gobernadores pro-
vinciales y más tarde para posiciones legislativas nacionales y para 
la presidencia (Franco 2000, 76-77). Atraídas por oportunidades 
ofrecieron un avance político, las élites de los terratenientes, inclu-
yendo aquellos que se comprometieron con una rentable agricultura 
de exporte, contestaron a estas posiciones (Hutchcroft y Rocamora 
2003; Anderson 1988; Corpuz 1989). Mientras tanto el Estado co-
lonial estadounidense, intentando ganarse a la élite para la empresa 
colonial, también prescribió algunas limitaciones de propiedad y de 
alfabetización que, al progresar, redujo el electorado y limitó la par-
ticipación política masiva (Franco 2000). Además, como la mayoría 
de las sociedades durante este período en que la esfera pública se 
consideraba un dominio masculino, las mujeres no disfrutaron del 
derecho a votar y a presentarse como candidatas a cargos públicos 
hasta 1937 (Casambre y Rood 2012), o la última parte del dominio 
colonial estadounidense. En este “entorno controlado” (Franco 2000, 
80) las élites económicas que se presentaron en estas elecciones fue-
ron aseguradas virtualmente de las victorias cuando un electorado 
pequeño masculino, predominantemente rico y educado votaría a la 
gente del mismo género, la misma clase u orígenes económicos.

En el período posterior a la Segunda Guerra Mundial y hasta prin-
cipios de los años setenta un patrón que empezó en la época colonial 
se arraigó: las élites terratenientes con su base económica en las pro-
vincias llegaron a tener poder político cubriendo puestos de altos fun-
cionarios municipales o provinciales o como legisladores nacionales, 
En este sentido, las élites provinciales juntaron poder económico y 
político -y así un estatus social elevado y prestigio- en un proceso 
fomentado a menudo por un flujo de recursos desde los centros na-
cionales a los centros locales (McCoy 1994b). En las políticas de 
clientelas de este período, estas élites fungieron típicamente como 
patrones movilizando trabajadores de plantaciones u otros grupos 
comunitarios para votar a las élites nacionales del Estado por varios 
mecanismos de control social, incluyendo la coacción y la extensión 
del patrocinio (McCoy 1994b; McCoy 1991; Sidel 1999). 
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En cambio, las élites locales fueron recompensadas con fondos 
del Estado, oportunidades comerciales y otros privilegios econó-
micos que solamente el Estado nacional podía conceder (McCoy 
1994b), así fortalecieron su sólida posición económica en el ámbito 
local. Pero aquel patrocinio del Estado nacional también aseguró ob-
jetivos más amplios. Garantizando el flujo de recursos a sus locali-
dades, asignándolas de una manera de clientela, estas élites basadas 
en provincias también aumentaron el control social sobre empobre-
cidas comunidades que a menudo dependieron de estos recursos. 

En este contexto, aunque el establecimiento de tales feudos vir-
tuales a nivel provincial o municipal puede haberse hecho más pro-
nunciado en el período posterior a la Segunda Guerra Mundial, se 
podría argumentar que sus raíces se originan en la época colonial. La 
titulación de tierras, la agricultura de exportación y la limitada com-
petencia electoral bajo el gobierno colonial español facilitaron una 
fundación para la acumulación de riqueza y un rudimentario avance 
político de diferentes facciones de las élites locales (Franco 2000, 
68; Franco 2005, 118). Pero la apertura de una gama más amplia de 
cargos electivos para la élite filipina bajo el gobierno colonial esta-
dounidense provocó la competición para el control local, que fue la 
clave para la victoria electoral, más feroz y extendida, facilitando el 
ascenso de centros de poder locales en el campo. En la época de la 
postguerra, las élites políticas y económicas que se encontraban en 
una posición clave dentro de estos centros de poder, tuvieron un rol 
importante para la consolidación de políticas tradicionales orientadas 
al clientelismo en niveles municipales, provinciales y nacionales.

Desde una perspectiva poscolonial que, como se ha señalado an-
teriormente, es sensible a los efectos interactivos de los procesos co-
loniales y las sociedades locales, estos encuentros, inicialmente entre 
el dominio colonial español y, más tarde, el estadounidense y las am-
biciosas élites locales, ponen de relieve un momento especialmente 
crucial. De esta “interacción” (Ioakimidis 2015), se puede rastrear el 
surgimiento de acuerdos políticos, económicos e institucionales que 
profundizaron aún más la posición cada vez más privilegiada de estas 
élites en la sociedad filipina, motivándolas así a buscar la estabilidad 
a largo plazo de dichos acuerdos. 
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El retorno de la democracia representativa

La transición democrática en 1986 en las Filipinas introdujo un 
nuevo terreno a la economía política filipina. El ocaso del gobier-
no nacional autoritario de Ferdinand Marcos (1972-1986) fomentó 
la restauración de elecciones, de instituciones representativas y una 
revitalización del gobierno civil. A nivel nacional eso significaba el 
establecimiento de una legislatura nacional bicameral, mientras a ni-
vel local eso implicaba la reconstrucción de gobiernos provinciales 
y municipales con sus propios funcionarios elegidos, ejecutivos y le-
gislativos.9

¿Qué significó el retorno de la democracia representativa y de sus 
instituciones para la históricamente estrecha relación entre riqueza 
y el poder político en las Filipinas contemporáneas? La respuesta a 
esta pregunta se puede averiguar examinando como la mayoría de 
las élites en el período previo al año 1986 volvieron a adquirir pro-
minencia política en las instituciones restauradas del país. Bajo el 
gobierno autoritario de Marcos, la mayoría de las élites políticas y 
económicas basadas en las provincias se encontraron políticamente 
al margen, ya que el gobierno de Marcos se centraba en su patrocinio 
y apoyo político en petit comité de sus defensores más leales, los 
llamados “secuaces”, y sus comercios (Hawes 1987; de Dios 1988). 
Así, siguiendo la transición democrática en 1986 las élites basadas 
en provincias buscaron restablecer sus posiciones dominantes en las 
políticas provinciales y nacionales. Irónicamente el retorno de la de-
mocracia representativa les ofreció la oportunidad de hacerlo como 
estas élites reactivaron su estrecha relación conectando ventajas eco-
nómicas, políticas y sociales en el nuevo campo democrático.

En medio de una transición democrática, que restauró principal-
mente las libertades civiles, los derechos políticos y las instituciones 
representativas, pero que al principio no introdujo medidas redistri-

9  Eso es previsto por la Constitución del 1987 y el Código del Gobierno Local de 
las Filipinas del 1991.
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butivas más amplias, no era difícil para la mayoría de estas élites 
reelaborar su camino a las nuevas instituciones estatales en especial, 
pero no solamente, a la legislatura nacional. Al retener el control
significativo sobre los recursos económicos, como el gobierno de 
Marcos no llevó a cabo ningún programa de redistribución económi-
ca, estas élites podían montar extensivas campañas electorales nacio-
nales y provinciales, independientemente o como parte de un vehículo 
electoral dirigido por la élite que surgió durante este período.10 De 
hecho en el período posterior al año 1986, los inmensos gastos invo-
lucrados en presentarse para elecciones en las Filipinas, así como la 
falta de partidos políticos definidos ideológicamente y arraigados so-
cialmente, no solamente fueron obstáculos significativos para los que 
tenían menos recursos para presentarse para cargos electivos. Tam-
bién dieron una ventaja fuerte a las élites económicas sobre los de-
más aspirantes electorales cuando ellos aparecieron.11

Aunque no hay análisis sistemáticos del bien económico que te-
nían las élites económicas reavivadas durante el período postdicta-
dura inmediato, individuales estudios de caso proponen que la tierra 
agrícola seguía siendo una fuente importante de riqueza.12 Sin em-
bargo, las élites, prefigurando tendencias futuras, empezaron a diver-
sificar sus posesiones económicas. Esta tendencia es captada en la 
legislatura de los primeros años después de Marcos, una institución 
que será tratada más extensivamente a lo largo de este capítulo. En el 
segundo Congreso (1992-1995), elegido en la época postdictadura,13 
las áreas económicas altas en las que los miembros de la Cámara de 
Representantes (cámara baja) tenían el mayor “interés comercial y 

10  Véase, por ejemplo, las consideraciones de Turner (1991); Wolters (1991) y 
McCoy (1991).

11  Tornquist (1993) y Bevis (2006) hablan de algunas de estas temáticas.
12  Véase, por ejemplo, los estudios de caso en McCoy (1994a), tanto como McCoy 

(1991) y Coronel et al. (2004).
13  Oficialmente se refiere al IX Congreso de la República de las Filipinas. Desde 

1946, como república independiente, las Filipinas tuvieron siete congresos hasta 
que Ferdinand Marcos abolió la institución con la declaración de la ley marcial 
en 1972. 
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propietario” fueron los sectores de la tierra agrícola (58%); inmo-
biliaria y propiedad (52%); comercio (35%); y empresas agrícolas 
(32%) (Coronel et al. 2004, 38).14 En este contexto, los intereses eco-
nómicos extensos del grupo de legisladores de la temprana postdicta-
dura reflejan las fuentes crecientes más diversas de riqueza, aparte de 
tierra, que apoyaron la puja de las élites para el poder político. 

La mayoría de estas élites tradicionales, no obstante, no solamente 
recuperaron el poder estatal por la movilización electoral de recursos 
económicos. Como en la época posterior a la Segunda Guerra Mun-
dial, ser parte de “familias políticas” cuyos miembros previamente 
ejercieron cargos nacionales, provinciales o locales, fue central en el 
éxito electoral nacional en el período posterior al año 1986. Históri-
camente estas familias políticas a menudo sirvieron como un “agen-
te socializador” habilitando a sus miembros en la construcción de 
vínculos con otras élites, en desarrollar competencias políticamente 
útiles para fomentar una base y generar una visión del mundo común 
que sostuvo estas alianzas entre familias (Coronel et al. 2004; McCoy 
1994b). La consolidación de esas familias políticas también tenía un 
componente de género: en algunos casos, se sabía que los políticos 
en ascenso ampliaban sus redes casándose con mujeres prominentes 
de las familias políticas (Coronel et al. 2004, 91-92). En ausencia 
de, otra vez, partidos políticos con circunscripciones sociales relati-
vamente estables, estas familias y su red de clientelas locales cons-
truyeron una maquinaria política virtual que estas élites tradicionales 
aprovecharon para fomentar su retorno al poder.

Así después del año 1986, la mayoría de los atributos que estruc-
turaron el acceso y el control de poder estatal especialmente gracias 
a posiciones electivas seguían teniendo mayor poder. Junto con un 
estatus social relativamente alto, debido a las formaciones académi-
cas en derecho o comercio (Coronel et al. 2004), el linaje político y 
el control de recursos económicos de estas élites típicamente se com-

14  La Cámara de Representantes tuvo 199 miembros durante este período. Como 
será notado en discusiones siguientes las categorías que reflejan estos intereses 
comerciales y propietarios no son mutuamente exclusivos; un legislador podría 
tener intereses en varias categorías. 
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binaron para facilitar el acceso al poder estatal, aunque las fuentes 
de esta riqueza se han vueltas más variadas y ya no se centran en la 
propiedad de tierra.

El Congreso filipino: cambio y continuidad

En la era postdictadura de las Filipinas, no había otra institución que 
cristalizara tan fuertemente la relación estrecha entre riqueza, linaje 
político y el acceso al poder político como el Congreso filipino, un 
cuerpo bicameral compuesto por el Senado (cámara alta) y la Cámara 
de Representantes (cámara baja) que sirve para la legislatura nacio-
nal.15 En un estudio extensivo, Coronel et al. (2004) documentaron 
el perfil económico, político y social de sus miembros a lo largo del 
tiempo, y en este capítulo se recapitulan algunos de sus resultados 
para subrayar las tendencias clave. 

Las Tablas 2 y 3 muestran los intereses comerciales y propieta-
rios de dos mandatos de legisladores (1998-2001 y 2001-2004) en el 
Senado y en la Cámara de Representantes durante el período poste-
rior a 1986. Se debe destacar que un legislador puede tener intereses 
comerciales o propietarios en varias categorías, como los datos para 
estos sectores económicos no son mutuamente exclusivos.16 Como se 

15 El Senado está compuesto por 24 miembros elegidos a nivel nacional. La Con-
stitución Filipina prevé que la Cámara de Representantes estará compuesta por 
un máximo de 250 miembros elegidos directamente por pluralidad de distritos 
legislativos uninominales, pero en 2016 el país tuvo solamente 238 de estos dis-
tritos. Un 20% adicional de la existente membresía de la cámara está reservada 
para los candidatos ganadores en un sistema de listas de partidos que opera por 
la representación proporcional y fue implementado desde 1998. Como no todos 
los partidos que se presentan bajo el sistema de listas de partidos son capaces de 
obtener el mínimo prescrito de 2% del total de los votos, el 20% de estos cargos 
de la Cámara no pueden ser ocupados en cada año de elección. Por lo tanto, la 
membresía total de la Cámara puede variar durante los años electivos.

16  Véase la base de datos en el CD llamado “The Ties that Bind” que acompaña el 
estudio de Coronel et al. (2004).
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Tierra agrícola

Empresas agrícolas

Pesquería

Banca

Servicios financieros

Medios de comunicación, industria 
editorial y telecomunicación

Construcción

Fabricación de alimentos

Fabricación no alimentaria

Comercio

Transporte, navegación y acarreo

Desarrollo inmobiliario y propiedad

Hotel, restaurante, viaje y ocio

Minería, electricidad, energía, petróleo

Escuelas

Otras secciones

No declarado

%
 

32

 32

 5

 ---

 9

 27
 

5

 14

 27

 18

 18

 59

 23

 18

 5

 45

 23

Número de 
senadores

 4

 8 

 1

 1

 4

 6
 

 3

 4

 6

 6

 5

 18

 7

 4

 1

 12

 3

%
 

17

 33

 4

 4

 17

 25
 

13

 17

 25

 25

 21

 75

 29

 17

 4

 50

 13

Número de 
senadores

 
7

 7

 1

 --

 2

 6
 

1

 3

 6

 4

 4

 13

 5

 4

 1

 10

 5

XI Senado 
(1998-2001)

 Total = 22 senadores17

XII Senado
(2001-2004)

 Total = 24 senadoresSector económico

Tabla 2. Perfil de intereses comerciales y propietarios de los senadores del 
Congreso filipino.

Fuente: Coronel et al. 2004, 34 (con base en datos en CD).

17  Coronel et al. (2004) solamente aporta en su estudio datos acerca de 22 de un 
total de 24 senadores porque dos sedes quedaron vacantes en el XI Senado. El 
Senador Marcelo Fernán murió y Gloria Macapagal Arroyo dejó su sede para 
presentarse para el cargo de la vicepresidencia durante su torno de cargo.
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Tierra agrícola

Empresas agrícolas

Pesquería

Banca

Servicios financieros

Medios de comunicación, industria 
editorial y telecomunicación

Construcción

Fabricación de alimentos

Fabricación no alimentaria

Comercio

Transporte, navegación y acarreo

Desarrollo inmobiliario y propiedad

Hotel, restaurante, viaje y ocio

Minería, electricidad, energía, petróleo

Explotación forestal e industria 
maderera

Escuelas

Otras secciones

No declarado

%
 

 42

 29

 11

 15

 14

 14
 

 13

 11

 17

 34

 15

 52

 28

 12

 6
 

6

 25

 15

Número de 
senadores

 89

 63

 18

 29

 29

 34
 

18

 22

 32

 71

 33

 111

 58

 24

 13
 

9

 53

 38

%
 

39

 28

 8

 13

 13

 15
 

18

 10

 14

 31

 14

 49

 25

 11

 6
 

4

 23

 17

Número de 
representantes 

 
92

 63

 24

 33

 31

 30

 29

 25

 37

 75

 32

 115

 62

 27

 13
 

13

 55

 34

XI Cámara (1998-2001)
 Total = 220 

 representantes

 XII Cámara (2001-2004)
 Total = 228

representantesSector económico

Tabla 3. Perfil de intereses comerciales y propietarias de miembros de la Cámara 
de Representantes en el Congreso filipino.

Fuente: Coronel et al. 2004, 38 (con base en datos en CD).
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ve en dichas tablas, en el Senado y en la Cámara de Representantes, 
los legisladores posteriores al año 1986 tenían una variedad de inte-
reses comerciales o propietarias reflejando fuentes de riqueza mucho 
más diversas de aquellos que habían sido elegidos en estas posicio-
nes (Coronel et al. 2004). Al clasificar estos intereses comerciales 
y propietarios de los legisladores, según los sectores económicos 
filipinos, se revela otra dimensión interesante, conforme la cual en 
los tempranos años 2000 los miembros de las dos cámaras tuvieron 
intereses comerciales predominantes en el creciente sector de “servi-
cios”, seguido solamente por “agricultura” e “industria”.18 De hecho, 
en comparación con la época colonial estadounidense y del periodo 
después de la Segunda Guerra Mundial, las tierras agrícolas ya no 
constituían la fuente principal de la riqueza de los legisladores. En 
cambio, propiedad, empresas comerciales e industriales formaron la 
mayor parte del bien económico de estas élites y por consiguiente de 
su influencia para ganar los cargos políticos.

El Congreso filipino no ha cambiado mucho en los últimos años. 
Aunque recientemente no se haya hecho ningún estudio sistemático 
sobre las fuentes de riqueza de los legisladores, se pueden obtener 
estimaciones –probablemente conservadores– de su estatus econó-
mico gracias a sus declaraciones anuales de su patrimonio neto (“net 
worth”).19 Por ejemplo, en el XVII Senado (2016-2019), para lo que 
se dispone de los datos más recientes, dos (8%) de los 23 legisladores 
tenían un patrimonio neto de al menos 3 billones de pesos filipinos 
(PhP); 19 (82.6%) tenían un patrimonio neto variando entre PhP 10.5 

18  En esta clasificación: tierra agrícola, empresas agrícolas y pesquería serán cla-
sificadas bajo “agricultura, silvicultura y pesca.” Construcción, fabricación de 
alimentos, fabricación no alimentaria y minería, electridad, energía y petróleo 
serán clasificados bajo “industria”, mientras que la industria maderera tendrá 
algunas actividades clasificadas bajo “agricultura, silvicultura y pesca” y otras 
en “industria.” Finalmente, banca, servicios financieros, medios de comuni-
cación, industria editorial y telecomunicación, comercio, transporte, navegación 
y acarreo, desarrollo inmobiliario y propiedad, hotel, restaurante, viaje y ocio, y 
escuelas se clasificará bajo “servicios”.

19  Eso se basa en “Statement of Assets, Liabilities and Net Worth” (SALN), un 
documento que todos los funcionarios y empleados del gobierno filipino son 
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millones y PhP 555.3 millones; y solamente dos (8.7%) tenían un 
patrimonio neto relativamente modesto de menos de PhP 10 millo-
nes para finales de diciembre de 2018 (Ramos 2019). En efecto, los 
multimillonarios y billonarios dominaban el XVII Senado, una carac-
terística que el anterior XVI Senado (2013-2016) exhibió del mismo 
modo.20 

La XVII Cámara de Representantes (2016-2019) también destaca-
ba por estar compuesta por legisladores adinerados y con patrimonios. 
De los 291 legisladores que presentaron sus declaraciones de patri-
monio, dos (0.7%) eran billonarios; seis (2%) tenían un patrimonio 
neto de PhP 500 millones hasta PhP 999 millones; 92 (31.6%) tenían 
un patrimonio neto de PhP 50 millones hasta PhP 499 millones; y 149 
(51.2%) tenían un patrimonio neto de PhP 10 millones hasta PhP 
49 millones para finales de diciembre de 2018. Solamente 36 (12.4%) 
legisladores en la Cámara tenían un patrimonio neto relativamente 
modesto de PhP 1 millón hasta PhP 9 millones, y 6 (2%) legisladores 
tenían un patrimonio neto de menos de PhP 1 millón también para 
finales de diciembre de 2018.21 Por lo tanto, igual que en el Senado 
una inmensa mayoría de legisladores en la cámara baja informaron 
de que tenían activos económicos, ahorros e ingresos extensivos.

 obligados de presentar anualmente, declarando sus ingresos del año anterior. 
El “net worth” se calcula con los datos que uno declare “activos” y “pasivos.” 
Tiende de presentar una estimación conservadora del patrimonio neto por dos 
razones al menos: la valuación de “propiedades reales” y “propiedades persona-
les” se basa en su “costo de adquisición” y no en precios actuales; y se supone 
que funcionarios subestiman sus activos o ingresos. Pero como limitadas, estas 
declaraciones pueden dar aún una imagen útil de la riqueza económica y la po-
sición de los funcionarios del gobierno.

20  El Senado de 24 miembros sólo tenía 23 escaños ocupados a partir del 18 de 
mayo de 2017 cuando el senador Alan Peter Cayetano dejó su escaño para servir 
como Secretario del Departamento de Asuntos Exteriores. Para un análisis del 
SALN del 16º Senado, ver Rappler.com (2016).

21  Calculada a partir de los datos de la Cámara de Representantes (House of Re-
presentatives, Philippine Congress n.d.) utilizando las categorías de “patrimonio 
neto” en Abao (2017a). Un legislador de esta base de datos presentó su SALN 
sólo al asumir el cargo el 5 de marzo de 2019.
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Las familias políticas también han mantenido su presencia fuerte 
en el Congreso. En un estudio de los entonces 297 miembros de la 
XVII Cámara de Representantes, Abao (2017a) nota que unos 190 
(64%) de los 297 miembros de la XVII Cámara de Representantes 
tenían “relaciones” con las familias políticas.22 En el XVII Senado, 
13 (54%) de 24 senadores eran identificados con estas familias.23 
Eso coincide con resultados de los años anteriores. En el 2004, unas 
135 familias políticas se encontraban “políticamente activas” en la 
legislatura del país (Coronel et al. 2004, 75). Una mayoría inmensa 
de estas familias tenía al menos un miembro que ocupó una sede en 
cualquier de los congresos entre 1987-2004,24 y al menos un miem-
bro que ocupó un cargo en las legislaturas pre-1987.25 Además, de 
estas 135 familias, unas 44 o aproximadamente un tercio tenían 
miembros que anteriormente ocuparon cargos legislativos bajo el 
gobierno colonial estadounidense (Coronel et al. 2004, 75), así se 
subraya su prominencia continuada en las políticas institucionales 
filipinas.

22  Abao (2017a) reduce los 190 legisladores de la manera siguiente: 132 represen-
tantes tenían parientes en otra posición electiva; 38 sucedieron a un pariente en 
la misma posición legislativa; y 20 tenían un pariente que ocupó una posición 
electiva en el pasado. Como Coronel et al. (2004) nota, familias políticas son 
especialmente probables de ser prominentes en la Cámara de Representantes 
donde los legisladores son elegidos por distritos uninominales por todo el país, 
los cuales, en cambio, tienden de ser dominados por familias individuales.

23  Según Abao (2017a), de los 13 senadores, 8 tenían parientes en otra posición 
electiva y 5 sucedieron a un pariente en la misma posición legislativa. El estudio 
de Abao contó 24 senadores porque incluía a Alan Peter Cayetano, que dejó su 
escaño en el Senado el 18 de mayo de 2017.

24  Este período incluye el XIII (1987-1992), IX (1992-1995), X (1995-1998), XII 
(1998-2001) y XII (2001-2004) Congreso.

25   Para el desglose completo de esta membresía de familias véase Coronel et al. 
(2004, 256-260). Una pequeña minoría de estas familias tuvo miembros que 
ocuparon cargos legislativos solamente en el período 1987-2004 o en el período 
pre-1987 pero no en los dos. Estos, no obstante, fueron excepciones de una 
tendencia general. La inmensa mayoría tuvo miembros que ocuparon cargos 
legislativos en ambos períodos.
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La formulación de política y el desarrollo en un área disputada

Hasta ahora, este capítulo ha discutido que en la época posterior al 
año 1986 en las Filipinas, las élites que poseen riqueza económica 
y recursos, un linaje político prestigioso y un alto estatus social por 
educación han permanecido siendo agentes dominantes en la arena 
política. ¿Pero qué pasa cuando estas élites económicas se convier-
ten también en élites políticas, obteniendo acceso al poder estatal a 
través de elecciones? ¿Cómo confluyó esa combinación de riqueza 
económica, estatus social y linaje político al formar las directrices 
de la formación de políticas y estrategias de desarrollo en las Filipi-
nas contemporáneas?

Para examinar cómo esta dinámica se hizo realidad es crucial lo-
calizar la cuestión en el contexto de características institucionales 
cambiantes del Estado filipino. Como el Estado filipino fue altamen-
te centralizado con un poder ejecutivo fuerte durante mucho tiem-
po después de la Segunda Guerra Mundial (Wurfel 1988; Boudreau 
2001) y especialmente bajo el régimen de Marcos, desde la transi-
ción democrática en el año 1986 se llevaron a cabo muchos cambios 
importantes en su carácter institucional. Por ejemplo, los sectores 
de la ejecutiva y de la legislativa del gobierno pasaron a ocupar 
un papel con la misma importancia como ambos sectores teniendo 
poderes suficientes para impulsar acciones del Estado en cuanto a 
cuestiones claves.26 Ciertamente, el Estado filipino se ha ido des-
centralizado desde que gobiernos locales asumieron una creciente 
amplitud de poderes y responsabilidades con la implementación del 
Local Government Code 1991, una ley de descentralización. Pero el 
Estado nacional sigue siendo un actor fundamental en la gobernanza 
y sus acciones a menudo reflejan la articulación de tendencias polí-
ticas antiguas con instituciones nuevas o restauradas.

26  Para discusiones útiles sobre la gama de cuestiones políticas en las que el Con-
greso fue un agente clave en los años 90, véase Wui y Lopez, eds. (1997). Véase 
Panao (2014) para un análisis de dinámicas ejecutivas y legislativas al formar la 
probabilidad de que el Congreso aprobará un proyecto ley.
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Mientras tener acceso a la presidencia como una fuente de favores 
económicos y de patrocinio político sigue siendo importante para las 
élites tradicionales en este contexto, ocupar un cargo en la legislatura 
postdictadura se ha convertido en algo igualmente crucial. Para la 
mayoría de las élites un cargo legislativo abre una puerta para una 
gama de poderes y privilegios (Coronel et al. 2004), incluyendo una 
plataforma de donde se puede movilizar estratégicamente el Estado 
en apoyo de sus intereses individualmente o como un grupo.

Evidentemente, la fuerte voz y la presencia dominante de estas 
élites en la legislatura a menudo ha planteado enormes obstáculos 
para una política orientada a la reforma o redistribución (Coronel et 
al. 2004). Como responsables y líderes del Estado, estas élites eco-
nómicas son capaces de establecer los parámetros de la acción del 
Estado en áreas donde tienen un enorme interés, a menudo sucede la 
creación de un entorno político favorable a sus intereses. Así, estas 
élites siguen dominando política y económicamente a pesar de cam-
bios institucionales subsecuentes en el Estado filipino. En cuanto al 
poder han sido capaces de movilizar las instituciones representati-
vas restauradas, irónicamente, para debilitar o bloquear directamente 
cualquier iniciativa que amenace sus privilegios, incluyendo medidas 
de democratizar más allá la representación y participación política.27 

El acceso directo al Estado también ha permitido a estas élites 
económicas avanzar intereses específicos en estrategias de desarro-
llo, incluyendo aquella que sostiene esfuerzos que fomentan la igual-
dad. Por ejemplo, la reforma del sistema tributario regresivo del país 
para transferir la carga de tributación a las empresas y las personas 

27  Eso es ejemplificado por el preocupante número de proyectos de ley en el Con-
greso que buscaron implementar la prohibición de “dinastías políticas” de la 
Constitución Filipina de 1987. Ninguno de estos proyectos de ley prosperó en 
los congresos postdictadura debido a la fuerte oposición de sus miembros, la 
mayoría de quienes pertenecen a estas dinastías políticas. En las Filipinas el 
término “dinastía política” se usa a menudo como intercambiable con el de “fa-
milias políticas”, en referencia a una familia o un clan que ha ocupado una 
posición electiva similar o una variedad de ellas a lo largo de generaciones suce-
sivas. Para los proyectos de ley “anti-dinastías” en el Congreso, véase Coronel 
et al. (2004, 46-52).
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con mayores ingresos ha constituido una agenda redistributiva im-
portante en las políticas postdictadura. Pero a través de sus poderes 
legislativos, las élites económicas en el Congreso logran desarrollar 
programas para asegurar ventajas particulares como dispensas de re-
formas tributarias para sectores donde tienen intereses comerciales 
específicos o defensores políticos o financieros.28 En la última ronda 
de reformas tributarias en el 2017, los senadores con intereses co-
merciales en propiedad y zonas económicas aparentemente asegura-
ron dispensas para estos sectores de la tasa impositiva reestructurada 
(Collas-Monsod 2017). 

Como se discutirá más intensivamente a lo largo de este capítulo, 
las estrategias de desarrollo en las Filipinas de los años 90 siguieron 
caminos más liberales y desregulados, basados en la supuesta función 
catalizadora del capital privado y las exportaciones para estimular 
el crecimiento económico. Si bien los legisladores del país no esta-
blecieron este modelo neoliberal de desarrollo, ya que surgió como 
consecuencia de cambios globales en el pensamiento económico y 
de las prescripciones de instituciones internacionales de crédito,29 su 
adopción por gerentes económicos filipinos, no obstante, sirvió para 
beneficiar a los legisladores con intereses económicos en el comer-
cio orientado hacia la exportación, la fabricación y agroindustria. En 
este sentido, aparte de diluir la legislación de mejora de la equidad 
para proteger intereses económicos particulares, partes de estas élites 
están también dedicados al mismo modelo económico que ha sido 
avanzado por la capa más alta de los lideres empresarias y corpora-
ciones del país. De esto modo, es menos probable que los dirigentes 
políticos actúen de manera independiente de estos intereses. 

Finalmente, al nivel municipal y provincial, las élites económicas 
han usado sus posiciones electivas en el Estado local, tanto como las 

28  Véase, por ejemplo, la consideración en Coronel et al. (2004, 126-127). Aunque 
esta consideración focaliza el extendido impuesto sobre el valor añadido que 
generalmente no es considerado un impuesto progresivo, es ilustrativo para los 
esfuerzos de los legisladores para asegurar ventajas particulares para sectores 
específicos donde tienen intereses comerciales o donde gozan de apoyo político.

29  Véase Broad (1988) a este respecto.
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vinculaciones con patrones del gobierno nacional que proporcionan 
un apoyo político y financiero respaldado por el Estado, para obtener 
el control de actividades económicas lucrativas y para eliminar a po-
sibles rivales (Sidel 1999). Estas actividades codiciadas incluyen ac-
tividades extractivas como industria maderera, minería y pesca a gran 
escala; empresas comerciales y fabricantes; transporte y desarrollo 
inmobiliario; y en otras partes del país incluso actividades ilícitas 
como apuestas ilegales o contrabando (Sidel 1999; McCoy 1994a). 
Así el acceso de estas élites hacia el poder estatal ha fortalecido su 
influencia económica local también, en este proceso contribuyendo a 
monopolios locales y generando la dependencia de la base.

Aún, al mismo tiempo, estas élites económicas y políticas no siem-
pre llegan a tomar el poder por completo, sea nacional o local, según 
sus diseños. La presencia de reformadores en otras instituciones es-
tatales tanto como la presión de la sociedad civil desde afuera puede 
desafiar a veces el eje de la dominancia de la élite, permitiendo lograr 
una medida de cambio en algunos ámbitos políticos. Esta dinámica 
está bien ilustrada por la cuestión de reforma agraria. En el año 1988, 
funcionarios reformistas empujaron hacia un programa de reforma 
agraria radical que preveía profundas redistribuciones de tierra. Pero 
enfrentado con una oposición rígida con intereses de los terratenien-
tes en el Congreso, los legisladores aprobaron el programa modera-
do “Comprehensive Agrarian Reform Program” (CARP) donde en 
cambio acomodaron las demandas a favor de los terratenientes, agro-
negocios y movimientos campesinos (Borras et al. 2007). El progra-
ma inicialmente buscaba redistribuir 10.3 millones de hectáreas de 
un total de 11.28 millones de hectáreas de tierras agrícolas, ambas 
públicas y privadas (Borras 2001). En 1996, y con la disponibilidad 
de mayores datos, la cobertura del programa fue reducido a 8.064 
millones de hectáreas, destinado a beneficiar a unos 4 millones de 
hogares rurales pobres o aproximadamente un 80% de la población 
agrícola (Borras 2005; Borras 2001). 

Como el programa de reforma agraria tenía “lagunas” que ob-
viamente sirvieron a la élite e intereses de terratenientes, retenía 
suficientes características progresivas para empujar el “reclamar de 
derechos de tierras” (Borras et al. 2007) al fondo. Según analistas, 



222

Segunda parte. Economía y autoridad política

el período de 1992-2000 fue particularmente notable, como funcio-
narios reformistas en el sector agrario trabajaban estrechamente con 
los movimientos rurales sociales para lograr una “distribución real” 
de tierras para cultivadores pequeños aún en áreas altamente conten-
ciosas (Borras et al. 2007; Franco 2008; Borras 2001). En el 2009, 
los registros del gobierno muestran que aproximadamente 6.2 millo-
nes de hectáreas de tierra han sido distribuidas bajo el CARP (Adam 
2013). Aunque estos cálculos no reflejan suficientemente la profun-
didad de la reforma de tenencia de tierra (Adam 2013) o su sosteni-
bilidad económica, sin embargo, ayudan a aproximar el progreso del 
programa por el tiempo.

La medida en que el programa de la reforma agraria ha cambiado 
la concentración de propiedad de tierras es, sin embargo, menos di-
recta. En 1988, antes del CARP, se estimó que menos de 1% de todas 
las familias poseían 50% de las “tierras agrarias oficialmente regis-
tradas” en el país, eso refleja su modelo altamente distorsionado de 
propiedad de tierras (Putzel 1992, 28-29).30 Como no hay un estudio 
comprehensivo sobre cómo esta imagen ha cambiado bajo el CARP, 
los datos disponibles sugieren que el impacto del programa hacia la 
concentración de propiedad de tierras es altamente variable.31 En al-
gunos casos la propiedad de tierras ha cambiado decididamente a 
favor de los campesinos y cultivadores pequeños, particularmente 
aquellos que se organizaron mejor para presionar una redistribución 
sustantiva bajo el programa (Franco 2008; Adam 2013). En otros, 
los terratenientes y propietarios corporativos han sido capaces de 
evadir la redistribución, reteniendo el control sobre grandes terrenos 
aprovechando las provisiones del programa favorables a los propie-

30  Putzel (1992) basó sus cálculos en el informe inicial de “Listasaka,” un pro-
grama de registro de tierras lanzado por el gobierno en 1988 en la preparación 
para el CARP, y que en aquel entonces cubría un 80% del “área agraria oficial-
mente registrada”. Propone que eso todavía no da una impresión completa, ya 
que los propietarios de tierra pudieron no registrarlas. Véase Putzel (1992, 28-
29).

31  Para el estudio preliminar acerca de esta cuestión en dos pueblos con cultivo de 
arroz, véase Ballesteros (2007) y Ballesteros y de la Cruz (2006).
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tarios (Borras et al. 2007).32 Aun así, en su conjunto, las victorias 
críticas que han sido logradas en la redistribución de tierras, a pesar 
del “compromiso” de la ley de reforma agraria, ilustran cómo los 
corrientes reformistas pueden lograr a veces un avance inesperado 
en medio de la dominación de las élites económicas en el proceso de 
formar la política.33

Élites económicas no estatales como agentes políticos 

Las élites económicas en las Filipinas posteriores a 1986, sin embar-
go, no solamente han buscado influenciar las políticas por su acceso 
directo hacia el poder estatal como funcionarios elegidos. De hecho, 
algunas de las élites más acomodadas en las Filipinas, incluyendo 
magnates comerciales, promotores inmobiliarios y propietarios de 
medios de comunicación y de bancos, no ocupan cargos políticos. La 

32  Según los analistas hay tres modos “a favor de” propietarios de tierras ofre-
cidos por el CARP: la transferencia voluntaria de tierras (VLT), la opción de 
distribución de acciones (SDO), y el retroarrendamiento que, como argumen-
tan, han sido objetos de más manipulación por los propietarios. Por ejemplo, 
bajo el modo del VLT que permite a propietarios de tierras vender (“transferir”) 
directamente las tierras para beneficiarios tanto como arrendatarios, algunos 
propietarios nombraron a sus parientes como beneficiaros y así evitaron la re-
distribución más allá del clan dado. En algunos casos esta “transferencia” de 
tierras es vinculada con una opción de “retroarrendamiento” donde las tierras 
son arrendadas a su propietario original por tasas altamente ventajosas para el 
último. Lo mismo es verdad en el caso del SDO donde propietarios de explo-
taciones empresariales ofrecen acciones a los trabajadores y así eximen la tierra 
de la redistribución; analistas han criticado que estos arreglos de la SDO para 
los términos desventajosos se extendieron a los trabajadores. Véase Borras et al. 
(2007); Borras (2005); y Adam (2013) para un resumen de estas cuestiones.

33  En el 2009 el Congreso aprobó la “Comprehensive Agrarian Reform Program 
Extension with Reforms” (CARPER). La ley extendió el CARP por cinco años 
hasta el 2014. Sin embargo, una previsión de la CARPER permite continuar 
ciertos aspectos de la distribución de tierras aún después del 2014. Véase De-
partment of Agrarian Reform (2014) acerca de esta cuestión.
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influencia de estas élites en las acciones estatales es más indirecta, 
aunque no menos importante y es encauzada de varias maneras. Des-
taca la promoción de ideas y disposiciones, o una suma de racionali-
dad política, que promueve la importancia de un entorno más propicio 
para los negocios que generan crecimiento y estabilidad. A diferencia 
de los años autoritarios de Marcos donde los esfuerzos de los líderes 
comerciales para influir las políticas estatales fueron limitados por la 
preferencia del régimen para sus propios secuaces,34 después del año 
1986, los líderes del Estado han tendido a acercarse al comercio más 
coherente, buscando un apoyo amplio para las directrices económicas 
de las Filipinas (de Dios y Hutchcroft 2003). En medio de la necesidad 
constante del Estado de sostener inversiones y “confianza económi-
ca” en un entorno cada vez más globalizado, la presencia dominante 
de estas élites en sectores económicos clave les facilita insistir con 
influencia al apoyo estatal para el crecimiento del sector privado.35

Aunque resulta difícil obtener datos precisos debido a la discre-
ción que a menudo acompaña la financiación de la campaña electoral 
en el país, también es notorio que en las políticas filipinas las élites 
económicas no estatales contribuyen financieramente a las campañas 
electorales de candidatos políticos (Coronel et al. 2004, 27; Wurfel 
1988, 58). 

En la política pos-autoritaria pero aún clientelista de Filipinas, es-
tas contribuciones se vuelven una inversión implícita en las políticas 
del futuro de un candidato. Apoyando a políticos de los que se estima 
que vayan a apoyar el comercio, estas élites buscan asegurar un en-
torno político favorable a sus propios intereses económicos y para el 
sector privado más general, en el caso de una victoria electoral de su 
candidato apoyado.

El apoyo estatal para el comercio es crucial para estas élites eco-
nómicas no estatales por varias razones que, cuando se analizan, 
también reflejan los cambios de la economía desde la transición de-
mocrática en 1986: Al diversificar sus propiedades económicas, la 

34  Véase, por ejemplo, de Dios (1988).
35  Véase Block (1987) para una discusión teórica de algunas de estas cuestiones.
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mayoría de las élites económicas no estatales se dedicaron a la pro-
piedad inmobiliaria, la construcción y el desarrollo inmobiliario, la 
banca, el comercio, la telecomunicación, los medios de masa, y el 
transporte, la generación eléctrica y el desarrollo de infraestructura, 
aparentemente atraída por su liberalización en los años 90.36 La ren-
tabilidad enorme de estos sectores es reflejada en la lista de Forbes de 
los individuos más ricos de las Filipinas en el 2019. La mayoría de los 
que ocuparon las diez posiciones más elevadas tuvieron una variedad 
de intereses comerciales en los sectores anteriormente mencionados 
(Forbes 2019). 

Desde los tardíos años 80, el Estado filipino también está elimi-
nando la mayoría de las barreras para el comercio y la entrada de 
inversiones extranjeras. Como estas medidas de liberalización intro-
dujeron más competencia en áreas anteriormente monopolizadas por 
algunas de estas élites, por ejemplo, la telecomunicación (Balisacan y 
Hill 2003, 27; Abrenica y Llanto 2003), también se abrieron oportu-
nidades fructíferas para empresas conjuntas con capital extranjero en 
los sectores liberalizados (Krinks 2002, 210-211; Abrenica y Llanto 
2003, 264). Reflejando el carácter centralizado geográficamente con-
tinuo de las actividades económicas en las Filipinas, estos sectores 
crecientes rentables han permanecido centrados predominantemente 
en Metro Manila, una gran metrópoli urbana, y algunos “centros de 
nuevo crecimiento” en las provincias de entorno inmediato (Balisa-
can y Hill 2003, 34). Aún como una señal de la integración interna-
cional, las élites económicas no estatales al frente de estos sectores 
rentables se han conectado cada vez más creciendo con la economía 
global vía su expansión hacia mercados extranjeros y sus cooperacio-
nes con el capital extranjero.37

36  Para un buen resumen de estos esfuerzos de liberalización, véase de Dios y 
Hutchcroft (2003) y Abrenica y Llanto (2003).

37  Véase Rivera (1994, 94-95) para evoluciones acerca de esta cuestión en medios 
hasta los tardíos años 80. Para un resumen de esfuerzos actuales de la Ayala 
Corporation, uno de los conglomerados comerciales más grandes en el país, 
para expandir sus operaciones extranjeras, a menudo en colaboración con capi-
tal extranjero, véase Schnabel (2018); Schnabel (2017); y Rappler.com (2018).
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Las estrategias de liberalización favorecidas por las élites eco-
nómicas no estatales, sin embargo, son basadas en la disponibilidad 
de trabajo barato, desorganizado y hasta semicalificado. De hecho, 
el sector de servicio es particularmente caracterizado por trabajo no 
regular, inseguro y con ingresos bajos (Herrin y Pernia 2003, 297), 
mientras mucha de la fabricación del país, incluyendo el “modelo 
de éxito” de las exportaciones, el subsector de electrónicos depende 
del “trabajo no- y semicalificado barato” (Hill 2003, 230, 234) para 
mantener la rentabilidad. En este contexto, las políticas que buscan 
mejorar las condiciones laborales ofreciendo una mejor seguridad la-
boral, salarios más altos y beneficios hacia el trabajo tienden a ser 
contenciosos en estos sectores (Sicat 2009; McKay 2006). 

Ante la diversificación de sus intereses económicos después del 
año 1986, las élites económicas no estatales en las Filipinas apues-
tan por un entorno económico liberalizado que facilita el crecimiento 
del capital mientras controla la militancia laboral. Apoyando políti-
ca y financieramente a las élites estatales que defienden esta visión, 
maximizando la reestructuración económica actual para expandir 
prodigiosamente sus empresas comerciales, y potenciando su indis-
pensabilidad pretendida hacia el crecimiento para fortalecer compro-
misos estatales con las políticas a favor del mercado, estas élites han 
sostenido su posición económica dominante en la época postautori-
taria en las Filipinas.

Comentarios finales

Este capítulo ha examinado unas de las tendencias críticas que ca-
racteriza la economía política contemporánea de las Filipinas, focali-
zando los cambios y continuidades que marcaron el período posterior 
al año 1986, seguido al final del gobierno autoritario. De este modo, 
destaca el papel continuo y ubicuo del control de recursos económi-
cos, un linaje político prestigioso y bien conectado, y el alto estatus 
social al estructurar el acceso al Estado, incluso si las fuentes de esta 
riqueza pueden haber cambiado con los años. Durante la época post-



227

9. La economía política de poder en las Filipinas contemporáneas

 

autoritaria, estas fuentes de poder siguen siendo muy importantes, 
habilitando el retorno de las élites económicas de las provincias vin-
culadas con familias políticas en posiciones estratégicas de gobierno. 
Sus palancas de control de clases para la formación de políticas en 
el Estado, en cambio, han creado un entorno altamente sesgado a 
los intereses particulares de la élite así contribuyendo en una gran 
parte a su dominación política y económica continua. La mayoría de 
las élites no estatales basadas en un entorno urbano han expandido 
sus fuentes de riqueza también al tomar ventaja de reestructuraciones 
económicas actuales al aprovechar su poder económico para consoli-
dar el apoyo estatal para el crecimiento de capital más allá.

La elección de Rodrigo Duterte como presidente en el 2016 no 
ha interrumpido esta dinámica fundamentalmente, incluso introdujo 
nuevos elementos al enredo del poder político y económico en el 
país. Por un lado, la base de poder de Duterte permanece firmemente 
arraigada en facciones de la élite política y económica, incluyendo 
políticos que fueron marginalizados bajo ciertas administraciones 
después de 1986, los Marcosos y algunos secuaces asociados con 
el régimen de Marcos, tanto como con magnates comerciales (Tee-
hankee 2017, 52-53; Claudio y Abinales 2017). Su base legislativa de 
apoyo en el Congreso, y particularmente en la Cámara de Represen-
tantes, está predominantemente compuesta por políticos de la élite 
identificados con las prácticas tradicionales de clientelismo de las 
políticas institucionales de las Filipinas (Abao 2017b). Pero Duterte 
también ha reforzado esta base de poder con tácticas de mano dura de 
un autócrata y un desprecio profundo hacia derechos democráticos, 
al buscar atraer a un amplio electorado. En este contexto, el ascenso 
al poder de Duterte ha reavivado una combinación explosiva del con-
trol de la élite política y económica con la disposición del líder estatal 
para anular el disenso.

Aunque el período posterior al año 1986 no ha sido completamen-
te carente de cambios. Debido a que las élites intentaron esforzar sus 
privilegios en medio del contexto de cambio en las Filipinas, tuvie-
ron que competir con una sociedad civil politizada creciente y con 
reformistas en el Estado que buscaron cambiar las “reglas históricas 
del juego” de la economía política en las Filipinas. Dado que el as-
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censo al poder de Duterte podría ser un mal augurio para la democra-
cia, el paisaje de políticas populares no ha sido estático; los grupos 
de la sociedad civil continúan siendo precursores clave del cambio. 
Al desafiar los espacios democráticos cada vez más estrechos de la 
política filipina, pueden desencadenar debates más amplios sobre las 
desigualdades históricas en la sociedad filipina, llamando la atención 
sobre la urgencia de reformas más profundas que requieren más, no 
menos, democracia.

Este relato de la economía política del poder en Filipinas también 
ha puesto de manifiesto una amplia dinámica a partir de la cual se 
pueden hacer comparaciones con otros casos. Como se muestra en 
este capítulo, el dominio colonial español y posteriormente el esta-
dounidense fueron fundamentales para el estrecho entrelazamiento 
del poder político y económico del país. Muchas de las característi-
cas de este arreglo han persistido, dando forma a las relaciones con-
temporáneas entre el Estado y la sociedad de manera que impidieron 
una mayor democratización y equidad. Sin embargo, como también 
se ha mostrado en este capítulo, ese profundo entrelazamiento del 
poder político y económico se ha reconfigurado parcialmente por las 
elecciones de la élite, las políticas estatales y el desafío que han plan-
teado las fuerzas sociales progresistas a lo largo del tiempo. Cuando 
se conceptualizan como dinámicas amplias, proporcionan puntos de 
partida fértiles para realizar comparaciones innovadoras, incluso in-
esperadas, con otros casos, lo que nos permite desenterrar más pro-
fundamente la construcción histórica del poder y sus consecuencias 
en diferentes escenarios postcoloniales.
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La colonia, lo colonial, como un entramado de relaciones, saberes 
y comportamientos, definen el tiempo (post)colonial, si entendemos 
el “post” en su mero significado temporal. En otras palabras, las re-
laciones coloniales no terminan al ser destruido el vínculo político 
y económico con la metrópoli. Muchos de los rasgos que formaron 
parte del período colonial, como la segregación, la subordinación, el 
racismo, el sexismo, la pobreza y el despotismo, son parte triste de 
ese legado. La historia de Cuba no escapa a esa realidad, situación 
de la que tampoco se evade el colonizador, España en este caso.

Para comprender la carga colonial en nuestras sociedades es im-
prescindible investigar el complejo espacio de tiempo que definimos 
con la palabra colonial. Baste una muestra: al estudiar los casi cuatro 
siglos del colonialismo español en América, es necesario tener en 
cuenta que sus objetivos se van a ir trasmutando a lo largo del tiempo, 

10. La impronta de la colonización española
      en Cuba
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según se va transformando la estructura social, política y económica 
de la monarquía. No puede olvidarse que a la par que se consolida 
el imperio español, se está formando el estado español. Y que es en 
medio de este proceso que ocurren las revoluciones independentistas 
y los cambios políticos, que no necesariamente conllevaron a una 
metamorfosis en las sociedades del Nuevo Mundo.1

En Cuba, las relaciones coloniales fueron cambiando hasta llegar a 
lo que se da en llamar el colonialismo moderno. El gobierno español 
poco pudo hacer en la trasformación modernizadora de su imperio 
colonial. Sus últimas colonias Cuba, Puerto Rico y Filipinas fueron 
las que, en diverso grado, vivieron este proceso modernizador de las 
relaciones coloniales. Proceso que fue mucho más una intención, que 
un hecho. Por otra parte, para Cuba esa modernización fue más una 
evolución de fraguado endógeno, frente a la cual la autoridad metro-
politana mantuvo una actitud muchas veces hostil. 

A lo anterior debemos sumar que, ante la incapacidad peninsu-
lar de desarrollar un colonialismo moderno, fue en las relaciones 
económicas con Inglaterra, Francia, Holanda y los Estados Unidos 
que ocurrió el crecimiento y consolidación de una economía cubana, 
básicamente productora de materias primas para el mercado inter-
nacional.

A la interrogante de si ¿perviven las relaciones coloniales más 
allá de la desaparición, en 1898, del imperio español? Nuestro texto 
pretende mostrar que la respuesta a esa pregunta es necesariamente 
positiva. Para ello se hace énfasis en la actuación de las élites en su 
progreso, evolución, y desarrollo; así como en la vinculación entre 
industria azucarera-esclavitud-racismo, además del papel de la igle-
sia católica y la segregación de la mujer. 

En este artículo destacamos la importancia del estudio de los casi 
400 años de dominio colonial en Cuba, pues desconociéndolos sería 
imposible comprender la formación de la sociedad cubana actual. Es 

1  Sobre estos temas basta con comparar someramente la historia de lo que hoy 
llamamos España con las de sus antiguas colonias en el continente americano. 
Existen innumerables autores que profundizan sobre este tema (véase por ejem-
plo Barcia Zequeira y Torres Cuevas 1994).
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durante la etapa colonial que se va a consolidar una sociedad profun-
damente desigual, ya sea por el color de la piel, el lugar de origen, el 
género, o la apropiación de la riqueza. Del mismo modo, durante ese 
largo período colonial se irá creando un modelo de cultura política 
y de estructura político-administrativa; y, además, el medioambiente 
insular adquirirá sus rasgos definitorios.

La Habana llave del Nuevo Mundo

La situación geográfica de la Antilla mayor le dio un lugar importante 
en el desarrollo del imperio colonial hispano. El hecho de hallarse en 
medio de las Américas, la convirtió en un sitio de tránsito obligado. 
Por eso cuando el asedio de corsarios y piratas a los barcos españoles 
repletos de mercaderías americanas, hizo a la corona crear un sistema 
de flotas que protegiera sus riquezas, Cuba fue el centro desde el cual 
la flota salía a su recaudación a los diferentes puertos americanos, y 
donde luego volvía a reunirse para regresar a España. Esto no solo 
ayudó a dinamizar la economía insular,2 sino que permitió a los habi-
tantes de la Isla mantenerse bien informados sobre los acontecimien-
tos que acaecían tanto en América como en Europa.

El progreso insular fue desigual, pues solo La Habana, su puerto 
y las poblaciones más cercanas a ella se beneficiaron de estos inter-
cambios, lo que provocó que el occidente de la Isla se convirtiera en 
el sitio de mayor desarrollo económico. El resto de las poblaciones 
insulares tuvo que acudir muchas veces al comercio de rescate y con-
trabando para poder subsistir. Lo anterior generó a nivel insular gran-

2  En la Habana se creó una amplia red de economía de servicios para el abasteci-
miento de la flota. Esto puso a los territorios habaneros y su hinterland a producir 
para abastecer las necesidades que semejante cantidad de barcos y personas re-
querían, no solo durante su estancia en la capital de la mayor de las Antillas, sino 
también para el apertrechamiento con vistas a las travesías por realizar. Desde las 
Villas centrales, como Sacti Spíritus, se traían reses para comerciar en el merca-
do habanero.
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des diferencias de desarrollo entre el occidente y el oriente de Cuba. 
Sirva de ejemplo el que, en La Habana y su hinterland, se asentaba 
en 1757, el 50.93% del total de la población del archipiélago, en ella 
estaban 87 de los 95 ingenios y trapiches y 2,205 de las 2,763 vegas 
de occidente (Torres Cuevas 1994, 276).

Esta diferenciación regional se mantuvo durante el siglo XIX pues 
en 1899 La Habana concentraba a 424,804 de los 1,572,797 habitan-
tes de Cuba, el 27% de toda la población en una sola provincia de las 
seis existentes. Siguiendo esta tendencia la ciudad capital albergaba 
a fines del siglo XIX a 242,055 personas, un 15.4% de los isleños 
(DWD USA 1900, 10-15).

La explotación despiadada del suelo insular fue pareja con el in-
cremento de la crueldad de la explotación a los esclavos. Una conse-
cuencia de este proceso lo es la desaparición de los bosques existentes 
en la Isla a la llegada de los europeos. Mientras la producción azuca-
rera crecía, sobre la explotación del trabajo servil, la cubierta forestal 
cubana fue igualmente sacrificada en las calderas de los ingenios y 
de las locomotoras. De los bosques existentes a la llegada de los eu-
ropeos a fines del siglo XVIII solo quedaba un 80% y para el primer 
cuarto del siglo XX solo sobrevivió el 15% (Funes Monzote 2010, 
21, 417).

El poblamiento de Cuba

Se ha estimado que la población aborigen de Cuba a la llegada de los 
europeos se encontraba entre 60,000 y 100,000 habitantes en todo 
archipiélago. A partir de investigaciones arqueológicas más recien-
tes, este número se ha incrementado hasta entre 200,000 y 500,000 
individuos (Domínguez et al. 1994, 7; Pérez de la Riva 1973, 2-24). 

Durante el proceso de conquista y colonización se asentaron en la 
Isla los primeros europeos dando inicio a una nueva transculturación 
en la que la población nativa fue exterminada y/o absorbida por los 
colonizadores. Las nuevas enfermedades y un despiadado ritmo de 
trabajo cuyo fin no entendían, más la invasión a su universo cultural, 
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propició la desaparición física de muchos de los habitantes nativos 
de Cuba. Otra buena parte simplemente se mezcló con los coloniza-
dores, incorporándose de tal manera que su presencia posterior se 
hizo difícilmente mensurable, más allá de la existencia de los pobla-
dos de indios como Guanabacoa o Jiguaní. Para 1550, no quedaban 
en toda la Isla más de 2,000 o 3,000 aborígenes (Domínguez et al. 
1994).

Un poco después del contingente europeo arribaron a Cuba los 
africanos. Primero tímidamente, luego en mayores proporciones, 
pero generalmente contra su voluntad, y regularmente como escla-
vos.3 Los grupos humanos llegados a la Isla fueron conformando la 
mezcla inicial de lo que Fernando Ortiz llamó “el ajiaco cubano”, 
el que posteriormente se continuó ampliando dando lugar a la cuba-
nidad (Iglesias Cruz y Gutiérrez Forte 2006) como expresión de lo 
cubano y descriptivo de la esencia de la nueva cultura creada a partir 
de estas hibridaciones. 

Según el historiador cubano Juan Pérez de la Riva, entre comien-
zos del siglo XVI y fines del siglo XVIII, arribaron, al archipiélago 
cubano, por voluntad o forzados por la esclavitud, 225,000 inmigran-
tes. Estos números se incrementaron en el siglo XIX a 1,200,000, de 
los cuales, más de la mitad eran negros. Lo que contrasta con la mi-
gración de las tres primeras décadas del siglo XX, en que llegaron a 
la Isla 1,800,000 individuos, de los cuales, las tres cuartas partes eran 
españoles. Precisando un poco más en estas cifras, Pérez de la Riva 
(1973) afirma que entre 1511 y 1886, entraron en Cuba, en oleadas 
sucesivas, 700,000 africanos. 

Los masivos robos de personas en África y su traslado a América 
han sido calificados como “el drama más tremendo de los últimos 
mil años de historia humana”. (DuBois 1935, 727 en Rediker 2016, 
4). Solo la travesía por el Atlántico pudo haber causado cerca de 
1,800,000 muertos, por las crueles condiciones en que estas personas 
eran hacinadas en los barcos negreros (Rediker 2016, 4).

3  No todos los negros que arribaron a Cuba lo hicieron en calidad de esclavos, 
algunos vinieron con los conquistadores procedentes de la península ibérica y 
vivieron libres en la Isla.
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A mediados del siglo XIX, luego de las firmas de los tratados in-
ternacionales que intentaron poner fin a la trata africana, y sustituir 
a ésta por otras fuentes de mano de obra, fueron introducidos en la 
gran Antilla 125,000 culíes chinos para tratar de garantizar la mano 
de obra para las plantaciones cubanas (Pérez de la Riva 1973). 

 Al finalizar la dominación española en 1899 Cuba poseía 
1,572,797 habitantes, que comparados con las 171,620 reportados en 
1775 muestra un crecimiento de 9.2 veces. Esta población con la que 
la gran Antilla inicia su vida independiente se distribuía por género y 
color de la piel de la siguiente forma.4

4  Usamos las denominaciones empleadas en la época, por ejemplo “de color” que 
englobaba a los no blancos. 

Mujeres

757,592

Blanca

1,064, 354

De color

505,443

Mujeres

486,547

Varones

577,807

Mujeres

267,545

Varones

237,898

Total

1,572,797

Varones

815,205

Tabla 1. Población de la Isla de Cuba 1899.

Como puede apreciarse en el Gráfico 1, Cuba tenía 57,613 hombres 
más que de mujeres, siendo este exceso del 3.6% de la población. 
Esta desigualdad entre ambos géneros se debió a que las grandes 
oleadas migratorias a Cuba estaban compuestas por una mayoría de 
hombres jóvenes que debían palear la necesidad de mano de obra en 
la mayor de las Antillas. 

Al igual que en la mayoría del planeta, la sociedad cubana era una 
sociedad patriarcal, donde a las féminas se les destinaba a subordi-
narse al hombre. El espacio de acción al que se le destinaba era el de 
la familia: el matrimonio y la educación de los hijos. Relevante en el 
caso de las élites, es que la mujer fue usada como instrumento para 
alcanzar poder y riquezas, a través del matrimonio. 

Fuente:  Elaboración propia, basada en Abbad y La Sierra, Historia geográfica, p. 153; 
Brau, Salvador. Historia de Puerto Rico, p. 53 y 131 y Figueroa, Loida, Breve historia de 

Puerto Rico, p. 103.

 Fuente: DWD USA (1900) Census of Cuba. Government Printing Office, Washington.
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La lucha de las mujeres por sus derechos va a ser visible ya para estos 
años conclusivos de la centuria decimonónica. Ejemplo de ello es la 
creación de las revistas Minerva y La Armonía, en las que las negras 
y mulatas defendían sus intereses (Barcia Zequeira 2009, 85).

A pesar de estos esfuerzos la situación subordinada de la mujer y 
la discriminación de la que era objeto no cambia con la eliminación 
del estatus colonial. Sirva de muestra la reacción de los medios de 
comunicación cubanos cuando en 1907 un político cubano propone 
que el derecho al voto sea extensivo a las mujeres. Esta sugerencia 
solo recibe como respuesta la burla de la prensa insular (Gutiérrez 
Forte 2016, 61-62).

Las élites coloniales

Desde el inicio del siglo XVI, al comenzar la conquista y coloni-
zación de Cuba, se fueron creando las élites criollas a todo lo lar-
go y ancho de la Isla. En general, estos grupos estuvieron formados 
por hombres blancos, asentados en su mayoría en La Habana y su 
hinterland. La tenencia de grandes extensiones de tierra fue el otro 
medio de diferenciación que sirvió de base para estructurar la nueva 

Gráfico 1. Proporción por sexos de la población de la Isla de Cuba 1899.

757,592

48.17%
815,205

 51.83%

Mujeres

Hombres

Fuente:  Elaboración propia, basada en Abbad y La Sierra, Historia geográfica, p. 153; 
Brau, Salvador. Historia de Puerto Rico, p. 53 y 131 y Figueroa, Loida, Breve historia de 

Puerto Rico, p. 103.

 Fuente: DWD USA (1900) Census of Cuba. Government Printing Office, Washington.
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sociedad insular, en tanto las distribuciones de tierra que se hicieron 
al comienzo, tuvieron en cuenta lo que aportó cada uno de los colo-
nizadores a esa empresa de conquista.

No obstante, las grandes haciendas latifundistas no fueron pro-
ducto de esos repartos, pues los poblados y haciendas, creados 
durante los dos primeros siglos coloniales, no se internaron en el 
territorio insular, sino que se mantuvieron en las márgenes de los 
ríos y cercanos a la costa. Posteriormente, finalizando el siglo XVI, 
al cambiar el sistema económico insular de extracción de minerales: 
oro y cobre, por el de la explotación ganadera, fue que se estable-
cieron los primeros grandes latifundios en la Isla. De esta forma se 
conformaron las primeras poderosas familias como los Rojas y los 
Recio, cuyos descendientes jugaron destacados roles en la vida eco-
nómica y política de la Isla durante los siglos XVI y XVII (Sorhegui 
D’Mares 2010, 47-136; Barcia Zequeira 1998, 24-45). Es necesario 
resaltar que en estos primeros años, la agricultura era principalmente 
de subsistencia, aunque una parte de ella se destinaba a las expedi-
ciones conquistadoras del continente. Más tarde la labor tabacalera 
da inicio a una producción en función de los mercados externos. 
Pero es con la industria azucarera, cuando la vinculación al mercado 
internacional se hace más definitoria. 

A la oligarquía insular caracterizada por la posesión de la tierra 
se fueron incorporando los grandes comerciantes, muchos recién 
llegados de la península ibérica, y algunos vinculados a la nobleza 
peninsular, que traficaban con los recursos producidos por la Isla 
y los que esta necesitaba. Esto último incluía a la fuerza de tra-
bajo, fuese esclava o no. Muchos de estos comerciantes, lograron 
con posterioridad convertirse en dueños de haciendas, e incluso en 
productores de azúcar. Ese proceso no ocurrió sin la oposición de 
la antigua élite colonizadora, fue necesario la intervención de los 
representantes de la corona para que esos nuevos grupos fueran 
aceptados en espacios de poder como el cabildo habanero (Sorhe-
gui D’Mares 2010, 130-142). Algunos de esos inmigrantes, ya para 
fines del siglo XVIII e inicios del XIX, llegaron a dominar todo el 
proceso azucarero, desde la parte agrícola de la siembra y recolec-
ción de caña, la transformación de esta en azúcar y el traslado de 
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este producto a los puertos donde debían embarcarse rumbo al mer-
cado mundial. Esa situación convirtió a estos comerciantes también 
en terratenientes, asumiendo la posesión de la tierra como bien dis-
tintivo de esa oligarquía (Moreno Fraginals 1978, 71-77; García 
Rodríguez 2007, 27-34).

También se abrieron paso dentro de este grupo, parte del funciona-
riado procedente de la península. Estos utilizaron las potestades que 
detentaban en sus funciones públicas para adquirir tierras. De esta 
manera se fueron incorporando a la oligarquía terrateniente insular. 

A partir de los siglos XVI y XVII, otro de los mecanismos utili-
zados para aumentar sus riquezas e insertarse en las poderosas élites 
criollas, tanto por los comerciantes, como por los funcionarios, fue 
el enlace matrimonial, con descendientes de las más importantes fa-
milias de esa oligarquía. Estas transformaciones coincidieron con la 
política de la Corona española para restar preponderancia a la oligar-
quía insular terrateniente que se había formado a partir de los descen-
dientes de los conquistadores, incentivando el traslado de población 
peninsular a la Isla. 

Debemos recordar que como colonia de poblamiento,5 al ser fun-
dadas las primeras villas, se establecieron en ellas los cabildos (Ayala 
1988) que las dirigirían, los que estaban formados por los elementos 
más prominentes de las huestes conquistadoras.6 En muchos casos 
sus descendientes continuaron la labor de sus progenitores en estas 

5  La colonia de poblamiento es una colonia que se caracteriza por el traslado de 
un número importante de habitantes de la metrópoli a los territorios a ocupar. 
Como su nombre lo indica, la intensión es poblar. En el caso de las colonias de 
las coronas castellano-aragonesa, el proceso de “colonización por poblamiento” 
se inició a partir de 1502, con la llegada, a lo que se conoció como el Nuevo 
Mundo, de Nicolás de Ovando. Esto provocó cambios sustanciales en las formas 
de ocupación territorial. Se incrementó el número de villas, se implantó el sis-
tema de vecindad, que fue lo que permitió el acceso a las tierras, a la fuerza de 
trabajo aborigen y a poder elegir y ser elegido como miembro del cabildo (Rey 
Betancourt y García del Pino 1994, 76-87).

6  El consejo municipal o cabildo se encargaba del gobierno de las villas. Se inte-
graba por dos alcaldes, el primero de ellos presidía las sesiones del cabildo y era 
sustituido por el segundo en caso de ausencia; también ejercían funciones admi-
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instituciones gubernamentales. Al ser electos los cabildos por los ve-
cinos de la villa, estos respondían a las necesidades y aspiraciones 
de la oligarquía insular, que no siempre se encontraba en la misma 
dirección de los intereses del gobierno peninsular. Estas estructuras 
de poder llegaron a ser el instrumento principal de esas élites para 
consolidar su hegemonía. Las prerrogativas de los ayuntamientos co-
loniales y su composición fueron cambiando, siempre en pugna con 
los otros dos grandes poderes en la Isla: el Gobernador y/o Capitán 
General, sus representantes, y la Iglesia Católica.

La existencia en Cuba de un gobernador, que luego se convertiría 
en capitán general, no impidió que los cabildos regentados por las 
élites insulares fuesen la base del gobierno. Se debe tener en cuen-
ta, además, que muchas de las familias que formaban parte de esos 
grupos de poder, tenían en la corte peninsular a sus representantes, lo 
que permitía dar aún más fuerza a los cabildos de la Isla. Fue a partir 
del siglo XIX, cuando a través de diversas medidas, se fue restando 
poder a los cabildos, dando preponderancia a lo que establecía el 
capitán general. En esta disputa finalmente vencería el intento cen-
tralizador de la monarquía que dotaría de grandes y efectivos poderes 
a su máximo representante. A pesar de esto, no puede soslayarse que 
el capitán general de la Isla siempre gobernaría en contubernio con 
diversos grupos de las élites insulares con preferencia de origen pe-
ninsular, por lo que las élites de la Isla siempre jugaron un relevante 
papel en la vida política, social y económica. Ejemplo de lo ante-
rior es que muchos hombres nacidos en Cuba ocuparon importantes 
puestos políticos a niveles regionales e imperiales.7

 nistrativas tanto en materia civil como criminal. Los alcaldes funcionaban con 
una junta de regidores que se encargaba de regular todo lo relativo a la vida de la 
villa. Los regidores eran elegidos por los vecinos. El término de mandato era de 
un año. Junto a los regidores elegidos por los vecinos había regidores perpetuos 
que eran designados por la Corona (Rey Betancourt y García del Pino 1994, 87; 
Ots y Capdequí 1943).

7  Sobre la presencia de los nacidos en Cuba en altos puestos políticos a niveles re-
gionales e imperiales, puede verse Iglesias Cruz (2012, 33-43) y Gutiérrez Forte 
(2012, 44-55).
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A pesar de que en las postrimerías del XVI e inicios del XVII el 
cabildo integró entre sus miembros a comerciantes y funcionarios, 
en las villas al interior del país, estos dos sectores no lograron alcan-
zar la influencia política que si obtuvieron en la capital cubana. En 
el cabildo habanero, estos consiguieron insertarse en cargos claves 
dentro de la institución gubernativa como la tesorería y la contabili-
dad, lo que les dio la posibilidad de introducirse en el grupo terrate-
niente oligárquico. La incorporación de comerciantes y funcionarios 
a la oligarquía insular, puso fin a la hegemonía de las antiguas fami-
lias descendiente de los conquistadores, que tuvieron que compartir 
su poder con estos nuevos grupos.

La Iglesia Católica y el desarrollo colonial

Junto al cabildo, en las villas y pueblos que se fueron creando, se 
levantaron también las iglesias que darían a la población los servi-
cios religiosos necesarios. Al ser Cuba una colonia de poblamiento, 
los reyes católicos determinaron que no era necesario enviar órdenes 
religiosas que cristianizaran la región, como se hizo en el continente, 
sino que se envió el personal eclesiástico para atender los oficios de 
una población que se sobrentendía era católico-practicante, forma-
da por los súbditos españoles que poblaban la Isla. En los primeros 
años de dominio colonial, se exigía que todos los que se embarcaran 
rumbo al Nuevo Mundo estuvieran cristianizados, incluyendo a los 
esclavos (Torres Cuevas y Leiva Lajara 2007, 85-92). 

Lo anterior no significa que a la mayor de las Antillas no arriba-
ran las diversas órdenes monásticas, como Franciscanos y Dominicos 
que fueron los primeros en llegar a Cuba. De hecho, a los segundos 
se les concedió la autorización para la creación de una universidad, 
que fue fundada en el convento de la orden el 5 de enero de 1728, que 
fue la única que existió en la Isla durante el período colonial. A fines 
del siglo XVII se comenzó a intentar, por varias autoridades insulares 
como el Obispo Compostela, atraer a la orden de los Jesuitas por la 
calidad de la enseñanza que les era reconocida, pues se buscaba su in-
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serción en la gran Antilla para que ésta se hiciese cargo del desarrollo 
educacional de la Isla.8

Desde los inicios de la colonización hispánica, la Iglesia Católica 
trató de controlar la vida de los habitantes de Cuba, nacimiento, edu-
cación, matrimonio, hasta su muerte. Este objetivo no pudo cumplirlo 
de manera cabal, baste ver el primer Sínodo Diocesano, a través del 
cual se trata de reformar la Iglesia insular, debido a las costumbres 
licenciosas de los habitantes y sus prelados (Torres Cuevas y Leiva 
Lajara 2007, 262-274). 

Una de las características de la colonización española en América 
fue la subordinación de la Iglesia Católica a los monarcas hispanos, 
a través del Patronato Regio (Torres Cuevas y Leiva Lajara 2007, 
51-82). De esta manera la Iglesia se convirtió en uno de los pilares 
para la consolidación de la monarquía. A diferencia de otras naciones 
latinoamericanas, la Iglesia cubana no constituyó una fuerza econó-
mica latifundista de magnitud. A pesar de poseer tierras la extensión 
de estas nunca fue tan relevante como en otros lugares de América, 
ello llevó a que la Iglesia fuese, entre otras cosas, un instrumento 
de las élites azucareras (Torres Cuevas 1994, 290). No obstante, la 
institución en Cuba apoyará la esclavitud, será dueña de esclavos, y 
eficiente productora agrícola. En sus tierras produjeron tanto para la 
subsistencia, como para el mercado internacional, tuvieron haciendas 
dedicadas a la ganadería, a la producción tabacalera y azucarera (Lei-
va Lajara 2007, 289-293). Una muestra de la convivencia de la Igle-
sia Católica con la esclavitud, al menos durante el siglo XVIII, lo fue 
la tenencia por la Compañía de Jesús de cuatro ingenios azucareros, 
con dotaciones de 128 esclavos. Por otra parte, el Convento de Santa 
Catharina de Sena era dueño de un ingenio con 24 esclavos (García 
Rodríguez 2007, 336-345). 

La Iglesia Católica, además de dictar y regular la moral de los 
habitantes de la Isla, jugó un papel fundamental en la instrucción de 
la población, donde se priorizó la enseñanza en las primeras letras. 

8  Para recabar más información sobre este período de la Iglesia Católica en Cuba, 
ver Torres Cuevas y Leiva Lajara (2007, 325-357) y Leiva Lajara (2007, 116-
144).
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También, tuvo a su cargo las entidades relacionadas con la salud y 
la beneficencia (Torres Cuevas y Leiva Lajara 2007, 312, 330-340, 
428-437). 

Ni en la Universidad creada por los Dominicos, ni en los Colegios 
Seminarios de La Habana y Santiago de Cuba se permitía la entrada 
de negros y mestizos, mucho menos mujeres. Para poder acceder a 
los conocimientos allí impartidos era necesario ser varón y mostrar 
documentos que probaran la pureza de sangre del aspirante, o sea, no 
ser descendiente de moro o de judío sea o no converso, y ser descen-
diente de blancos católicos, probado, al menos hasta la cuarta gene-
ración de sus ascendientes.

La élite de la Isla, para fines del siglo XVIII y principios del XIX 
había logrado la formación de un clero criollo que respondía a los in-
tereses de la élite insular y no a los de la monarquía. Esta característi-
ca se perderá a partir de la independencia de la América Continental y 
la arribada a Cuba del clero español expulsado de esas regiones. Por 
otra parte, la secularización iniciada en España, por la que se privó 
a la Iglesia de muchas de sus posesiones, en Cuba, entre otras cosas, 
significó la pérdida de la dirección de la Universidad, lo que unido 
a otros factores, resultó en la merma de la influencia de la Iglesia 
Católica criolla en la sociedad insular. No obstante, esta organización 
religiosa siguió contando con gran preponderancia en lo que restó de 
dominio colonial en Cuba, mediante las escuelas religiosas como el 
colegio de Belén, o la publicación y difusión de sus ideas en la prensa 
como en el Diario de la Marina. Pero el apoyo de la Iglesia Católica al 
gobierno colonial y su repudio al independentismo cubano afectarían 
mucho la influencia social de esta institución religiosa en los finales 
del colonialismo español en Cuba (Torres Cuevas 2005, 185-190).

Tal vez, una de las maneras en que se evidencia el modo en que 
la Iglesia Católica conformó el carácter estamental de la sociedad 
cubana, lo fue la separación entre blancos y negros en los diversos 
servicios religiosos. Llegando a registrar en libros diferentes, marca-
dos por el color de la piel, bautizos y defunciones. En el tratamiento 
de los esclavos, se creó hasta un catecismo para bozales, en el que se 
trataba de explicar los basamentos de la religión cristiana mediante 
símiles con la vida del Ingenio (Moreno Fraginals 1978, 116). 
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Conclusiones

Con la desaparición de los aborígenes, se abrió el camino para la 
creación de un “nuevo pueblo”, cuyo tronco cultural será la hispani-
dad mixturada con las diversas culturas que se fueron insertando en 
la sociedad colonial, llegados de disimiles latitudes y portadores, por 
tanto, de culturas diversas. 

Las desigualdades e injusticias causadas por la esclavitud fueron 
presentadas por la ideología hegemónica como un mal inevitable en 
el camino de Cuba rumbo al progreso. Los grupos de poder de la Isla 
supieron asegurar cierta cohesión y reproducción por medio de la 
transmisión e inculcación de la ideología dominante. Esta divulga-
ción se efectuó mediante las escuelas, la iglesia católica, las leyes, 
el gobierno, la prensa, lo que Althusser (2003) denominó “aparatos 
ideológicos del estado”.

Como ya hemos apuntado, la autoridad política no solo estuvo en 
manos de los españoles. Hay que tener en cuenta que “español” es un 
término moderno. Súbditos de la corona eran todos los habitantes del 
imperio. El poder político y económico, en el caso de Cuba, estuvo 
en manos de diversos grupos, según la época. Esto generó enfrenta-
mientos entre diversas élites. 

Del mismo modo que las estructuras sociales políticas y econó-
micas se fueron transformando en la España peninsular, las élites in-
sulares fueron recambiándose en el decursar de la historia colonial 
cubana, pasándose de los primeros colonizadores y sus descendientes 
a nuevos grupos llegados desde el otro lado del Atlántico. Este pro-
ceso de recambio solo terminó con el fin de la dominación española 
en la Isla. 

Del legado colonial, la Cuba independiente heredó una desigual 
distribución de la propiedad y de la riqueza. La anterior situación 
es puesta de manifiesto en los grandes latifundios existentes a fines 
del siglo XIX. La Isla independiente hereda, además, una tradición 
centralista de gobierno, sin tradición participativa. A esto sumemos 
un desigual desarrollo regional que favoreció desmesuradamente a 
la capital, La Habana. Por otro lado, si bien desde 1901 rigió el voto 
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universal masculino, la participación política efectiva fue prerrogati-
va de un pequeño grupo de políticos profesionales. Esta situación se 
agravó aún más con el analfabetismo imperante en la Isla. De igual 
forma, en los 387 años de colonización española, Cuba vio profun-
damente transformado su ecosistema, proceso visibilizado en la casi 
desaparición de los primigenios bosques existentes a la llegada de los 
europeos. 

En América y particularmente en Cuba, más que instituciones 
económicas, políticas y socioculturales el período colonial fue con-
formando un legado cultural, que se creó y se sostiene en un entra-
mado de relaciones sociales a diversos niveles, que comparten la 
estructura de una sociedad centralizada, y el dominio desmedido de 
un pequeño grupo. Éstos últimos propiciaran el desarrollo de una 
ideología que va a trascender la sociedad colonial, con elementos 
discriminatorios basados fundamentalmente en la racialidad. Son 
estos legados culturales, convertidos en “saberes populares” los que 
sobreviven al colonialismo político y sus instituciones. 
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“Para los negros en Cuba la Revolución no ha comenzado aún” (Zur-
bano 2013), declara el poeta Roberto Zurbano en su artículo que 
causó una controversia en Cuba en torno a la temática racial. La ex-
clusión racial heredada de más de tres siglos de esclavitud durante la 
era colonial española, que continuó después de la independencia de 
Cuba en 1902, no se ha podido superar en medio siglo de Revolución 
desde 1959, constata Zurbano. 

Al analizar las brechas raciales en la equidad social en Cuba re-
sulta importante resaltar que el tema de la filiación y pertenencia 
racial es extremadamente controvertido entre los investigadores 
cubanos y extranjeros. Mientras la mayoría de los investigadores 
cubanos residentes en la isla usan el concepto de “color de la piel” 
como rasgo de la racialidad y uno de los pivotes de la construcción 
cultural de lo racial en Cuba (Espina Prieto 2008, 185), los investi-
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gadores extranjeros suelen usar el concepto de “raza”1 cuya defini-
ción antropológica lo describe como construcción social (Hansing 
y Hoffmann 2019, 21). La esencia de la controversia parece radicar 
en diferentes propósitos científicos que por un lado se enfocan en 
el objetivo de alertar sobre desventajas sociales, frecuentemente 
ignoradas y omitidas por las políticas, que guardan relación con el 
origen racial y con inequidades históricas de la sociedad cubana, 
y por el otro lado el objetivo de resaltar la unidad de todos los cu-
banos alrededor del proyecto social de la Revolución sin dejar de 
reconocer las desventajas estructurales y los problemas asociados a 
la persistencia de manifestaciones y prácticas racistas en la sociedad 
cubana actual. Teniendo en cuenta esta controversia, en el presente 
artículo el término “raza” se emplea en su sentido sociocultural para 
referirse a los prejuicios y estereotipos raciales que se atribuyen 
injustificadamente a las personas portadoras de la característica fe-
notipica de color de piel negra o mulata. En este sentido el concepto 
de color de la piel se emplea como indicador de desventajas estruc-
turales persistentes que no únicamente se pueden adjudicar a los 
vestigios de la sociedad esclavista y neocolonial, como por ejemplo 
el acceso a activos tangibles como viviendas en buenas condiciones 
en barrios residenciales, sino también en buena medida a los efec-
tos socioeconómicos dramáticos del derrumbe del campo sociali-
sta, como la pérdida de la importancia del empleo estatal como vía 
principal de movilidad social positiva, la devaluación drástica del 
salario estatal y el acceso no equitativo a ingresos no relacionados 
al trabajo como las remesas, debido a la desequilibrada composi-
ción étnica de la diáspora cubana. Sin embargo, el análisis de las 

1  En la publicación reciente de la Oficina Nacional de Estadísticas e Información 
(ONEI) los conceptos “raza” y tambien “afrodescendiente” se rechazan como in-
apropiados. Con respecto al término “raza” se argumenta que “debido al proceso 
de mestizaje ocurrido, tanto en el plano biológico como cultural” ha perdido su 
significado real, lo cuál también parecen afirmar estudios genéticos. El término 
“afrodescendiente”, en cambio, se considera injustificado para el contexto cuba-
no debido al hecho que “esa denominación está asociada a una marginación y 
discriminación abierta y reconocida” más bien característica de los continentes 
de América del Norte y del Sur (ONEI 2016, 8-9).
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transformaciones en la estructura social de la sociedad cubana ac-
tual estaría incompleto, si no se tomaran en cuenta las desventajas 
que afectan a la mujer cubana, así como también las desigualdades 
territoriales.

Indiscutiblemente, la Revolución cubana desmontó legalmente el 
racismo institucionalizado a través de la prohibición de la discrimi-
nación basada en la raza o el color de la piel en la Constitución de 
1976 (artículo 42). También la medida política de eliminar la propie-
dad privada, es decir el reemplazo de latifundios y empresas privadas 
de los descendientes de esclavistas, por propiedad (colectiva) estatal2 
protagonizada y administrada por el gobierno revolucionario, y la er-
radicación de la explotación de la clase trabajadora compuesta may-
oritariamente por descendientes de esclavos africanos e inmigrantes 
chinos, estuvieron intensionadas a modificar estructuralmente las ba-
ses sociales y legales de la desigualdad racial tan característica de la 
sociedad colonial. Sin embargo, el gobierno revolucionario no ab-
ordó directamente la cultura racista tan arraigada en el imaginario 
popular de la población cubana, consecuentemente los estereotipos y 

2  Tras las dos reformas agrarias en 1959 y 1963, los años sesenta se caracterizaron 
por la fundación de Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS) por pequeños 
agricultores, que en su mayoría eran beneficiarios de la primera y la segunda Ley 
de Reforma Agraria del gobierno revolucionario, las cuales en 1959 redujeron 
a 400 hectáreas la propiedad sobre la tierra y luego en 1963 a 63 hectáreas y de 
esta manera repartió la tierra en propiedad de los grandes terratenientes (latifun-
distas) entre los agricultores desposeídos. En los años setenta aparecieron las lla-
madas Cooperativas de Producción Agropecuarias (CPA), que fueron fundadas 
por pequeños campesinos, que, con el objetivo de aumentar su productividad, se 
unieron por el medio de ceder sus medios privados de producción a la coopera-
tiva, es decir, cediéndolos a la propiedad colectiva. Una de las muchas medidas 
de reforma en los 90, que afectaron al sector cooperativo cubano, fue la repar-
tición estructural de las grandes empresas estatales agropecuarias en pequeñas 
Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC) para hacer la producción 
de alimentos más eficiente y de esta manera mitigar la crisis alimentaria (Fer-
nández Peiso 2012). La disminución de negocios privados se debe a la llamada 
“Ofensiva Revolucionaria” de 1968 con la que se nacionalizaron más de 57,000 
negocios del sector de la pequeña producción mercantil urbana (Diario Granma 
1968).
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los prejuicios raciales persistieron hasta el día de hoy, sin ser recono-
cidos oficialmente. 

En su discurso del 22 de marzo de 1959 Fidel Castro aborda el 
tema del racismo constatando que: 

Hay dos tipos de discriminación racial: una, es la discrimina-
ción en centros de recreo o en centros culturales, y otra, que 
es la peor, la primera que tenemos que batir, la discriminación 
racial en los centros de trabajo […] (Castro 1959). 

Sin embargo, en el mismo discurso Fidel Castro declara que será 
posible superar la discriminación racial “sin necesidad de dictarse 
una ley ni sanciones penales […] haciendo una campaña para que se 
ponga fin a ese odioso y repugnante sistema” (Castro 1959). Según 
el investigador cubano Esteban Morales, a partir de 1962 se declara 
el problema racial resuelto, produciéndose posteriormente un largo 
período de silencio, hasta que resurgió en la segunda mitad de los 
ochenta (Morales 2007).

Según Zurbano, un primer paso para enfrentar y superar el ra-
cismo cultural sería lograr un conteo oficial de cubanos de color de 
piel negra y mulata, puesto que la práctica de la auto-identificación 
racial aplicada en los censos invisibiliza la magnitud real de la po-
blación de orígen africano. De acuerdo al censo oficial del 2012, 
supuestamente el 64.1% de la población cubana es blanca, el 26.6% 
mestiza o mulata y tan solo el 9.3% es negra (ONEI 2016). Tenien-
do en cuenta la expansión masiva de la trata y el contrabando de 
esclavos a mediados del siglo XIX, que aumentó dramáticamente 
la presencia de negros en Cuba, resulta evidente que esta distribu-
ción étnica no refleja la real composición de la sociedad. El poeta 
Zurbano describe esta paradoja como “fraude numérico” o “tragi-
comedia” que revela la falta de conciencia e identidad étnica de los 
cubanos de color de piel negra y mulata (Zurbano 2013). 
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La herencia colonial

No cabe duda de que esta tendencia entre los cubanos de “blanquear” 
el color de su piel está relacionada a la herencia colonial del “blan-
queamiento” étnico y cultural de la “raza de color”, es decir esclavos 
como libertos, promocionada por José Antonio Saco, quien estaba 
convencido que así se lograría crear un contrapeso al creciente núme-
ro de los “negros bozales”, es decir los jóvenes esclavos masculinos 
que fueron secuestrados y llevados a Cuba entre 1820 y 1840 a través 
del contrabando descontrolado de esclavos. La posición política de 
Saco se nutría de la convicción de que el “blanqueamiento” sentaba 
las bases étnicas de la nacionalidad cubana, que hasta la abolición de 
la esclavitud en 1886 se atribuía únicamente a la élite criolla blanca 
(Zeuske 2004, 335-336). La expresión popular “adelantar la raza” 
(Booth 1976) que hoy en día es muy común en Cuba y se emplea fre-
cuentemente como halago, esta estrechamente relacionado al “blan-
queamiento”. Este halago de contenido racista pone de manifiesto 
que en el imaginario popular las personas descendientes de parejas 
interraciales son consideradas afortunadas simplemente por el hecho 
de haber logrado aclarar su color de piel.

Condicionado por la tardía abolición de la esclavitud e independen-
cia, la sociedad esclavista cubana se diferenciaba en sus estructuras 
internas de otras sociedades coloniales económicamente dominadas 
por grandes sistemas de plantaciones. El tardío desarrollo de la econo-
mía de plantación esclavista a gran escala posibilitó que a lo largo de 
la etapa anterior se constituyera una capa relativamente numerosa de 
negros y pardos libres que convivían y se mezclaban con los blancos 
de similares o cercanos estratos sociales (Núñez González 2015, 136).

La estructura social colonial se caracterizaba por un lado por la 
relación desigual entre población blanca y negra, y por el otro lado 
por la relación entre los esclavos y la población libre (Zeuske 2004, 
315). A partir de 1792, después de la exitosa rebelión de esclavos en 
Saint-Domingue, en Cuba comenzó la producción de azúcar a gran 
escala en ingenios que culminó en 1840, junto con la masificación de 
la esclavitud facilitada por la corona española bajo las reformas bor-
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bónicas cuyo objetivo era mantener a Cuba como colonia española, 
ya que las demás colonias en el continente americano se estaban 
emancipando (Zeuske 2016, 74-75). Este cambio económico hacia 
un modelo productivo enfocado casi exclusivamente en el azúcar 
transformó la composición étnica y la estructura social de la socie-
dad colonial: Mientras que hasta 1730/40, los esclavos constituían 
una ínfima parte de la población cubana, ya su proporción había 
crecido considerablemente en 1774, abarcando el 26% de un total 
de 171,620 habitantes cuando se realizó el primer censo y continuó 
aumentando aceleradamente, llegando al 37% en 1817 de un total 
de más de medio millón de personas (Zeuske 2004, 114). A pesar de 
su inexactitud, de acuerdo al censo de 1841, la población ya abar-
caba alrededor de un millón de habitantes, de los cuales cerca del 
43% eran esclavos, el 15% mestizos libres y casi el 42% era blanco 
(Zeuske 2004, 208). Por lo tanto, los cubanos de color de piel negra 
y mulata constituían con casi 60%, claramente la mayoría de la po-
blación de la sociedad colonial. 

A pesar de la abolición de la esclavitud en 1886 y la independen-
cia en 1898, la estructura social colonial siguió intacta. El color de la 
piel continuó siendo el marcador principal de la desigualdad social 
en la sociedad cubana durante la etapa de la república neocolonial. 
Resulta pertinente constatar que el primer censo realizado después de 
la independencia en 1899, muestra en comparación con el censo de 
1841, un incremento drástico de 25% de los cubanos blancos cons-
tituyendo de repente 67% de la población (ONEI 2016, 17), lo cuál 
no se puede explicar exclusivamente por el aumento general de la 
población y el mestizaje. 

Con respecto a las desigualdades territoriales, resulta pertinente 
tener en cuenta las características del desarrollo etnohistórico y so-
cioeconómico regionalmente diferenciado: El occidente (La Haba-
na) fue la región de mayor desarrollo de la economía de plantación 
azucarera, y concentró gran cantidad de esclavos y además fue el 
principal receptor de chinos; en el centro (Santa Clara) dedicado fun-
damentalmente a la ganadería, predominaban los campesinos blancos 
mayoritariamente descendientes de inmigrantes de las islas canarias, 
y en el oriente (Santiago de Cuba) se localizaba el mayor número 
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de negros y mulatos libres, de indígenas ya mestizados, así como 
franceses y franco-haitianos incorporados después de la rebelión de 
Saint-Domingue (Haiti) (Núñez González 2015, 138). 

La eliminación del racismo estructural y continuidad de la 
cultura racista

Finalmente, en 1959 con la Revolución cubana se abre la posibilidad 
de superar desigualdades estructuradas, tanto por el modo de produc-
ción capitalista, como por el patriarcado y el sistema esclavista.

Entre las medidas políticas que el gobierno revolucionario imple-
mentó para garantizar derechos universales básicos y para facilitar 
una gran movilidad estructural ascendente para los grupos de me-
nor estatus socioeconómico, en su mayoría personas de color de 
piel negra y mulata destacan la alfabetización, la estatización de la 
ocupación que desembocó en el predominio casi absoluto del sector 
estatal en términos del empleo, la aplicación de un sistema salarial 
uniforme y centralizado, así como la expansión y universalización de 
una red de aprovisionamiento estatal de bienes y servicios altamente 
subvencionados y controlados por el propio estado, que aseguraban 
un amplio acceso al consumo y una distribución igualitaria. 

Con respecto a la estatización del empleo, los datos del Censo 
de Población y Vivienda de 1981 revelan que entre 1953 y 1970, 
se modifica la estructura ocupacional: Los trabajadores estatales as-
cendieron de un 8.8% a un 87.5%, y los asalariados privados des-
cendieron de un 63.3 a 1.3% (Espina Prieto 2008, 117). A pesar de 
que estos datos no hacen alusión directa al color de la piel, se puede 
concluir que el 88% de los trabajadores estatales está compuesto por 
un gran porcentaje de negros y mestizos. Sobre todo, la carrera pro-
fesional militar en las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR),3 la 
carrera política, así como el arte y el deporte para los descendientes 

3  Tal es el caso de Pedro, que nació en el año 1949 en Santiago de Cuba como se-
gundo hijo de una familia afro-cubana que describe como “gente pobre”. Como 
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de esclavos resultaron ser vías seguras se movilidad positiva hasta 
la crisis de los 90. La drástica disminución de asalariados privados 
se debe a la llamada “Ofensiva Revolucionaria” de 1968 con la que 
se nacionalizaron más de 57.000 negocios del sector de la pequeña 
producción mercantil urbana (Diario Granma 1968).

Con la implementación de la Reforma General de Salarios (1983), 
la delimitación de la escala calificacional-salarial quedó fijada en un 
espectro de trece grupos, admitiendo sólo una diferenciación entre 
salarios máximos y mínimos de un rango de 4,5 a 1. Teniendo en 
cuenta que el estado hasta los 90 fue el único empleador, el 95% de 
los ingresos provenian de salarios del trabajo estatal (Espina Prieto 
et al. 2003, 33-34).

No obstante, es preciso aclarar que estas medidas en lugar de lo-
grar el objetivo de crear igualdad social, actuaron también como re-
productor de desigualdades, puesto que no se emplearon “políticas 
conocidas como de acción o selección afirmativa o discriminación 
positiva, que intentan interrumpir las condiciones de reproducción 
de las desventajas sociales concediendo oportunidades superiores a 
los grupos más atrasados” (Espina Prieto 2008, 172). La igualdad de 

 niño negro que ha vivido durante 10 años un “pedacito de capitalismo”, es com-
prensible que él se autoidentifique como comunista y revolucionario, debido a 
que la Revolución cubana le dio la oportunidad de llegar a ser teniente coronel 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR), y graduarse de ingeniero en la 
Unión Soviética. Esto enorgulleció a la madre que antes de 1959 solo se atrevía 
a aspirar para sus hijos un modesto trabajo como mensajeros de una farmacia. 
El apoyo incondicional a la Revolución es una parte integral del perfil de identi-
dad de Pedro que pertenece a la mayoría de los cubanos humildes que han sido 
beneficiados por las políticas y los logros revolucionarios. En 1993, al cabo de 
30 años de servicio en las FAR, Pedro se jubila siendo teniente coronel con 42 
años de edad. Su jubilación coincide con la peor etapa del llamado Período Es-
pecial. Debido a la drástica devaluación de la moneda nacional, el peso cubano 
(CUP), como consecuencia inmediata de la crisis económica del país, su buena 
jubilación pierde su valor adquisitivo drásticamente. Como la jubilación ya no 
alcanzaba para satisfacer las necesidades básicas familiares y Pedro aún estaba 
en plena edad laboral, él se plantea a trabajar por cuenta propia aprovechando la 
reapertura de las licencias para ciertas actividades profesionales (Morín Nenoff, 
2018).
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oportunidades no se ha transformado automáticamente en igualdad 
racial, puesto que se aplicó una política social universal que no tuvo 
en cuenta que las diferencias de partida de los grupos raciales deben 
ser atendidos de manera diferenciada, lo cual no ocurrió.

Como consecuencia, estas diferencias se mantuvieron y se repro-
dujeron de generación en generación al no ser objeto de atención 
diferenciada y al ser silenciados e ignorados hasta que el proceso de 
homogenización social fue interrumpido abruptamente por la crisis, 
que destruyó la base económica en la que descansaba y se nutría tal 
avance social hacia una sociedad de altos índices de igualdad y jus-
ticia social. 

En comparación con las desigualdades racializadas, las brechas de 
género, es decir las desventajas que afectan a la mujer han recibido 
un tratamiento focalizado, puesto que la política social ha incluido 
explícitamente, a nivel de formulación estratégica y a través de nu-
merosos programas, un tratamiento diferencial de la mujer. Además, 
existe la Federación de Mujeres Cubanas (FMC), un código de fami-
lia, instrumento jurídico que expresa la igualdad entre el hombre y la 
mujer, así como una Comisión Permanente de Atención a la Infancia, 
la Juventud y la Igualdad de Derechos de la Mujer dentro del Par-
lamento (Espina Prieto 2008, 186). Los siguientes indicadores dan 
evidencia del avance socioeconómico de las mujeres cubanas hasta 
los 90: la proporción del 42.5% de presencia femenina en la fuerza 
laboral del sector estatal civil; el 64% que esta presencia alcanza en 
la categoría de técnicos y profesionales y el 30% correspondiente a 
mujeres dentro del total de dirigentes en la economía nacional (Espi-
na Prieto 2008, 186). 

El impacto de la crisis y las reformas en la estructura social 
actual 

Con el derrumbe del campo socialista europeo en general y de la 
Unión Soviética en particular, así como del CAME, Cuba se vio de 
la noche a la mañana desamparada y de repente expuesta a un mer-
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cado internacional para el cual su sistema económico no estaba ni di-
señado ni preparado. Ante esta situación, el mandatario cubano Fidel 
Castro decretó el llamado “Período especial en tiempos de paz” el 
29 de agosto de 1990, que básicamente representaba un conjunto de 
restricciones que establecían medidas de racionalización intentando 
garantizar la supervivencia del pueblo cubano y del modelo socialista 
cubano. 

Debido a la alta dependencia económica, la anulación de los 
acuerdos comerciales ventajosos con la Unión Soviética, que repre-
sentaban una subvención económica inmensa, significó para Cuba 
una crisis severa de las relaciones mercantiles externas que se trans-
formó rápidamente en una crisis económica multidimensional. Esta 
crisis multidimensional abarcó una crisis macroeconómica reflejada 
en la disminución del PIB en 43.1% per cápita, causado por la brusca 
caída de la capacidad productiva del país, por la pérdida de la capaci-
dad importadora de insumos de todo tipo; una crisis energética debi-
da al descenso del petróleo importado de 13 millones de toneladas a 
6 millones de toneladas; así como una crisis alimentaria, cuyo origen 
principal era la pérdida de fuentes suministradoras de alimentos, los 
cuales en su mayoría habían sido importados (Espina Prieto 2008, 
127). Entre los efectos de esta crisis multidimensional, que llevó la 
economía al borde del colapso, destacan el cierre o la paralización 
temporal de la industria, causando simultáneamente el desabasteci-
miento del mercado interno y la aparición del fenómeno del desem-
pleo, lo cual a su vez provocó la disminución drástica del consumo 
personal. Adicionalmente, el gobierno cubano contribuyó a una ace-
lerada expansión de la liquidez monetaria debido a la producción de 
dinero sin respaldo material (inflación de 183% en 1993), para poder 
seguir pagando salarios y garantías salariales, lo cual tuvo un im-
pacto negativo con respecto al aumento drástico de los precios y la 
devaluación de los salarios promedios nominales que se expresó en 
una dramática pérdida de su valor adquisitivo. Para cuantificar el po-
der adquisitivo de los salarios estatales se recurre al salario real como 
indicador que, al contrario del salario nominal, está ajustado a la in-
flación (índice de precios al consumidor: IPC), y toma como punto 
de referencia el salario promedio de 1989, el año anterior a la crisis. 
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Según ese cálculo, en 2016 el salario real son 74 CUP, tomando como 
punto de referencia el salario nominal de 188 CUP en 1989, lo que 
difiere considerablemente del salario nominal promedio 740 CUP. 
Es decir que todavía en 2016 el salario estatal real era 39.3% del nivel 
de 1989, lo cuál significa que, en la actualidad, a pesar de una leve re-
cuperación, el poder adquisitivo sigue contraído en un 60.7% (Mesa-
Lago 2018). Estos cálculos se basan en los salarios pagados en pesos 
cubanos (CUP) y no incluyen salarios pagados en pesos convertibles 
(CUC), puesto que estos datos estadísticos no se publican. 

Ante esta situación, los dirigentes políticos cubanos se vieron 
obligados a implementar medidas que significaron una liberalización 
económica que desembocó finalmente en la adopción de una econo-
mía dual o “modelo de socialismo mixto”. La dualidad no se puede 
definir exclusivamente en materia de la propiedad sobre los medios 
de producción (estatal/ no estatal), sino sobre todo en términos de 
la dualidad monetaria (divisa/moneda nacional). Esta doble dualidad 
se materializa en el llamado sector emergente que opera en divisas. 
Como las empresas mercantiles pueden ser de capital exclusivamente 
cubano, de capital extranjero o incluso de capital mixto, los nuevos 
actores económicos del sector emergente pueden clasificarse en am-
bos sectores de propiedad (Figueroa Albelo 2009, 372-378).

La ineludible necesidad de acceder a divisas para poder integrarse 
en el mercado internacional y de tal manera obtener bienes para el 
aprovisionamiento básico de la población, al igual que la drástica 
devaluación de la moneda nacional frente al dólar, obligó al gobierno 
cubano en 1993, el año más agudo de la crisis, a aprobar el Decreto 
Ley No. 140, que legalizó simultáneamente la tenencia de divisas 
para los ciudadanos cubanos y el envío de remesas de familiares des-
de el exterior. Es precisamente esta medida, coloquialmente denomi-
nada “dolarización” de la economía cubana, que ha causado el mayor 
efecto secundario no deseado, dividiendo la sociedad en ganadores y 
perdedores. La segunda medida fundamental fue la apertura al capi-
tal extranjero por medio de empresas mixtas (Ley No. 77 de 1995), 
estableciendo un sector paralelo sometido a la lógica del mercado, 
pero controlado por el sistema de planificación. La tercera medida 
fundamental, la ampliación del autoempleo por medio del Decreto 
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Ley No. 141 aprobado en septiembre de 1993, fue implementada con 
la intención de legalizar todas las actividades económicas ejercidas 
en la ilegalidad. A raíz de la paralización casi completa de la econo-
mía nacional, que se materializó en una situación de escasez aguda, 
se crearon las condiciones para la proliferación del mercado negro o 
mercado sumergido, en el cual empezaron a operar trabajadores clan-
destinos cada vez más numerosos, que reemplazaron temporalmente 
al estado en su función de garantizar el aprovisionamiento de la po-
blación. Finalmente, la cuarta medida significativa, fue la parcelación 
de las grandes tierras estatales para crear las pequeñas Unidades Bá-
sicas de Producción Cooperativa (UBPC) (Decreto-Ley No. 142 de 
1993). 

En resumen, las profundas transformaciones en los 90 en el pla-
no económico y social, se pueden sintetizar en las siguientes cuatro 
grandes novedades: la ampliación del mercado como distribuidor 
(parcial) en franjas de necesidades básicas; la presencia del capital 
extranjero, la expansión de la pequeña propiedad mercantil urbana y 
rural; y la parcelación de las tierras estatales.

Las desigualdades marcadas por el color de la piel se manifiestan 
en la Cuba actual fundamentalmente en la estructura sociolaboral 
(Izquierdo Quintana y Burchardt 2017), en las formas alternativas 
de ingreso económico y la ocupación del espacio urbano y la vi-
vienda.

Desde este contexto de crisis y reformas, la estructura socio clasis-
ta cubana cambia sustancialmente: En virtud de la pérdida de espacio 
del sector estatal como empleador constituye un primer elemento de 
la reestratificación porque ello diversifica las “ubicaciones socioes-
tructurales diferentes por su vínculo con la propiedad, su lugar en la 
división social del trabajo, sus fuentes y tipos de ingresos” (Espina 
Prieto 2008, 162). Desde 1988, la ocupación estatal que abarcaba 
el 94% de la población económicamente activa disminuye conside-
rablemente hasta que en 1999 se estabiliza en un 78%. El sector no 
estatal en el mismo período aumenta del 6 al 22%, incluyendo coo-
perativas, empresas mixtas, campesinos privados y trabajadores por 
cuenta propia. Entre estos subgrupos, se observa el aumento más no-
table entre los campesinos privados (CCS), y las cooperativas agro-
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pecuarias (UBPC y CPA) y en menor medida entre los trabajadores 
por cuenta propia. Sin embargo, a partir de la década del 2000 las 
cooperativas vuelven a disminuir, mientras los campesinos priva-
dos siguen aumentando la ocupación llegando en el 2006 al 11.2% 
constituyendo la mitad del sector no estatal. El cuentapropismo, en 
cambio, se mantiene estable entre un 4 y un 3% (Espina Prieto 2008, 
161-162). 

A diferencia de los años 90, la actual ampliación del sector no 
estatal (privado y cooperativo) cubano que abarca el 28.9% de em-
pleados, forma parte de un proceso de transformación del modelo 
económico y social a largo plazo. El grupo de los cuentapropistas 
abarca hoy en día a casi 540,800 personas que representan el 11.8% 
de los ocupados. Una quinta parte de ellos son trabajadores privados 
contratados. Los campesinos privados asociados mayoritariamente a 
las CCS abarcan el 13% de empleados, mientras que las CPA y las 
UBPC abarcan el 3.9%, y las Cooperativas no agropecuarias (CNA) 
agrupan al 0.2% de los ocupados en el sector no estatal (ONEI 2017, 
11). 

Uno de los enfoques para abordar el fenómeno del cambio en 
la estructura socio clasista fue desarrollado y popularizado por los 
economistas: la pirámide invertida (Guzmán 1995). El mismo supo-
ne la existencia de una estructura precedente, donde las posiciones 
sociales estaban definidas por la relación directamente proporcional 
entre capital cultural y capital económico. Con el desarrollo de nue-
vos espacios económicos (empresas mixtas y extranjeras, ampliación 
del sector privado y cooperativo) se dan procesos de movilidad in-
compatibles con la norma de equidad socialista. La pérdida del rol 
del salario nominal en los ingresos para satisfacer las necesidades 
básicas introduce distorsiones en la relación ocupación-ingresos. La 
posición social vinculada a la calificación se desvaloriza, como con-
secuencia se produjo en éxodo de profesionales del sector estatal a 
sector privado, en muchos casos ejerciendo labores no asociadas a su 
vocación y perfil académico (médicos y maestros los más notables), 
haciendo cada vez más visibles los cirujanos-jardineros, los profeso-
res-dulceros, los cardiólogos-taxistas, los historiadores-tejedores, los 
ginecólogos-programadores entre otros.
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De acuerdo con la norma de igualdad y equidad socialista se con-
sidera que las desigualdades asociadas a la cantidad, calidad y com-
plejidad del trabajo individual y colectivo (no a la explotación) son 
legítimas en el socialismo “y en todo caso el aspecto inadecuado de 
esta asimetría se concentra en la no posibilidad del sector estatal 
de retribuir a los trabajadores en correspondencia con la magnitud y 
relevancia de su aporte” (Espina Prieto et al. 2003, 35).

Según la socióloga cubana Mayra Espina, dicha norma se violenta 
tanto por exceso como por defecto. Ella argumenta que antes de la 
crisis y las reformas de los años noventa, la misma se incumplía por 
ejercer un igualitarismo exagerado que no reconocía las diferencias 
sociales legítimas por el aporte al trabajo, lo cual perjudicó la movi-
lidad social positiva de aquellos cubanos con una muy buena prepa-
ración profesional. Por otro lado, la norma se violentó por los efectos 
sociales negativos de la crisis, que se materializaron en la estratifica-
ción social de la sociedad cubana y el resurgimiento de la pobreza, 
que se consideran incompatibles con la aspiración humanista del so-
cialismo cubano. 

Los efectos indeseados de las reformas: la reestratificación

El proceso de reestratificación socioeconómica impulsado por la cri-
sis desatada por el derrumbe del campo socialista se desarrolla a lo 
largo de las líneas étnicas, de género y territoriales debido a múltiples 
factores interrelacionados como la composición étnica de la diáspora 
emisora de remesas, las barreras raciales para el acceso a empleos 
lucrativos en divisas, así como capacidades económicas inferiores 
y peores condiciones residenciales, lo que dificulta conseguir la in-
versión inicial y disponer de un espacio doméstico para montar un 
negocio privado. 

Los efectos indeseados de las reformas económicas en los años 
noventa, como la legalización del dólar como segunda moneda, 
crearon diferencias sociales no provenientes del trabajo, como por 
ejemplo las diferencias causadas por las remesas y la distribución 
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desigual de posibilidades y vías de acceder a ella. Mientras en 1997 
se calcula que alrededor del 50% de la población tenía acceso a di-
visas, hoy en dia se estima que deben ser el 60%. 

Con respecto a la migración, es preciso tener en cuenta que la 
primera ola de exiliados estaba compuesta, casi exclusivamente, 
por representantes de la élite blanca y la burguesía, que habían apo-
yado la dictadura de Fulgencio Batista. Aunque las olas migratorias 
posteriores fueron menos homogéneas desde el punto de vista ét-
nico, también mostraron un predominio blanco (Hansing y Opten-
högel 2015, 11). En cambio, el número de emigrantes negros hasta 
finales de la década del 90 constituyó un 7% (Aja y Milán 1997). 
En ese sentido, no es sorprendente que los receptores de remesas en 
la isla sean familias blancas que no únicamente pueden permitirse 
un consumo más elevado de una gran variedad de bienes y servi-
cios, sino también invertir en negocios por cuentapropia como por 
ejemplo restaurantes (paladares) y hostales privados (casas parti-
culares).

Sumando la emigración legal y la ilegal, entre 1994 y 2012 se re-
gistró en Cuba un saldo migratorio negativo con un total de 637,513 
en ese período, un promedio anual de 33.553, aunque con un máximo 
de 47,844 en 1994, incrementandose desde más de 20,000 en 1996 
hasta 46,662 en 2012. Según datos del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Cuba, hay cubanos residiendo en 148 países con una alta 
concentración en Estados Unidos cercana a 80% (Domínguez López 
et al. 2016, 118).

Es importante resaltar que desde el relanzamiento del sector pri-
vado en el 2011, las remesas ya no solo se usan para el consumo sino 
como capital de trabajo, es decir como inversión en los negocios por 
cuenta propia, que en buena parte son pequenas y medianas empresas 
(PyMES). De acuerdo a un reciente estudio de familias receptores de 
remesas en La Habana, se puede constatar que el acceso al bienestar 
material se encuentra limitado para quienes reciben remesas de con-
sumo en comparación con quienes reciben capital de trabajo, puesto 
que en promedio los montos de remesas anuales de estos últimos son 
11 veces superior a los receptores de remesas de consumo (Delgado 
Vázquez 2016, 27). 



272

Tercera parte. Jerarquización de la diferencia

Con respecto a las brechas raciales y de género este mismo análisis 
concluye que los receptores de remesas de capital de trabajo tienen 
el siguiente perfil: hombres, entre 31 y 60 años, blancos, con nivel 
de instrucción medio superior, con iniciativas privadas y residentes 
en el céntrico municipio Plaza de la Revolución de La Habana de 
clase media-alta. Sin embargo, los receptores de remesas de consumo 
son mayoritariamente mujeres, menores de 30 años o mayores de 60, 
mestizas, con nivel de instrucción superior, trabajadores del sector 
estatal y residentes en el municipio popular Centro Habana que se 
caracteriza por una situación habitacional mayoritariamente precaria 
(Delgado Vázquez 2016, 27). En consecuencia, las remesas influyen 
sobre las estrategias familiares, permitiendoles a algunas mejorar la 
satisfacción de las necesidades básicas, mientras que otras pueden 
mejorar su ubicación de estrato social mediante la realización de un 
negocio privado exitoso.

En materia de acceso a empleos lucrativos en divisas (CUC), 
los dos antropólogos cubanos Rodrigo Espina y Pablo Rodríguez 
establecen una relación directa entre crisis económica y la mayor 
visibilidad de las desigualdades raciales. En este sentido constatan 
que negros y mestizos tienen una menor presencia proporcional en 
el sector emergente, es decir en los sectores que operan en divisas, 
como el sector turístico, las empresas mixtas, empresas extranjeras 
y sociedades mercantiles cubanas (Espina Prieto y Rodríguez 2006). 
Los datos estadísticos revelan que del total de empleados en el sector 
emergente que abarca el 1 porciento de la población económicamen-
te activa (PEA), los empleados blancos según el tipo de empresa 
abarcan entre el 50 y el 72%, mientras los empleados negros (entre 
12.2 y 9.7%) y los mestizos agrupan a entre 37.6 y 19.1%. 

En el ámbito del trabajo por cuenta propia que abarcaba en el mo-
mento del censo del 2012 el 7.7% de la PEA igualmente se refleja un 
predominio de personas blancas de 68.1% y 9% de negros y 22.9% de 
mulatos (ONEI 2016, 39). El esquema racial de la “buena presencia” 
que implica la convicción de que la negritud es fea y que los negros 
carecen de comportamientos sociales adecuados, es un ejemplo exce-
lente de la manifestación concreta de las barreras raciales a empleos 
mejor remunerados en el sector estatal emergente y privado. Sin em-
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bargo, los datos también muestran que, al sumar el sector emergente, 
el privado urbano y rural, estos solo abarcan un tercio del total de 
empleados en comparación con más del 70% que aún abarca el sec-
tor estatal. No obstante, resalta la sobrerepresentación estadística de 
negros entre los empleados estatales con 83.5% en comparación con 
los empleados blancos y mulatos (ONEI 2016, 38).

Resalta la mayor presencia de blancos en barrios residenciales y 
en viviendas en mejores condiciones habitacionales, mientras los ne-
gros y mestizos suelen tener una mayor presencia en barrios popu-
lares y marginales, fundamentalmente solares y ciudadelas (Núñez 
González 2015, 140). Los datos estadísticos disponibles dan clara 
evidencia de esta distribución desigual: De la totalidad de viviendas 
construidas antes de 1959, es decir aquellas que están ubicadas en 
barrios residenciales, el 69.5% está habitado por blancos, el 10.9% 
por negros y el 19.7% por mulatos (ONEI 2016, 48).

Como la población negra mayoritariamente aún vive en condicio-
nes precarias de vivienda en barrios populares frecuentemente peri-
féricos, no puede beneficiarse de las ventajas de la actual apertura 
económica, porque no dispone de un domicilio privado que se pu-
diera usar para realizar un negocio exitoso, una condición de la que 
disponen en mayor medida los descendientes de las antiguas clases 
medias y alta de blancos. Se puede constatar que, generalmente, solo 
tienen éxito con sus emprendimientos aquellas personas que dispo-
nen de apoyo financiero desde el extranjero (remesas) y que, además, 
forman parte de redes sociales sólidas (Echevarría León y Díaz Fer-
nández 2017). Los cuentapropistas que no logran integrarse en una 
red informal de emprendedores y(o) proveedores exitosos, ni tienen 
vínculos estrechos con el sector turístico, no forman parte del grupo 
de emprendedores cubanos con altos ingresos estables.

Una expresión concreta de las desigualdades territoriales son po-
blaciones irregulares, los llamados “llega y pon”, creadas espontá-
neamente por ciudadanos migrantes, en su mayoría provenientes de 
las provincias orientales del país, que en busca de mejores condicio-
nes de vida migran a la capital y construyen sus viviendas sin contar 
con el permiso estatal, ni las regulaciones básicas de la planificación 
habitacional urbana. Por lo tanto, esas zonas se caracterizan por su 
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carencia de sistemas de aguas negras y edificaciones de mala calidad 
constructiva.

A inicios de la década del noventa, las desigualdades territoriales 
habían sido reducidas gradualmente, mediante políticas universales 
de acceso al consumo pro ductos y servicios básicos, mientras nuevas 
e inevitables desigualdades se sobre imponían a las heredadas por 
las medidas de reforma (ajuste) económico para paliar la crisis. La 
mayor repercusión sobre las desigualdades entre espacios y territo-
rios del país fue la decisión de concentrar las inversiones en secto-
res productivos priorizados como el turístico, minero-metalúrgico o 
biotecnológico, entre otros, y condicionarlas a la rápida recuperación 
y mayor efecto multiplicador en la eco nomía. Por lo tanto, la im-
plementación de planes y programas de desarrollo se producía en 
espacios seleccionados y concretos que no con seguían irradiar las 
ventajas de estos desarrollos a territorios próximos. De esta manera 
se reconfiguraron al interior del país “espacios luminosos y opacos” 
(Iñiguez Rojas 2015, 216). Esta desigualdad territorial también se 
expresa en la distribución de los actores socioéconómicos: Mientras 
en Matanzas, Santiago de Cuba y la Isla de la Juventud predominan 
las empresas estatales y mixtas con una fuerte presencia de obreros y 
dirigentes, en la Ciudad de La Habana son más numerosas las empre-
sas de 100% capital extranjero y una gran presencia de intelectuales 
y empleados. En cambio, las provincias rurales con una mayor pre-
sencia de las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA) y las 
Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC) son Artemisa, 
Mayabeque, Ciego de Ávila y Cienfuegos, mientras en Pinar del Rio, 
Sancti Spíritus, Granma, Villa Clara, Las Tunas, Camagüey, Guan-
tánamo y Holguin predominan los campesinos privados que en su 
mayoría están asociados en las Cooperativas de Créditos y Servicios 
(CCS) (Espina Prieto et al. 2003, 36-37). 

Otro factor que privilegia a cubanos blancos es la doble ciudada-
nía cubana y española que se puede adquirir gracias a la Ley de Me-
moria Histórica, también conocida como “Ley de Nietos”, vigente 
desde el 2007 que le concede la ciudadanía española a todas las per-
sonas que pueden presentar evidencias de padres o abuelos que fue-
ron españoles. Hasta el 2018 más de 110.000 cubanos han adquirido 
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la ciudadanía española y 70.000 solicitudes aún están procesándose 
(Hansing y Hoffmann 2019, 22). Puesto que los cubanos de color de 
piel negra y mulata no suelen tener este vínculo de parentesco directo 
con ciudadanos españoles o no disponen de documentos que dan evi-
dencia de este vínculo en las últimas dos generaciones, por esta vía 
no pueden acceder a un pasaporte europeo que les facilita la movili-
dad internacional y las demás ventajas asociadas a la doble ciudada-
nía. Por lo tanto, el matrimonio con extranjeros representa una vía de 
acceso más viable a un pasaporte europeo o norteamericano que abre 
la posibilidad de viajar sin visa a casi todos los países del mundo. 

Debido a esta gama de factores, la mayoría de los cubanos negros 
y mulatos no logra beneficiarse de las ventajas que ofrecen las diná-
micas de las transformaciones relacionadas a un modelo económico 
mixto. Por la falta de alternativas viables, muchos de ellos se que-
daron atrapados en el sector estatal tradicional sin acceso a divisas 
(CUC), perjudicados por un salario que no ha vuelto a recuperar su 
poder adquisitivo. 

Conclusión

Bajo el mandato de Raúl Castro (2008-2018) la atención a las bre-
chas raciales y de género, al menos en la representación política, han 
recobrado importancia, lo cuál se revela en el aumento sostenido tan-
to de mujeres, como de negros y mestizos en el Consejo de Estado 
y la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP). Actualmente el 
22% (siete miembros de 31) del Consejo de Estado, y el 40.5% de 
los 605 diputados de la asamblea son negros y mestizos, mientras 
que la presencia femenina abarca el 48 y el 53.2% respectivamente 
(Cubadebate 2018).

En comparación con los años 60 y 70 cuando la representación 
política de negros y mulatos estaba dada por el Comandante Juan 
Almeida que formaba parte del Buró Político del PCC y el presidente 
del sindicato Central de Trabajadores de Cuba (CTC) Lázaro Peña, 
las cifras de hoy pueden interpretarse como un avance. 
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Esta representación sobre todo tiene importancia a nivel simbó-
lico, ya que quedará por ver si la misma se materializa en esfuerzos 
concretos y palpables de políticas proactivas que garanticen el acceso 
igualitario a empleos bien remunerados en el sector emergente de 
la economía, como el turismo, las empresas mixtas, y el trabajo por 
cuenta propia (de la Fuente 2011), siendo esto un desafío cuya solu-
ción está al alcance del gobierno cubano. Mientras que la composi-
ción étnica de la diáspora cubana y el acceso desigual a remesas o la 
doble ciudadanía, así como los patrones de movilidad internacional, 
están fuera del alcance de actuación y responsabilidad política del 
gobierno cubano.

En el 2011, año declarado por la UNESCO “Año Internacional de 
los Afrodescendientes”, se publicaron en Cuba los resultados del pro-
yecto de investigación titulado “Relaciones Raciales en Cuba” que 
se llevó a cabo entre 1990 y 2003 con el objetivo de identificar las 
brechas raciales en la equidad social en Cuba (Colectivo de Autores 
2011). Los principales resultados por un lado reflejan altos niveles de 
integración y consolidación étnica alcanzados por la cultura nacional 
esencialmente “indo-afro-hispana” –cubana (Núñez González 2015, 
144), que se expresan en rasgos comunes en las esferas de las comi-
das, el vestuario, la música y el baile, así como en algunos elementos 
socionormativos como los valores, las normas de conducta. Por el 
otro lado, se encuentra una mayor connotación racial en lo concer-
niente a la vivienda, la cultura espiritual y en lo relativo a las relacio-
nes íntimas que en su mayoría no son interraciales, sino intraraciales 
(ONEI 2016, 32).

Mientras que la persistencia de una cultura popular racista en 
Cuba, expresada en la existencia de estereotipos (“adelantar la raza”), 
prejuicios y discriminaciones raciales (“buena presencia”) se puede 
explicar hasta cierta medida por la ideología blanca elaborada desde 
los tiempos de la esclavitud. 

Las desigualdades vinculados a la interrelación clase-raza que 
volvieron hacerse visibles en el contexto de la crisis de los 90, dan 
evidencia de problemas estructurales, no atendidos políticamente de 
manera explícita, que sitúan a los negros y mulatos en situaciones 
de desventaja comparativa para enfrentar los efectos adversos de di-
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cha crisis y les impiden aprovecharse de las oportunidades que brinda 
la flexibilización del sector no estatal cubano en el contexto de las 
reformas en curso (“actualización”). 

Es comprensible que, en un contexto socioeconómico adverso, 
como el que enfrenta Cuba en la actualidad, la política del gobierno 
cubano enfatice la unidad de todos los cubanos alrededor del proyec-
to social de la Revolución. No obstante, es también urgente desarro-
llar e implementar políticas orientadas a los grupos vulnerables como 
mujeres, negros y mestizos, y residentes en municipios y provincias 
económicamente en desventaja.

Lo que está en juego, es la sostenibilidad de los logros revolu-
cionarios que constituyen el fundamento legitimador de este modelo 
socioeconomico singular.
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De Borikén a Puerto Rico: Las huellas del sistema colonial

En este artículo se discute la implementación, impacto y vertientes 
del sistema colonial español en la sociedad puertorriqueña. El análi-
sis parte de la re-evaluación socio-histórico enfatizando sistemas de 
economía, plantación, esclavitud y de manera mas leve el servicio 
militar como mecanismo que los grupos de descendencias africana 
utilizaron para avanzar en la jerarquía social. Para desarrollar el ar-
gumento se utiliza el óleo titulado “Plaza del Quinto Centenario” por 
el artista afro-puertorriqueño Ramón Bulerín para explorar el sistema 
colonial y sus ramificaciones sociales con tangentes discriminatoria 
en la sociedad contemporánea. La obra funge como medio para en-
trar en el discurso de la nación hispánica que construyera la élite 
como mecanismo de imponer y perpetuar su hegemonía étnica/racial 
mientras se excluyen lo africano. 

12. La colonia que no cesa: memoria 
      y desigualdad histórica en la sociedad 
      puertorriqueña

Milagros Denis-Rosario
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Borikén o Borinquén, como los indios taínos llamaban a la isla, 
recibió a Cristóbal Colón y a su tripulación el 19 de noviembre del 
1493. La isla experimentó las consecuencias asociadas a la conquista 
y al colonialismo español, por ejemplo, el nombre de la isla fue cam-
biado por Colón a Isla de San Juan Bautista y, para el 1509, Juan Pon-
ce de León le dio el nombre actual. Durante las primeras décadas del 
siglo XVI la posición de gobernador fue muy inestable, pues, según 
las historiadoras Aida Caro Costas (1983, 25-26) y Loída Figueroa 
(1979, 81), en 1536 los herederos de Cristóbal Colón decidieron ven-
der sus derechos al vice-reinado de los territorios de Indias (Figueroa 
1979, 77, 78) y, a consecuencia de esto, la corona consideró diferen-
tes propuestas para administrar la isla, estableciéndola como presidio 
militar (Brau 2000 [1904], 76).1 

Después de varios ataques de corsarios y de naciones europeas 
enemigas de España, se reconoció la posición militar estratégica de 
la isla y, a su vez, su vulnerabilidad, se estableció un gobierno mili-
tar. El puesto de gobernador general o capitanía general (un militar 
de carrera que manejaba la isla como sitio militar, fue creado para 
administrar la isla. En 1580 el rey Carlos V creó la posición siendo 
la ciudad de San Juan el centro de operaciones) la cual duró hasta 
1898 (Caro Costas 1983, 26; Picó 1988, 56; Brau 2000 [1904], 89). 
Dicho puesto duraba cinco años, quien lo desempeñara tenía auto-
ridad absoluta y representaba al rey de España; aun ejercía control 
de los partidos o distritos.2 Al ser la isla un sitio militar limitaba la 

1  Al Puerto Rico adquirir una posición estratégica militar, el rey Carlos V reorga-
nizó el gobierno con el nombramiento de los alcaldes-ordinarios o jueces muni-
cipales quienes estaban a cargo de ejercer funciones en el cabildo de San Juan y 
de San Germán. Así que se procedió a crearse otro organismo administrativo co-
nocido como alcaldes-gobernadores quienes funcionaban como jefes políticos y 
judiciales. La posición fue disuelta en 1545. Le siguieron los alcaldes letrados. 
Estos eran nombrados por el rey o la audiencia de Santo Domingo. Sus funciones 
se limitaban a asuntos judiciales y políticos. El cargo duró hasta el 1564. Durante 
su incumbencia los alcaldes letrados mantuvieron la paz y el orden público ade-
más de estimular la economía de la isla.

2  Vale establecer la comparación aquí con el sistema colonial/territorial del 1898 
establecido por los norteamericanos en Puerto Rico donde un gobernador militar
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participación de civiles y el enfoque administrativo era proteger las 
riquezas provenientes de otros territorios como el situado de México. 
En términos jurídicos la corona a través de las Capitulaciones de 
Granada estableció que los pobladores de la isla se declaren “súbdi-
tos de la corona” (Picó 1988, 56).3 

El capitán general estaba a cargo del bienestar de la comunidad y 
actuaba como juez. Caro Costas (1983, 27) menciona que, al carecer 
de conocimiento jurídico, el gobernador general se valía de asesores 
legales, quienes estaban radicados en la audiencia de Santo Domin-
go. El historiador decimonónico, Salvador Brau (2000 [1904], 89) 
señaló que, a partir del 1599, una cédula eximió la capitanía general 
de San Juan de reportarse a tal audiencia. Por otro lado, el goberna-
dor general presidia el consejo municipal (cabildos) y las leyes que 
utilizaba para gobernar eran los Bandos de la Policía y Buen Go-
bierno.4 Estos mecanismos legales se modificaron en diferentes pe-
riodos y se utilizaron para controlar algunos sectores de la población 
incluyendo campesinos pobres, mujeres y gente de raza negra libre y 
los esclavos. Posteriormente, se dio el fenómeno de la fundación de 
pueblos y surgen los tenientes de guerra. Estos eran nombrados por 
el gobernador y usualmente eran miembros de las familias puertorri-
queñas o españolas prominentes, jefes de las milicias urbanas que se 
componían de hombres blancos. El puesto duraba dos años y estos 
se encargaban de implementar las leyes y de velar que no hubiera 
contrabando (Caro Costas 1983, 29).

Conviene resaltar que la fundación de pueblos en Puerto Rico si-
guió un patrón asociado con el fervor religioso, por ello las personas 
que no podían asistir a los oficios religiosos establecían una ermita 

 fue nombrado por el presidente de los Estados Unidos para administrar el nuevo 
territorio.

3  Esta incertidumbre jurídica con raíces coloniales se repite bajo la soberanía ame-
ricana cuando se mantiene a los puertorriqueños como “subjects of the Congress 
of the United States” (sujetos del Congreso de los Estados Unidos) desde la 
invasión hasta 1917, cuando se les otorga la ciudadanía americana.

4  Los bandos regulaban el uso de la tierra para la agricultura y el ganado y se 
aseguraba el abastecimiento de carnes. El Bando de Buen Gobierno era el me-
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a nombre de la virgen o un santo y esto, a su vez, se convertía en la 
prueba para establecer una villa o un poblado.5 Esta práctica consistía 
en que un grupo de residentes sometiera una petición al jefe del ca-
bildo solicitando que se creara un pueblo y, posteriormente, la apro-
bación del funcionario y del presbítero quien evaluaba el fervor de 
los peticionarios para otorgar el visto bueno (Brau 2000 [1904], 96). 

El hecho de que la Iglesia estuviera involucrada en una decisión 
administrativo-jurídica tiene su base y origen en la colonización de 
la isla. Esa función va a estar amparada por la bula papal del 1508 
emitida por Julio II, en la cual se le daba autorización a los Reyes 
Católicos de evangelizar los nuevos territorios bajo su propio costo y 
les otorgaba el derecho de nombrar a los prelados y levantar diócesis 
a su gusto. En 1511, el rey Fernando ordenó el establecimiento de 
una diócesis, que dirigió el obispo Alonso Manso, el primer obispo 
de las Indias. También fue el primer Inquisidor (jefe de la Inquisición 
en las Américas 1533-1588). Mientras tanto, Puerto Rico se convirtió 
en parte de una arquidiócesis que se extendía por las islas menores 
del Caribe (Figueroa 1979, 72, 74; Abbad y La Sierra 1970, 255; 
Brau 2000 [1904], 33). De hecho, muchas de los pueblos se fudaron 
sobre los cimientos de las aldeas taínas. Hoy, un número significativo 
de los municipios en Puerto Rico son versiones castellanas de los 
nombres tainos.

Así, la Iglesia y el Estado español fungían como uno en todo lo 
concerniente a la conquista y colonización (Figueroa 1979, 71). Es-
tos eventos tienen importancia con relación a las poblaciones mar-
ginadas por los españoles y blancos. Es evidente que los individuos 
de raza negra no tenían tal influencia en la fundación de pueblos, 
pues no tenían los recursos. Existe evidencia de que el poblado de 

 canismo por el cual se regulaban las actividades sociales, incluyendo las peleas 
de gallos, los juegos de azar y las fiestas patronales.

5  En el siglo XVI se fundaron solo seis poblados: San Juan/Caparrra (1509), San 
Germán (1506), Coamo (1518), Arecibo (1515) y Aguada (1592) (Brau 2000 
[1904], 96-97; Santana y Torrech 1988, 34). Cabe mencionar que el auge de 
nuevo pueblos se va a dar en el siglo diecinueve. Esto está relacionado al creci-
miento poblacional.
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Piñones fue fundado por los hermanos Piñón, pero este no es un pue-
blo sino un barrio de Loíza (Sued Badillo y López Cantó 1986). El 
pueblo de Loíza, cuando se registró como pueblo en 1719, un grupo 
de hacendados españoles-irlandeses propusieron que se estableciera 
una capilla a nombre de San Patricio y esto dio paso a que no solo se 
estableciera el pueblo como tal son también San Patricio quedó como 
santo patrón. Sin embargo, la población negra de la zona era devotos 
de Santiago el Apóstol, el santo de los loiceños negros y de la milicia 
de pardos, y aunque Santiago es más popular y se celebra en las fies-
tas a su nombre en Julio 25, los registros del pueblo reconocen que 
San Patricio es el patrón del pueblo de Loíza (Alegría 1954; Giusti 
1994). 

Perfil social y económico de Puerto Rico

Para las primeras décadas del siglo XVI, el sistema colonial desarro-
lló un método para adquirir mano de obra económica indígena. Para 
ello se creó el sistema de repartimiento o distribución de indios que 
consistía en imponer trabajo forzado a los indios y hacer que estos 
retribuyeran en encomienda en oro u otros servicios a los colonos. 
La encomienda, que originalmente los nuevos pobladores estaban a 
cargo, tuvo un efecto devastador entre la población indígena y pro-
pulsó el establecimiento de una clase social dentro de la colonia.6 
Asimismo, muchos sufrieron desgaste físico y enfermedades, otros 
huyeron y se establecieron en las montañas o las islas vecinas. Como 

6  Las actividades y el manejo de los indios estaban decretadas por la corona. En 
el documento, comúnmente conocido como “Ordenes de la Reina Isabel,” da 
instrucciones de cómo organizar la jornada de trabajo (Wagenheim y Jiménez 
de Wagenheim 1996, 18). También este estipulaba que se les tratara bien, pero 
que se les diera seis días de jornada y el séptimo día se les enseñaba la doctrina 
católica. Los indios encontraron defensores entre los misioneros dominicos quie-
nes denunciaron a los encomenderos ante la administración y la corona por los 
abusos cometidos contra los indios. 
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resultado, los misioneros dominicos peticionaron a los monarcas exi-
giendo un trato más humano a los taínos. Una serie de medidas des-
tinadas para regular el sistema de encomiendas fueron introducidas 
sin mucho éxito. Finalmente, con la implementación de las Leyes de 
Burgos (1512), se le otorgó a la Iglesia jurisdicción sobre el sistema 
de encomienda. Estas estipulaciones también establecieron la ense-
ñanza de la fe católica a los taínos y la separación de las aldeas in-
dias de los colonos (Jiménez de Wagenheim 1998, 38-41). Se podría 
sugerir que la separación de las aldeas de los indios es muy similar 
al sistema de reservas de los americanos nativos hoy existente en los 
Estados Unidos. La supervisión y administración de la Iglesia sobre 
las encomiendas también le dio a la institución un papel prominente 
en el sistema económico de la colonia. Como el clero estaba a cargo 
de la mano de obra india y la tierra, póngales el control de los ingre-
sos de producción. Además, ocasiona la combinación de los diez-
mos recaudados, y otros impuestos ayudaron a completar el situado. 
Eventualmente, la población indígena disminuyó exponencialmente 
y estaba casi extinta al concentrarse en la jurisdicción de San Ger-
mán, de acuerdo con el censo de 1799 arrojaba dos mil indios (Picó 
1988, 55).7

La colonia se vio en la necesidad de expandir su producción eco-
nómica ya que la minería no le dio fruto. La ganadería y el sistema 
de plantaciones o haciendas eran las principales fuentes de ingreso 
para la colonia, sin embargo, no fue hasta el desarrollo de la econo-
mía azucarera que la isla se vio a par de su contraparte en la región 
caribeña.8 Esta nueva dinámica influyó en la adquisición de mano de 

7  Este hecho va a influir la decisión de importar más esclavos africanos. De ahí 
en adelante el perfil demográfico va a cambiar moviendo la balanza hacia la 
población de color, tanto libre como esclava. En este sentido se puede argüir que 
la población indígena disminuye convirtiendo a los negros como mayoría y los 
españoles en minoría. 

8  La industria del azúcar fue parte de la economía de la isla desde el siglo XVI. 
Sin embargo, entre 1580 y 1640 esta va a sufrir bajas. No será hasta principios 
del siglo XVIII que el azúcar adquirirá auge debido a la demanda en el mercado 
español y europeo (Jiménez de Wagenheim 1998,137-144). 
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obra esclava y en el crecimiento de las haciendas dedicadas a esta co-
secha.9 Consecuentemente, los africanos fueron traídos a la isla para 
trabajar en las plantaciones y en los entornos urbanos (Picó 1988, 32; 
Negrón Portillo y Mayo Santana 2007, 137). De manera que, desde la 
tercera década del siglo XVI, la población de negros libres y esclavos 
sobrepasaban el número de los criollos y españoles.

La Tabla 1 muestra las características demográficas de la sociedad 
puertorriqueña en diferentes periodos de la colonización española 
hasta el siglo XVIII. Se puede apreciar que, desde el asentamiento 
español, los blancos eran minoría. A pesar de las iniciativas para 
controlar la fuga de blancos españoles del continente con medidas 
austeras y trayendo pobladores negros de otras islas no de dominio 
español, la población de color e indígena sobrepasaba a la de los co-
lonizadores. Picó (1988, 98) señala que en este periodo se allegaron 
a la isla aproximadamente 200 familias canarias para incrementar la 

Tabla 1. Proporciones en la población blanca y de color (años selectos).10

Fuente:  Elaboración propia, basada en Abbad y La Sierra, Historia geográfica, p. 153; 
Brau, Salvador. Historia de Puerto Rico, p. 53 y 131 y Figueroa, Loida, Breve historia de 

Puerto Rico, p. 103.

Año

1530

1673

1700

1765

1776

1795

Blancos

724

820

---

---

30,640

43,330

Libres de color

----

304

---

---

34, 530

48,667

Esclavos

2,264

667

---

5,037

7,746

18,056

Total

2,988

1,791

6,000

44,883

72,916

110,053

  9  Existe una plétora sobre el impacto de la industria azucarera en la sociedad 
puertorriqueña del siglo XIX. Véase el trabajo de Pedro Luis San Miguel (1989) 
y Luis A. Figueroa (2005) entre otros.

10  El censo de 1673 solo fue tomado en el partido de San Juan. En el censo de 
O’Reilly de 1765 las poblaciones blancas y negras libres están combinadas. 
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población blanca y facilitar el comercio. Esta característica demo-
gráfica combinada con los ataques a la isla en el siglo XVI, XVII y 
finales del XVIII, junto con el ambiente revolucionario del Caribe 
a fines del XVIII, como la Revolución Haitiana y las guerras de in-
dependencia en Hispanoamérica, fueron excusa para implementar 
medidas de control social y económico en contra la población negra 
tanto libres como esclavizados.11 Mas específicamente, a los negros 
libres se les prohibía congregarse y a los esclavos se les monitoreaba 
cuando se desplazaban de plantación a plantación. También se les 
prohibió hacer actividades sociales en los días libres (Domingos), 
entre otras cosas (Díaz Soler 2000) todo esto por temor a que se 
informaran de que ocurrían en otras colonias e intentaran organizar 
fugas y rebeliones. 

Ergo, siguiendo el patrón de establecimiento de una sociedad co-
lonial, los españoles o peninsulares ocupaban el escaño más alto en 
la sociedad. Estos eran sucedidos por los criollos, luego los pobres 
blancos, la población libre de color (llamados mulatos o pardos), los 
escasos indígenas y, por último, la población esclavizada de negros 
africanos.12

La educación en la isla estaba en manos de la Iglesia. El sistema 
de encomiendas que se estableció de inmediato al asentamiento espa-
ñol estipulaba que los indios acogidos al sistema recibirían educación 
católica-cristiana. Según el historiador Salvador Brau (2000 [1904], 
203) durante el periodo denominado como liberal (1812-14) se abren 
varios colegios los cuales iban a ser sostenidos financieramente por 
los padres de los estudiantes. Este sistema obviamente limitó la edu-

11  Esto ocurrió específicamente durante la gobernación de Toribio Montes (1804-
09), Miguel de la Torre (1823-37) y Juan de Prim (1847-48), quien estableció 
un bando contra la raza negra. Según el historiador Guillermo Baralt (1981, 
156-157), 55 conspiraciones de esclavos se registraron entre 1795 y 1848. 

12  Sin embargo, a pesar de su marginación, los africanos y sus descendientes con-
tribuyeron grandemente al entretejido sociohistórico y cultural de la isla. Por su 
parte, los criollos cansados por las injusticias del sistema colonial expresaron 
su descontento mediante propuestas políticas que incluían mayor participación 
en el gobierno colonial discutido con anterioridad.
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cación a los de la clase privilegiada. Luego se desarrolló el sistema 
lancasteriano de enseñanza mutua y gratuita. Los miembros de la 
clase adinerada enviaban sus hijos a Europa a adquirir educación 
formal y universitaria, ello promovió que la clase hegemónica man-
tuviera las riendas políticas, económicas e intelectuales. Así reafir-
maron su control y superioridad criolla de ascendencia hispánica. 
No obstante, conviene señalar que hubo excepciones como Rafael 
Cordero Molina, un negro libre tabaquero, y su hermana Celestina 
Cordero, a quienes se les atribuye ser los pioneros de la educación 
gratuita para niñas y niños de ambas razas (Nieves 2016; Alverio 
Ramos 2005). La falta de un sistema educativo será el causante di-
recto del alto nivel de analfabetismo en la isla que se encontraba a 
principios del siglo XX. 

Por otro lado, las mujeres de la época colonial vivían bajo los 
parámetros de una sociedad patriarcal. Estas estaban destinada a 
ejercer funciones del hogar y cuidar del núcleo familiar. Además, no 
tenían derecho a recibir educación y su respetabilidad estaba influida 
por su raza y clase social, prácticas reforzadas por la iglesia católica. 
En su estudio sobre la mujer en San Juan, Félix Matos Rodríguez 
(2001) establece que la mujer blanca española o criolla gozaba de 
la protección de su esposo. En el caso de que esta fuera viuda, clase 
y raza fueron determinante en su aceptación como jefa de familia. 
Matos Rodríguez apunta que, para sobrevivir, estas mujeres se con-
virtieron en dueñas de hostales y otros tipos de negocios propios de 
su condición. Para la mujer negra libre el estigma de la raza recru-
decía su condición de madre soltera o viuda en comparación con la 
española/criolla blanca. Las mujeres negras libres se sostenían como 
vendedoras, costureras, empleadas domésticas, nanas, lavanderas, 
etcétera. Sin embargo, faenas que requerían estar en la calle como 
las vendedoras exponían a estas a ser objeto de críticas y hostiga-
mientos.13 El caso de la mujer en San Juan encuentra ciertamente se 
puede aplicar al resto de la isla. 

13  Esta misma situación ocurre en el resto de la isla. Véase a Eileen Suárez Findlay 
(1997). 
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Colonia y reforma

Durante el periodo colonial español se introdujeron reformas que 
cambiaron el funcionamiento de la colonia y de sus habitantes. La 
primera fue las Reformas Borbónicas (1730s-1780s) que eran un in-
tento de organizar las colonias españolas militar y administrativa-
mente. De manera que se reorganizó la milicia siguiendo patrones 
raciales y se elaboraron códigos esclavistas. Estos últimos perpetua-
ron las jerarquías de clase y de raza. Por lo tanto, españoles y crio-
llos se valían de la mano esclava como fuerza de mano económica 
para mantener la colonia y sus estilos de vida. Finalmente, en estas 
reformas era imperante la eliminación del contrabando. Esta iniciati-
va propulsó una responsabilidad a la corona de atender su colonia y 
el desmantelamiento de un sistema de supervivencia o contrabando 
muy arraigado en la sociedad. 

Entrado el siglo XIX como resultado de la inestabilidad política 
entre las colonias americanas, España introdujo otra serie de refor-
mas en las colonias que concedían mayor participación política a los 
súbditos. La Constitución de Cádiz fue muy importante en el senti-
do que esta estableció quién era un ciudadano español. Se dictaminó 
que para recibir tal denominación el individuo debe probar que es 
descendiente de padres españoles, educado, mayor de edad (21 años) 
y propietario.14 Evidencia de estos requerimientos les daba autoridad 
para participar en las cortes y votar por los diputados. En Puerto Rico 
por primera vez diputados eran elegidos para cabildear en las cortes 
de Cádiz en 1812. Ramón Power y Giralt, miembro de la clase criolla 
representó a Puerto Rico. Power presentó las recomendaciones que 
fueron redactadas en mayormente por los jefes de cabildo. Las conse-
cuencias inmediatas se resumen en una mejor administración fiscal, 
la formación de los ayuntamientos cuyos miembros lo constituirían 
hombres blancos; los pardos y los negros no eran reconocidos (Picó 

14  En caso de que esto fuera objeto de dudas los libros parroquiales podrían utili-
zarse como prueba. Para la población negra esto significaba un tipo de exclusión 
ya que al ser mezclados racialmente automáticamente esto los descalificaban. 
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1988, 129). Como se menciona al principio de este artículo, a la isla 
ser considerada un presidio militar, influyó el modo administrativo 
y toma de decisiones en cuanto al presupuesto, particularmente el 
situado de México, con el cual se pagaba los salarios de los solda-
dos. En Puerto Rico las decisiones presupuestarias eran a base de las 
necesidades y prioridades que tenía la isla como puesto de defensa. 
Igualmente, la planeación arquitectónica de San Juan refleja ese for-
mato cuadriculado en el cual la plaza, donde los soldados hicieron 
sus demonstraciones era el punto céntrico del diseño urbano. La or-
ganización militar también reflejó estructuras raciales al implemen-
tarse la compañía de morenos que desplegó su desempeño patriótico 
durante el ataque ingles del 1797. Por la osadía y estrategia militar 
evitaron que la isla se convirtiera en colonia inglesa. 

La ruptura del sistema monárquico por Napoleón y el exilio del 
rey, interrumpió la vigencia de la Constitución de 1812. Una crisis 
fiscal y la restitución del rey al trono forzaron la creación del puesto 
de intendente general y la nueva cédula de 1815, también conocida 
como la Cédula de Gracia. Esta promovió la emigración de ciuda-
danos españoles (canarios, catalanes, y corsos entre otros) a Puerto 
Rico. Irónicamente, estas dos últimas promovieron la exclusión de 
la población negra de los haberes políticos en la isla mientras se les 
abrían las puertas a los a mulatos libres provenientes de Haití y Lui-
siana (de Hostos 1966, 78). Para 1869 la población libre de color se 
estabilizó y la de los esclavos disminuyó (Tabla 2). La historiadora 
Olga Jiménez de Wagenheim (1998, 150) señaló que, durante este 

Año

Total

Blancos

Libres de color

Esclavos

1834

358,836

188,869

126,399

41,818

1846

443,914

216,023

102,946

51,264

1869

600,233

323,454

237,710

39,069

1820

236,622

102,432

106,460

21,730

Tabla 2. Población de Puerto Rico (años selectos).

Fuente: Jiménez, Olga, Puerto Rico. An Interpretive History, p. 149 (Table 7.1).
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periodo, la población aumentó mayormente entre los grupos denomi-
nados blancos y libres de color.

Jiménez de Wagenheim también alega que el aumento entre la po-
blación esclava durante este período se asocia a que hubo aumento la 
producción azucarera en la isla y se necesitaba más mano de obra es-
clava para satisfacer tales demandas. Por su parte, en su texto El país 
de cuatro pisos, José Luis González (1980, 49, 51) declaró que esta 
ola migratoria a Puerto Rico era con el propósito de realizar un “blan-
queamiento cualitativo”, y añadió que estos esfuerzos no se lograron 
con una sola ola migratoria, pero lo que lograron fue “a posponer la 
posibilidad de que Puerto Rico cuajara una sociedad predominante-
mente afroantillana como las colonias inglesas y francesas”. En el 
caso de Puerto Rico, cientos de individuos arribaron a la isla y reci-
bieron incentivos en tierras; estos establecieron principalmente en el 
sector de la montaña y se dedicaron a la agricultura. 

En dicho sector existía una gran desproporción en la distribución 
de tierras. La mayoría era posesión de la clase hacendada o adminis-
tradores coloniales, mientras el resto de la población no tenía nada o 
vivían como agregados. A su vez existía un alto número de terrenos 
baldíos o realengos, muchos de los cuales la Cédula de Gracia pro-
mulgó que se les concediera a los emigrantes españoles y extranjeros 
(Picó 1988, 132).15 Estos se dedicaron casi por completo a la siembra 
de café, tabaco y otros productos para exportación.

Siguiendo las diferentes etapas que afectaron la corona española, 
la clase criolla fue partícipe de la reforma liberal en la segunda mitad 
del siglo XIX. Durante este periodo se debatió la abolición de la es-
clavitud, asunto en que Puerto Rico y Cuba tenían posiciones opues-

15  Estos inmigrantes van a ser exaltados por su contribución a la economía; tam-
bién van a ser objeto de estigma por sus formas de vida agraria. A la misma vez 
la clase intelectual a través del movimiento literario del criollismo del siglo 
XIX comenzará a designar a este grupo como jibaros pues se les consideraba 
ingenuos, y a su vez simbolizaban la esencia de la identidad puertorriqueña. En 
su obra titulada El gíbaro (1849), Manuel Alonso, por ejemplo, inmortaliza el 
agricultor español que emigró a Puerto Rico. Se podría decir que a partir de este 
período la discusión de lo que se considera “lo criollo” versus “lo español” va a 
permear el debate intelectual (González 1980, 56).
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tas en cuanto al sistema esclavista y su relación con España. La clase 
hacendada en Cuba gozaba de un auge azucarero y la dependencia de 
la mano de obra esclava era mucho mayor. Por otro lado, en Puerto 
Rico se arguye que no había muchos esclavos, además el tráfico de 
esclavos se había prohibido en 1840 y adquirir estos era más costoso 
(Morales Carrión 1978,198; Figueroa 1979, 309-314). Por otra parte, 
se estaba asegurando mano de obra libre a través de iniciativas com-
pulsorias como el sistema régimen de la libreta. Este se estableció en 
1849 bajo la gobernación de Juan de la Pezuela y duró hasta el 1870. 
Pezuela exigió que los jornaleros tuvieran terreno o siembra en terre-
no ajeno, o sea, un agregado. La persona llevaba consigo una libreta 
donde anotaba las horas de trabajo, lugar y observaciones hechas por 
el patrono.16 Eran elegibles los varones de 16 años desempleados. 
Los que no cumplían estas exigencias eran objeto de multas o senten-
cias carceleras o ser forzados a trabajar en obras públicas a mitad de 
sueldo (Jiménez de Wagenheim 1998, 144). Para colmo, la expansión 
demográfica causó una competencia por accesos a terrenos arables 
entre los hacendados comerciales. Esto provocó el aumento del pre-
cio de las cuerdas de terrenos limitando a los jornaleros posibilidades 
para adquirir tierras. Esto se va a sumar al advenimiento de los escla-
vos libertos como nueva mano de obra libre. 

Puerto Rico abolió la esclavitud el 22 de marzo de 1873, mientras 
que Cuba tardó una década más en terminarla. Los nuevos hombres y 
mujeres libres con dificultad de integrarse a la nueva clase emergente 
de obreros fueron objeto de resentimiento de la clase esclavista, pues 
su estatus como grupo fue arrebatado por la libertad de los esclavos. 
Sin embargo, otros documentos discuten que, a los hacendados escla-
vistas, en cierta manera, se les indemnizó por sus “pérdidas” al crear-
se el sistema de aprendiz dentro de la Ley Moret, la cual promulgaba 
el “vientre libre” y daba libertad a los esclavos mayores de sesenta 

16  Esto produjo una serie de abusos en contra del campesino y propagó una si-
tuación en las que perpetuó la dependencia del patrón o hacendado no solo en 
términos de propiciar trabajo, sino que se añade otra capa socioeconómica en la 
cual el campesinado pobre va a desarrollar su propia identidad y estilos de vida 
que serán objeto de empatía y solidaridad entre los intelectuales y políticos. 
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años y a los que pertenecían al Estado.17 Además, cuando se abole la 
esclavitud, los libertos que pasaban a ser mano de obra libre, debían 
incorporarse a la sociedad y sostenerse se encuentra en desventaja. 
Primero, estos no eran a ser reconocidos como personas libres por 
los hacendados. Segundo, al convertirse en trabajadores libres ellos 
carecieron de herramientas para negociar contratos y tuvieron que 
aceptar lo que se les ofrecía. Los emancipados en los centros urbanos 
tenían mejores ventajas ya que se dedicaban a trabajo artesanal y 
devengaban mejores salarios. Aun estos se vieron en desventaja en 
comparación con la población blanca.18 

Para esta época la clase criolla que consistía en mercaderes, políti-
cos y hacendados era más madura y emprendió otras iniciativas como 
peticionar más autonomía y reglas de comercio más flexibles. En tér-
minos políticos, España concedió autonomía a las islas de Cuba y 
Puerto Rico en 1897; el nuevo gobierno autonómico dio a la clase 
criolla el manejo de las leyes de comercio y otros beneficios. Em-
pero, sus capacidades administrativas fueron tronchadas debido a la 
Guerra Hispanoamericana de 1898: España perdió la guerra ante los 
Estados Unidos y su control sobre las colonias de Cuba, Puerto Rico, 
la Filipinas y Guam. A partir de esa fecha un sistema colonial se im-
plementó y substituyeron a la Junta Autonómica creando un sistema 
de tutelaje inicialmente bajo gobernadores militares americanos, lue-
go en 1900 se nombran gobernadores civiles, también americanos. 
Los estadounidenses implementaron patrones similares de gobierno 
colonial que los españoles. Por ejemplo, la imposición de un gobier-
no militar, el cambio de nombre de la isla de Puerto Rico a Puerto 
Rico e la imposición el idioma inglés para la administración y edu-
cación de la isla. Estas imposiciones son muy similares a lo que los 
españoles hicieron con los taínos. Varias series de cambios típicos del 
sistema colonial sugieren que la isla entró en una nueva fase de colo-

17  Véase la obra seminal de Raúl Mayo Santana, Mariano Negrón Portillo y Ma-
nuel Mayo López (1997) y Luis M. Díaz Soler (2000, 349-369). 

18  Para el periodo postemancipación véase los trabajos de Rosa E. Carrasquillo 
(2005); Mariano Negrón Portillo y Raúl Mayo Santana (2007) y Luis A. Figue-
roa (2005) entre otros.



295

12. La colonia que no cesa: memoria y desigualdad histórica en la sociedad puertorriqueña

nialismo. Del 1900 al 1940, la creación de varios partidos políticos 
(republicanos, autónomos, nacionalistas y populares) refleja las dife-
rentes ideologías políticas de los puertorriqueños en relación con la 
presencia de los Estados Unidos. En 1938, con el ascenso y el triunfo 
del PPD, los puertorriqueños se posicionen como una respuesta ba-
lanceada en su rol de negociar el nuevo status colonial.

Finalmente, en 1952 la isla se convirtió en el Estado Libre Asocia-
do, fórmula política que hizo de Puerto Rico un territorio no incorpo-
rado de los EE. UU.19 Se puede resumir que, a finales del siglo XIX, 
la sociedad puertorriqueña había desarrollado un sentido de nación 
y de identidad. Las clases sociales consistían de una minoría de es-
pañoles/peninsulares, los criollos, seguidos por las clases pobres que 
podrían ser tanto blancos como negros. Muchos de ellos conscientes 
de los movimientos laborales en los Estados Unidos y Latinoamérica 
adaptaron la retórica del movimiento obrero como vehículo para lu-
char por sus derechos. 

A principios del siglo XX, a pesar de la estrecha relación política 
y económica con los EE. UU., los partidos políticos locales surgie-
ron como entidades que se oponían o apoyaban al nuevo régimen, 
dependiendo de sus intereses en la administración insular americana. 
Muchas alianzas partidistas se establecieron y el movimiento obrero 
floreció como una alternativa política ante el nuevo régimen. Es du-
rante este periodo que la interrogante sobre la identidad nacional se 
convirtió en tema de contienda. La élite política e intelectual, parti-
cularmente los descendientes de clase hacendada que fue desplazada 
por los nuevos intereses económicos americanos hicieron todo lo que 
estaba en su poder para reafirmar su herencia europeo-española. El 
debate intelectual tenía como objetivo reconstruir la identidad de los 

19  En la definición dada por la Gran Enciclopedia de Puerto Rico se establece el 
ELA como: “la Carta Magna que establece los fundamentos legales del gobier-
no de Puerto Rico desde el 25 de julio de 1952. Este documento histórico es 
el resultado de la lucha del Partido Popular Democrático (PPD) y sus líderes 
por obtener mayores poderes políticos dentro del control norteamericano. Fue y 
continúa siendo objeto de fuertes debates sobre la identidad, estatus y definición 
política de la isla” (Mota Maldonado 2017).
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puertorriqueños mediante la exaltación del jíbaro (campesino blan-
co descendiente del emigrante español), la romantización del indio 
taíno y la folklorización de los africanos/negros (González 1980, 43-
56; Godreau 2015, 221-226). Este debate coincidió con el ascenso al 
poder del Partido Popular Democrático (PPD) y su fundador, Luis 
Muñoz Marín, quien era un miembro de la élite política. El PPD en-
cabezó la modernización de Puerto Rico. Él y sus seguidores se sus-
cribieron al imaginario social de su generación y esto se reflejó en 
las campañas políticas del PPD, entidad que adoptó al jíbaro como la 
esencia de la identidad nacional puertorriqueña.

Una estrategia importante en la reafirmación de la herencia his-
pana de la isla era asegurar una evidencia tangible. Más específica-
mente ya en la década de los cuarenta se habían establecido grupos 
intelectuales como el Foro quienes debatían el rol de las institucio-
nes de alta educación como la Universidad de Puerto Rico y, más 
adelante, con la creación del Instituto de Cultura Puertorriqueña en 
1955. Estas dos entidades gubernamentales llevaron la voz cantante 
en cuanto a la articulación del discurso patrio. A finales de la década 
del cuarenta se creó una comisión para la preservación del Viejo San 
Juan como espacio histórico. Esto fue paralelo a los diferentes es-
fuerzos de rescatar, a su vez, la herencia indígena. En 1972 se agrega-
ron más áreas en el Registro Nacional de Zonas Históricas de Estados 
Unidos y, en 1983, la UNESCO declaró al Viejo San Juan como un 
“distrito de patrimonio de la humanidad” (U.S. National Park Ser-
vice 2018, UNESCO 2018). Cabe resaltar que, en su mayoría, este 
cabildeo ocurrió bajo las diferentes administraciones del PPD. Dicha 
declaración situó a la isla en una posición envidiable y ventajosa, 
por un lado, atrajo a muchos turistas y aventureros, especialmente 
americanos. Por otro lado, este nuevo estatus conectó a la isla con 
su legado español y el resto de las Américas; irónicamente, a su vez, 
la desconectó de su contexto antillano o negro/africano. El geógrafo 
y latinoamericanista, Joseph L. Scarpaci (2004) en su estudio sobre 
la restauración de plazas y barrios coloniales observó esta tendencia 
de validar espacios coloniales también se refleja en otras partes de 
América Latina. Se puede sugerir que Puerto Rico no estuvo exento 
de tales corrientes.



297

12. La colonia que no cesa: memoria y desigualdad histórica en la sociedad puertorriqueña

El rescate de la memoria hispánica: “Plaza del Quinto 
Centenario” 

Figura 1. Plaza del Quinto Centenario.

La obra Plaza del Quinto Centenario evoca la plaza que se construyó 
para la conmemoración del quinto centenario (1492-1992) del llama-
do “descubrimiento de América”. Puerto Rico participó activamente 
en las celebraciones que se organizaron durante todo el año y es-
tas se extenderían hasta el siguiente cuando se celebraría el quinto 
centenario del descubrimiento de la isla (1493-1993). La plaza fue 
inaugurada el 12 de octubre de 1992 y el Museo de las Américas se 
abrió concurrentemente. Cabe resaltar que en abril de 1991 el enton-
ces gobernador, Rafael Hernández Colón, quien en muchas ocasiones 
había expuesto que los puertorriqueños debían reafirmar su herencia 
hispana, con la Ley número 4 de abril de 1991, declaró el idioma 
español como oficial en la isla (Hernández Colón 1991, 2). Él mismo 

Fuente: Ramón Bulerín. Plaza del Quinto Centenario, de la serie “Mi viejo San Juan”, 
(óleo sobre lienzo 2007).
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reiteró que el español es parte de la identidad puertorriqueña y reco-
noció el legado de indios tainos, africanos y españoles. Lo que podría 
considerase muy avanzado que incluyera a las tres herencias, pero los 
trabajos arquitectónicos y propuestas políticas no enfatizarían eso.
La asignación de fondos y el nivel participativo del gobierno sugie-
re la imposición de discurso patrio en el que se oficializa la cone-
xión Ibero-Puertorriqueña. Por sus esfuerzos, se le otorgó en 1992 el 
premio Príncipe de Asturias a Hernández Colón. En este contexto la 
postura del gobierno de Hernández Colón sugiere que el idioma fue 
usado como vehículo no solo para afirmar la identidad puertorrique-
ña entre el pueblo puertorriqueño, pero también se puede considerar 
como una señal al sistema colonial anglosajón americano que la so-
ciedad puertorriqueña se adhiere a sus raíces ibéricas.20 

Bajo esta atmósfera cultural y política, en el catálogo oficial del 
evento instando a los puertorriqueños a unirse a la celebración de los 
500 años de “la evangelización de nuestros países, la restauración 
del español como lengua oficial de la isla” (Guía Oficial 1992, 4); 
acciones que, según el director ejecutivo: “son parte de la realidad y 
el perfil de los puertorriqueños y los ibéricos” (Guía Oficial 1992, 5). 
Es evidente que con esta declaración el gobierno validó su afirmación 
de la sociedad puertorriqueña como nación hispánica, pero también 
la celebración sirvió para contrarrestar las presiones del sistema co-
lonial norteamericano.

Una foto de la plaza (Figura 2) muestra en el centro la escultura 
del artista Jaime Suárez, titulada “Tótem telúrico”. La pieza mide 40 
pies de alto y se erigió en la parte más elevada del lugar. Unas esca-
linatas flanqueadas por dos esculturas a cada lado (cordero, símbolo 
de la ciudad y del cristianismo-católico) conducen a la parte inferior. 
La base del tótem es de granito negro y la pieza central se compone 
de cerámica, que es un medio comúnmente empleado por los indios 

20  Cabe señalar que el español que se habla en Puerto Rico no es ibérico y que ha 
desarrollado características de los grupos que componen la esencia étnica de los 
puertorriqueños. El estudio contundente de Álvarez Nazario (1974) resalta que 
el español en Puerto Rico esta enriquecido por vocablos africanos a lo que él 
llama “afro-español”.
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taínos. En una declaración Suárez señaló que esta combinación de 
colores y materiales representa las raíces de la historia de las Améri-
cas (Gutiérrez Viñuales 2005, 7). Es importante resaltar que Suárez 
está aludiendo simbólicamente que el fundamento de las Américas es 
de color, mientras que el rojo parduzco del tótem podría representar 
a la población indígena o el suelo americano. 

Parece irónico que esta escultura celebre la herencia cultural de las 
Américas, aunque esté erigida dentro del perímetro de un antiguo ba-
rrio afro-puertorriqueño, un hecho poco conocido. Según el historia-
dor Adolfo de Hostos (1966, 79), a principios del siglo XIX Ballajá 
era una extensión de la actual calle San Sebastián y consistía en unas 
cuantas calles y cuadras que formaba uno de los barrios más pobres 
y subdesarrollados de San Juan y que en 1853 fue convertido oficial-
mente en barrio. Ese espacio que hoy se denomina Plaza del Quinto 
Centenario no es parte del complejo colonial español. El arquitec-
to contemporáneo Edwin Quiles Rodríguez (2003) observó que en 

Figura 2. “Puerto Rico, San Juan, Plaza del Quinto Centenario, View of El Totem 
in Plaza del Totem” de Danita Delimont.

Fuente: Alamy Stock Photo.
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Ballajá residían las familias de los soldados puertorriqueños negros, 
también conocidos como milicianos de morenos o pardos. Con el 
tiempo, los soldados españoles que participaron en las guerras de in-
dependencia y que fueron expulsados de esos territorios se asentaron 
en esa zona y las familias negras que allí vivían fueron desplazadas y 
reubicadas a los terrenos de lo que es conocido en la actualidad como 
La Perla, La Marina, Puerta de Tierra y Cangrejos (Quiles Rodríguez 
2003, 39, 56). Kinsbruner (1996, 142) declaró que las propiedades de 
los blancos eran más grandes que de los negros libres aun siendo el 
núcleo familiar del mismo tamaño. Él añadió que los blancos tenían 
mejor condición económica para mantener esas propiedades. En sín-
tesis, concluyó que los negros libres en San Juan tenían limitaciones 
económicas debido a los prejuicios raciales (Kinsbruner 1996, 143). 
Esta observación corrobora que las estructuras sociales beneficiaban 
más a un grupo racial que a otro y aunque las familias de los soldados 
negros tenían presencia histórica en los terrenos de Ballajá, el factor 
raza los descalificó.

Como se mencionó anteriormente, en los albores del siglo XIX 
España implementó una serie de reformas constitucionales las cuales 
le daban mayor participación a los de la clase criolla valiéndose de 
una prueba de ser descendiente español. También promovió la in-
migración a Puerto Rico de españoles. En ambas circunstancias se 
ensanchaba las diferencias de clase y raza a la vez que se institu-
cionalizaba la marginación de la población de color. Por su parte de 
Hostos (1966, 78) señaló que bajo la gobernación de Miguel de la 
Torre (1823-1837) se emitió el Bando de Policía y Buen Gobierno. 
Este edicto, entre otras cosas, promulgaba el remozamiento de la ciu-
dad y se requería una licencia del Gobierno para la construcción de 
casas. Además, se creó un nuevo código de construcción que prohibía 
erigir viviendas de bohío o madera, techos de pajas y se exigía que 
fueran de ladrillos con techos de tejas. Se puede argüir que, con esta 
nueva reglamentación, las clases pobres (la gente de color y madres 
jefas de familia, una gran parte de la población sanjuanera) estaban 
siendo víctimas de gentrificación, pues la mayoría de sus viviendas 
eran de los materiales que estaban obsoletos. Los materiales como 
el ladrillo y las tejas eran muy costosos, lo cual provocó desaliento 
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en los sectores marginados. Según de Hostos (1966, 79), los dueños 
de casas de madera confrontaron a las autoridades en varias instan-
cias, dado que una ordenanza de la policía les daba un plazo de seis 
años para reconstruir o si no se les demolía las viviendas. Otro pre-
texto que se usó para desalojar a los residentes fue apelar al peligro 
que representaban estas a la salud pública. Lo que estos estudiosos 
confirman es que, debido a estos cambios urbanos, muchas familias 
optaron por mudarse y las viviendas que ellos ocupaban fueron des-
truidas y reconstruidas bajo los nuevos códigos de construcción y, 
desde entonces, familias pudientes comenzaron a residir en barrios 
que tradicionalmente eran de gente de color. Sucesos que la memoria 
histórica pasa por alto. 

Al establecer una nueva narrativa sobre este espacio tan contro-
versial, en la pintura al óleo “Plaza del Quinto Centenario”, Bulerín 
cambia el enfoque desde el tótem hacia las personas. El plano de la 
obra se divide en cuatro escenas y resalta una combinación de imáge-
nes tales como escaleras, figuras antropomórficas que parecen estar 
flotando, y nichos rectangulares que están representados en toda la 
serie. La plaza en cuestión, por su parte, fue construida estratégi-
camente para ofrecer un espacio para disfrutar de la contemplación 
del océano Atlántico y del castillo San Felipe del Morro, que es otro 
punto de interés de la arquitectura colonial española. En una visita 
que hizo el fraile Iñigo Abbad y Lasierra (1970, 99) a la isla durante 
el último tercio del siglo XVIII, este destacó en su escrito titulado 
Historia geográfica la actividad sanjuanera. Asimismo, observó que 
“[l]a construcción de las casas varían como las castas o clases de 
sus habitantes.” Más adelante el fraile describe que los “españoles y 
ciudadanos” poseían las mejores casas, la cuales son hechas de cal 
y los techos cubiertos con vigas y tejas. Esta situación es contraria a 
la vivienda de los “mulatos y gente de color” cuyas casas son de ta-
bla y los techos son de palma. Abbad y Lasierra (1970, 100) también 
señaló que la vivienda de los “negros y gente pobre” es muy similar 
a la de los mulatos “aunque más groseras y reducidas”. Este trasfon-
do histórico pasa inadvertido en la actualidad, aunque, en su pintu-
ra, Bulerín reconstruye una nueva iconografía enmarcando el centro 
de la plaza y la gente que suben y bajan las escaleras desviando la 
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atención fuera de la plaza. En una entrevista, Bulerín señaló que con 
esta pintura aun con una perspectiva más contemporánea, él trató de 
capturar “el perfil de los residentes de la ciudad, en lugar de resaltar 
los elementos que normalmente se asocian con la arquitectura de San 
Juan” (Denis-Rosario 2012). Su interpretación destapa las dinámicas 
de clase, género y raza que el fraile había observado varias centurias 
antes.

Se puede argumentar que la interpretación del artista es una pro-
puesta alterna al discurso político-cultural de la época. Es decir, la 
administración del PPD dedicó sus esfuerzos para restaurar las zonas 
históricas de San Juan y muchos puntos de interés que pasarían a 
la posteridad como un logro de la administración estadolibrista al 
pueblo puertorriqueño (Guía oficial 1992, 19-21). Con todos los pro-
yectos en marcha (el paseo de La Princesa, la restauración de las 
murallas, calles) el Viejo San Juan se convirtió en la meca del turismo 
interno e internacional. La agenda de la Comisión fue exitosa y de 
ahí en adelante la memoria colectiva resaltaría el ideario hispanoa-
mericano. La reafirmación cultural una vez más fue entrelazada con 
el pensamiento modernizante y conmemorativo mientras se pasa por 
alto a las centurias de historia que representa el lugar.

El juego estético de la obra el artista se involucra en el análisis 
social de las personas que “coexisten” y “habitan” en la ciudad vieja. 
Esta coexistencia es parte de la dinámica que encuentra origen en 
la misma estructura colonial que subraya la imposición de un grupo 
sobre otro y, a cierto grado, la subyugación. En el caso de San Juan, 
se dieron negociaciones y se establecieron consensos a favor de la 
puertorriqueñidad. 

Esta tendencia modernizadora contrasta con la función del artista 
y la obra en discusión. “Plaza del Quinto Centenario” es un intento 
de rescatar la memoria histórica y cultural del Viejo San Juan de una 
manera más inclusiva; el artista insta al espectador a indagar el pasa-
do. Si la plaza no era original del plano colonial entonces al renovar y 
cementar esa parte de San Juan se borra parte de su memoria histórica 
y urbana. Sobre ella se construye un nuevo espacio de recreación ur-
bana que excluye a los puertorriqueños negros del discurso de iden-
tidad nacional, pues se está resaltando más bien la herencia española 
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con toda su complejidad colonial. Se puede sugerir que la discusión 
que ha generado el óleo y su conexión con el legado colonial reco-
ge lo que la artista y escritora colombiana Virginia Villaplana Ruiz 
identifica como el elemento de la “postmemoria” en la producción 
del “medio biográfico” (2010, 91). Dicha interpretación valida una 
de las premisas de este ensayo, que sugiere que, en la representación 
artística de la plaza como espacio urbano, la memoria histórica y el 
aspecto biográfico del artista como afro-puertorriqueño intervienen 
en la creación del óleo. En otras palabras, Bulerín recrea la plaza y no 
apoya su interpretación estética en lo evidente: el tótem telúrico o las 
escalinatas. Al contrario, en su proceso creativo el artista rescata los 
residentes de San Juan y da paso a otras interpretaciones espaciales, 
a la vez que motiva a los que observen su obra a ver más allá de la 
iconografía de la plaza. Hay una invitación al espectador a recurrir 
a la memoria histórica de lo que “aparentemente no se ve, pero si se 
busca se encuentra” (Bulerín 2015).

Conclusión

El caso de Puerto Rico discutido en el capítulo está en línea con una 
de las postulaciones en los capítulos introductorios de este volumen 
por Burchardt y Leinius donde ellos argumentan que existen patrones 
coloniales hispanos contemporáneos en la sociedad. El legado post-
colonial se evidencia en la perpetuación de una identidad hispana. 
La recreación de un discurso hispano se convirtió en un proyecto 
intelectual en Puerto Rico que se catapultó con la celebración del 500 
aniversario del llamado descubrimiento de las Américas. Este capítu-
lo utiliza la obra de arte “Plaza del Quinto Centenario” para ilustrar 
cómo el artista se hace cargo de este discurso de exclusión y matiza 
su retórica. Además, en esta discusión se expande que la compleja 
relación política entre la isla con los Estados Unidos agravó o más 
bien reprodujo la estructura colonial pre-existente.

El análisis de los espacios urbanos y coloniales establecen y pue-
den perpetuar jerarquías de raza, clase y género. Desde el estable-
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cimiento de la colonia los españoles crearon un sistema desigual en 
todos los niveles y la ciudad de San Juan reflejaba claramente esas 
jerarquías. Los españoles, siendo aun minoría, estuvieron a cargo de 
los que haberes políticos y militares y el hecho de que la isla era un si-
tio militar atrasó grandemente su desarrollo económico. Los criollos 
por su parte quienes en muchas ocasiones manifestaron descontento, 
aprovecharon su privilegio de clase por un lado para retar las normas 
coloniales. Por otro lado, copiaron los mecanismos de opresión sobre 
los grupos de color limitando el acceso a la educación, movilidad 
económica y perpetuando el sistema de segregación racial y espacial 
de la gente de raza negra. Los varones de descendencia africana usa-
ron el servicio militar para subir los peldaños sociales, aun dentro de 
limitaciones y lograron establecer comunidades que aún existen. 

Como se aludió, los negros libres lucharon por tener acceso a la 
educación y solo los grupos que vivían en las áreas urbanas poseían 
algún tipo de educación. Esta característica será constante hasta las 
primeras décadas del siglo XX, cuando los americanos introdujeron 
reformas educacionales. 

Las mujeres negras libres y esclavas junto a las criollas, que juga-
ron un papel preponderante en la economía de la ciudad de San Juan 
y en otros pueblos al proporcionar servicios domésticos además de 
fungir como mujeres proveedoras, madres y esposas. El sistema eco-
nómico establecido no solo dependía de mano esclava y los libre de 
color complementaron al desarrollo económico social. A finales del 
siglo XX, esas jerarquías se reproducen al continuar propagando un 
discurso pro-hispánico centrado en enaltecer una clase. Ese discurso 
de la clase élite ha sido alimentado en diferentes formas, incluyendo 
la retórica político partidista. Este artículo se valió de la obra la obra 
“Plaza del quinto centenario” para ilustrar cómo el artista se apodera 
del discurso exclusivista y re matiza la retórica. 

Como este ensayo ha demostrado, la vieja ciudad de San Juan 
sufrió una transformación cuando fue “remozada” para asegurar la 
ciudad como patrimonio nacional, y promover a Puerto Rico como 
un ejemplo de arquitectura colonial española de clase mundial. Este 
proyecto nacional es un ejemplo de cómo el gobierno y la sociedad 
puertorriqueña alegóricamente tomaron parte en las “regatas de iden-
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tidad nacional” con el objetivo de reclamar con orgullo patrio su 
ascendencia española y distanciándose de lo antillano. Por ende, el 
enmarcar el espacio capitalino exaltó las jerarquías de clase, género y 
raza que procuraban mantener a los peninsulares y criollos en mayor 
prominencia. Los grupos de negros libres, que también se hicieron 
de un sitial en esta estructura, desarrollaron formas para sobrevivir y 
producir dentro de esas circunstancias. Cuando se sopesa el legado 
del colonialismo en este sentido, se puede argüir que hay una conti-
nuación del desbalance socioeconómico de difícil desarraigo y que 
de alguna forma u otra se recrudecen bajo el sistema neocolonial 
americano. 
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Introducción

En 1898 los Estados Unidos invadió militarmente a Puerto Rico y 
desde entonces ha tenido control colonial sobre el país. En el año 
2016 el Tribunal Supremo estadounidense ratificó que la fuente de 
soberanía de Puerto Rico se encuentra en el Congreso de los Estados 
Unidos.1 La presencia colonial de Estados Unidos en Puerto Rico ha 
cambiado las estructuras sociales del país. En la segunda mitad del 
Siglo XX Puerto Rico vivió una expansión económica importante, la 
cual permitió que el ingreso per cápita alcanzara niveles mucho más 
altos que en el resto de la región (Figura 1). Sin embargo, la paradoja 
de esta expansión económica es que no ha tenido el impacto de redu-

13. Colonialismo americano y desigualdad
      en Puerto Rico

Miguel A. Rivera-Quiñones

1  Véase la decisión del Tribunal Supremo acerca del Commonwealth de Puerto 
Rico Sánchez Valle, número 15-108, 2016.
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cir de forma constante los niveles de desigualdad2 (Sotomayor 2004, 
1403). La desigualdad de ingresos aumentó en las etapas tempranas 
de la expansión económica (1948-1960), disminuyó desde 1969 a 
1989 y desde la década de los 90 ha aumentado nuevamente (Soto-
mayor 2004; Segarra 2006). La economía de la postguerra produjo 
un alto nivel de desempleo, esto fue un factor condicionante en estos 
patrones de desigualdad socio-económica. Sin embargo, una caracte-
rística particular del colonialismo Estadounidense, es que para forta-
lecer su dominio político ha incorporado a sectores de la población al 
proyecto colonial proporcionado algunos beneficios (Mattos Cintrón 
1988, 21). Si consideramos que el colonialismo español dejó en Puer-
to Rico un legado social muy precario, podemos entender cómo esto 
brindo al colonialismo postcolonial estadounidense la oportunidad de 
mostrarse ante el pueblo como un “imperialismo benevolente” desde 
los comienzos de la colonización (Mattos Cintrón 1980, 62). 

2  En este capítulo el término “desigualdad” se entiende como desigualdad econó-
mica y de ingresos según el Coefficiente Gini (Sotomayor 2004).
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Este capítulo presenta una reflexión sobre cómo el colonialismo 
americano de la postguerra ha condicionado los patrones de des-
igualdad socio-económica y cómo el gobierno de los Estados Unidos 
ha consolidado su dominio colonial al proporcionar transferencias 
sociales. Mostrará cómo el modelo económico orientado a la ex-
portación y la inversión extranjera directa (IED) tuvo una influencia 
fundamental sobre los patrones de desigualdad económica y cómo 
las transferencias sociales ofrecidas a los residentes de Puerto Rico 
tenían el objetivo de disminuir los males causados por el modelo 
económico (ibíd.). La primera sección de este capítulo presentara 
cómo los legados coloniales españoles ofrecieron las condiciones 
ideales para suscitar el apoyo al colonialismo Estadounidense entre 
las clases populares (Mattos Cintrón 1988, 62). La segunda parte 
examina cómo el modelo económico de la postguerra impactó el 
régimen laboral y como esto ha tenido una influencia fundamental 
sobre los patrones de desigualdad hasta el presente. La tercera par-
te explora el impacto que han tenido las transferencias sociales de 
EE. UU. como una política para manejar las desigualdades desde la 
década de 1970 en adelante. El capítulo concluye que para asegurar 
ganancias corporativas extraordinarias, los EE. UU. proporcionaron 
transferencias sociales a los sectores más vulnerables en Puerto Rico 
para poder mantener niveles de desigualdad y pobreza al borde de 
la tolerancia.

La transacción postcolonial

Lo “postcolonial” representa ese amplio proceso histórico de la des-
colonización y las realidades de esas nuevas naciones que surgen den-
tro de nuevas formas de subordinación económica y política (Young 
2001, 57). En el caso de Puerto Rico, la terminación del colonialismo 
español no fue el resultado de la descolonización, sino del comienzo 
de una nueva re-colonización. Lo “postcolonial” también representa 
una situación histórica de cambios y el ascenso de las nuevas forma-
ciones sociales que responden a las cambios en las circunstancias 
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políticas (ibíd.). En Puerto Rico, la respuesta al fin del colonialismo 
español, fue un nuevo tipo de colonialismo bajo los Estados Unidos. 
La radical transformación que las estructuras económicas experimen-
taron con la integración de la isla al capitalismo estadounidense, por 
lo general minimiza como los legados colonialismo Español facilita-
ron las condiciones para la política Americana de consolidar el apoyo 
a su proyecto colonial mediante la provisión de algunos beneficions 
materiales a las clases populares (Mattos Cintrón 1988, 21-39). La 
ausencia de derechos civiles o bienes publico bajo España, junto a 
la economía de trabajo forzado del siglo 19, ofrecieron a los Estados 
Unidos una posición idónea para establecer su colonialismo postco-
lonial. 

Un ejemplo de esto, es la centralidad que tuvo la creación de es-
cuelas y la expansión de la educación dentro de las intenciones impe-
riales de los Estados Unidos desde el gobierno militar (1898-1900). 
Bajo la bandera de ser un “imperialismo benevolente” el gobierno 
de los Estados Unidos financió nuevas escuelas públicas y capacitó 
a maestros puertorriqueños (del Moral 2013, 8). En 1899, solo el 
9% de los niños en edad escolar asistían a la escuela. Para 1920, 
los oficiales imperialistas estadounidenses elevaron esta cifra al 48% 
(Torres 2017, 44). A pesar de que los maestros y las familias presen-
taron oposición a los principios de asimilación cultural y de “ameri-
canización” que acompañaron la inversión en educación, en especial 
a la enseñanza en idioma inglés, de igual forma se beneficiaron de las 
mejorías en su nivel de alfabetización y sus posibilidades laborales 
(del Moral 2013, 10). Además de esto, no fue hasta 1903 que el país 
tiene su primera institución de educación superior con la fundación 
de la Universidad de Puerto Rico. Diferente a Cuba, donde la Uni-
versidad de La Habana se fundó bajo el dominio español, en Puerto 
Rico, la educación superior comienza bajo el auspicio del imperialis-
mo estadounidense.

La clase trabajadora fue otro sector que también experimentó una 
mejora con el fin del colonialismo español. Bajo el dominio español, 
las clases populares en Puerto Rico lo único que experimentaron fue 
la esclavitud, la servidumbre y la represión de los sindicatos (Mattos 
Cintrón 1988, 27). En su lucha contra los legados del colonialismo 
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español, el movimiento obrero fue el iniciador de la “revolución bur-
guesa” incompleta que se experimentó después de la invasión esta-
dounidense (ibíd., 28). En 1899, en nuevo poder imperial permitió 
la fundación de la Federación Libre del Trabajo (FFL) y para 1901, 
ya esta fue aceptada como miembro de la Federación Americana del 
Trabajo (AFL) (Sanabria 2005, 150). La AFL promovió en Puerto 
Rico su ideología de un sindicalismo no clasista, al enfatizar la or-
ganización de los trabajadores en sindicatos y la utilización de la ne-
gociación colectiva para mejorar los salarios y las condiciones de 
trabajo la clase trabajadora (ibíd., 144). La Federación Libre del Tra-
bajo lucho sin cuartel por el derecho de los trabajadores a organizarse 
sindicatos, la libertad de expresión, la libertad de prensa, la libertad 
de reunión, por salarios más altos y por menos horas de trabajo (ibíd., 
158). En 1904, existían 43 sindicatos en Puerto Rico. Para 1909, este 
número de sindicatos había aumentado a 120, con una membresía 
de 55 mil trabajadores (ibíd., 154). Sin embargo, estas concesiones 
fueron parte de la estrategia de los oficiales imperialistas para lograr 
apoyo popular al colonialismo estadounidense (Mattos Cintrón 1980, 
63). El liderazgo de la Federación Americana del Trabajo, no ocul-
taba su apoyo a la presencia de Estados Unidos en Puerto Rico y no 
estaban en contra de la presencia de los monopolios azucareros esta-
dunidenses en la isla (ibíd.). Estas concesiones incrementaron el apo-
yo al colonialismo estadounidense, pues los americanos concedieron 
derechos que fueron negados bajo el colonialismo español. Además 
de esto, estas concesiones también reducían las posibilidades de que 
surgieran sentimientos independentistas en el moviento obrero como 
producto del conflicto con los monopolios azucareros (ibíd.).

Es importante señalar, que a pesar de que el colonialismo america-
no ofreció algunos derechos civiles y bienes públicos durante sus pri-
meras décadas, Puerto Rico seguía siendo un país rural y pobre hasta 
fines de la década de 1950. La invasión estadounidense transformo 
significativa la economía local. La producción de café basada en el 
sistema de haciendas era la principal actividad económica durante el 
dominio colonial español del siglo XIX. Esta fue rápidamente reem-
plazada por la producción industrial de azúcar después de la invasión 
americana (Quintero-Rivera 1986, 70-71). En 1898, la producción de 
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azúcar solo representaba el 20% de las exportaciones. Sin embargo, 
solo tres años después, el azúcar representaba el 60% de las expor-
taciones (ibíd.). En 1910, los monopolios azucareros estadouniden-
ses poseían el 62% de la tierra agrícola dedicada a la producción 
de azúcar (ibíd.). Lo cual impuso una acelerada proletarización del 
campesinado, en condiciones laborales muy precarias (ibíd.). A pesar 
de esto, el colonialismo estadounidense parecía ser “benevolente” si 
se comparaba con el colonialismo español. Bajo el dominio ameri-
cano, las clases populares ganaban unos limitados derechos que bajo 
España eran impensables. Esta noción fue reforzada cuando en 1917 
el Congreso otorgó una ciudadanía estadounidense de segunda clase 
a los residentes de Puerto Rico y con la profesionalización de una 
parte de la fuerza laboral femenina, cuando fueron capacitadas como 
maestras. Esto le brindó oportunidades sociales a las mujeres que no 
eran posibles bajo el dominio español (Mattos Cintrón 1988, 36). 
La práctica de proporcionar beneficios materiales para fomentar el 
apoyo al colonialismo se convirtió en parte del régimen de gober-
nanza bajo el dominio de los EE. UU. Cuando el modelo económi-
co centrado en la inversión extranjera y exportación entra en crisis 
durante los 1970s, las transferencias sociales se convirtieron en el 
nuevo instrumento para fortalecer entre las clases populares el apoyo 
al colonialismo americano. 

Desigualdad, capitales americanos y desempleo

La crisis de la economía azucarera durante la Gran Depresión de los 
1930s transformó el panorama económico de Puerto Rico. Durante 
la década de 1940, por un periodo relativamente corto, se implanto 
en Puerto Rico un plan de desarrollo dirigido desde el “Estado” por 
el gobernador colonial Redford Tugwell3 en alianza con el Partido 

3  Desde 1898 a 1946, el presidente de los Estados Unidos nombraba al gobernador 
de Puerto Rico. En 1947 se nombró por primera vez un puertorriqueño como
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Popular Democrático (PPD) (Dietz 2002, 203). Entre 1941 y 1946, 
el gobierno colonial implementó una reforma agraria, fundó compa-
ñías industriales de propiedad estatal, nacionalizó el suministro de 
electricidad y agua potable, creó una junta de planificación, un banco 
de desarrollo y una corporación para la promoción industrial (ibíd.). 
Este intento de crear una economía nacional, se terminó con la salida 
de Tugwell del gobierno y con la victoria electoral del PPD bajo el 
liderato de Luis Muñoz Marín en 1948. Muñoz Marín promovió 
el plan de industrialización “Manos a la obra”, el cual fomentaba la 
inversión de empresas industriales estadounidenses en Puerto Rico, 
ofreciendo incentivos fiscales, subvenciones públicas para infraes-
tructura y mano de obra barata. 

El plan “Manos a la obra” fue relativamente exitoso en atraer la 
inversión de capitales industriales de los Estados Unidos. Impulsa-
dos por este programa 272 fábricas comenzaron operaciones en Puer-
to Rico de1947 a 1953(Dietz 2002, 230-1). Para 1957 ya se habían 
creado 37 mil puestos de trabajo en la manufactura y para 1962, la 
producción industrial se había triplicado (ibíd.). El principal incen-
tivo detrás de este aumento en las inversiones industriales era que la 
condición colonial de Puerto Rico y los incentivos provistos por el 
gobierno local, permitía que estas empresas no pagaran impuestos en 
los Estados Unidos o en Puerto Rico (ibíd., 227). Bajo estos términos, 
los capitales estadunidenses transformaron a Puerto Rico en una pla-
taforma industrial para exportar textiles y alimentos elaborados para 
el mercado americano. El impacto social de la expansión industrial 
fue notable. En 1969 el ingreso per cápita de Puerto Rico era 30.7 
veces más alto4 que en 1950 (Figura 1). La tasa de pobreza disminuyó 
en un 23% y en 20 años, Puerto Rico paso se ser una sociedad rural a 
ser un sociedad urbana (Sotomayor 2004, 1397). 

Sin embargo, la expansión industrial no redujo la desigualdad de 
ingresos (Sotomayor 2004, 1403). El coeficiente Gini para Puerto 

  gobernador, y en 1948 Luis Muñoz Marín fue el primer gobernador elegido a 
través de elecciones (Scarano 1993).

4  El salario promedio neto en el año 1950 fue de 298 dólares (Dietz 2002, 223). 
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Rico en 1953 era de 0.440, en 1969, este aumentó a 0.550 (ibíd.). 
El proceso de industrialización dependiente transformó sin dudas 
el régimen laboral y la composición de la clase trabajadora. Hubo 
un aumento importante de trabajadores industriales, profesionales 
y semi-profesionales, artesanales y de servicios, hasta la década de 
1970 (Toro 2014, 108). Uno de los efectos de esta transformación en 
el régimen laboral fue la reducción del empleo agrícola estacional 
y el aumento de los salarios netos (ibíd.). En la manufactura por 
ejemplo, los salarios se triplicaron de 1940 a 1960 (Dietz 2002, 278). 
Sin embargo mientras que en 1962 la producción manufacturera ya 
había triplicado su producción, el sector agrícola todavía empleaba 
el 19 por cierto de la fuerza laboral (ibíd.). El noventa por cierto del 
aumento en los ingresos de los hogares durante este período están 
relacionados a cambios en los salarios (Sotomayor 2004, 1403). El 
aumento en la tasa de desigualdad durante este periodo en parte fue 
influenciada por la diferencia de ingresos entre la clase obrera indus-
trial y los trabajadores agrícolas. No obstante, el factor fundamental 
detrás de este aumento en los niveles de desigualdad fue una tasa de 
desempleo sostenidamente alta (Irizarry-Mora 2001, 196). En 1950 
la tasa de desempleo en Puerto Rico era de un 12.9%. En 1969, des-
pués de la expansión económica, era de un 11.6% (Dietz 2002, 294). 
A mediados de la década de los 1960 muchas de las fábricas que 
fueron auspiciadas bajo “Manos a la obra” cerraron sus operaciones 
y se trasladaron a países vecinos con costos laborales más bajos. 
De 1962 a 1967, el número promedio de trabajadores en fábricas 
auspiciadas por “Manos a la obra” se redujo de 88 a 55 trabajadores 
(Dietz 1976, 10).

La crisis de “Manos a la obra” provocó una respuesta del gobierno 
de los Estados Unidos y las élites locales. La nueva política económi-
ca buscaba atraer inversiones de empresas en el sector petroquímico 
para convertir a Puerto Rico en una plataforma de exportación para 
el mercado de Estados Unidos. Este proyecto fue de corta duración 
y terminó con la crisis petrolera de los años setenta. Sin embargo, 
incluso antes de que los precios del petróleo subieran, solo pudo ge-
nerar unos 7,700 puestos de trabajo (ibíd.). La incapacidad de poder 
crear suficientes puestos de trabajo ha sido una limitación estructu-
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ral de la industrialización dependiente (Irizarry-Mora 2001, 196). La 
tasa de participación laboral alcanzó su punto máximo en 1953, con 
una participación laboral de tan solo un 53,1 por cierto (Dietz 2002, 
294). Aunque los salarios aumentaron y se crearon leyes de protec-
ción laboral durante este período, la economía colonial no pudo ge-
nerar suficientes puestos de trabajo. Los desequilibrios causados por 
una economía cuyo objetivo era sostener altos dividendos de empre-
sas transnacionales, creo una estructura social que benefició a unos 
sectores sociales, pero no a todos (Dietz 1976, 12). Además, 605 mil 
personas emigraron a los Estados Unidos de 1950 a 1970. Esta cifra 
fue equivalente al 27% de la población en 1950 (Rivera-Ramos 1998, 
9). En 1969, el 10% de las familias más ricas de Puerto Rico tenían 
ingresos mayores que los ingresos totales del 60% de las familias 
más pobres del país (ibíd.). 

A principios de la década de los 70, el estancamiento económi-
co, junto con una severa crisis fiscal y el aumento de los precios 
del petróleo, convergieron para dar indicios de que el capitalismo 
colonial de la postguerra ya no tenía mucho que ofrecer. Como res-
puesta a la crisis del modelo, el gobierno estadounidense introdujo 
la sección 936 de Código de Rentas Internas en 1976. La sección 
“936” fue el componente central de la última fase de la economía de 
la postguerra. Bajo la sección “936” las empresas transnacionales 
podían transferir a Estados Unidos sus dividendos desde sus sub-
sidiarias en Puerto Rico sin tener que pagar impuestos en Estados 
Unidos. Esto atrajo docenas de empresas de alta tecnología, prin-
cipalmente del sector farmacéutico. En 1988 habían establecidas 
en Puerto Rico 85 fábricas propiedad de 18 firmas farmacéuticas 
globales (Santiago 1989, 61). Las exportaciones de este sector au-
mentaron de unos 630 millones de dólares a 3.3 billones entre 1978 
a en 1987 (Santiago 1989, 66). No obstante, la mayor ventaja que 
la sección “936” ofrecía a estas firmas era que le permitía utilizar 
las subsidiarias en Puerto Rico para transferir los dividendos de sus 
operaciones globales hacia los Estados Unidos sin pagar impuestos 
(Santiago 1989, 68). La sección “936” transformo a Puerto Rico en 
uno de los paraísos fiscales más grandes del mundo. A pesar de esto, 
estas industrias evitaron un total colapso de la economía industrial. 
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Además, la sección “936” también tuvo el efecto de aumentar la 
liquidez en el sistema bancario, ya que estas empresas tenían que 
depositar en bancos locales sus ganancias antes de transferirlas a 
los Estados Unidos para evitar el pago de un “impuesto de peaje” 
al gobierno local (ibíd.). Sin embargo, las “936” no contuvieron el 
aumento de la tasa de desempleo. En 1983, la tasa de desempleo era 
de 23.4% y la tasa de participación laboral era de 41% (Dietz 2002, 
294). El impacto social negativo de este modelo económico fue 
reducido por un conjunto de transferencias económicas a los sec-
tores más empobrecidos por los Estados Unidos. En este periodo, 
a pesar de la alta tasa de desempleo, el coeficiente Gini se redujo 
a 0.499, gracias a las transferencias económicas que el gobierno 
de Estados Unidos otorgaba a las familias más pobres (Sotomayor 
2004, 1403). 

Durante la década de los 90 el coeficiente Gini subió nuevamente 
a 0.558 (ibíd.). Si bien los años 90 fueron un período de crecimien-
to económico, el congreso estadounidense canceló la sección “936” 
en 1996. El impacto económico del fin de la sección “936” ha sido 
catastrófico. Entre 1996 y 2010 se perdieron 64,000 empleos indus-
triales (Department of Labor and Human Resources of Puerto Rico 
2012, 43). Adicional a esto, durante los 1990s se aprobaron leyes 
para flexibilizar el contrato laboral, lo cual empeoro las condiciones 
laborales. Sin embargo, una de las grandes paradojas de estos años 
es que a pesar del cierre de fábricas y la pérdida de derechos labo-
rales, el país vivió un crecimiento económico en parte dinamizado 
por las ventas al detal (Rivera 2005, 30). De 1992 a 1997 las ven-
tas al detal aumentaron de 11.7 billones de dólares a 17.1 billones 
(ibíd.). El aumento en las ventas al detal estuvo acompañado por un 
aumento de las mega-tiendas estadounidense en el mercado local. 
Las mega-tiendas estadounidenses pasaron de generar el 41% de las 
ventas locales en 1997 a generar el 72% en el 2012 (Caraballo 2016, 
4). La expansión de las mega-tiendas no creo nuevos empleos, en 
especial por el modelo de negocios de “autoservicio” que siguen 
estas empresas (ibíd.). Para el año 2000 la tasa de desempleo era de 
10.1% y la porción total de los ingresos en manos del 10% más rico 
era de 40% (Segarra 2006, 5). 
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El fin de la fase de transición para eliminar los beneficios de sec-
ción “936” en el año 2006, marcó el inicio de la depresión económi-
ca que el país está viviendo desde entonces. El gobierno de Estados 
Unidos no reemplazó las “936” con otro incentivo que diera conti-
nuación a la economía colonial de la postguerra. La emisión de bo-
nos fue la solución a corto plazo, seguida por las élites locales para 
manejar la crisis económica. Está política fue la que genero la crisis 
de endeudamiento que término con el restitución del “mandato di-
recto”5 del gobierno de Estados Unidos sobre Puerto Rico, bajo la 
“Puerto Rico Oversight, Management, and Economic Stability Act” 
(PROMESA). La Junta de Control Fiscal creada bajo la ley PROME-
SA, promueve una política de austeridad claramente neo-liberal para 
asegurar los intereses de los tenedores de bonos. La política econó-
mica de mayor envergadura que ha sido impulsada por el gobierno 
local, consta en atraer inversionistas estadounidenses a establecer su 
residencia en Puerto Rico a cambio de no pagar impuestos. Hasta el 
año 2017, el requisito que establecía esta ley era que los beneficiarios 
tenían que crear un mínimo de 5 empleos. Se estima que mediante 
este sistema de incentivos6 se crearon unos 13,000 puestos de tra-
bajo entre empleos directos e indirectos (Estudios Técnicos 2015, 
43). Sin embargo, entre el 2007 y 2015, la economía de Puerto Rico 
perdió 137,000 puestos de trabajo (ibíd.). Inclusive antes de la crisis 
actual, la economía colonial no fue capaz de crear un mercado laboral 
adecuado. Entre 1970 y 2000, la parte de la población que vivía en 
hogares con personas sin empleo aumento de 37% a 59% (Sotomayor 
2004, 1403). En 2013 el sector asalariado con ingresos más altos era 
el de servicios técnico-profesionales con salarios anuales de entre 39 
mil a 49 mil dólares (Estudios Técnicos 2015, 43). A pesar de que 
estos son ingresos razonables en Puerto Rico, este año habían solo 

5  De 1952 al 2016, los partidos políticos locales controlaron la administración 
pública de Puerto Rico, la política local de impuestos y la administración del 
presupuesto local. Bajo PROMESA la junta de control fiscal asume control sobre 
toda política relacionada al presupuesto y el gasto público. El único poder real 
que tenían las élites locales. 

6  El régimen de incentivos fue establecido bajo la ley 22 de 2012.
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42,000 puestos de este tipo en una economía laboral de sobre 800 
mil asalariados7 (Estudios Técnicos 2015, 25). Como resultado de la 
crisis económica, 597 mil personas emigraron de 2006 a 2017. Esto 
equivale al 15.7% de la población en 2006 (Mora 2018, 213).

En el Informe de Desarrollo Humano para Puerto Rico (IDH) se 
publicaron los datos más recientes sobre la desigualdad en Puerto 
Rico. En 2016 el coeficiente de Gini fue de 0.5478 que es uno de los 
más altos en América Latina (IDH 2018, 185). Según el informe, el 
ingreso promedio del 20% más pobre en Puerto Rico vio sus ingresos 
reducirse en 33% entre el 2002 y el 2012 (IDH 2018, 188). Además 
se estima que el 21.3% de las clase obrera en Puerto Rico vive bajo el 
umbral de pobreza9 (IDH 2018, 198). En 2012, los ingresos del 10% 
de las familias más ricas eran 34 veces más altos que los ingresos del 
10% más pobres (ibíd., 187).El informe también demuestra que tras 
cuatro décadas de transferencias económicas a familias pobres por 
el gobierno de los Estados Unidos, los hogares dirigidos por madres 
solteras son los más pobres, el desempleo juvenil ha empeorado y las 
poblaciones negras y femeninas se ven más afectadas por la pobreza 
y la discriminación. Se estima que en San Juan, el 53.7% de las per-
sonas negras viven bajo el nivel de pobreza cuando el índice de po-
breza nacional es de 45% (ibíd., 206). En 2010 la tasa de desempleo 
entre personas con edades de 25 a 34 años fue de un inquietante 60%. 
En 1970 la tasa de desempleo para este grupo de personas fue de un 
18% (Department of Labor and Human Resources of Puerto Rico 
2012, 20). En 2013, el 69% de los hogares dirigidos por madres sol-
teras estaban bajo la línea de pobreza (ibíd., 200). En 2020, la brecha 

7  La fuerza laboral en 2013 era de 851 mil trabajadores (Department of Labor and 
Human Resources of Puerto Rico 2018).

8  El hecho de que el coeficiente de Gini bajó en comparación al 2000, se puede 
explicar con el hecho de que durante la crisis actual, los ingresos del 1% de los 
más ricos se redujeron en un 14% (IDH 2018).

9  En Puerto Rico el nivel de pobreza se mide según los estándares de los Estados 
Unidos, según los cuáles el margen de pobreza se encuentra en un ingreso anual 
de 12,140 dólares por persona (U.S. Department of Health and Human Services 
2017).
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salarial entre hombres y mujeres con estudios universitarios era de 6 
mil dólares y con estudios de posgrado, de 12 mil dólares (Tellado 
2020, 2). En Puerto Rico, solo el 14% de los puestos ejecutivos y 
29% de los puestos gerenciales en el sector privado son ocupados por 
mujeres (ibíd.).

La paradoja del capitalismo colonial en Puerto Rico es que el de-
terioro de las condiciones sociales, no detuvieron las ganancias cor-
porativas de las empresas transnacionales. Los rendimientos sobre la 
inversión externa en Puerto Rico entre 2001 y 2014 promediaron 29 
billones de dólares anuales (González y Alameda 2017, 16). Esta ci-
fra asciende a 406 billones de dólares durante este periodo. Esta suma 
es igual a 7.6 veces las transferencias no contributivas a familias po-
bres otorgadas por el gobierno estadounidense durante este periodo.10 

Esto es un indicio claro de cómo solamente algunas personas se han 
beneficiado realmente del capitalismo colonial de la postguerra.

Transferencias sociales y estabilidad social

El desembolso de fondos federales destinados a Puerto Rico revela 
los intereses del gobierno de los Estados Unidos y de las empresas 
estadounidenses (Pantojas-García 2007, 220). A partir de la década 
del 70 los fondos federales subsidiaron un modelo económico que 
permitía enormes tasas de rendimiento sobre la inversión externa 
(ibíd.). Las transferencias federales proveyeron la estabilidad socio-
económica necesaria para que los dividendos de las empresas ameri-
canas no fueran afectados. Las transferencias federales a Puerto Rico 
aumentaron de 720 millones de dólares en 1970 a 10.8 billones en 
2000 (ibíd., 211). A pesar del mito de que los puertorriqueños vivi-
mos de las limosnas que nos da el gobierno de los Estados Unidos, 
en 1980 solo el 35% de los desembolsos del gobierno federal eran 

10  Esto se ha calculado según el desembolso federal de 2013 (3.8 billones de dóla-
res) (IDH 2018).
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transferencias no contributivas11. Para el año 2000, esta cifra bajó 
a un 23% (ibíd., 214). No obstante, estas transferencias sociales a 
los sectores más pobres han tenido un impacto importante en la re-
ducción de la pobreza y la desigualdad (Sotomayor 2004, 1403). A 
pesar de que las transferencias federales no son ofrendas piadosas, 
estos programas sociales para familias pobres sí han servido como un 
“cojín social” para estabilizar una economía colonial que perdió la 
capacidad de crear puestos de trabajo. 

En 2013 los programas federales de asistencia social desembolsa-
ron a Puerto Rico 3,8 billones de dólares destinados a subsidios para 
alimentación, vivienda y educación (IDH 2018, 190). En Puerto Rico 
un tercio de la población recibe subsidios de alimentación, 51 mil 
familias viven en viviendas sociales y 80 mil hogares reciben subsi-
dio de alquiler (IDH 2018, 209). Estos programas han generado un 
alto grado de aceptación de los niveles actuales de desigualdad y de 
pobreza entre las poblaciones más empobrecidas. Un estudio sobre la 
pobreza en Puerto Rico del año 2014, reveló que las personas pobres 
en Puerto Rico no consideran que ellos son realmente pobres, pues 
ellos pueden comer al menos una vez al día y tiene un hogar donde 
vivir (Rodríguez 2014, 4). El 56% de los participantes del estudio se 
consideraban como parte de la clase media, a pesar de que residían 
en las áreas más empobrecidas del país (ibíd., 139). Las transferen-
cias federales han tenido un rol importante garantizando el mínimo 
de bienestar social que ha permitido la estabilidad política colonial, 
integrando de forma precaria a los sectores más empobrecidos a la 
sociedad de consumo. 

Para garantizar los formidables rendimientos sobre la inversión 
generados por las empresas transnacionales en Puerto Rico, el go-
bierno de Estados Unidos ha invertido para mantener la pobreza y la 

11  Las transferencias federales a Puerto Rico están divididas en dos grupos. 
Transferencias por las cuales los beneficiarios han tenido que contribuir como: 
pensiones de retiro, subsidios para desempleados, seguro médico para personas 
mayores (Medicaid) y pensiones para veteranos de guerra. Las transferencias no 
contributivas son los subsidios para la nutrición, vivienda y educación (Panto-
jas-Garcia 2007).
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desigualdad a niveles tolerables por la población.12  A pesar de que 
el colonialismo está en el centro de la crisis económica y social que 
experimenta el país, los Estados Unidos han tomado medidas pre-
ventivas para evitar que Puerto Rico experimente pobreza extrema, 
evitando una radicalización entre las clases populares y reforzando 
así, su dominio político. En la actualidad las clases populares están 
integradas al proyecto colonial americano mediante estas transferen-
cias sociales. Es muy importante recordar que es una prerrogativa del 
Congreso Americano la autorización de ofrecer estas transferencias 
sociales. Por ser un territorio no incorporado, la carta de derechos de 
los Estados Unidos no cobija a los puertorriqueños de forma automá-
tica a pesar de que sean ciudadanos americanos (Venator 2015, 4). 
Cuando la crisis de 1970s empeoro y fue acompañada por una ascen-
dente radicalización del movimiento anticolonial, entonces el Con-
greso decidido extender estas transferencias sociales a Puerto Rico 
para apaciguar la ascendente radicalización13 de las luchas sociales 
(Matos-Cintrón 1980, 154). Desde sus comienzos estas transferidas 
sociales han sido un instrumento político que la metrópolis ha utiliza-
do para reforzar su dominio colonial con el apoyo de las elites locales 
organizadas en los principales partidos políticos. 

12  Aunque el nivel de pobreza de Puerto Rico sea de un 45%, la línea de pobreza 
se mide por los índices de los Estados Unidos la cual se establece en 12,140 
dólares anuales por personas. En la República Dominicana por ejemplo, el ni-
vel de pobreza es de 30%, pero la línea de pobreza se estima según establecida 
por el Banco Mundial que es de 5,50 dólares por día (IDH 2018; World Bank 
2019). 

13  El periodo entre 1966 y 1976 fue uno de una creciente radicalización de las 
luchas estudiantiles bajo la hegemonía de la Federación Universitaria Pro-Inde-
pendencia (FUPI). En 1971 se funda el Partido Socialista Puertorriqueño (PSP) 
como un parido marxista- leninista con relaciones cercanas a la Revolución Cu-
bana y el apoyo de sobre 20mil personas. Entre 1968 y 1978, se realizaron 250 
operativos militares contra objetivos americanos en Puerto Rico y Estados Uni-
dos, por organizaciones clandestinas luchando por la independencia de Puerto 
Rico. Ver, Silen J. (1973) “La nueva lucha por la independencia’’. Edil; Agosto 
A. (2009) “Un Lustro de Gloria’’. Publicación independiente; Committee in 
Solidarity with Puerto Rican Independence (1979) “Towards People’s war for 
Independence and Socialism in Puerto Rico’’.
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Conclusión

El colonialismo estadounidense ha tenido una influencia esencial 
sobre los niveles de desigualdad en Puerto Rico. Los desequilibrios 
causados por una economía colonial centrada en maximizar rendi-
mientos para las empresas trasnacionales, nunca pudo generar su-
ficientes empleos en Puerto Rico. Desde la “Operación manos a la 
obra” las altas tasas de desempleo ha sido uno de los principales 
problemas que ha enfrentado la economía del país. Aunque algunos 
sectores sociales se han beneficiado de la expansión económica de la 
postguerra, las condiciones de vida de la clase trabajadora han dis-
minuido por décadas. Sin embargo, las transferencias sociales han 
mantenido la pobreza y la desigualdad en Puerto Rico por encima de 
los niveles regionales. La política Americana que inició con el fin del 
colonialismo español, de incorporar a algunos sectores populares al 
proyecto colonial al proporcionar beneficios materiales, se convirtió 
en parte una constitutiva de la dinámica de gobernanza colonial en 
Puerto Rico.

El legado del colonialismo americano en Puerto Rico es el de un 
país con altos niveles de desempleo, salarios precarios, altos niveles 
de migración, transferencias sociales y una elite criolla que disfruta 
de altos niveles de vida. Mientras, se sostiene una economía orga-
nizada alrededor de mantener rendimientos excepcionalmente altos 
para las empresas transnacionales. La crisis de endeudamiento em-
peorará aún más los niveles actuales de desigualdad. La política de 
austeridad que la Junta de Control Fiscal impone sobre Puerto Rico 
sin dudas tendrá un mayor impacto sobre los más vulnerables. El 
modelo económico de la posguerra por ahora parecer haber llegado 
a su fin, sin embrago la relación colonial con Estados Unidos seguirá 
estableciendo las dinámicas de desigualad en Puerto Rico. En tanto, 
el colonialismo seguirá determinado los patrones de acumulación de 
capital, de explotación del trabajo, y el flujo de transfería sociales 
desde la metrópolis. 
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El archipiélago filipino estuvo integrado en el imperio español du-
rante 333 años, de 1565 a 1898. Durante ese tiempo, la metrópoli 
estableció distintos modelos coloniales y regímenes económicos, 
dependiendo de las circunstancias internas, el contexto internacio-
nal, las coyunturas económicas y la funcionalidad que se atribuyera 
a Filipinas dentro de la estructura imperial. Ello influyó, necesaria-
mente, en la reorganización política, económica, social y cultural de 
los habitantes de las islas, condicionados por las nuevas normas de go-
bierno y organización impuestas por los colonizadores. Todo ello 
tuvo un evidente reflejo en la organización social y en la formación 
de diferentes y cambiantes grupos de población.

Mucho de ello dependió de las políticas adoptadas por los colo-
nizadores, pero también de las reacciones experimentadas y provo-
cadas por la población autóctona. La metrópoli diseñó un modelo de 
organización y relación según sus propias normas, e impuso sus pa-

14. Gobierno colonial y estructuración social
      en las Filipinas españolas: interacciones
      y rupturas 

María Dolores Elizalde
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rámetros de poder, organización, jerarquía y diferenciación. Las so-
ciedades colonizadas, a su vez, actuaron frente a esas imposiciones, 
contribuyendo también a definir su futuro. No se puede pensar solo 
en una acción de los colonizadores sin contemplar la reacción de los 
colonizados. Ni siquiera se debería pensar en unas Filipinas divididas 
y caracterizadas solo por esos dos vectores, colonizadores y coloni-
zados. La realidad fue mucho más compleja y no podemos olvidar los 
procesos ni las razones para la colaboración y para el conflicto entre 
diversos grupos, las hibridaciones y mestizajes ocurridos, al igual 
que la incidencia de otras influencias externas y de iniciativas nacidas 
solo de la población de las islas, todo lo cual coadyuvó a conformar 
el devenir de Filipinas.

En cualquier caso, la relación colonial tuvo un peso indudable en 
la evolución de Filipinas y dejó un legado incuestionable, tal como 
analizaremos en las páginas siguientes.1 En ellas trataremos de res-
ponder a una serie de preguntas: ¿Qué modelos coloniales estable-
cieron los españoles en Filipinas? ¿Cómo se organizó el ejercicio del 
poder y la participación en la vida política y económica? ¿Hasta qué 
punto los modelos implantados modelaron la formación de élites y la 
estructuración de la población? ¿Cómo se codificaron las relaciones 
entre los distintos grupos? 

Modelos políticos y regímenes económicos durante
el gobierno español de filipinas

Los primeros siglos: pacto, gobernación e imposición

Los españoles llegaron a Filipinas en el proceso de exploración de 
nuevas rutas hacia las Indias Orientales y las islas de la especiería. 
En 1521, la expedición capitaneada por Fernando de Magallanes 
tomó posesión de las islas en nombre del entonces rey de España, 

1  Este trabajo se realiza dentro del proyecto de investigación “La modernización 
de Filipinas, 1868-1898” (HAR2015-66511-P), financiado por el Plan Nacional 
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Carlos I, durante el viaje que se convertiría en la primera circunna-
vegación del mundo, completada por Juan Sebastián Elcano. Esta 
expedición fue seguida por otras varias encaminadas a sopesar las 
riquezas que pudieran ofrecer aquellos archipiélagos, estudiar un po-
sible asentamiento español en el área, y explorar rutas marítimas que 
permitieran la comunicación entre los virreinatos americanos, las is-
las del Pacífico y las costas asiáticas.Esos esfuerzos culminaron en 
1565 con el viaje de Miguel de López de Legazpi a Filipinas, ya con 
el mandato expreso de Felipe II de establecer un asentamiento estable 
en el archipiélago. Después de reconocer varias islas, los españoles de-
cidieron asentarse en Manila, cabecera de Luzón, la isla principal del 
archipiélago, que era ya el núcleo comercial donde chinos, indios, ja-
poneses y otros pueblos comerciaban con los habitantes de Filipinas. 
Tenía, además, una bahía muy protegida que podía servir de refugio 
seguro frente a un posible ataque exterior, siempre temido en esos 
primeros tiempo (Cabrero 2000).

Para asentarse en aquel punto, Legazpi negoció la firma de un tra-
tado de paz y amistad con los dos grupos principales de población. 
Por un lado, los datos musulmanes procedentes de las comunidades 
islamizadas del sur del archipiélago y establecidos a ambas orillas 
de la desembocadura del río Pasig. Y, por otro lado, los pueblos de 
origen malayo organizados en barangays autónomos, unas agrupa-
ciones dispersas y descentralizadas constituidas por entre treinta y 
cien familias, mandadas por una principalía hereditaria.2

 de Investigación (España, MINECO-FEDER). Se hace también dentro del tra-
bajo compartido que desempeña la Unidad Asociada CSIC-UPF “Estudios sobre 
Asia y el Pacífico”.

2  Según han resaltado los especialistas, una vez vivida la experiencia americana, 
las autoridades de la metrópoli insistieron en que el asentamiento en Filipinas 
debía evitar en la medida de lo posible la violencia, buscando acuerdos y pactos 
con la población autóctona en los que aceptaran la presencia española a cambio 
de una serie de ventajas, como podía ser la defensa frente a amenazas externas 
o frente a tribus rivales. Así lo ha afirma, por ejemplo, Luis Alonso: “Legazpi 
acabó optando por un modelo de conquista distinto al americano en donde la 
violencia fue sustituida, en gran medida, por acuerdos y pactos con los naturales” 
(Alonso 2000, 190-191).
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En los primeros tiempos, se pensó en Filipinas como la deseada 
plataforma que posibilitaría la proyección española sobre Asia, poten-
ciaría los intercambios comerciales y facilitaría la evangelización de 
aquel ámbito. La capacidad y el poderío real de los pueblos vecinos, 
la escasez de recursos españoles y el fin de la rivalidad luso-española 
tras la unión de coronas entre España y Portugal en 1580 hicieron que 
se desistiera de planes de mayores conquistas y se decidiera concen-
trar los esfuerzos en el archipiélago filipino, dándole un sentido y una 
utilidad dentro del imperio español como estratégica frontera fren-
te a Asia y bastión defensivo de las tierras americanas (Ollé 2000).

Desde esos planteamientos, se decidió que Filipinas se integrara 
en la Monarquía hispánica como un territorio más de la Corona, vin-
culado administrativamente al virreinato de Nueva España. Se esta-
bleció una administración colonial mínima, compuesta por militares, 
funcionarios y religiosos, que delegaba buena parte de sus funciones 
en los encomenderos, las órdenes religiosas y las autoridades indíge-
nas (Fradera 2005; Elizalde 2003; Elizalde 2009; Sánchez 2010). Los 
españoles establecieron la sede de la administración en una ciudad 
amurallada, llamada Intramuros, situada en la bocana del puerto de 
Manila. Allí residían el gobernador general, máxima autoridad de las 
islas, y los responsables de las distintas instituciones oficiales de ca-
rácter político, militar, económico, judicial, educativo y religioso, de 
los cuales dependían los delegados provinciales. En total, en esos 
primeros tiempos, no serían más de 3.500 españoles, a los que habría 
que sumar los misioneros religiosos.

Se organizó un sistema de trabajo y explotación basado en la enco-
mienda, el cual requería una presencia escasa de representantes de la 
Corona y de peninsulares. El modelo de encomiendas establecía que 
los encomenderos debían obtener un rendimiento de las tierras que se 
les concedían, comprometiéndose a proteger y evangelizar a sus habi-
tantes, a cambio de lo cual se quedaban con los impuestos que paga-
ran los residentes en ese territorio. Los encomenderos encargaban a la 
principalía indígena que organizara el trabajo de sus propios súbditos 
y que recaudara los tributos que luego iban a parar a los encomende-
ros. De esta forma, un número limitado de representantes españo-
les era suficiente para supervisar el procedimiento (Hidalgo 1995).
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Entre los españoles que residían por todo el archipiélago destaca-
ron las órdenes religiosas –principalmente agustinos, franciscanos, 
jesuitas, dominicos y recoletos–, que se extendieron por los pueblos 
de indios, de acuerdo con un reparto territorial sobre las distintas 
áreas geográficas, étnicas y lingüísticas. A fin de facilitar su misión, 
en vez de difundir el castellano, aprendieron las lenguas autóctonas. 
A través de la convivencia diaria y de su labor evangelizadora y edu-
cativa adquirieron una gran influencia sobre la población indígena 
cristianizada. Se convirtieron en asesores de los gobiernos locales, 
ejercieron de interlocutores e intermediarios entre los habitantes de 
las islas y las autoridades coloniales, y se transformaron en un instru-
mento importante para el mantenimiento del orden y el control de la 
población (Elizalde y Huetz de Lemps 2015).

A fin de sufragar los costes de la administración, defensa y evan-
gelización de las islas, una vez descartada una existencia notable de 
especias y minerales preciosos –oro, plata–, se potenció la produc-
ción, se intensificaron los cultivos de las tierras bajas y se fomentó 
el cultivo del arroz por irrigación, que no requería largos barbechos. 
Se impusieron también tributos a la población y se exigió a los fili-
pinos la prestación de un trabajo personal obligatorio. Ello aconsejó 
la concentración de la población en pueblos bajo campana desde los 
que poder controlarla mejor.3

Las autoridades coloniales establecieron, de tal forma, una cola-
boración concertada con los grupos dirigentes locales que aceptaron 
la administración española, frente a amplios espacios donde nada se 
supo de la regulación colonial. En aquellos puntos donde se recono-
ció el nuevo régimen y se crearon nuevas agrupaciones de población, 
se dejó la política local en manos de los mandatarios tradicionales, 
respetando la estructura de poder original. Al frente de cada pueblo se 
puso a un gobernadorcillo o capitán, elegido entre los cabezas de ba-
rangay que formaban parte de la principalía, de carácter hereditario. 
En sus manos estaba el poder político y judicial. También gozaban 

3  Además, desde Nueva España, a través del “situado” se enviaba ayuda financiera 
cuando era necesario (Alonso 2009).
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de gran poder económico, ya que eran los que controlaban las tierras, 
distribuían la mano de obra, repartían las bandalas, organizaban la 
prestación del trabajo personal obligatorio –los polos y servicios–, y 
cobraban los tributos, pudiendo quedarse una parte de ellos. Además, 
estas autoridades estaban exentas de impuestos y no tenían que pres-
tar servicios personales.

Esa incorporación de la principalía indígena a la administración 
colonial consolidó la presencia española en el archipiélago. Gracias 
a la colaboración con las nuevas autoridades coloniales, y al recono-
cimiento que éstas otorgaron a sus funciones, las élites o principalías 
indígenas vieron refrendado su poder entre sus súbditos. El sistema 
también favoreció el mantenimiento de las estructuras políticas, so-
ciales y económicas filipinas, ya que, dentro de los espacios que fue-
ron colonizados, la mayor parte de la población, aunque tuvo que 
ajustarse a los requerimientos de los españoles y al pago de tributos, 
pudo mantener su organización y sus modos de vida tradicionales, 
dependiendo todavía de las directrices de las élites autóctonas.

Desde los primeros tiempos se asentó también en las islas una po-
blación china asociada originariamente al comercio, que poco a poco 
se fue ocupando de otras actividades económicas hasta convertirse en 
un pilar fundamental de la sociedad isleña. Las relaciones entre los 
emigrantes chinos y las autoridades coloniales –e incluso a veces con 
la población autóctona– no fueron fáciles, tal como revelan los fre-
cuentes levantamientos, represiones y órdenes de expulsión. Sin em-
bargo, su presencia se convirtió en una constante en las islas hasta el 
punto de requerir una legislación y unos impuestos específicos para 
los chinos y los mestizos chinos, cada vez más numerosos (Wickberg 
2001; Wilson 2004; Chu 2010; Félix 1966).

El Galeón de Manila: comercio transpacífico e incremento
de las desigualdades

En la última década del siglo XVI, se observó en Filipinas un des-
censo de la producción agraria (Alonso 2003). Ello favoreció un au-
mento de la entrada de productos alimenticios chinos, que llegaron 
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acompañados de otros valiosos bienes asiáticos. Los españoles se 
dieron cuenta de que esos artículos tenían mucho más valor que los 
antiguos productos filipinos de exportación –fibras textiles, mantas 
de algodón, cera– y podrían generar grandes beneficios si se lleva-
ban de vuelta en el galeón que unía regularmente Nueva España y 
Filipinas. Se inició, así, un tráfico comercial en el cual los productos 
de China, Japón, India y el Sudeste asiático, traídos hasta Manila por 
juncos chinos, los únicos autorizados a tal labor, se intercambiaban 
por plata americana, muy demandada por la economía china, basada 
en ese metal, que acabó por convertirse en el valor de trueque funda-
mental. Se organizó así un tráfico comercial a través del galeón que 
una vez al año comunicaba Manila con Acapulco, desde donde luego 
los productos se redistribuían al resto del mundo. Filipinas se trans-
formó, así, en una economía de intermediación entre Asia, América y 
Europa y en una etapa esencial de esa nueva vía comercial transpací-
fica y Manila adquirió una significación muy concreta como puerta y 
puente para el comercio con Asia. 

Esa consolidación de Filipinas como eje de la intermediación mer-
cantil entre Asia y América resultó factible gracias a que la economía 
isleña fue capaz de proporcionar la infraestructura necesaria para el 
funcionamiento del Galeón, aunque fuera a través de la coerción fis-
cal. Gracias al trabajo obligatorio y a las ventas forzosas de alimen-
tos, las provincias surtían a los barcos de mano de obra; de maderas 
para la construcción y reparación de los cascos y arboladuras; de te-
jidos de algodón y abacá necesarios para elaborar las velas y jarcias; 
de cuerdas con las que envolver las mercancías enviadas a Acapulco; 
o de alimentos y pertrechos varios imprescindible para las travesías 
y también para sostener a la creciente población flotante –españoles, 
novohispanos, chinos– que en Manila trabajaba para el Galeón. En 
ese proceso de intermediación entre la capital y las provincias, esen-
cial para la articulación del sistema, no sólo era importante la labor 
desempeñada por las autoridades coloniales españolas, sino también 
el papel jugado por la principalía indígena que se encargaba de orga-
nizar las prestaciones personales obligatorias de los filipinos. Había 
así una estrecha relación e interdependencia entre la economía inter-
na y la economía externa (Alonso 2000).
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De tal forma, en torno al galeón y a los intercambios transpací-
ficos se articuló una economía, muy reglamentada, que benefició 
grandemente a los comerciantes implicados, mayormente hispanos 
residentes en Filipinas, los únicos que teóricamente podían participar 
en ese tráfico, y también a los comerciantes y almaceneros que en 
Nueva España se encargaban de la venta y distribución de los pro-
ductos llegados. El Galeón de Manila proporcionó, además, derechos 
arancelarios que contribuyeron al sostenimiento de la administración 
colonial durante un largo período. Dio también una nueva prosperi-
dad e interés a la colonia y un nuevo sentido a Filipinas dentro del 
Imperio español. Potenció la inserción del archipiélago en el tráfico 
internacional y su incorporación a la economía mundo. Sin embargo, 
no potenció el desarrollo interno de las islas, dada la limitada presen-
cia de población autóctona en este negocio, ni impulsó la producción 
isleña, puesto que en su mayor parte no se basaba en el comercio de 
bienes producidos en el archipiélago. Por otra parte, los beneficiados 
principales de este tráfico comercial fueron los españoles residentes 
en las islas y aquellos sectores con los que mantenían una estrecha 
relación para el correcto funcionamiento del sistema, mientras que 
la población de las islas –exceptuando a aquellos directamente im-
plicados en las operaciones del galeón– obtenía escasos beneficios, 
aumentando con ello las desigualdades entre los diferentes grupos 
que habitaban Filipinas. Aún así, el tráfico comercial del Galeón se 
mantuvo hasta 1815, e incluso se intentó proseguir a través de co-
merciantes particulares desde presupuestos librecambistas en los que 
pudiera participar la población de las islas hasta que la independencia 
de las repúblicas americanas lo hicieron inviable (Schurtz 1939; Yus-
te 1984; Bernabéu y Martínez Shaw 2013; Pérez Lecha 2014).

La época de las reformas borbónicas: reorganización
y resistencia

En 1700, una nueva dinastía sucedió a los Austrias al frente de la 
Corona española. Los Borbones, originarios de Francia y con una 
cultura política diferente basada en unas directrices más centralistas 
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e intervencionistas, impulsaron una profunda política reformista en 
tiempos de la Ilustración, acorde a los requerimientos de la época. 

Las autoridades coloniales en Filipinas llevaban años advirtiendo 
que la organización territorial a través de encomiendas, alcaldes ma-
yores, gobernadorcillos y órdenes religiosas conllevaba una excesiva 
delegación de poderes, y con frecuencia daba lugar a abusos y a que 
buena parte de los impuestos y de las prestaciones de los filipinos no 
llegaran a la Corona, lo cual perjudicaba los intereses metropolitanos. 
Junto a ello, las nuevas circunstancias internacionales aconsejaron 
reforzar las defensas de Filipinas frente a las ambiciones británicas, 
–recordemos que en 1762 los ingleses invadieron Manila, y también 
La Habana, en el marco de la guerra de los Siete Años. La toma de 
Manila evidenció la debilidad de la posición española en el Pacífico 
y demostró que era imprescindible acometer reformas urgentes en el 
archipiélago.

Ya desde mediados del siglo XVII los gobernadores generales, 
alarmados por los frecuentes conflictos habían comenzado a replan-
tearse la conveniencia de cambiar la organización de las provincias, 
los municipios y los pueblos de indios. Para ello elaboraron sucesivas 
ordenanzas para el buen gobierno a fin de articular mejor las rela-
ciones de la sociedad colonial, reactivar las actividades económicas, 
permitir el asentamiento de españoles en los pueblos de indios, mejo-
rar el estado de las provincias y fomentar la enseñanza del castellano 
para posibilitar la interlocución directa entre la población de las islas 
y las autoridades coloniales.

El proceso de reformas se plasmó con especial éxito en la última 
década del siglo XVIII. En el plano político, se reflejó en la adopción 
un modelo de gobierno centralizado, en el que se reforzó la figu-
ra del gobernador general y se transformó la administración local 
del archipiélago a fin de acabar con las viejas prácticas imperiales 
de poderes delegados. En el plano militar, las nuevas disposiciones 
se concretaron en una reorganización del ejército, un incremento de 
la marina y un reforzamiento de las defensas de Manila y de los 
puntos más estratégicos del archipiélago. En el plano económico, se 
consideró que era fundamental generar renta con la que se pudiera 
acometer las reformas y asegurar la presencia española sin recurrir 
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al auxilio de la metrópoli. Para ello se extendió e incrementó el tri-
buto indígena y se crearon nuevos mecanismos de control, como la 
Intendencia de Hacienda, encargada a partir de entonces de recaudar 
directamente los impuestos. Se decidió, también, establecer estancos 
sobre el tabaco y los licores nativos de nipa y coco que en las déca-
das siguientes se convirtieron en un importante soporte de la admi-
nistración colonial (Fradera 2005, 439-533; De Jesús 1980; García 
de los Arcos 1983). Además, se creó una compañía privilegiada, la 
Real Compañía de Filipinas, con objeto de fomentar la agricultura 
de las islas e impulsar, por primera vez, el comercio directo entre 
Filipinas y la Península.

El buen funcionamiento de un modelo de gobierno fuerte y cen-
tralizado, la organización de los estancos sobre el tabaco y el alcohol 
y la completa recaudación de los tributos requerían imperativamente 
un aparato de gobierno más complejo que el desarrollado hasta ese 
momento, así como un mayor dominio sobre partes del archipiélago 
en las que la administración española no tenía más que una soberanía 
teórica. En ese contexto, se lanzó una potente ofensiva colonizadora 
hacia el interior del país. Todo ello implicó pasar de un sistema de go-
bierno laso, que no exigía el control directo de las provincias, ni de 
sus habitantes, más allá del cobro del tributo y del respeto a unas obli-
gaciones de las que se responsabilizaban las principalías indígenas, a 
un nuevo modelo en el cual era indispensable el control del territorio 
y de la población por parte de funcionarios españoles, lo cual generó 
resistencias tanto entre las diferentes instancias de la administración 
colonial como entre la población filipina.

Las transformaciones del siglo XIX: cambios, colaboraciones, 
conflictos

Sin embargo, las reformas borbónicas permitieron afrontar con todo 
éxito una coyuntura muy delicada. Cuando, en las primeras décadas 
del siglo XIX, se produjo la independencia de las repúblicas ameri-
canas, Filipinas contaba con una administración y una economía ca-
paces de garantizar la continuidad del régimen colonial y de sostener 
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la financiación del archipiélago. Ello permitió que la relación entre 
España y Filipinas –desarrollada desde entonces a través del Índi-
co– sobreviviera a la quiebra del Imperio americano y se mantuviera 
durante cien años más.

El cambio de tesitura coincidió con una nueva demanda interna-
cional de productos tropicales que podían cultivarse en Filipinas, ta-
les como azúcar, algodón, añil, tabaco o abacá. La economía filipina 
se transformó progresivamente en una economía agro-exportadora 
orientada a los mercados internacionales. En ella estuvieron implica-
dos productores, industriales, comerciantes e inversores de distinto 
origen: españoles peninsulares y criollos, filipinos nativos y mes-
tizos, chinos, británicos y otros extranjeros (Legarda 1999; Larkin 
1993; Owen 1984).

En 1789 se produjo una primera apertura parcial del puerto de 
Manila, que se abrió oficialmente al tráfico internacional en 1834, 
seguida de la apertura de otros puertos y de la adopción de políticas 
crecientemente librecambistas. En 1863 se abandonó el estanco sobre 
los alcoholes y en 1882 el del tabaco, ya que su funcionamiento llegó 
a ser más costoso que las rentas que generaban (Fradera 1999). Ello 
propició que las haciendas, el comercio, la creación de empresas y las 
inversiones en el archipiélago aumentaran de forma notable, en un 
contexto de creciente interés internacional por el Pacífico, de pene-
tración occidental en los mercados asiáticos, y de obligada apertura 
de China y de Japón. Fue también un tiempo de inauguración de nue-
vas rutas de comunicación –en especial el canal de Suez, en 1869– y 
de avances tecnológicos. Todo lo cual favoreció el progreso de la 
economía filipina (Legarda 1999; Elizalde 1998; Elizalde 2017a; Ro-
drigo 2003; Delgado 1996).

Esas transformaciones económicas fueron acompañadas por un 
continuado replanteamiento de las formas de gobierno. En las Cor-
tes de Cádiz (1810-1814), en el Trienio Liberal (1820-1823) y en la 
época del Estatuto Real (1834-1837) se concedió a Filipinas y a los 
demás territorios ultramarinos representación parlamentaria, conse-
cuente con la declaración de igualdad política y civil de los españoles 
de ambos hemisferios proclamada en la Constitución de 1812. Ello 
propició que en Filipinas se produjera una creciente implicación crio-
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lla en los resortes de poder, una afirmación de los gobernadorcillos 
indígenas en la política local, un progresivo protagonismo de mesti-
zos chino-filipinos y un surgimiento de nuevos sectores que reclama-
ban una mayor participación en la vida política del archipiélago. Sin 
embargo, en 1837, el gobierno metropolitano, abrumado por el peso 
numérico que podrían adquirir en el parlamento, decidió restringir 
las capacidades de los ultramarinos, acabar con su representación en 
Cortes y remitirlos a unas leyes especiales adaptadas a las circunstan-
cias de cada territorio. Cuba y Puerto Rico recuperarían la presencia 
parlamentaria en las últimas décadas del siglo, pero Filipinas se vería 
apartada para siempre de la Cámara representativa. Todo ello ten-
dría unas consecuencias irreversibles en los territorios ultramarinos. 
Prometer la igualdad, y luego quitarla, tendría unas repercusiones 
inevitables, y daría lugar a un doloroso proceso de reclamaciones, 
primero, a la creación de proyectos nacionales alternativos en las co-
lonias, después, y a procesos de independencia imparables, finalmen-
te (Fradera 2016; Llobet 2011).

A pesar de esas circunstancias, no es que nada se hiciera a nivel 
político. Las autoridades coloniales del siglo XIX fueron conscientes 
de que, para mantener la soberanía sobre el archipiélago, frente a la 
presión imperialista de otras potencias y frente a los descontentos 
interiores, era necesario introducir reformas y modernizar la adminis-
tración y a ello dedicaron no pocos esfuerzos. No fue un camino fácil 
porque todo ello provocó disensiones entre los representantes del ré-
gimen colonial respecto al alcance de las reformas y al protagonismo 
que debían tener los filipinos en esos procesos, lo cual complicó mu-
cho la evolución de las islas. El gobierno quería reformar y moder-
nizar la administración, pero reforzando al tiempo los mecanismos 
de dominio colonial y evitando los movimientos secesionistas. De 
tal forma, ese proceso de modernización de la administración y de la 
economía fue aplicado con un criterio muy restrictivo por las autori-
dades coloniales por temor a que alentara corrientes independentis-
tas. Se hicieron algunas reformas, se modernizaron los mecanismos 
de gobierno, se modificó el régimen provincial y local, se renova-
ron las infraestructuras de acuerdo con los requerimientos de nuevos 
tiempos de progreso técnico y económico. Todo ello permitió abrir 
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un poco más el juego político y las expectativas de la población. Pero 
los esfuerzos se encaminaron, ante todo, a reforzar la posición de la 
metrópoli, manteniendo a los filipinos lo más fuera posible de las 
estructuras del poder político y económico, encargados sólo de de-
terminadas tareas de asesoramiento o de la administración local, y 
eso, a la larga, tuvo un alto coste.

 La tensión existente entre las medidas decididas por la metrópo-
li y la pujanza de una población filipina deseosa de abarcar nuevas 
parcelas de poder político y de acabar con abusos seculares hizo que 
a lo largo del XIX se produjeran crecientes estallidos de protesta y 
reclamación. La proliferación y profundización de los descontentos 
desembocaron en la organización de movimientos contra el régimen 
colonial, de diferente origen y caracterización, que fueron radicali-
zando sus posiciones hasta considerar la lucha por la independencia 
como única fórmula posible para conseguir sus aspiraciones, y que 
culminaron en la revolución de 1896.

Estructura social y grupos de población

División jurídica de la población

Las Leyes de Indias, extendidas también a Filipinas, dividían la so-
ciedad imperial en una república de españoles y en otra de “indios”, 
cada cual con sus propias instituciones y mecanismos de gobierno. 
Respetando una estricta jerarquía social y étnica, cada grupo tenía 
deberes diferentes, pero también derechos garantizados por las pro-
pias leyes de Indias y la posibilidad de solicitar la protección del 
monarca, circunstancia muy utilizada a lo largo de los siglos.4

4  Entre los muchos ejemplos ocurridos en tal sentido a lo largo de los siglos, voy 
a aludir aquí únicamente a dos casos que he estudiado directamente: primero, la 
misiva que el criollo Domingo Roxas escribió al regente del reino en 1842 tras 
ser acusado de participar en los incidentes de la Cofradía de San José y la revuel-
ta de Tayabas, Archivo Histórico Nacional, Madrid (AHN), Ultramar, leg. 2153, 
exp. 39; y segundo, la carta que 476 filipinos de inspiración liberal, entre ellos
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De acuerdo con ese esquema, durante la época colonial, la pobla-
ción de Filipinas se dividía en cuatro categorías básicas, acordes con 
la situación jurídica y la diferenciación racial. Primero, los españo-
les –incluyendo aquí a peninsulares y a descendientes de españoles 
por parte paterna–, que no pagaban tributos ni realizaban trabajos 
obligatorios no remunerados. Segundo, los “indios” o habitantes ma-
layos nativos, que pagaban el tributo más bajo y tenían que prestar 
un trabajo personal obligatorio. Tercero, los mestizos chino-filipinos, 
que pagaban en torno al doble del tributo indio, en función de una 
teórica mayor capacidad para generar riqueza, y también debían rea-
lizar un obligado trabajo personal. Y cuarto, los chinos, que pagaban 
el mayor tributo por la misma razón que los anteriores, pero que no 
estaban obligados a realizar ningún trabajo, ante la dificultad de ha-
cer cumplir esa obligación a este tipo de población. Es de resaltar la 
importancia que tenía el mundo chino en Filipinas, hasta el punto de 
merecer dos escalas en la clasificación de la población.

A estas cuatro categorías se sumaban otras dos en los márgenes de 
la sociedad colonial. En primer lugar, las poblaciones infieles, bien 
fueran los “moros”, poblaciones musulmanas que habitaban las is-
las meridionales del archipiélago, bien los “negritos” o “salvajes”, 
remontados a la montaña para huir del yugo español que, sometidos 
o no, vivían ajenos a las normas de los colonizadores o en constante 
pelea contra ellos. Durante muchos años se entendió que el proce-
so colonizador no tenía capacidad para integrar estas poblaciones e 
imponerles el respeto a unas leyes y el pago de unos impuestos. Y, 
en segundo lugar, los extranjeros, más allá de los chinos. Hasta las 
primeras décadas del XIX los súbditos de otros países no pudieron 
asentarse oficialmente en las islas, pero una vez autorizados a ello 
tuvieron un impacto notable en la evolución del archipiélago, en es-
pecial en la vida económica. 

Cada una de las categorías reseñadas llevaba implícita, además de 
un pago diferente del tributo y de la prestación del trabajo personal 

 muchos gobernadorcillos, dirigieron a la reina regente María Cristina en 1888 
tras los conflictos ocurridos tras varias reformas introducidas durante el gobierno 
de Emilio Terrero, pidiendo su amparo. AHN, Ultramar, leg. 5258, exp. 53.
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obligatorio, distintos derechos de participación en las instituciones 
coloniales, en los gobiernos locales, en la movilidad y elección de re-
sidencia, en las compras de tierras, en la realización de determinadas 
actividades, o la aplicación de diferentes legislaciones. De tal for-
ma, la taxonomía colonial impuesta a los habitantes del archipiélago 
asignó a cada individuo un lugar en la jerarquía, impuso unas obli-
gaciones y estableció unos límites a los derechos y a las aspiraciones 
de los no españoles, reafirmando la desigualdad entre los diferentes 
grupos de población. Sin embargo, a pesar de que en el archipiélago 
filipino esta división nunca llegó a desmentirse, con el tiempo se fue 
difuminando, abriéndose nuevos cauces para la reclasificación social. 

Radiografía social

En el siglo XIX, la sociedad colonial filipina estaba formada por di-
ferentes grupos, todos los cuales contribuyeron a la evolución del 
archipiélago.

Destacaban, en primer lugar, los españoles nacidos en la Penín-
sula, que en su mayoría estaban en las islas en razón de su cargo 
dentro de la administración colonial. Eran funcionarios de las dis-
tintas ramas de la administración, militares del Ejército y de la Ar-
mada, miembros de las órdenes religiosas, profesionales de distintos 
cuerpos técnicos y sanitarios, socios y representantes de empresas y 
compañías inversoras, pequeños empresarios dedicados a activida-
des necesarias para el funcionamiento de la colonia, empleados. En 
muchos casos permanecían en las islas solo el tiempo de su cargo, 
para cumplir con la función encomendada, o conseguir las ventajas 
administrativas y económicas deseadas. 

Luego estaban los criollos y los mestizos de español, que tenían 
un origen peninsular pero habían nacido ya en Filipinas, muchos de 
los cuales permanecieron para siempre en el archipiélago filipino, 
transformándose en parte de su población. En tanto que descendien-
tes de españoles contaban con el mismo estatus jurídico que éstos, y 
por tanto con los mismos derechos y privilegios. La diferencia entre 
criollos y mestizos españoles estribaba en que, en teoría, los prime-
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ros eran descendientes de peninsulares por rama paterna y materna, 
mientras que los segundos eran de sangre mezclada, por lo general 
de un padre de origen peninsular y de una madre nativa o mestiza 
china. No obstante, las diferencias entre unos y otros no siempre de-
pendieron de criterios estrictamente raciales, sino que en numerosas 
ocasiones al determinar la posición de una persona influyeron otros 
factores más arbitrarios como la pertenencia a determinadas redes 
familiares y sociales, el grado de riqueza o las actividades desempe-
ñadas (Elizalde 2017a, 2017b).

Junto a la población de origen peninsular, a lo largo del siglo XIX 
se definieron los perfiles de una nueva sociedad filipina. Era espe-
cialmente compleja, al estar formada por más de cincuenta etnias y 
diversas lenguas, culturas y religiones. Entre la población nativa, des-
tacó, en primer lugar, la principalía indígena, que, gracias a su secular 
control de los resortes del poder político, económico, fiscal y judicial 
en los gobiernos locales, se mantuvo en la cúspide de la sociedad 
autóctona. Al dejar de ser hereditario el cargo de gobernadorcillo en 
1789, se generaron enfrentamientos entre los antiguos mandatarios 
y nuevos sectores que pretendían alcanzar el poder, a veces con el 
apoyo de algún representante de la administración española, como 
por ejemplo los frailes que vivían en los pueblos (Inarejos 2015). La 
población filipina no cejó de reclamar, a lo largo del XIX, mayores 
capacidades en la vida política y económica del archipiélago e igual-
dad de derechos y oportunidades con los españoles. Manifestaron, 
igualmente, una posición cada vez más crítica ante la injerencia de 
las órdenes religiosas en la vida municipal. 

Por otra parte, entre las élites autóctonas, se acentuaron las di-
ferencias entre las principalías rurales, casi siempre indígenas; las 
élites provinciales, nativas y mestizas, que gobernaban sobre pueblos 
importantes o cabeceras de provincia y tenían importantes propieda-
des rurales; y las élites urbanas de Manila, Cebú o Iloilo, mayorita-
riamente mestizas, criollas o de origen multiétnico, frecuentemente 
implicadas en la economía agroexportadora, propietarias de hacien-
das y propiedades urbanas, y cada vez más comprometidas en ne-
gociosen colaboración con comerciantes e inversores de diferente 
origen (McCoy y De Jesús 1982; Cullinane 2003).
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A la par de estos grupos, a menudo entrelazados, se fue formando 
una clase ilustrada, educada en universidades filipinas, que frecuen-
temente completaba su formación en instituciones extranjeras. Este 
grupo fue esencial en la formación de una conciencia nacional filipi-
na. En principio, sus demandas no cuestionaron la relación con Espa-
ña, pero la falta de respuesta ante sus reivindicaciones fue llevando, 
paulatinamente, a la reclamación del autogobierno y la independen-
cia (Schumacher 1997; Mojares 2006; Thomas 2012).

A lo largo del XIX se fue afirmando también una clase de cam-
pesinos filipinos, menos potentes económicamente, pero igualmente 
concienciados de la necesidad de una reivindicación de sus derechos 
frente a la administración colonial, frente a la posición que ocupaban 
las órdenes religiosas en las islas como propietarias y arrendatarias 
de tierras, y frente a los hacenderos nativos y mestizos que poseían 
tierras y les contrataban como aparceros en duras condiciones de tra-
bajo. Junto a ellos emergía una incipiente clase obrera en las ciuda-
des, que trabajaba en las cada vez más numerosas industrias, casas 
comerciales y empresas de servicios.

Otro sector fundamental en la formación de una identidad filipina 
fue el clero nativo, que se encontraba en conflicto con la administra-
ción colonial porque ésta había intentado, desde las primeras décadas 
del siglo XIX, y a instancias de las órdenes religiosas, contrarrestar la 
influencia que pudieran tener sobre la población, limitando cada vez 
más la acción parroquial que podían desarrollar (Schumacher 1981; 
Blanco 2013).También tuvieron importancia distintos movimientos 
religiosos autóctonos de carácter populista, que en determinados 
contextos jugaron un papel importante en la defensa de la población 
filipina más desfavorecida (Ileto 1979; Blanco 2009; McCoy 2017).

Rupturas e interacciones en el siglo XIX

El siglo XIX fue un tiempo de rupturas y de aperturas de nuevos 
cauces en la estructura social. Estaba claro que la sociedad filipina 
estaba sometida a un régimen colonial, en el cual las autoridades co-
loniales marcaban las políticas y las normas del juego. Existían unas 
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leyes que establecían diferentes categorías de población y fijaban los 
distintos derechos, obligaciones y posibilidades de cada cual. La des-
igualdad entre los diferentes grupos de población era manifiesta e 
intencionada. 

Sin embargo, las divisiones se vieron matizadas por distintos fac-
tores. Por un lado, a fin de mantener el poder y evitar rebeliones 
en los diferentes contextos locales, fue necesario buscar un cierto 
equilibrio y ofrecer compensaciones que aseguraran la aceptación del 
régimen colonial, supusieran alguna ventaja para los dominados y 
atajaran levantamientos. Por otro lado, las barreras se mostraron más 
permeables de lo supuesto. En numerosas ocasiones se trascendieron 
los límites establecidos. Hubo caracteres arbitrarios y subjetivos que 
unieron a los distintos tipos de población y facilitaron procesos de 
integración, tales como el grado de hispanización; la familia, el ma-
trimonio y la incorporación a determinadas sagas familiares; la ins-
trucción recibida; la práctica del catolicismo; la posición social y la 
pertenencia a redes señaladas; la situación económica, los negocios e 
intereses compartidos; el desempeño de cargos y la participación en 
entidades y asociaciones; los usos sociales, la apariencia y la pose-
sión de unos caracteres fenotípicos susceptibles de ser asimilables a 
los estándares admitidos. Todo ello podía abrir vías para la inclusión 
y permeabilidad entre distintos grupos de población. 

Además, en las últimas décadas del XIX, la categorización entre 
distintos tipos de población se vio afectada por diversas circunstan-
cias. En primer lugar, en 1884 se aprobó la aplicación de unas nuevas 
cédulas personales que significaron la desaparición de las antiguas 
categoría etno-fiscales para el pago del tributo. A partir de entonces 
se dictaminó que estaban obligados a adquirir cédulas personales de 
la clase que a cada cual le correspondiera, –primera, segunda, tercera 
clase, y así sucesivamente hasta quince, según sus actividades–, to-
dos los individuos domiciliados en Filipinas, “sin distinción de raza, 
nacionalidad, ni sexo, desde la edad de 18 años”,6 bien fueran es-
pañoles –incluyendo todas las categorías, de los peninsulares a los 

6  El impuesto de las cédulas personales. Colección de “El Faro Administrativo”. 
1894. Manila: Imprenta de D.J. Atayde y Compañía.
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“indios” –, o bien extranjeros con más de un año de residencia. De 
esa forma, a partir de entonces, a la hora de tributar, a la población 
no se la diferenció por su origen étnico o nacional, que solo se su-
brayaba en los padrones y en algunos documentos oficiales, sino por 
la riqueza, los sueldos que percibieran y las actividades económicas 
que desarrollaran.

Por otra parte, en esas décadas finales del XIX se adoptó una po-
lítica algo más asimilista y se aprobó la aplicación de nuevas leyes 
en Filipinas, tales como la extensión del código civil y penal de la 
Península al archipiélago; una mayor separación entre el poder eje-
cutivo y el judicial; la adopción de un nuevo código de comercio; 
la aprobación de nuevas tasas para las actividades económicas; o la 
modificación de los gobiernos provinciales y locales, lo cual implicó 
el fin de los alcaldes mayores y la creación de gobernadores civiles 
o gobernadores político-militares en las provincias, la formación de 
nuevos ayuntamientos que abrieron nuevas posibilidades de ascenso 
social a nativos y mestizos. Nada de esto hizo que desaparecieran las 
diferencias entre los distintos grupos de población, –se mantuvieron, 
por ejemplo, los tribunales de naturales, de mestizos chinos y de san-
gleyes–, pero abrió un amplio y continuado debate sobre a quiénes 
se podía aplicar determinada legislación y a quienes se debía dejar 
fuera de esa normativa, siempre de acuerdo con los intereses de la 
metrópoli y de las autoridades coloniales, lo cual permitió un mayor 
arbitrio a la hora de decidir el lugar de cada persona, flexibilizan-
do, en algunos casos, las fronteras entre las categorías de población 
(Huetz de Lemps 2017).

Además, la relativa debilidad administrativa, económica y migra-
toria de la colonización española permitió la emergencia y ascenso 
de élites autóctonas –“indias” y mestizas –, así como el asentamiento 
de comunidades extranjeras, que desempeñaron un activo papel en 
la economía filipina del siglo XIX. Por otra parte, la posibilidad que 
existía en aquellas Filipinas del siglo XIX de acceder a una enseñan-
za primaria, secundaria y universitaria en las propias islas permitió la 
formación de grupos de población con un grado de educación eleva-
do, lo cual facilitó su ascenso social y profesional y su incorporación 
a una cultura hispánica común, desdibujando algunas barreras. Se 
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favoreció así la emergencia de solidaridades económicas y profesio-
nales que trascendieron las antiguas categorías impuestas por la cla-
sificación colonial. Existió, pues, un cierto margen de maniobra en la 
movilidad entre grupos de población. 

En la clasificación social de las Filipinas españolas influyó tam-
bién un factor complementario, como fue la práctica del catolicismo, 
al punto de que a la población indígena se la dividía entre fieles 
e infieles, permaneciendo estos últimos al margen de la sociedad 
colonial. La religión y el hecho de compartir una misma fe se con-
virtieron en elementos esenciales para ser aceptado en aquella so-
ciedad colonial. Un “indio”, o un chino-mestizo convenientemente 
cristianizado e hispanizado en usos y costumbres, y con una buena 
posición económica y social, podían ser incorporados más fácilmen-
te si había interés y razones para ello. El catolicismo fue siempre un 
poderoso instrumento no solo de evangelización, sino también de 
hispanización.

Por otra parte, más allá del estatus jurídico o de los caracteres 
raciales, en las Filipinas del siglo XIX se produjeron frecuentes inte-
racciones entre grupos de población. A nivel político fue donde más 
rígidamente se marcaron las diferentes categorías, a fin de mantener 
el poder en manos de los peninsulares y afines, y apartar de deter-
minados puestos a grupos que pudieran poner en peligro la sobera-
nía española. A nivel social, la diferenciación o la integración fueron 
cuestiones un tanto arbitrarias debido a la maleabilidad de los crite-
rios empleados para la aceptación, el ascenso o la exclusión social. A 
nivel económico las sinergias fueron especialmente importantes. Las 
alianzas, los enfrentamientos y la formación de grupos de intereses 
entre unos y otros no dependieron del origen étnico o nacional, ni del 
estatus legal, sino de la existencia de intereses comunes y del diseño 
de estrategias de las que podían salir beneficiados, tal como se reflejó 
en empresas como la cervecera San Miguel, los Tranvías de Filipinas, 
la Compañía Marítima y otras navieras, haciendas azucareras, em-
presas de abacá y fibras textiles, compañías de construcción, aceites o 
alcoholes, numerosos acuerdos de préstamo, o multitud de pequeños 
negocios hechos de múltiples colaboraciones (Legarda 1999; Elizal-
de 2017a).
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Conclusión

Podemos concluir, pues, señalando que más de trescientos años de 
relación colonial entre España y Filipinas dejaron, sin duda, su poso 
en el archipiélago. En ese sentido, podríamos destacar una serie de 
rasgos ligados tanto al legado colonial como a la posterior evolución 
de las islas: En primer lugar, la persistencia de una estructura de po-
blación presidida por unas élites políticas y económicas que siguen 
marcando el pulso del archipiélago; la importancia un grupo limita-
do de familias y dinastías familiares que controlan importantes re-
sortes de poder; la existencia de una gran diferencia entre esas élites 
preponderantes y el resto de la población; y la cronificación de la des-
igualdad. En segundo lugar, una clara diferenciación y desequilibrio 
entre la vida en las ciudades y la vida en el mundo rural de las pro-
vincias. En tercer lugar, la relevancia que sigue teniendo la religión 
católica para la sociedad filipina, junto a la existencia de movimien-
tos religiosos autóctonos también significativos. Cuarto, la magnitud 
de la influencia china y de la población de origen chino, convertida 
ya en un pilar esencial e indisoluble de la sociedad filipina. Quinto, 
la consolidación de una sociedad mestiza, abierta e integradora, fruto 
de múltiples influencias. Sexto, aunque parezca contradictorio con lo 
anterior, la persistencia en la consideración de la población musul-
mana como un mundo aparte, replegado mayoritariamente en el sur 
del archipiélago y con características muy específicas. Séptimo, la 
constitución de un país asiático, pero en el que se intuyen influencias 
americanas y europeas, e incluso rasgos de la cultura hispana, que le 
otorgan una consideración especial en el conjunto de Asia. Octavo, 
el peso en el archipiélago de varias administraciones coloniales su-
cesivas, cada una de las cuales dejó su propia herencia e influyó en 
la consideración de la administración anterior para poder justificar 
su propia existencia. Y como resultado de todo ello, una sociedad 
filipina que lucha por defender su propia identidad, resolver sus con-
tradicciones, lograr una situación más igualitaria y reivindicar, frente 
a todo, su independencia nacional con el apoyo de la estructura re-
gional ASEAN que coadyuva a su relevancia internacional, siempre 
navegando entre Asia, América y Europa.
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En las islas Filipinas, las desigualdades se inscriben en los paisajes 
de la nación y en las subjetividades de su gente. Y estas desigualda-
des, a su vez, se viven en los cuerpos de los filipinos. En las zonas 
rurales, donde hay más pobreza que en las ciudades y menos trabajo 
agrícola que antes, los hombres desempleados viven “tenues mascu-
linidades”1 (Hill 2011) por depender de los emprendimientos de las 
mujeres, más apoyadas por proyectos de desarrollo. Y en las ciuda-
des, el amanecer llega con jóvenes profesionales saliendo de sus tur-
nos de trabajo en los centros de llamadas, al mismo tiempo que el sol 
sale sobre más cadáveres de pobres urbanos, presuntos traficantes de 
drogas o drogadictos, y victimas del brutal Guerra contra las Drogas 
del presidente Rodrigo Duterte. 

15. Las desigualdades sociales y su organización  
      política en las Filipinas 

Cristina Cielo

1  Todas las traducciones de citas son de la autora.
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Debido a sus desigualdades desmedidas, las Filipinas se presta a 
descripciones extremas. Sus extravagantes casinos compiten con los 
de Macao; en un solo día, el promedio de apuestas en las máquinas 
tragamonedas del casino City of Dreams llega a más de 6 millones 
de dólares.2 En 2015, mientras tanto, más de una cuarta parte de 
los filipinos se encontraban por debajo del umbral de pobreza, con 
un 12.1% de la población filipina clasificada como extremadamen-
te pobre, sin los ingresos necesarios para satisfacer las necesidades 
alimentarias básicas (Philippine Statistics Authority 2016). Otra dis-
paridad notoria: el tráfico en la capital de Manila es infame. Así es 
que, por un precio, sus habitantes adinerados pueden viajar por las 
autopistas elevadas, sobrevolando el tumulto de gente y el caos para-
lizado de las calles; o bien tomar los autobuses “punto a punto”, con 
aire acondicionado y Wi-Fi, a un costo diez veces mayor al precio de 
los jeepneys, cuyos pasajeros atestados sudan en el calor y aire con-
taminado. ¿Cómo comprender la coexistencia y constitución mutua 
de mundos tan intensamente divergentes?

Por supuesto, la sociedad filipina no es insólita por ser injusta y 
desigual. Como en otras sociedades postcoloniales, sus jerarquías se 
definen y legitiman por culturas políticas arraigadas en un sistema 
económica históricamente dependiente. En las Filipinas, las desigual-
dades han sido moldeadas no solo por aspiraciones globales de una 
nación moderna, sino también por instituciones estatales dominadas 
por familias terratenientes tradicionales. Una perspectiva postcolo-
nial permite estudiar configuraciones socioeconómicas como fruto 
contingente de un palimpsesto de eventos e instituciones interrelacio-
nados (Byrne 2005), incluso aquellos heredados de historias colonia-
les. Por ejemplo, la domesticación de la mano de obra diferenciado 
por género que existe en las Filipinas (McKay 2006) requiere la 
dependencia subjetiva, material y política de los y las trabajadores. 
Tal dependencia se posibilita por la intersección entre los esfuerzos 
nacionales de liberalización e internacionales para el desarrollo, por 

2  Este número refleja las ganancias en 2016 del casino en esa máquina de juego, 
2,230 millones de dólares, dividido por los días del año (Francia 2017).



357

15. Las desigualdades sociales y su organización política en las Filipinas

un lado, y las herencias políticas de los regímenes coloniales de pro-
piedad, por otro.

Tanto el empleo estable como la participación política permane-
cen inalcanzables para la mayoría de filipinos, particularmente en las 
zonas rurales, en las que los hogares encabezados por agricultores, 
trabajadores forestales y pescadores padecen con frecuencia de la 
pobreza crónica (Bayudan-Dacuycuy y Lim 2014). Como veremos 
en más detalle abajo, los hogares pobres se sostienen cada vez más 
en el trabajo remunerado de las mujeres, pero sigue habiendo poca 
posibilidad de movilidad social. Este capitula analiza tres elementos 
interrelacionados mantienen las estremecedoras y persistentes in-
equidades en el país: la globalización de la mano de obra filipina, la 
privatización de los servicios básicos y el debilitamiento de las cul-
turas políticas subalternas. Las desigualdades sociales y económicas 
se intensifican por el continuo dominio de las élites sobre el sistema 
político, allanando el camino para el surgimiento de un discurso po-
pular que promete un futuro próspero para todos, una vez eliminados 
los “otros” peligrosos. 

Trabajadores del mundo

A través de las instituciones democráticas que estableció en las pri-
meras décadas del siglo XX, el gobierno colonial de los Estados Uni-
dos legitimó el poder político de la élite terrateniente, a cambio de su 
aceptación y lealtad. En su comparación de la tutela estadounidense 
de los puertorriquenses y los filipinos, Julian Go (2008) demuestra 
que los primeros líderes filipinos del período jugaron un rol estabili-
zador como representantes modernizantes, endeudados a sus tutores 
estadounidense. Además, el poder económico de esta élite, prove-
niente de su control de la producción agrícola, se fomentó con los 
Decretos del Congreso de los Estados Unidos que dieron preferencia 
a los productos filipinos en el mercado estadounidense. Así, se trans-
formó la relación dependiente colonial entre las Filipinas y España, 
basada en la exportación de productos primarios en una inserción 
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dependiente en el sistema capitalista internacional (Bello et al. 2005). 
Los estadounidenses también compraron las propiedades de la Igle-
sia para revenderlas tanto a familias locales como a corporaciones 
estadounidenses (Corpuz 1997). Con la formalización de la tierra en 
este período, aquellos que podían acceder a los tribunales se apro-
piaron de la tierra, en detrimento de las comunidades campesinas e 
indígenas (Borras 2007).

Al desplazamiento territorial de los filipinos se sumó su despla-
zamiento cultural. Los estadounidenses establecieron instituciones 
liberales como el sistema de educación pública, en el que los jóve-
nes filipinos aprendieron los valores de la meritocracia, allanando el 
camino para la ventaja comparativa que goza la fuerza laboral filipi-
na actual, con sus relativamente altos niveles de educación (Maca y 
Morris 2015). A la vez, esta primera generación de estudiantes, con 
su llegada a Manila en la década de 1950, trajo a las ciudades los 
desafíos revolucionarios que se gestaban en el interior del país. La 
Rebelión Hukbalahap reunió movimientos campesinos en los años 
40, unidos en contra de la explotación de los terratenientes. Una vez 
que el movimiento fue brutalmente derrotado por operaciones mili-
tares en 1954, su lucha insurgente continuó por el Partido Comunista 
de las Filipinas (CCP, por sus siglas en inglés). El CCP articuló la 
resistencia rural con los movimientos urbanos y universitarios para 
disputar la continua dependencia sistémica del régimen mundial, 
cristalizada en la intervención estadounidense en Vietnam. 

Estos movimientos consideraron a Ferdinand Marcos, elegido 
presidente en 1965, títere del poder imperial. Protestaron en contra 
de su política económica y social, que invirtió las arcas nacionales 
en infraestructuras extravagantes para convertir a Manila en una ciu-
dad global para un público internacional, con poca consideración por 
los filipinos allí viviendo (Shatkin 2005). Marcos citó la creciente 
agitación política y la necesidad de una “Nueva Sociedad” para jus-
tificar la Ley Marcial, señalando los éxitos económicos de los países 
autoritarios de Corea del Sur, Taiwán y Singapur; prometió que su 
gobierno centralizado proveería al país de un nacionalismo moderno 
y anti-feudal (Hutchcroft y Rocamora 2011). Con estas y otras me-
didas, Marcos también aseguró a los Estados Unidos la seguridad de 
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sus inversiones en el país; liberalizó las condiciones para la inversión 
extranjera y, en 1974, anuló el fallo de la Corte Suprema que ordenó 
que todas las tierras en posesión de ciudadanos estadounidenses se 
entregarían a filipinos una vez expirado el acuerdo Laurel-Lang ley 
de 1955.3 El afán de Marcos por complacer a los extranjeros, a pesar 
de las consecuencias destructivas, se manifestó también en sus as-
piraciones de situar a las Filipinas en el escenario cultural global; el 
espectacular Centro Cultural de las Filipinas (Lico 2002) para auspi-
ciar eventos internacionales de gala fue construido literalmente sobre 
cadáveres de filipinos.4 

Un decreto menos extravagante pero mucho más duradero fue el 
Código Laboral de 1974, una pieza central en el proyecto para desa-
rrollar la industrialización orientada a la exportación. Marcos buscó 
atraer inversionistas transnacionales a través de la represión de los 
sindicatos y de las huelgas en el sector manufacturero de exportación 
(McKay 2006). El Código Laboral también estableció un programa 
de empleo para abordar la necesidad de divisas extranjeras, el au-
mento del desempleo y el malestar social que lo acompañaba. Las 
primeras incursiones estatales en la organización de la exportación 
de trabajadores filipinos fueron al Oriente Medio y al norte de África, 

3  Este acuerdo otorgó los mismos derechos económicos a los ciudadanos esta-
dounidenses que tenían filipinos en su economía nacional (Batalla 2010).

4  Con la Ley Marcial, Marcos pudo iniciar proyectos de desarrollo y emplear ór-
denes sin supervisión ni oposición. El primer evento del Centro Cultural de las 
Filipinas fue el concurso de Miss Universo en 1974, por lo cual se desalojaron 
unas 100.000 personas en Manila, y durante las reuniones del FMI y el Banco 
Mundial en 1976 en el ampliado Complejo del Centro Cultural, otras 60.000 
personas se expulsaron de sus lugares de residencia (Berner 2000). El edificio 
más infame del imponente Complejo en la Bahía de Manila fue su Centro Ci-
nematográfico, construido apresuradamente en 1981 para albergar al Festival 
Internacional de Cine. Cuatro mil empleados trabajaron en turnos las 24 horas 
del día para completar la estructura, y cuando los andamios cayeron sobre unos 
170 trabajadores de la construcción, se declaró que no hubo tiempo para detener 
la obra. Se cuenta que se virtió el hormigón sobre los cadáveres de los obreros y 
se completó la construcción apenas unas horas antes de que los invitados inter-
nacionales, incluyendo a Brooke Shields, Jeremy Irons y Robert Duvall, pisaran 
la alfombra roja (Severino 2005).
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donde la mano de obra filipina a los esfuerzos de asegurar relaciones 
estratégicas con países ricos en petróleo (Gonzalez 1998). El fomen-
to del trabajo al extranjero que empezó en ese periodo ha rebasado la 
regulación estatal, para convertirse en un negocio lucrativo cultural-
mente integrado, una industria de miles de millones de dólares en la 
que la oferta supera continuamente a la demanda. 

En 2013, más de 10 millones de filipinos vivían y trabajaban en 
el extranjero en cerca de doscientos países, y un promedio de casi 
4,000 trabajadores filipinos siguen saliendo del país cada día (David 
2016). Esta fuerza laboral globalizada incluye a más de 400,000 tra-
bajadores marítimos, siendo las Filipinas el principal proveedor de 
los marineros del mundo desde 1987 (Choudhury 2010). En total, 
los trabajadores migrantes filipinos envían a sus hogares remesas que 
ascienden a unos 2,000 millones de dólares al mes (de Vera 2017). 
En 2016, la tremenda cantidad de 26,600 millones de dólares de re-
mesas representó el 9.8% del producto interno bruto del país (ibíd.). 
Como veremos más adelante, estas remesas han tenido un profundo 
impacto en la conformación de una sociedad consumidora con poca 
productividad nacional.

De hecho, los trabajadores filipinos se dedican cada vez más a 
mantener no sólo su propia cultura de consumo, sino también la 
mundial, mediante la prestación directa de servicios a empresas 
transnacionales. La industria de la subcontratación de procesos 
empresariales (Business Process Outsourcing o BPO)5 es ahora el 
mayor empleador organizado del país, generando 1.3 millones de 
empleos (Lazo 2017). Las Filipinas es el líder mundial en la presta-
ción de servicios de BPO, superando a la India en 2010 y con unos 
ingresos por el servicio de externalización de 21,300 millones de dó-
lares, sólo superado por las remesas enviadas por los filipinos en el
extranjero (Business Inquirer 2017). Se espera que el empleo en 
este sector siga creciendo, pero eso depende de la disponibilidad de 

5  Ocho subsectores componen la industria de BPO: centros de llamadas, subcon-
tratación de procesos de conocimiento, operaciones administrativas, animación, 
desarrollo de software, desarrollo de juegos, diseño de ingeniería y transcripción 
médica.
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una clase disciplinada, profesional y educada con pleno dominio del 
idioma inglés. 

La capacidad de comunicarse en inglés permite oportunidades de 
empleo en los sectores laborales más lucrativos, particularmente en 
el trabajo en el extranjero y en los servicios de negocios transnacio-
nales arriba descritos. Hay 134 lenguas filipinas oficiales en todo el 
archipiélago, aunque sólo doce de ellas se consideran lenguas nacio-
nales, cada una de estas con más de un millón de hablantes. Décadas 
de desinversión en los servicios públicos han deteriorado el sistema 
educativo, ampliamente accesible, pero muy dispar (Toh y Floresca-
Cawagas 2003). Aunque la tasa nacional de alfabetización de 96.9% 
es la segunda en el sudeste asiático, después de Singapur, y más de 
dos tercios de los filipinos hablan inglés6 (Pennington 2017), los ni-
veles de educación y del conocimiento del inglés reflejan las inequi-
dades sociales y económicas en el país (Tupas y Salonga 2016). De 
1993 a 2008, la proporción de filipinos de 15 a 24 años considerados 
“pobres en materia de educación” ‒es decir, con menos de cuatro 
años de educación‒ aumentó, y el mayor aumento de la “pobreza en 
materia de educación” se produjo en la juventud rural. El 8.5% de 
los jóvenes rurales tienen menos de 2 años de escolaridad, en com-
paración con el 2.7% de los jóvenes urbanos (Albert et al. 2015). La 
capacidad de hablar inglés, declarado por 63.7% de los filipinos, tam-
bién es desigual por región; el porcentaje más alto de angloparlantes 
se encuentran en las zonas urbanas y en la zona metropolitana de 
Manila (Carpenter 2016). Beatriz Lorente describe cómo el sistema 
educativo ha producido una “jerarquía de trabajo” con una “pobla-
ción distribuida en múltiples niveles … cuyas competencias en inglés 
se ordenan de esa misma jerarquía” (2012, 193). 

Las zonas rurales sufren además de las consecuencias negativas 
de las políticas nacionales destinadas a globalizar la fuerza de traba-

6  Tanto la lengua filipina como el inglés son los idiomas oficiales de Filipinas, se-
gún lo establecido en la Constitución de 1987. La mayoría de los filipinos están 
al menos familiarizados con el inglés, que no fue el caso con el español, a pesar 
del hecho de que nombres y palabras en español están integrados en la estructura 
malaya de los idiomas filipinos.
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jo filipina. En las últimas décadas, se ha producido una devaluación 
y una disminución constante del trabajo agrícola, un sector laboral 
tradicionalmente dominado por los hombres (Estudillo et al. 2001): 
la proporción de filipinos empleados en la agricultura ha caído del 
52% en 1980 al 27% en 2016, mientras que los empleos de servi-
cio han aumentado de menos del 26% al 56% del empleo total en 
ese mismo período (World Bank 2017; Park y Noland 2013; Briones 
2017). Como resultado, los hombres rurales han tenido cada vez más 
dificultades para cumplir con sus roles tradicionales de proveedores 
de familia (Alipio 2013).

En este contexto, Kathryn Hill escribe sobre las “masculinidades 
tenues” de los filipinos pobres (2011, 237). Los proyectos de desa-
rrollo local y la inserción de la mano de obra filipina en los flujos 
globales de movilidad se han traducido en más puestos de trabajo 
para las mujeres que para los hombres, dado que la retórica de las 
políticas de desarrollo y las cadenas globales de cuidado favorecen 
el rol naturalizado de la mujer en el cuidado (Resurreccion 2006). El 
Estado y los programas de desarrollo apoyan las “fuentes alternativas 
de sustento” de las mujeres a través de microcréditos y proyectos 
de generación de ingresos. Así, y además con la feminización de la 
migración, el alcance y la importancia económica del trabajo de las 
mujeres aumenta, a la vez que el empleo masculino, particularmente 
en las zonas rurales, se contrae (Kajisa 2007). La “caricatura cultural 
de la irresponsabilidad [de los hombres] con el dinero” perjudica su 
acceso a créditos formales (Hill 2011), aumentando su vulnerabili-
dad a los usureros. Además, las familias rurales son más propensas a 
dejar la tierra a sus hijos, mientras invierten en la escolarización de 
sus hijas (Estudillo et al. 2001); dadas las transformaciones laborales 
y económicas, esto coloca a los hombres rurales pobres en una clara 
desventaja en el mercado laboral.

Pero a pesar del creciente poder económico de las mujeres, poco 
han cambiado los roles de género en la sociedad filipina. Se ha 
encontrado que tanto hombres como mujeres devalúan el trabajo 
femenino y lo consideran temporal, no cualificado y complemen-
tario, incluso si representa el principal ingreso del hogar (Collantes 
2016). Además, el trabajo en el sector de los servicios se aprovecha 
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y refuerza el trabajo de cuidado que se espera de las mujeres. Mc-
Kay (2006) mostró que las empresas tecnológicas emplean estrate-
gias como contratar a hijas mayores; por sus responsabilidades de 
cuidado de sus padres y sus hermanos, las hijas mayores renuncian 
menos que otras trabajadoras, y les es más difícil presentar denun-
cias laborales riesgosas. Con todo, la globalización de la fuerza la-
boral filipina ofrece oportunidades al mismo tiempo que consolida 
las desigualdades dentro del país.

Con la accesibilidad de la educación primaria, el amplio cono-
cimiento del inglés en el país, y las oportunidades para la migra-
ción laboral, las fronteras de clase parecen porosas y la movilidad 
posible. Pero como hemos visto, la educación desigual refuerza las 
diferencias de clase. Estas dinámicas caracterizan la sociedad filipina 
meritocrática, establecida bajo la tutela y los ideales del liberalismo 
estadounidense, que también es una sociedad en la que el consumo 
define el estatus. La cultura de consumo se materializa en los centros 
comerciales que abundan no sólo en las ciudades del país, sino tam-
bién al lado de los palenkes o mercados tradicionales, o junto a los 
campos de cultivo o las pasturas de los búfalos de agua (Collantes 
2016). Malling –del inglés mall o centro comercial– es un pasatiem-
po nacional para filipinos urbanos y rurales; el 80% de los filipinos 
van a los centros comerciales por lo menos una o dos veces al mes. Es 
difícil exagerar la importancia de los centros comerciales en el país,7 

y su contribución a las desigualdades sociales y económicas se evi-
dencia en la privatización de los espacios públicos y las prioridades 
de desarrollo, como veremos más adelante. 

Los enormes espacios de los centros comerciales han participado 
de forma significativa en la conformación de la estratificación social 
nacional. Construcción del primer centro comercial del país comenzó 
durante la Ley Marcial, por el empresario chino Henry Sy, actual-

7  En SM City North Edsa, el primer centro comercial del país, el tráfico peatonal 
diario promedio se estima entre 350,000 y 400,000 personas (Flores 2010). Su 
empresa matriz SM Prime Holdings es el mayor promotor de centros comercia-
les de Filipinas, con 67 centros comerciales en el país que cubren una superficie 
total de 9.3 millones de metros cuadrados (SM Prime n/d).
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mente el hombre más rico de las Filipinas (Rivera 2013). Empresarios 
chinos, entre otros actores económicos internacionales y transnacio-
nales, se han beneficiado de la liberalización de las políticas econó-
micas del período de Marcos. A través de un orden ejecutivo en 1975, 
Marcos facilitó la naturalización masiva de inmigrantes chinos, dando 
paso al ascenso de una generación de importantes empresarios de 
etnicidad china en la economía filipina. Amy Chua (2004) señala que 
los chino-filipinos de ascendencia pura china constituyen el 1% de la 
población filipina, pero controlan el 60% de su economía. Ocho de los 
diez filipinos más ricos son de ascendencia china; tres de estos diez 
han amasado sus fortunas construyendo centros comerciales. 

Los que se autoidentifican chino-filipinos representan alrededor 
del 2.5% de la población filipina y tienen promedios de ingreso y 
educación más altos que otros grupos de filipinos (Reyes et al. 2017). 
Los cuatro grupos poblacionales en los que se suelen dividir a los 
filipinos se caracterizan por su identificación geográfica, étnica y re-
ligiosa (Abanes et al. 2014; Girardin et al. 2015): Los filipinos mu-
sulmanes viven principalmente en las provincias del sur del país, y 
representan alrededor del 5.5% de la población filipina; los pueblos 
indígenas que habitan las zonas serranas de Luzón constituyen al-
rededor del 8.6% de los filipinos; y el grupo más amplio que inclu-
ye más de 50 grupos étnicos agrupados como “cristianos de tierras 
bajas” representa más del 82% de la población filipina (Abanes et 
al. 2014). Los filipinos musulmanes y los filipinos indígenas de las 
tierras altas son las poblaciones con los niveles más altos de pobreza 
y con el menor acceso a la educación y a las oportunidades laborales 
(Reyes et al. 2017). Entre los más de 80 millones de filipinos cris-
tianos de tierras bajas, las divisiones raciales y étnicas son menos 
relevantes que otros marcadores de la jerarquía socioeconómica. 

Privatizando lo social

Las desigualdades arriba señaladas se refuerzan por la falta de ser-
vicios públicos eficaces para mitigarlas. De hecho, las relaciones 
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comunitarias, sociales y ciudadanas suelen suceder en espacios defi-
nidos por el interés privado. Esta privatización de lo social se expre-
sa vivamente en los concurridos centros comerciales, que sirven de 
hecho como los espacios públicos de las ciudades y poblados del país 
(Connell 1999; Rafael 2003). No sólo se encuentran teatros y gimna-
sios en los centros comerciales, sino también agencias gubernamen-
tales, actividades comunitarias y servicios religiosos. Con los altos 
niveles de contaminación y de hacinamiento en Manila (Andong y 
Sajor 2017), un calor que puede alcanzar los 32°C y los precios más 
altos de energía en toda la región asiática (Rico y de Leon 2017), el 
aire acondicionado de los centros comerciales “casi se ha convertido 
en un bien público” (Murphy y Hogan 2012, 13). En un país en el que 
el salario medio mensual es de aproximadamente 220 dólares (Phi-
lippine Statistics Authority 2017),8 los centros comerciales reflejan 
las esperanzas de una sociedad de consumo, en la que la planificación 
privada de los espacios sociales exacerba las inequidades políticas y 
por ende las inequidades socioeconómicas también. 

Las Filipinas fue una de las primeras implementadoras del mo-
delo neoliberal ‒recibiendo uno de los primeros préstamos de ajuste 
estructural del Banco Mundial en 1980 (Mosley 2005)– y se ha man-
tenido como una de las más fieles. Con el programa de ajuste estruc-
tural, las tasas arancelarias se redujeron del 43% en 1980 al 28% en 
1986 (Borras 2007, 150), y desde entonces, el gobierno filipino ha 
continuado desregulando los negocios, liberalizando el comercio y 
legislando medidas de crecimiento para aumentar las zonas manu-
factureras para la inversión y la exportación (Brillo 2015; Ortega et 
al. 2015). Incluso Corazón Aquino, primera presidenta después de la 
dictadura, cuyo apoyo amplio se debió a una población multisecto-
rial, cedió a las presiones internacionales para liberalizar la economía 
y pagar las deudas adquiridas por Marcos. El gobierno de Aquino 
destinó más del 40% del presupuesto del país entre 1987 y 1991 al 
pago de la deuda nacional (Borras 2007), en lugar de responder a las 

8  Este es el salario medio mensual para el empleo doméstico; las familias con 
remesas reciben un promedio de 240 dólares más al mes (Philippine Statistics 
Authority 2017).
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demandas sociales de quienes la eligieron e invertir en la infraestruc-
tura y servicios públicos.

Saturnino Borras (2007) sostiene que estas decisiones políticas y 
económicas han profundizado y modernizado las estructuras agrarias 
elitistas que durante mucho tiempo han aquejado a la ruralidad fili-
pina. Borras compara las condiciones actuales de las áreas rurales en 
las Filipinas con las estructuras agrarias latinoamericanas; en ambos 
lugares la fuerza de trabajo hacendero ha llevado a la semi-proleta-
rización, a los acuerdos de tenencia a favor de los grandes propieta-
rios y a las prácticas generalizadas de usura (Borras 2007, 150). Las 
desigualdades de tierra en América Latina son las más altas del mun-
do; entre los 20 países más desiguales en la distribución de la tierra 
(Frankema 2006, 8) 16 se encuentran en la región latinoamericana. 
Aunque menos extrema que en la mayoría de los países latinoame-
ricanos, la desigualdad de las tierras filipinas es una de las más altas 
de Asia, medida por el índice de Gini de la tierra. Otros países de la 
región han reducido su desigualdad de la tierra,9 pero en las Filipinas 
el índice de Gini de la tierra aumentó de 0.48 en 1950 a 0.55 en 1991 
(Frankema 2006; You 2014; World Bank 2007).

La Ley de Reforma Agraria Integral de 1988 tenía por objeto 
transferir tierras agrícolas productivas de los terratenientes a sus in-
quilinos, pero resultó más bien en la conversión del uso de la tierra 
a fines no agrícolas, para evitar la redistribución (Borras et al. 2013; 
Kelly 2003). Medidas de descentralización como el Código de Go-
bierno Local de 1991 permitieron a la élite municipal y local apro-
vechar las conversiones de tierras agrícolas para usos inmobiliarios 
especulativos, y para enclaves industriales y comerciales (Yilmaz y 
Venugopal 2013). Con el aumento de la pobreza y la precariedad en 
las zonas rurales, campesinos se trasladaron a las ciudades en masa; 
la urbanización de las ciudades filipinas estalló en las últimas déca-
das del siglo XX. Metro Manila creció de menos de 7 millones de 
habitantes en 1980 a más de 12 millones en la actualidad (Philippine 
Statistics Authority 2016). En 2015, más de una cuarte parte del to-

9  En Indonesia el índice de Gini de la tierra disminuyó de 0.53 en 1963 a 0.45 en 
1993 y en Corea disminuyó de 0.73 a mediados del siglo XX a 0.38 en 1990.
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tal de la población del país vive en el área metropolitana de Manila 
(ibíd.). Dinámicas similares de expansión urbana e informalidad se 
evidencian en otras ciudades filipinos (Ofreneo 2013; Sajor 2003). 

A partir de la última década del siglo XX, las ciudades más gran-
des han buscado posicionarse como ciudades globales diseñadas para 
atraer inversiones extranjeras. Con la rehabilitación de ciertas zonas 
y el aumento del valor de la propiedad, es cada vez más difícil para 
los sectores urbano-populares acceder a una vivienda digna. A me-
dida que la inversión privada en el desarrollo urbano ha aumentado, 
también han aumentado los asentamientos informales, tanto en tér-
minos absolutos como porcentuales (Shatkin 2016). Un tercio de la 
población urbana de las Filipinas vive en asentamientos precarios. 
En el área metropolitana de Manila, más de 4 millones de personas 
viven en barrios informales, se proyecta que este número alcanzará 9 
millones en el año 2050 (Porio 2009).

Las inversiones privadas no reguladas en ciudades como Manila 
afectan desproporcionadamente a los pobres, a través del aumento 
de los valores de la propiedad plenamente fuera de su alcance. El 
sector popular es el que más sufre de las mayores distancias entre 
el empleo y la residencia, así como del deterioro del entorno urbano. 
Edsel Sajor (2003) examina estas dinámicas en Cebú, analizando las 
consecuencias de la promoción inmobiliaria global para las desigual-
dades en la ciudad. Está claro que los residentes urbanos de menores 
ingresos disponen de menos capital para competir con las crecientes 
demandas de tierra debido a las inversiones internacionales. En el 
contexto de burocracias estatales y municipales débiles y caciques 
fuertes, estos residentes además se ven privados del derecho a influir 
en las políticas urbanas. Las familias poderosas a menudo controlan 
las decisiones públicas, tanto a nivel estatal como local, y en las áreas 
urbanas y rurales (Coronel 2004; Lange 2010; Cruz et al. 2017).

Es más, la escasez del financiamiento estatal para inversiones en 
infraestructura significa que a los sectores y grupos privados vincu-
lados a la globalización económica se les otorga un poder despropor-
cionado en las agendas de desarrollo (Kleibert 2017). El resultado ha 
sido la privatización de la planificación para la infraestructura, las 
ciudades y el desarrollo. Los que lucran son principalmente las fami-
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lias que se beneficiaron en un primer momento de la concentración 
de la tierra en la región, ya que su dominio territorial se transformó en 
dominio político, y ahora, a través del control privado de los bienes 
públicos, en poderío financiero. La familia Ayala, por ejemplo, que 
alguna vez fue propietaria de más de la mitad de las tierras que ahora 
son Metro Manila, estableció el Distrito Comercial de Makati en la 
década de 1950 (Garrido 2013). Esta zona de uso mixto, que inclu-
ye residencias, oficinas y áreas comerciales, es la zona de negocios 
más importante del país. El grupo económico Ayala Land planificó, 
construyó y se beneficia de las rentas de esta zona, implementando su 
propia visión de desarrollo urbano dentro de sus perímetros (Shatkin 
2011).

El gobierno actúa principalmente como facilitador de las inversio-
nes privadas para la construcción de la ciudad, facilitando el trans-
porte y servicios, aunque incluso esta infraestructura se privatiza 
cada vez más. Acomodar a los intereses privados es más factible que 
abordar los problemas complejos fiscales y políticos de las ciudades. 
La mayoría de los residentes urbanos no se benefician de la ciudad 
privatizada, aunque viven sus consecuencias a través de la contami-
nación y el tráfico, y la degradación espacial y ambiental. Gavin Sha-
tkin (2011) señala las tendencias en la región asiática de encargarles 
a los actores del sector privado las funciones centrales de la planifi-
cación urbana. Los Megaproyectos Urbanos Integrales son proyectos 
residenciales y comerciales autónomos a gran escala, construidos a 
escala de una ciudad o de un distrito, cuyo objetivo principal es la 
rentabilidad.10 El grupo económico Ayala Land actualmente busca 
desarrollar varios Megaproyectos Urbanos Integrales en las afueras 
de Manila. 

10  Los Megaproyectos Urbanos Integrales a menudo cuentan con áreas para ofici-
nas e industrias, e incluso tienen sus propias escuelas, universidades, hospitales, 
hoteles y centros de convenciones. Proporcionan la eficiencia que se considera 
necesaria para atraer inversiones y crear las condiciones para entidades corpo-
rativas. En Yakarta, por ejemplo, se han construido y establecido 13 distritos 
planificados a través del sector privado; cada uno de estos distritos tiene una 
superficie de más de 750 hectáreas (Skatkin 2008).
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Ayala Land también sostiene que requiere desarrollar redes de in-
fraestructura para aumentar la eficiencia de sus distritos o ciudades 
planificadas, ya que la ineficaz o inexistente provisión estatal de ser-
vicios básicos puede convertirse en un obstáculo para el desarrollo de 
estas zonas (Shatkin 2011). A través de su empresa Manila Water, en 
1997 Ayala Land ganó la concesión del servicio de agua potable para 
proveer agua a casi la mitad de la población del área metropolitana de 
Manila (Chng 2012). Manila Water es ahora el mayor servicio privado 
de agua del mundo (Hall et al. 2004). Ayala Land ha desarrollado pla-
nes para construir un sistema regional de transporte para conectar las 
zonas que desarrolla e incluso ha buscado entrar al sector energético. 

La apropiación privada de la infraestructura pública abre paso a la 
capitalización de la organización social para la rentabilidad corpora-
tiva (Gago y Mezzadra 2015), como vemos en estudios sobre Manila 
Water. La mayoría de los clientes de Manila Water son los pobladores 
de bajos ingresos de los asentamientos informales de la ciudad. Com-
pran el acceso masivo al servicio de agua a través de lo que se llaman 
medidores madres, y los vecinos se encargan de supervisar y cobrar 
dentro del sistema de micro redes en su vecindario (Wu y Malaluan 
2008). Así, el grupo de vecinos asume el riesgo y la responsabilidad 
de pagar el agua que entra en su medidor madre. En este modelo, los 
vecinos asumen el impago de sus próximos. Además, tienen mayor 
facilidad de cobrar cuotas mensuales y encontrar fugas que la em-
presa centralizada, y la empresa reduce sus costos y sus pérdidas de 
agua. Desde la implementación de los medidores aguas, el agua que 
entra al sistema de distribución pero que no se paga se ha reducido 
del 63% en 1997 al 16% en 2009 (Cheng 2013). De esta forma, la 
empresa privada de servicios saca provecho de las relaciones sociales 
y organizativas de los vecinos. 

Se convierten, asimismo, las estrategias de supervivencia de los 
ciudadanos marginados en virtudes de eficiencia, y se transforma la 
participación local en responsabilidad individual o comunal. Como 
veremos en lo que sigue, estas dinámicas hacen parte de una tenden-
cia que comenzó con iniciativas internacionales para el desarrollo en 
los años setenta y se ha convertido en una característica central de las 
culturas políticas filipinas.
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Culturas políticas y divisiones entrelazadas

Las brechas que caracterizan las desigualdades sociales y económi-
cas en las Filipinas se reflejan en la cultura política del país, en la 
que el clientelismo juega un rol central en las instituciones estatales 
y en la sociedad civil (Hodder 2013; Hutchcroft y Rocamora 2011). 
Es precisamente la naturaleza interconectada del poder económico y 
político de la élite y de los ilustrados lo que caracteriza las relacio-
nes políticas filipinas, tanto en el contexto de la precariedad y de-
pendencia económica de la mayoría de los filipinos como del poder 
descentralizado de las élites en las políticas locales (Lange 2010). 
Los analistas han destacado las dinastías políticas y los caudillos 
que tradicionalmente reinan sobre la distribución de los recursos en 
el archipiélago (Coronel 2004; Tadem y Tadem 2016). John Sidel, 
por ejemplo, escribe que los caciques son “agentes depredadores de 
poder local que logran un control monopolístico sobre los recursos 
económicos y coercitivos en determinadas jurisdicciones territoria-
les” (1999, 19). Los filipinos despectivamente llaman a estos políti-
cos trapos (abreviando del término traditional politicians en inglés 
y señalando su suciedad y desgaste en español), pero no han podido 
deshacerse de ellos.

Los desafíos colectivos a estas estructuras institucionalizadas de 
dominación fueron brutalmente suprimidos a nivel nacional duran-
te la dictadura de Marcos, aunque sí hubo organización de base en 
agrupaciones comunitarias funcionales. Previo al periodo de Marcos, 
el apoyo a los clubes 4H, a las asociaciones de agricultores y a las 
cooperativas (Bankoff 2012) emulaba la promoción del desarrollo 
rural de la Alianza para el Progreso como estrategia de contrainsur-
gencia en los países latinoamericanos (Grandin 2006). Pero a medida 
que creció la oposición a Marcos, organizaciones no gubernamenta-
les (ONGs) colaboraron con los esfuerzos de estas organizaciones 
comunitarias, primero centrándose en la educación y en la salud, y 
luego en la promoción y protección de los derechos civiles y políticos 
(Bankoff 2012). En los años después de la destitución de Marcos en 
1986, abundaron los ONGs en el país (Fisher 1997; Racelis 2005); 
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Kent Eaton discute la enorme esperanza depositada por observadores 
internacionales en las ONGs para la transición democrática, desta-
cando su rol fundamental para “el surgimiento de una sociedad civil 
robusta, desconocida en el período democrático anterior” (2003, 469-
470) al periodo de dictadura. De hecho, hasta la década de 2000, el 
término “sociedad civil” en Filipinas se refería casi exclusivamente 
a este sector tan importante del país, descrito en su momento como 
“una de las comunidades de ONGs más dinámicas del mundo” (Al-
daba 2000, 179).

La pujante actividad de las ONGs se incorporó a los procesos po-
líticos institucionales. Un informe de 1999 del Asian Development 
Bank observó que las Filipinas tenía el “marco jurídico más abierto 
y propicio para las ONGs en Asia”, con su papel institucionalizado 
en la Constitución de 1987, en la Ley de Reforma Agraria Integral de 
1988, en el Código de Gobierno Local de 1991 y en el Plan de Desa-
rrollo Medio 2004-2010. Todas estas normativas “reconocen y des-
tacan el rol de las ONGs y definen los derechos y las oportunidades 
de las ONGs para participar en el desarrollo del país” (Racelis 2005, 
4). A las ONGs sectoriales incluso se les asignaron puestos en los 
consejos de administración municipal, además de responsabilidades 
en materia de desarrollo local, vivienda y educación; así, la atención 
de la “sociedad civil” pasó del ámbito de la política nacional a las 
necesidades de los gobiernos locales (Hutchinson 2007). 

Dirigidas en su mayoría por activistas profesionales y de clase me-
dia, estas organizaciones se convirtieron de hecho en representantes 
de las poblaciones marginadas. Una década después de la democra-
tización en las Filipinas, había unas 80.000 ONGs en el país, pero 
sólo un 6% de ellas eran ONGs de base (Fisher 1997). Aunque se-
guro proporcionan importantes beneficios a los sectores marginados, 
las ONGs terminaron representando a las organizaciones populares 
de forma que debilitaba su autonomía y despolitizaba sus demandas 
(Constantino-David 1995). De este modo, se promovió un círculo 
vicioso de dependencia de la población urbana de las ONGs, éstas 
últimas incluso participando en la prestación de servicios sociales. El 
resultado ha sido que “la inclusión de los pobres urbanos en los pro-
cesos formales de toma de decisiones [...] sigue siendo más aparente 
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que real” (Etemadi 2000, 72). Representados por las élites y, en el 
mejor de los casos, por organizaciones que abogan por ellos sin una 
proximidad orgánica a sus intereses, los sectores urbanos y populares 
han carecido de organización política firme y articulada. Esta limita-
da participación política de los sectores populares ha debilitado sus 
impugnaciones a los mismos marcos de legitimidad que llevan a su 
marginación (Velasco 2007). 

Estas dinámicas también se ven en las zonas rurales, en las que 
la pobreza crónica es tres veces más probable que en los hogares ur-
banos, y la vulnerabilidad a la pobreza11 es más del doble (Bayudan-
Dacuycuy y Lim 2014). James Eder demuestra que “a pesar de la 
omnipresente ‘organización comunitaria’ de los patrocinadores de 
proyectos del gobierno y de las ONGs” (2005, 165), la participa-
ción política de los pescadores y mujeres rurales en la provincia de 
Palawan sigue siendo nominal y pasiva. Además, “las mujeres, los 
pobres y otros miembros de las comunidades locales están más ex-
puestos a ser subordinados a los procesos políticos impuestos desde 
arriba” (ibíd.). Las transformaciones en el trabajo que analizamos en 
la primera sección complican y agravan las subjetividades subordi-
nadas de los filipinos desfavorecidos (Salazar 2008), con los hombres 
desempoderados económicamente y el trabajo de las mujeres natura-
lizado y devaluado.

Incluso la prominencia de las mujeres en cargos políticos en todo 
el país no se ha traducido necesariamente en su autonomía (Niu 
1999). Se reconoce ampliamente que las dos presidentas y muchas 
otras mujeres políticas nacionales y locales del país son producto de 
y refuerzan, en lugar de desafiar, la “política patriarcal de parentesco” 
en el país (Roces 2002). Tanto Corazón Aquino como Gloria Maca-
pagal Arroyo se convirtieron en presidentas debido a las dinastías 
políticas que representaban (Thompson 2007), y muchas mujeres po-
líticas asumen cargos de sus familiares varones cuyos mandatos han 
terminado (Reese 2010). Las desigualdades sociales y el poder élite 

11  La vulnerabilidad a la pobreza es un concepto dinámico y multifacético que 
“consiste en una inseguridad económica basada en la exposición y el riesgo de 
pobreza en el presente y en el futuro” (Bayudan-Dacuycuy y Lim 2014).
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han persistido, a pesar de las transformaciones en las dinámicas de 
género, trabajo y clase. 

Los filipinos cada vez decepcionados empezaron a descargar sus 
frustraciones dando forma a una nueva cultura política a través del 
medio de la televisión. Durante la década de 1990, el inglés fue el 
idioma preferido para los programas de noticias y de asuntos pú-
blicos. Los debates políticos se realizaban en inglés, reflejado en la 
respetabilidad de los periódicos en inglés. Pero a medida que las re-
mesas crecieron en los años ochenta, cada vez más hogares podían 
comprar electrodomésticos y televisores, y las emisoras nacionales 
comenzaron a emitir programas de variedades en filipino, tagalog y 
otros idiomas regionales. En poco tiempo también se estaban reali-
zando debates políticos en los medios en lenguas filipinas. Señala el 
sociólogo filipino Randolf David (2016, 239), “puesto que ya no es 
necesario expresar una opinión seria en inglés, la masa ha recuperado 
el poder de la palabra pública”. La masa, aclara David, son las clases 
medias bajas y populares identificadas por los encuestadores como 
los estratos más bajos, quienes constituyen entre 60 y 75% de la po-
blación votante de la nación”12 (ibíd., 238). 

Una de las primeras victorias políticas a escala nacional de este 
sector demográfico fue la elección en 1998 de Joseph Estrada, estre-
lla de cine de acción antes de ser presidente, cuyo discurso anti-élite 
se dirigió a este estrato inferior (Hedman 2001). Cuando Estrada fue 
acusado de corrupción, fueron sobre todo filipinos de clase medio y 
no de los estratos más bajos quienes salieron a protestar en las calles. 
Se auto-denominaron una “revolución” por y para el pueblo, llaman-
do a sus movilizaciones “EDSA 2” por la famosa Avenida Epifanio 
de los Santos (EDSA) en la que el masivo movimiento popular lla-
mado People’s Power contra Marcos puso fin a su dictadura (Rafael 
2003). Pero como hemos visto en este apartado, la presunción de 
representación por parte de la sociedad civil liberal de clase media 

12  Estos estratos se definen por hogares en condiciones de vida precarias, con jefes 
de hogar cuya educación no supera la educación básica y cuya ocupación es no 
calificada o rural, en las que los ingresos familiares no superan 200 dólares al 
mes.



374

Tercera parte. Jerarquización de la diferencia

legitima y reproduce las diferencias de clase (Spivak 1988). Las for-
mas en las que se canalizan las contestaciones a las estructuras de 
poder es un elemento fundamental de esas mismas estructuras. La 
diferenciación y las jerarquías en los espacios de trabajo, en el uso 
del idioma y en las culturas políticas se interrelacionan de manera 
interdependiente para anclar las desigualdades socioeconómicas en 
las Filipinas.

El amplio apoyo popular del actual presidente autócrata Rodrigo 
Duterte se puede comprender como un desafío a estas distinciones. El 
discurso populista de Duterte culpa y promete depurar al “Otro peli-
groso”; durante su campaña, Duterte prometió “engordar a los peces 
en la Bahía de Manila” vertiendo en ella cien mil cuerpos de droga-
dictos y traficantes (The Guardian 2016). Pero hasta que la Guerra 
contra las Drogas se convirtió en una de las promesas centrales de su 
campaña, el tráfico y uso de las drogas habían sido de baja prioridad 
en la opinión pública. Los otros candidatos lanzaron campañas cen-
tradas en acabar con la corrupción, conseguir más empleo, reformar 
el régimen impositivo, mejorar los programas gubernamentales para 
los pobres, los tipos de promesas que para Schaffer (2005) constitu-
yen una “política de clase de dignidad”. La campaña de Duterte fue 
todo menos digna. Prometió medidas despiadadas y cambios contun-
dentes a una ciudadanía frustrada durante mucho tiempo. En lugar de 
combatir la corrupción a través del sistema de justicia altamente in-
eficaz, Duterte prometió: “Si eres corrupto, te llevaré en helicóptero 
a Manila y te echaré de ello. Ya lo he hecho, ¿por qué no lo haría de 
nuevo?” (Reuters 2016).13 

Duterte fue extremadamente popular como alcalde de la ciudad 
de Davao por más de una docena de años empezando en 2001. “Hizo 
que Davao sea un lugar seguro”, tanto para sus residentes como para 
inversores, aunque no haya sido el caso para las víctimas del Davao 
Death Squad, del “escuadrón de la muerte”, que supuestamente diri-

13 Es de conocimiento común que, entre sus brutales, aunque efectivas, tácticas 
como alcalde de la ciudad de Davao en Mindanao, la provincia más marginada 
y desgarrada por guerra del país, Duterte ordenó la muerte tanto de criminales 
como opositores (Lamb 2017).
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gía (McCoy 2017). Su hija Sara Duterte le reemplazó como alcalde 
entre 2010-2013, permitiéndole eludir las restricciones de mandato, y 
otra vez en 2016 cuando subió a la presidencia. El índice de aproba-
ción de Duterte, que supera el 80%, es asombroso para los analistas 
internacionales que citan hasta 27,000 asesinatos extrajudiciales en 
su purga de drogadictos y traficantes (Human Rights Watch 2020). 
Pero los filipinos ven en Duterte una esperanza para su país estanca-
do, cuya importante posición nacional en la economía regional en la 
década de 1950 se ha rezagado (Harris 2016). 

Los traficantes y los consumidores de drogas se han convertido 
en un blanco fácil, sobre todo en el contexto de la privatización de 
la vida cotidiana y la difícil participación en el poder político. En su 
etnografía en una ciudad provincial, Nicole Curato (2017) descubrió 
que antes de la Guerra contra las Drogas de su presidente, los filipinos 
entrevistados no consideraron el “problema de las drogas” un tema 
urgente nacional. Sentían, al contrario, que el uso de drogas provoca-
ba fastidios cotidianos asemejando los drogadictos a los delincuentes 
comunes, los raterillos o estafadores; todos ellos incrementan el es-
trés de la ya demasiada difícil jornada laboral. El discurso de Duterte 
respondió a tales ansiedades con la aspiración a un futuro compartido 
para los filipinos estratificados. Sus seguidores esperan que la polí-
tica bajo Duterte esté “dentro del reino de control de todos y no solo 
en manos de las élites” (Curato 2017, 102). En una manifestación en 
apoyo de Duterte durante su campaña electoral, en la que el ambiente 
estuvo “lleno de un optimismo contagioso” un hombre mayor quien 
le comentó con enthusiasmo “¡Es como si el People’s Power se repi-
tiera de nuevo!” (Syjuco 2017).

Conclusiones

El preseidente Rodrigo Duterte declaró la Ley Marcial en su provin-
cia natal de Mindanao en mayo de 2017, en respuesta a una facción 
vinculada al ISIS que logró ocupar la ciudad de Marawi. A pesar 
de la victoria de las fuerzas armadas sobre este grupo en octubre de 
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2017, se extendió la Ley Marcial en Mindanao hasta finales de 2019. 
Recordando el período brutal y violento de Marcos, los principales 
críticos de esta extensión y de Duterte en general son sus oposito-
res políticos de élite en Manila, a quienes Duterte reemplazó (Ca-
siple 2016). Los filipinos históricamente marginados, en contraste, 
tal como los habitantes de Mindanao, siguen apoyando plenamen-
te a Duterte; esperan que sus tácticas de hombre fuerte finalmente 
mejorarán las condiciones en que viven, ya que el sistema político 
anterior jamás lo ha hecho (Reyes 2016). A pesar de la democracia 
prometedora posterior a Marcos, las esperanzas en las oportunidades 
de trabajo y en la movilidad geográfica y socio-económica, así como 
el aumento en el poder económico y político de las mujeres, el país 
sigue con la tasa más alta de desigualdad de ingresos en el sudes-
te asiático y la menor disminución en las desigualdades desde 1990 
(Jain-Chandra et al. 2016). 

Como hemos visto en este capítulo, las estructuras de estas des-
igualdades están marcadas por aquellos elementos perdurables de la 
historia colonial filipina que siguen influyendo las configuraciones 
políticas y económicas contemporáneas del poder. El control de la 
tierra en el colonialismo español produjo estructuras agrarias elitis-
tas, lo que condujo a una subsistencia incierta para las poblaciones 
rurales y, finalmente, a grandes procesos de migración y urbaniza-
ción. Las familias de élite establecidas en el período colonial espa-
ñol se han beneficiado enormemente del desarrollo no planificado y 
desigual de las ciudades filipinas, mientras que otros grupos econó-
micamente dominantes –como los empresarios chinos arriba señala-
dos– surgieron con la liberalización que buscó mejorar la posición 
periférica de las Filipinas en la economía política postcolonial. Otra 
respuesta a esta posición subjetivamente incorporada ha sido la glo-
balización del trabajo que ha debilitado el poder político colectivo de 
la clase trabajadora y popular de filipinos.

El Estado filipino ha apostado que la exportación y comercializa-
ción de la mano de obra instruida y angloparlante del país llevaría al 
crecimiento económico nacional. Para asegurar la disponibilidad de 
esta ventaja comparativa, el Estado permite el aislamiento y la regu-
lación privada de los trabajadores en las zonas francas industriales 
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(Lu 2014) y hace poco para proteger los derechos laborales (Kelly 
2001), garantizando así la débil posición de los trabajadores en el 
mercado. La privatización de las decisiones, políticas y servicios pú-
blicos ha reforzado la diferenciación y la vigilancia de los espacios, 
tiempos e idiomas que estructuran la sociedad filipina. En este con-
texto, los sectores populares ven en la severidad de su presidente una 
respuesta a sus posiciones precarias y a su falta de acceso al poder 
político. Duterte promete un futuro que también podría ser el suyo, 
una nación depurada, unida por la eliminación de los chivos expiato-
rios recién identificados. Pero es un futuro traicionero, pues se niega 
a reconocer las continuidades con el sacrificio de los habitantes de 
las islas, por un “bien mayor”, ya sea una nación disciplinada bajo 
Duterte, una economía nacional globalizada y competitiva, o domi-
nios coloniales bajo Dios y el Rey.

Ante tan implacable reproducción de la injusticia, este volu-
men pretende contribuir a cuestionar su inevitabilidad. Las histo-
rias coloniales no se dan por sentadas. Se transforman junto con 
las comprensiones, acciones, instituciones y estructuras que forja-
mos a partir de sus legados. El enfoque archipelágico propuesto por 
los editores de este volumen puede hacer más que sacar a la luz 
“historias postcoloniales interconectadas [y] redes subterráneas no 
fácilmente visibles desde la superficie y, sin embargo, vitales para 
su funcionamiento” (Leinius y Burchardt, este volumen, XX). Los 
archipiélagos son también construcciones políticas. El hecho de 
poner en diálogo análisis de Filipinas, Puerto Rico y Cuba recon-
figura alianzas. Espero que estos análisis colaborativos y compara-
tivos puedan ayudar a localizar las contingencias de las estructuras 
de poder históricamente reproducidas y ofrezcan posibilidades de 
aprovechar sus aperturas.
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Introducción

No hay un solo “legado de la esclavitud” (Zeuske 2013, 146-180), 
sino que hay varios, tanto en Cuba y en el Caribe como en otras par-
tes del mundo atlántico. Durante los casi doscientos años entre 1822 
(la abolición definitiva de la esclavitud en Santo Domingo), 1873 
(Puerto Rico), 1886 (Cuba) y 2020 ha cambiado el sentido de lo que 
se ha entendido como legado de la esclavitud. Hasta hoy casi siem-
pre se ha tratado los cambios culturales, en vez de los estructurales, y 
hay que subrayar que fueron cambios fundamentales.1 

16. Legados de la esclavitud y afrodescendientes
      en Cuba, Puerto Rico y el Caribe

Michael Zeuske

1  Sólo doy un ejemplo: lo que hoy se comprende como música “moderna”, que 
vive de ritmos que llamamos “afro” (afrocubanos, y otros “afros”-americanis-
mos) para escritores, viajeros y definidores de opinión en, digamos entre 1800 y 
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Muchos de los problemas que lo hoy se define como “(post)colo-
nialismo” derivan, de una u otra manera, de los tiempos de la escla-
vitud y de las formas como se llevó a cabo la emancipación, como 
se terminaron la esclavitud y la colonia, así como la discriminación 
y desigualdad racial. Lo que menos se ha tratado hasta hoy, por lo 
menos en tiempos “post” (postmoderno; postcolonial, más o menos 
entre los años 70 del siglo XX y los primeros años del siglo XXI) son 
los cambios estructurales: ¿será porque no los hubo o hubo solamente 
poco cambio estructural? Pero si hay legados estructurales de historia 
(demográficos, tierra, políticos, económicos, culturales) y problemas 
de la percepción de lo que a veces ni se llamó “legados de esclavi-
tud”. El problema de los legados estructurales, es decir, las personas 
en el sentido demográfico, la propiedad de la tierra, las materialida-
des e instituciones duras y duraderas, es la cuestión de que si hubo 
cambios fundamentales o no.

Quiero hablar a continuación, sobre “los primeros legados” de la 
esclavitud en Cuba y, de forma general, del Caribe hispano, es de-
cir Puerto Rico y Santo Domingo (aprox. 1880-1920) (Zeuske 1998, 
65-84, 2004a, 59-99). También quiero explicar algunas de sus con-
secuencias hasta hoy, sin que el concepto o simplemente la palabra 
“legado” en combinación con “esclavitud” o “ex-esclavos” hubiese 
jugado un gran papel en las sociedades caribeñas de aquel entonces 
en total (antes de llegar al llamado [post]colonialismo en los años 90 
del siglo XX).

 1920, fue presentado como un ruido incivilizado. Para el famoso Humboldt en 
1800 fue algo aún peor, él casi siempre habla de gritería monotona de la mú-
sica de los “negros” (Humbold 1991, 263), mientras que el hacendado cubano 
Francisco Suárez y Romero se refiere casi directamente a la función religiosa 
de los ritmos de los africanos: “Dos negros mozos cogieron los tambores y, sin 
calentarlos siquiera, comenzaron a llamar, como ellos dicen“ (Suárez y Ro-
mero 1974, 109). Y los esclavos mismos en una averiguación promovida por 
la comisión Militar en Cuba sobre un “vaile de tambor hecho del dia treinta al 
primero del actual [octubre de 1837] p.r cinco negros de la propiedad de D Be-
nito Rodrig.z” (Suárez y Romero 1974, 109) dejaron reconocer que los hicieron 
simplemente para divertirse en tiempos duros de una zafra y del trabajo en los 
cafetales. 
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¿Dónde quedan los ex-esclavos?

El “legado” más importante de la esclavitud son las mujeres, hom-
bres y niños ex-esclavos. En 1886, algunos de ellos eran los objetos 
de la abolición final (Scott 2000). Lo que notamos, a primera vista, 
en el contexto de esta nueva “libertad” (Scott 2005) es un profundo 
“silencio” sobre la esclavitud pasada. En el debate sobre este “silen-
cio” y la actuación de los ex-esclavos en cuanto a la esclavitud recién 
abolida hay una tendencia de resaltar que las víctimas de la institu-
ción querían “olvidarla”. 

Otra tendencia, a la cual perteneció la prensa negra cubana en su 
mayoría y el famoso Directorio Central de Sociedades de la Raza de 
Color en Cuba, no quiso olvidarla, pero distanciarse y utilizar la me-
moria de la esclavitud como presión contra el colonialismo. También 
existen evidencias de odio contra los ex esclavistas2 y una tendencia a 
suprimir la memoria de la esclavitud por parte de la sociedad cubana 
en total (simbólicamente José Martí: “olvidar le esclavitud” (Martí 
1975 [1893], II, 298-300). Lo mismo pasó en Puerto Rico y, de ma-
nera algo especial en Santo Domingo. Sólo en situaciones muy con-
flictivas, como en la propaganda y contra-propaganda de la segunda 
guerra de independencia en Cuba (1895-1898), esta memoria, digamos
en total, fue utilizada por ambos lados para debilitar el respectivo 
otro lado (para decir la verdad, el “ícono de miedo”, “Guárico”, “Hai-
tí”, fue más bien utilizado por el lado español, pero ocultamente, tam-
bién entre los revolucionarios mismos) (Ferrer 1999; Sartorius 2014, 
158-186). Además había, en general, un debate y un discurso sobre 
abolicionismo y anti-abolicionismo, así como sobre “libertad” en 
todo el proceso del anticolonialismo entre 1866 y 1902 (Ferrer 1999). 
Esto son los “usos de la historia” de aquel entonces. En este perío-

2  Como en el caso legal de Andrea Quesada y sus aliados (Scott 2005, 216-252) 
o en el caso de María de los Reyes Castillo Bueno, 1902-1997. Reyita explica 
como la guerra revolucionaria de 1895-1898 fue una fuente de derecho de elegir 
un apellido propio, es decir, de definirse una identidad como familia en contra 
del odiado apellido del ex-proprietario (Rubiera Castillo 2000, 18, 171).
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do, los ex-esclavos reales y sus problemas de la vida real desapare-
cen de casi todos los textos de la opinión publicada, para dar lugar a 
construcciones según las reglas ideológicas de aquel entonces (“ci-
vilización vs barbaríe”; “negros de nación”, pobres “bárbaros”, “no 
civilizados”, brujas y brujos, etc. con saludos a Cesare Lombroso). 

Por otro lado, la esclavitud misma es tratada como una “institución 
española”. En realidad, sabemos que la esclavitud y aún más bien el 
contrabando de cuerpos humanos después de la abolición formal del 
comercio de esclavos (1820), fue más bien una institución “cubano-
hispana” o “portoriqueña-hispana”, etc. Era, en su forma terrestre, 
una institución controlada más bien por la élite criolla, (que en hasta 
más o menos 1860 se auto-llamaba “española”), y en su forma de 
transporte y comercio de esclavos (más bien marítima y parcialmente 
terrestre), era controlada por españoles peninsulares y extranjeros na-
turalizados, de los cuales muchos actuaban en y desde Cuba y Puerto 
Rico (Zeuske 2015a, 280-301). Humboldt trató la esclavitud como 
una institución de la élite local, es decir, de los cubanos, en su “Ensa-
yo sobre la isla de Cuba” [1826/27] (Zeuske 2008, 257-277). Pero el 
movimiento independentista anticolonial y antiespañol en Cuba, que 
en los años de 1880 a 1895 se halló en la preparación de la segunda 
guerra de independencia, obtuvo la victoria discursiva de presentar 
la esclavitud como una institución “colonial-española”. Una punta 
del iceberg en este sentido es el “cubano sin color” de José Martí 
(Ferrer 1999).

El silencio hace, hasta hoy y a pesar de muchas investigaciones 
en los últimos años, que primero ya casi no tenemos autorepresen-
taciones de esclavos (en la esclavitud, Sanz y Zeuske 2017, 9-21) ni 
sabemos muy bien quien se autodefinó como ex-esclavo,3 de cuantos 
“ex-esclavos” se trata en 1886 o, más bien, no sabemos a ciencia 
cierta quién se sintió parte de este grupo y quién no. 

Yo pienso que la membresía subjetiva fue cambiante, ambigua e 
híbrida, pero a veces decisiva tácitamente para dinamismos políticos 

3  Una historia social e institucional de los patrocinados y ex-esclavos da: Scott, 
“Patrocinados: Obstacles and Initiatives” (Scott 2009, 141-171) y “Former Sla-
ves” (Scott 2009, 227-254). 
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y electorales, así como de ascenso social y económico. Tampoco sa-
bemos si las ex-esclavas y los ex-esclavos actuaron como grupo y sí 
si: ¿a qué nivel: sólo local y sólo temporalmente? Y, por fin (y debi-
do a los problemas mencionados), no sabemos o sabemos muy poco 
acerca del problema de donde se quedan ellos (Zeuske y Finzsch 
2011, 285-318). 

Las respuestas dependen, en gran medida de problemas más gene-
rales de la historia cultural de la esclavitud y la postemancipación, de
las teorías prevalecientes (en las épocas que se investiga y hoy)4 y de las 
emancipaciones en los mundos atlánticos (Zeuske 2002; Scully y Pa-
ton 2005). Sobre todo de la definición de lo que queremos entender 
como “ex-esclavo”, por ejemplo: ¿Todos que han pasado por la insti-
tución y fueron coartados y manumitidos (y sus descendientes) entre 
1511 y 1886 (en Puerto Rico hasta 1873; en Saint-Domingue/ Haití 
hasta 1794/ 1802-1803; en Santo Domingo hasta 1822), sólo los “bo-
zales” o también los “criollos” y, por fin, me repito, sólo los de la 
“generación de la emancipación” (1868-1886; 1868-1873) o, sólo los 
patrocinados y abolidos entre 1880 y 1886, finalmente: ¿sólo los abo-
lidos en 1886? (Scott 2000). Si entendemos sólo los de 1880 y 1886 
vamos a tener muy rápido el problema de los hijos “libertos” de ma-
dres esclavas, uno de los problemas político-sociales constitutivos de 
la segunda guerra de independencia (1895-1898). Si no respetamos 
los grandes grupos de “negros” y “morenos” libertos y libres ya antes 
de 1880, nunca vamos a entender el problema que muchas cubanas 
y muchos cubanos de color tienen con el “afro” (Rubiera Castillo y 
Martiatu Terry 2011) y tampoco vamos a entender las dinámicas cul-
turales detrás de las luchas anticoloniales de 1860 a 1898 o, en con-
ceptos de historia de vida, las dinámicas de las carreras de personajes 
como los generales negros como Pedro Díaz y José González Planas 
o, también, de Antonio Maceo, todos representantes de grupos de 
libres (“pardos” y “morenos”) que se organizaron en grupos (cliente-
las), junto con sus compañeros y trabajadores según su relación con 

4  En cuanto a la sociología urbana en los Estados Unidos, lamentablemente focu-
sado casi sólo en el concepto de “raza” (Baldwin 2004, 397-450). 
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la esclavitud (Zeuske 2002b, 2005; Scott y Zeuske 2004). Seguro 
que se puede plantear la tesis que los “ex-esclavos” o los “antiguos 
siervos” no expresaban una identidad colectiva, pero si que fueron 
identificados, para de decirlo de una manera un poco mecánica, desde 
fuera, como grupo según los intereses del constructor del discurso. 

Aquí no voy a entrar en una discusión de las cifras de los ex-es-
clavos. Para nuestros fines podemos contar como máximo, en Cuba, 
con más o menos de 500,000 mujeres, hombres y niños (un máximo 
pequeño)5 en una población total de alrededor de más 2 millones de 
población (censo de 1899 (U.S. War Department 1990)), es decir, por
lo menos una cuarta parte de la población de Cuba. Lo que, si se pue-
de decir, es que hay estimaciones fidedignas sobre un mínimo de que
en 1890 existió más o menos un grupo de 13,000 personas “de na-
ción”,6 que llegaron durante el último periodo de los transportes de 
la trata clandestina desde África a Cuba (el famoso Atlántico ocul-
to/ hidden Atlantic) (Zeuske 2018, 103-135) y fueron abolidos entre 
1880 y 1886. 

Hubo afrocubanos y ex-esclavos que a finales de 1898, con el tras-
paso de la soberanía en Cuba de España a Estados Unidos intentaron 
a organizarse como un “pueblo particular”, lo que era una conse-
cuencia de la política cultural de “naciones” africanas que España 
desarrolló en sus colonias. En varias solicitudes de individuos (puede 
ser que en algunos casos fueron hombres de color de EE.UU. o de 
Jamaica) exigieron darles el derecho de representar como cónsules 
todos los “africanos” en Cuba; una posición minoritaria, práctica-
mente tratando “los ex-esclavos” como “otro pueblo” (muy alejado 
del discurso de la cubanidad). 

Los organizadores de los cabildos y sociedades, muchas veces 
hombres y mujeres ex-esclavas y sus hijos criollos, habían pasado 
de las diferentes zonas rurales de la producción azucarera (p.ej. el 
hinterland de Matanzas o de Cienfuegos), para trabajar alrededor de 

5  Ya que en 1877 todavía se contaban con 200,000 esclavos; 1883 con aproxima-
damente 100,000, 1885 53,382 y 1886 con una cifra redonda de 25,000 (Scott 
2000, 140, 141-197, 194). 

6  Exactamente 12,897 (Pérez de la Riva 1979, 17).
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una economía portuaria y urbana. Sobre la base de núcleos cultura-
les de “reglas” (cultos de esclavos, de los cabildos y de la amalga-
ma cultural de los cimarrones) se organizaron por los menos cinco o 
más sistemas cultural-religiosos como parte, primero más bien como 
“sombra”, de la identidad en construcción de lo “cubano”.7 Lo impor-
tante es, que estas identidades alrededor de “cultos” de esclavos (si 
se los deja sólo en esta dimensión serían algo como una “conserva” 
histórica), se desarrollaron a base de las luchas por la integración de 
los ex-esclavos en la sociedad y las luchas por la construcción de una 
identidad cultural “cubana” y de una respectiva “ciudadanía” (con 
estatus y propiedad) (Scott 2005; Bronfman 2002, 2004).

Un rasgo fundamental de este proceso fue una red de interrela-
ciones a nivel de los social y cultural, que en su conjunto Fernando 
Ortiz en 1906 llamó “negros brujos” y entre 1930 y 1940 empezó a 
llamarlo por el concepto de activismo cultural “transculturación”, pu-
blicado en el mismo año de 1940, año el cual vio luz la constitución 
de 1940 que arregló legalmente también la cuestión de los “nom-
bres esclavos” (Ortiz 1940, 273-278; Iznaga 1989; Zeuske 2011b, 
51-80). El sentido del concepto de “transculturación” de Ortiz había 
sido justamente este: reconocer, hasta cierto límite impuesto por las 
teorías racistas de Cesare Lombroso (psicopatología racial, pero tam-
bién “brujería”, difusión de enfermedades (Zeuske 2015b, 177-205) 
tempranas formas de control biométrico y falta de “civilización”) las 
“raíces africanas” de la cultura cubana y utilizar estos rasgos para or-
ganizar e integrar a los ex esclavos “desde arriba”, una política que se 
hizo oficial entre 1920 y 1940, después de que entre 1904 y 1917 en 
la superficie fracasaron intentos de redefinir la “nación”.8 En grandes 

7  Reglas congas o Palo Monte; Santería o regla de ocha o regla Ifá; reglas arará 
(también como base de la tumba francesa), Oggunismo, Vudú; reglas carabalí o 
Abakuá (Ñáñigos), mezclado abiertamente con formas de catolicismo popular y 
diferentes formas de protestantismo/ espiritismo y ocultamente con formas islá-
micas y chinas (véase James Figarola et al. 1998; James Figarola 1999; Palmié 
2002a; Palmié 2002b; Fuentes Guerra y Schwegler 2004; Zeuske 2004b).

8  Una de las primeras y más conocidas imágenes abiertamente racistas de la es-
clavitud y del legado de la esclavitud se encuentra paradigmáticamente en el ya
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 mencionado libro “Hampa-afrocubana” (la segunda edición de “Los negros bru-
jos”) de Fernando Ortiz; Ortiz fue el primero de utilizar el racismo “lombro-
siano”, claro que “científico”, para romper con el silencio sobre la esclavitud y 
explicar también “científicamente” los problemas de la sociedad postabolicio-
nista pero no postesclavista cubana. Pero él fue también uno de los primeros 
en dejar este concepto después de veinte años (más o menos a mediados de los 
años veinte del siglo XX); en vez de excluir los ex-esclavos y los legados de la 
esclavitud. Ortiz propuso a partir de 1925 la inclusión de los ex-esclavos, sus 
culturas y los legados de la esclavitud en Cuba. Claro que fue una inclusión pa-
triarcal, bajo control de científicos (que en su mayoría hasta hoy son “blancos”), 
pero Ortiz también fue uno de los primeros en acuñar y utilizar la noción de 
“afro”-cubanos, precursor del concepto de “afrodescendientes” que utilizamos 
hoy. Ortiz rompió el silencio en cuanto al destino de los ex-esclavos. Y Ortiz fue 
él que, como resultado de los debates (y de la historia real, claro) sobre legados 
de la esclavitud, introdujo el concepto importantísimo de transculturación ya 
mencionado, ya que sin transculturación no hubiera (post)colonialismo como 
bien observó Fernando Coronil. 

rasgos así lo hicieron casi todos políticos con las diferencias locales 
en toda Cuba, que los partidos y movimientos políticos exitosos (en 
su mayoría en aquel entonces definidos como “liberales”, pero en al-
gunas partes también como “conservadores”) siguieron en la política 
de las alianzas interraciales de la Guerra de 1895 a 1898.

A bases de conflictos más viejos (Ferrer 2002, 141-162; García 
Martínez 2001, 163-192) ya desde muy temprano se desarrolló un 
grupo de (sobre todo) jóvenes oficiales negros y mulatos que no 
quisieron ir el camino del temprano Fernando Ortiz (entender bajo 
lo auténtico de la “clase negra”, como se conceptualizó en tiempos 
coloniales ([Arango 1811] Zeuske 2011c, 353-357), sólo “la sangre 
africana” o las viejas tradiciones “africanas”, identificadas primero 
como “brujería”, después como base de la transculturación). Como 
hijos de ex-esclavos abrieron un discurso de cubanidad basada en la 
modernidad y en protagonistas negros y mulatos. Ahí tenemos los 
gérmenes del movimiento del Partido Independiente de Color (Por-
tuondo 2002). En el nivel nacional este discurso y la política de PIC 
se hicieron tan peligrosos para partes de las élites nacionales (primero 
los conservadores, después para los americanos ocupantes, 1906-09 
y, a partir de este año, para los liberales miguelistas), porque el PIC 



399

16. Legados de la esclavitud y afrodescendientes en Cuba, Puerto Rico y el Caribe

potencialmente empezó a concurrir por el control sobre la mayoría, 
hibrida, sin fronteras claras, de los hombres de color y los ex-escla-
vos y su vista del “legado de la esclavitud”, es decir, la historia (que 
no debía ser, repito, para estos oficiales y políticos jóvenes de color 
sólo la controvertida cultura marginal de africanos de nación, sino la 
modernidad según los criterios de aquel entonces). 

La cesura política importante en el proceso de la construcción de 
“lo cubano” entre 1899 y 1902 fue el establecimiento del voto univer-
sal masculino en la constitución de 1901 (y el rechazo de una política 
racial del Estado, es decir una apartheid), lo que permitió a la nueva 
élite cubana de los libertadores de utilizar las relaciones con sus ex-
soldados (u oficiales) negros en unas relaciones muy personales (de 
vez en cuando también eran relaciones entre ex-amo y ex-esclavo) y 
a la vez ocultarlas en el lenguaje político oficial de las altas esferas de 
la política, el “cubano sin color (y neutral)”9 se había hecho realidad 
discursiva y textual. Este “nuevo cubano” debería mantener de todas 
formas la etiqueta racial en una “democracia racial”, una de las prime-
ras formaciones de lo que en América se puede llamar con Thomas 
Holt “new nations” (Fuente 2003, 23-53; Holt 2003). 

Tampoco sabemos, cuántos ex-esclavos fueron activistas políti-
cos, ni sabemos, qué pensaron los miles de “sin otro apellido” que 
podemos encontrar en los archivos provinciales (que en su mayoría10 

aceptaron, por los menos no protestaron contra, el “nombre escla-
vo”). Por eso tomamos como hipótesis que la mayoría de los ex-
esclavos, independientemente del tamaño del grupo y de su lugar, 
intentó a callar sobre la esclavitud, pero no sobre la nación. 

El problema grave era que partes de la sociedad y una mayoría 
de los ex-propietarios y el ex-personal esclavista no permitieron un 
olvido. Había muchas restricciones (de los problemas estructurales 
de la falta de trabajo y la falta de tierra aquí aún no quiero hablar) 
contra los ex-esclavos y el intento de mantener intacto un “nombre 

  9  Véase los comienzos de estos procesos (Ferrer 1999, 117-123).
10  Una excepción se encuentra en la memorias de Reyita (Rubiera Castillo 

2000).
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esclavo” de este grupo. Y hubo, ya muy temprano después de 1886 
(abolición formal de la esclavitud) quejas sobre el carácter esclavista 
del trabajo de los ex-esclavos, a pesar de contratos y de los discursos 
sobre legalismo y “trabajo libre”. La participación masiva de mam-
bises negros y de color en la guerra del 95 en este contexto fue el 
intento masivo de romper con sus posiciones marginales y ganarse 
un estatus de igualdad en una nueva república sin colonialismo; el 
intento se repitió en 1906 (y, como hemos visto, en 1912) (Zeuske 
1999, 127-156). Lo que surgió de estos graves conflictos fue un si-
lencio a gritos y algo que se podría llamar “un grupo con nombre 
esclavo” como núcleo de clases marginales entre 1886 y 1940 (y 
hasta 1960). 

La prensa mayoritaria (“blanca”), la opinión publicada mayori-
taria (hubo excepciones en la prensa “negra”) y la ciencia, utilizó 
el olvido y los silencios encima de los conflictos para construir algo 
como mentalidad de vergüenza, para manipularla en el sentido de 
“los blancos cubanos han dado la libertad a los negros”. En cuanto a 
olvido y discursos de vergüenza y “generosidad de los blancos” hay 
excepciones muy importantes. Sobre todo, en el proceso electoral 
con el fin de la fundación del Estado cubano y de la constitución 
entre 1899 y 1902, lo que fue prácticamente un fracaso para la polí-
tica oficial de los Estados Unidos y en especial para Leonard Wood. 
Al final de estas luchas está impuesto, realmente desde abajo (sobre 
todo desde el nivel municipal, con fuertes influencias de las clientelas 
transraciales de la guerra, pero también del cuerpo transracial que 
Rebecca Scott llama “rural wage labor force” (Scott 2005) (fuerza 
rural de trabajo pagado) el “voto universal” masculino (Scott 2005).

Las estructuras

Definitivamente claro está que las estructuras, sobre todo las estruc-
turas rurales de la propiedad de la tierra y de la producción azucarera 
y el carácter esclavista del trabajo, siguieron existiendo (centrali-
zándose por las guerras); siguieron también con su dinamismo eco-
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nómico y tecnológico –y sus destrucciones ecológicas (Ayala 1999, 
183-230; Dye 1998; Santamaría García 2002; Funes Monzote 2001, 
2008; Tomich y Funes Monzote 2002). Este dinamismo creció con 
las aperturas hacía el mundo americano de los Estados Unidos, es de-
cir, con la americanización de Cuba y Puerto Rico a partir de 1899. 
La presión política de empresarios azucareros y grupos de inversores 
lleva también a profundizar el debate cultural alrededor de los “lega-
dos” de la esclavitud. Por ejemplo, el famoso debate si “el racismo” 
en Cuba es endógeno o exógeno o la no menos famosa decisión, bajo 
presión de los americanos, de abrir, en contra de los intereses de los 
trabajadores azucareros, muchos de ellos ex-esclavos como vimos, 
la inmigración de “brazos necesarios”, es decir cortadores de caña 
del Caribe no cubano (en Cuba sobre todo haitianos y jamaiquinos). 
A partir de 1910, con el nuevo predominio de empresas azucareras 
americanas en el Oriente del país (Camagüey y Oriente) empezó a 
llegar una nueva ola de inmigración, los haitianos y jamaiquinos, 
con sus propios legados de las esclavitudes en Jamaica y en Saint-
Domingue (que en muchos aspectos formaban parte especial de un 
“tipo caribeño”) (Knight 1985, 84-114; Naranjo Orovio y García 
González 1995).

En cuanto al trabajo azucarero y la vida diaria de los trabajadores 
azucareros en si, como advierte Esteban Montejo, no había cambia-
do mucho; es decir la libertad era siempre precaria por el carácter 
y la dureza del trabajo, “el trabajo era agotador” (Montejo y Bernet 
1966, 63; Zeuske 2014, 77-99). Lo que si había cambiado eran los 
hechos que ya después de 1880 hubo sueldos (y como acarició la 
mano de obra, hubo un poco más sueldo a partir de 1899 y a ve-
ces ya en dólares americanos). De todas formas, ya desde los años 
ochenta del siglo XIX, cambió la división de trabajo en el sector 
azucarero. Las mujeres ex-esclavas “pierden” el trabajo en los cam-
pos de azúcar (trabajo femenino era una “mejora” que existió desde 
más o menos 1790, con los proyectos de Arango y Parreño). Las 
mujeres siguieron trabajando los “conucos”, la finquita comprada o 
el solar urbano (con protocolo y título de propiedad) (Zeuske 2005, 
181-198) educaron a los hijos y empezaron a trabajar en otro sector 
muy dinámico, el de los servicios domésticos y urbanos (lavadoras, 
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planchadoras, sirvientas, a veces en relaciones de clientelismo civil 
desde los tiempos de la esclavitud). Lo que si era nuevo en los tiem-
pos de la postemancipación es una división más clara de trabajo en 
términos de género. Empezaron a desarrollarse y crecer los barrios 
“pobres” de gente de color y de ex-esclavos alrededor de las ciu-
dades (también las ciudades rurales, como Lajas, Palmira, Cruces, 
Artemisa o Güines). Muchas ex-esclavas y ex-esclavos devienen 
elementos sociales y económicos de las dinámicas economías ur-
banas; al lado del sector de servicios, las economías portuarias, el 
sector del transporte y el de la construcción, así como prostitución 
(Rubiera Castillo 2000, 71-74) y las primeras economías de turismo 
(a partir de los años 20). 

La movilidad de los “brazos” rurales aumentó; hasta que se pue-
de hablar casi de un nuevo nomadismo de hombres y trabajadores 
azucareros. Primero se desarrolla un “blanqueamiento” de la fuerza 
de trabajo rural, sobre todo entre 1880 y 1910 por la migración go-
londrina entre Galicia y Cuba (“Para Vigo me voy”), así como por 
la re-emigración y la emigración de muchos españoles pobres hacia 
Cuba a partir de 1902 (como el padre de Fidel Castro) (Naranjo Oro-
vio 1994, 121-136). Entre 1895 y los primeros años del siglo XX este 
gran grupo de trabajadores rurales formó un cuerpo transracial bas-
tante estable (Scott 2005, 181). A partir de 1910 hubo cierta “re-es-
clavización” del trabajo rural y de la fuerza de trabajo azucarera por 
la ya mencionada presión de las grandes empresas americanas y, por 
consecuencia, un fuerte antiamericanismo y antiimperialismo hasta 
de las élites hispano-cubanas, junto con xenofobia y racismos anti-
negros (sobre todo contra haitianos y jamaiquinos). Empezó cierta 
subfase en el debate sobre los legados de esclavitud (Naranjo Orovio 
y Puig-Samper 1998, 12-23, 2003, 311-347; Fuente 2002, 235-269; 
Araquistáin 1961).

En Puerto Rico, las fases de estos procesos, basadas en estructu-
ras duras y clases sociales, con los mismos contenidos, pero de for-
ma cuantitativamente más pequeñas y en espacios muy concretos 
(sobre todo en Ponce y el occidente de la isla), son aproximadamen-
te los mismo. Los desfasajes, si se quiere decirlo de esta manera, 
viene de la crisis temprana de la segunda esclavitud (Second Slav-
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ery)11 en Puerto Rico (ya desde los 1850s y la reanimación tempo-
ral alrededor de los 1870s, cuando Puerto Rico se reafirmó como 
segundo productor en el Caribe (Zanetti Lecuona 2012a, 31), del 
hecho de que Puerto Rico nunca obtuvo tantos individuos esclaviza-
dos desde África que en la jerga colonial se llamaron bozales como 
Cuba (es decir, las culturas eran más criollizadas y transculturadas), 
una élite esclavista-costera prácticamente “importada” y, también 
a la más temprana abolición formal de la esclavitud por causa de 
que los amos de esclavos rurales no eran tan poderosos como en 
Cuba (1873 (Zanetti Lecuona 2012b, 48)), el fracaso casi total de 
implementar una clase media rural, el colonato (que en Cuba no 
fue fracaso y en Dominicana existía poco) y, claro, de la temprana 
y más directa neo-colonización por parte de los EE. UU. (Morales 
Carrión 1978; Moreno Fraginals et. al. 1985; Moya Pons 2007, 235-
236; Cabrera Salcedo 2010; Ayala 1999, 183-230).

El control del Caribe por parte del nuevo poder imperial llevó a 
un auge espectacular de la producción exportadora en la tres islas y 
a un dominio aún mayor de las grandes estructuras “duras” de pro-
piedad de tierra: en Cuba claramente (con algunas excepciones en 
zonas montañosas como el Escambray y en Oriente); en Puerto Rico 
fue una estructura espacial entre el interior montañoso (sobre todo 
subsistencia y café) y las costas llanas y en Santo Domingo sobre to-
dos entre el Cibao noroeste y el Cibao suroriental. Como la república 
Dominicana desde muchas años ya no conocía la esclavitud formal 
(desde 1822) y la mayoría de la población rural eran conuqueros, 
los dueños de los grandes centrales tenían muchos problemas de en-
contrar trabajadores agrícolas. De todas formas, entre 1900 y 1930 
la producción de azúcar de las tres islas se elevó de un 7% a casi la 

11  Second Slavery es un concepto que define la esclavitud moderna en el sur de los 
Estados Unidos, Cuba y en el sur de Brasil como parte del capitalismo mundial. 
Otros territorios de esclavización, como islas, solamente mostraron dimensio-
nes dicotómicas y parciales de la Second Slavery, como por ejemplo en el caso 
de Puerto Rico que tuvo un número demasiado pequeño de mano de obra es-
clavizada desde 1840 a 1870 (Tomich 1988, 103-117, 2004, 2018, 149-164; 
Tomich y Zeuske 2008). 
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mitad de la producción mundial del dulce (Zanetti Lecuona 2012c, 
69-145). 

En suma, tenemos dinamismos muy fuertes en estas sociedades 
postesclavistas, que en cierta forma también eran un legado de la 
esclavitud. Las grandes estructuras de la esclavitud fueron desarrolla-
das, después de una crisis política de la esclavitud formal (1870-1895) 
a nuevas alturas en el siglo XX en Cuba. En Puerto Rico, después de 
prácticamente un fracaso 1860-1900, la producción azucarera tam-
bién se elevó a nuevas alturas en el siglo XX. Lo mismo pasó en una 
parte del país en República Dominicana. Esas estructuras andan con 
mucha pobreza de un lado y riqueza por otro, pero ganancias per 
cápita bastante altas (por ejemplo, en comparación con sociedades 
que a partir de 1830 eran menos “esclavistas” como Venezuela o Co-
lombia o más empobrecidas, cómo Haití y Jamaica), en una sociedad 
cosmopolita en las grandes ciudades y una economía abierta. Son 
los centros de sociedades de economías esclavistas y postesclavistas 
que forman los primeros gérmenes de una sociedad “globalizada” y 
capitalista-esclavista.

Inclusividad estructural, racismo y los legados duraderos de la 
esclavitud

Para finalizar, yo no sé si hubo una cultura de vergüenza en Cuba 
(con matices) o en Puerto Rico y Dominicana en cuanto a los le-
gados de la esclavitud. Lo que si hubo, fue una relación entre los 
legados duros, las estructuras y fuertes dependencias asimétricas, 
los silencios y el olvido como sentimientos amplios de la pobla-
ción cubana y el desarrollo del racismo abierto hasta 1959 en Cuba 
(y nuevas formas después) (Zeuske 2011a, 105-121). Tal vez en 
Puerto Rico la transculturación era más fuerte, hubo relativamente 
más blancos pobres, no en el sentido original de Ortiz (“élite debe 
aceptar la cultura de los ex-esclavas y ex-esclavos”), sino más bien 
en el sentido de mezcla popular con más distancia a las élites. En 
la Republica Dominicana, el “olvido” (se trata más bien por una 
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erradicación por su duración temporal) es el más fuerte de los tres 
territorios. 

Por las presiones del racismo el silencio también tuvo sus conse-
cuencias muy positivas, por ejemplo, en cuanto a las alianzas dentro 
del movimiento obrero. Sólo en cuanto al control político de la po-
blación (cuya masa, lo repito otra vez, sobre todo en regiones rurales 
azucareras, eran ex-esclavos en Cuba y Puerto Rico, en Dominicana 
eran “nuevos” trabajadores asalariados) y de centros urbanos impor-
tantes, así como la dimensión simbólica de la nación (es decir, sobre 
todo en La Habana), se construyeron los grandes procesos contra “la 
brujería” negra (sobre todo entre 1902 y 1909).12 

El racismo es uno de los grandes legados de la esclavitud; con 
raíces más antiguas y agentes internacionales que influyeron sobre 
la situación de postemancipación en Cuba y Puerto Rico, así como 
en República Dominicana. Pero Cuba fue, sobre todo por las luchas 
inclusivas anticoloniales, un caso especial. Desde la tradición del 
Ejército Libertador Cubano (uno de los pocos ejércitos transraciales 
americanos con generales “negros” en posiciones muy altas y líde-
res mulatos como Antonio Maceo), pasando por el clientelismo más 
local hasta el nacionalismo legal y teórico (constitución) existían 
fuertes dinamismos incluyentes, aunque internamente con muchos 
conflictos. Lo mismo era el caso con las grandes estructuras de la 
producción de azúcar y el proletariado rural que trabajó en ellas (Du-
moulin 1974, 3-66, 1981, 2000, 77-87). 

Lo que se podría llamar “racismo escrito”, en Cuba se desarrolló 
más fuerte entre 1910 y 1930, junto con conflictos políticos y de-
bates sobre el pasado y los valores del futuro (Pruna y García Gon-
zález 1989; García González y Álvarez Peláez 1999).13 Sobre todo 
la combinación de racismo elementar de la sociedad en general (y 
la mayoría de la opinión publicada), del personal esclavista, los ex 
propietarios y de la ciencia “moderna” de finales del siglo XIX y del 

12  Uno de los resultados tempranos fue la primera edición de “Los negros brujos” 
(la “edición lombrosiana”), de Fernando Ortiz (1906).

13  Véase por ejemplo los trabajos de Israel Castellanos y Alejandra Bronfman 
(Castellanos 1929; Bronfman 2004).
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comienzo del siglo XX jugó un papel de prolongación simbólica de 
la esclavitud (Zeuske 2002c, 2011). La “ciencia racial” funcionó y 
se desarrolló sobre el trasfondo de la tradición de técnicas de control 
y valores de la administración escrita de la esclavitud. Los notarios, 
por ejemplo, hasta más o menos 1870-1880 (en Puerto Rico antes) 
ganaron la mayoría de sus ingresos con la protocolización de ventas 
y compras de esclavos. A partir de estos años empezaron a ganar 
una buena parte de sus ingresos con protocolos sobre “libertad” de 
esclavos o con compras y ventas que hacen ex-esclavos, para am-
bos tipos de protocolos, tanto por compra y venta de esclavos como 
por negocios con ex-esclavos como “agentes de su propia liber-
tad” (Carlos Aguirre-Aguirre 1993) utilizaron las mismas palabras 
(Zeuske 2011b). En la “alta” cultura escrita jugaron un papel muy 
importante en cuanto a la distribución del racismo escrito sin men-
cionar colores y “científico”, la historiografía oficial, la sociología-
criminología y la medicina.14 Después de las luchas intelectuales en 
cuanto a abolicionismo y antiabolicionismo (que acabaron en los 
años ochenta del siglo XIX (Vila Vilar y Vila Vilar 1996)), el sector 
más importante donde se rompió el silencio sobre la esclavitud era 
la “batalla por el pasado”. En esa batalla por el pasado, los eruditos 
institucionalizados y libres, influidos por el desarrollo del darwinis-
mo, lombrosianos y racismo internacionales, abrieron los espacios 
para el racismo “científico” en Cuba. Hubo un debate muy vivo, no 
solamente entre intelectuales de letras, sino también entre médicos, 
antropólogos e intelectuales de ciencias naturales (incluyendo mé-
dicos, psicología y pscatría) (Pruna y García González 1989; Gar-
cía González y Álvarez Peláez 1999). En el resultado la erudición 
formal se apropió simbólicamente del legado de la esclavitud, po-
litizando y, en cierto sentido “racializando” (y pscicologizando) la 
historia. 

14  Por ejemplo: Figueras 1907[1959]; véase la crítica en cuanto a la “objetividad” 
de Ortiz (Quiñones 1999).
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Conclusión 

Mientras entre 1902 y 1920 había en Cuba, en Puerto Rico menos 
y en República Dominicana en contra de los negros, “negros haitia-
nos” and Jamaiquinos una igualdad democrática teórica en partes 
de la población y en la dimensión constitucional, y hubo lo que 
Alejandro de la Fuente llama las políticas de la “democracia ra-
cial” (Fuente 2002, 2003); existía, sobre todo por la cultura de las 
clientelas jerarquizadas, pero en una fuerte tradición transracial (de 
las entidades tácticas de los grandes movimientos, las clientelas), 
dentro del sistema político de votación universal (masculina) una 
mentalidad de inclusividad empírica y cotidiana, antes y después de 
1912; después sobre todo en las clientelas locales y regionales, los 
movimientos y organizaciones obreras, en periodismo y en literatu-
ra (Scott 2005, 252). A pesar de la base común del patriotismo tran-
sracial, en la mayoría de las ciencias institucionalizada, la cultura 
publicada oficial, el derecho familiar (y seguramente en las cárceles 
y el sistema penal estatal) y en las burocracias se construyó, debajo 
de por lo menos silencio sobre la esclavitud pasada, un “ciudada-
no de segundo clase”, cuyo contenido principal era el ex-esclavo, 
rural, pobre, “sin cultura” y sin segundo apellido (Palmié 2002b, 
186-188).

Para resumir: el substrato “duro” de todo eso fue la prolongación 
y extensión de las grandes estructuras plantacionistas (sobre todo 
el control de la tierra llana y buena) en Cuba, junto con el endure-
cimiento del derecho “romano” de la propiedad privada, el trabajo 
asalariado y las estructuras de economía de exportación. Claro que 
junto con el making de las clases, atados a los diferentes tipos de 
trabajo, la clase de los ex-esclavos y los emigrantes blancos más po-
bres (gallegos, canarios) se quedaron con los trabajos de más duros, 
industriales y de transporte. 

En Puerto Rico ocurrió lo mismo, pero con más altibajos y crisis 
y con un núcleo duro de resistencia, también, concentrado en el inte-
rior montañoso. En Dominicana, fue una reconstrucción de grandes 
propiedades en partes del país y la creación del trabajo asalariado 
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(con salarios mínimos), hasta con intervención militar (varias ve-
ces). Eso es el legado más importante del colonialismo en las Anti-
llas hispanas. 

¡Qué legado más duradero!
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Introducción

Durante los más de cuatro siglos que perduró el colonialismo es-
pañol en las Américas, se moldeó en gran parte del reino una es-
tructura social que todavía hoy caracteriza composturas sociales 
en los países postcoloniales independientes. En este capítulo1 se 
pretende indagar sobre estas características socio-estructurales que 
se formaron en un proceso histórico de larga duración. El punto 
de partida son fenómenos universales de las sociedades coloniales 
hispanoamericanas, que son analizados con especial atención a su 

17. Patrones de trabajo, estratificación y prestigio 
      social en el tardío imperio colonial español

Jochen Kemner

1  Agradezco los comentarios de los editores de este volumen a una versión ante-
rior del capítulo. Además, a Loida Frometa Castillo que cuidó la traducción del 
texto.
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manifestación en los últimos bastiones del colonialismo español en 
Ultramar, especialmente en el Caribe, cuyos legados postcoloniales 
son objeto de consideración en este libro. En particular se enfocará 
en la forma y los mecanismos que se empleaban para establecer una 
correlación estrecha entre la modalidad de actividades laborales y la 
adquisición de ingresos, por un lado, y el estatus social, por el otro. 
Se elaborará sobre la idea de que la asignación de estatus social se 
adquirió con base en ciertos empleos o formas de ganar el sustento, 
controlados y hasta monopolizados por una élite de ascendencia eu-
ropea a través de mecanismos de exclusión, a menudo introducidos 
e institucionalizados mediante disposiciones normativas. A partir de 
ahí se solidificaron nociones sociales que conllevaron al descredito 
del trabajo manual y a marcadas jerarquizaciones. Tales demarca-
ciones se establecieron, por un lado, siguiendo la separación del 
género –fenómeno generalizado en esta época y por supuesto no 
limitado al contexto colonial hispanoamericano– y, por otro lado, 
de acuerdo a persistentes divisiones étnicas o raciales. El enfoque 
del presente capítulo estará en esta última forma de crear fronteras 
sociales.

Relacionado a estas características de la estratificación social, el 
control sobre la fuerza de trabajo y la disponibilidad de ésta se con-
virtió en una distinción social. Este rasgo distintivo del colonialismo 
hispanoamericano surge ya en la fase temprana de la Conquista y se 
consolida en las haciendas agrícolas basadas en la explotación labo-
ral por medio de sistemas como la encomienda. Ahí se observan ya 
varios atributos de un sistema social cerrado en el que se controlaba 
la mano de obra (indígena) por medio de un sistema de peonaje [por 
deudas] y que iba constituyendo la base para actitudes sociales sem-
piternos (Kaltmeier 2016). En las sociedades esclavistas que pronto 
emergieron al lado de los territorios donde se exprimía a los trabaja-
dores indígenas, la disponibilidad de mano de obra significaba una 
relación personal-jurídica de propiedad, sea adquirido por compra 
en el mercado o por reproducción natural. El poder sobre los cuerpos 
de los trabajadores se insertaba directamente en la configuración de 
la sociedad e instauró nuevas formas de distinción social y de crea-
ción de vínculos de pertenencia. 
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Rasgos socio-estructurales de las sociedades coloniales en 
Hispanoamérica y el Caribe

La historia social que tuvo su auge a partir de la década de 1960 ha 
empleado diferentes conceptos de estratificación social para acercar-
se a la estructura de las sociedades coloniales de los reinos hispanos, 
que, en Cuba, Puerto Rico y las Filipinas, persistió hasta finales del 
siglo XIX. Estas configuraciones sociales adquirieron rasgos parti-
culares en relación espacial-temporal, ya que los vínculos entre es-
tructuras estamentales, étnicas y de clase no eran homogéneas. En 
consecuencia, en Hispanoamérica y el Caribe encontramos tanto ele-
mentos de estructuración social semejantes a castas, estamentos y 
clases como un modelo más fluido pigmentocrático (Mörner 1967; 
Hoetink 1967; Lipschutz 1975).

A veces las observaciones transmitidas por los viajeros foráneos 
que dejaron testimonios de sus periplos por las Américas dan la im-
presión de que los diferentes grupos sociales se enfrentaban de una 
manera irreconciliable. La narrativa ciertamente truncada de estos 
relatos en forma de collage va más o menos así: los españoles (pe-
ninsulares) monopolizaban todos los puestos superiores en la admi-
nistración colonial y el comercio transatlántico. Miraban de reojo a 
los criollos blancos, que, por su parte, envidiaban a los nacidos en 
la Península por sus prerrogativas. Lo que unía a los dos grupos de 
blancos era el desprecio a la población de origen indígena y africana: 
a los afrodescendientes (“negros”) se les tildaba de brutos y faltos 
de civilización. Los mulatos/mestizos personificaban la promiscui-
dad y la ascendencia ilegitima, ya que muchos habían nacidos fuera 
del matrimonio. Por su parte, a los indígenas se les menospreciaba 
por su carácter aparentemente pasivo, pasmoso e ignorante. Los que 
nacieron en las Américas con ascendencia mixta europea y africana/
indígena estaban resentidos con los blancos, peninsulares y criollos, 
por sus privilegios de toda estirpe, y veían en ellos al grupo que les 
negaba la igualdad. De la misma manera como los blancos, mostra-
ban desprecio hacia los indígenas y negros, sobre todo a aquellos 
que habían nacido en África, por su cultura “salvaje”. Debido a su 
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descendencia europea exhibían un sentido de superioridad, a pesar de 
que legalmente estaban equiparados a los negros libres. A la inversa, 
los negros, y en especial, los africanos, desdeñaban a los mulatos, 
mientras que los blancos eran sus supresores naturales, responsables 
de su servidumbre y discriminación. Si se consideran también los 
enfrentamientos y hostilidades traídos desde el continente africano 
entre miembros de distintos pueblos y las rivalidades entre las dife-
rentes identidades regionales de la Península española, incluyendo la 
persecución de los inmigrantes nuevo-cristianos (judíos, moriscos), 
entonces se llega a un cuadro bastante complejo de líneas de conflic-
tos difusas y sobrepuestas.

Para todos estos antagonismos se encuentran fuentes testimoniales 
que los corroboran. Sin embargo, esta idea de sociedades atrapadas 
en constantes conflictos internos contrasta con la perspectiva macro-
histórica en la cual la mayoría de las regiones del inmenso Imperio 
colonial español parecen haber sido domésticamente sociedades pre-
ponderantemente tranquilas y pacíficas. Por lo menos en compara-
ción con lo que pasó en la Europa en la época premoderna con sus 
guerras religiosas y conflictos sociales. Las mencionadas tensiones y 
enfrentamientos apenas se manifestaban. Rebeliones de esclavos o de 
poblaciones indígenas, como en el Virreinato de Perú bajo el lideraz-
go de Túpac Amaru en la década de 1780 eran excepciones y cuan-
do estallaron, su impacto se limitaba más bien a un contexto local. 
Únicamente las comunidades de esclavos fugitivos, los palenques, 
constituían en aquellas zonas rurales donde la economía se basaba 
en la explotación del trabajo servil, un problema mayúsculo para la 
seguridad pública. Pero por lo general estos cimarrones sufrían una 
persecución severa por parte de los cazadores de esclavos (ranchea-
deros) y eran contadas las comunidades que conseguían preservar su 
frágil libertad por un tiempo prolongado (Franco Ferran 1973).

En términos generales, por lo tanto, es justo concluir que el orden 
social de las sociedades coloniales en Hispanoamérica se caracteri-
zaba por una estructura piramidal con marcadas diferencias sociales, 
que podían causar serios conflictos, pero que permanecían en su ma-
yoría bajo la superficie. El origen y la pertenencia racial/étnica eran 
los principales factores de la jerarquización social; sin descartar, por 



421

17. Patrones de trabajo, estratificación y prestigio social en el tardío imperio colonial español

supuesto, las imposiciones de una sociedad marcadamente patriarcal. 
Hasta cumplir la mayoría de edad a los 25 años, las mujeres estaban 
sometidas a la “patria potestad” del padre de familia, y a partir de 
allí (o ya antes) a la del marido. Solamente siendo solteras o viudas 
estaban jurídicamente capacitadas para tomar decisiones, celebrar 
contratos y ejercer una profesión para tener ingresos propios. Las 
principales afectadas eran las mujeres blancas de las clases superio-
res, invisibilizadas de la vida pública y reducidas a un papel en la 
esfera privada para preservar el honor familiar (Seed 1988; Potthast 
2003).

Hasta finales del siglo XVIII, las Antillas españolas se parecían 
demográfica y socialmente más a las sociedades hispanoamericanas 
continentales que al patrón de las otras colonias europeas en el Ca-
ribe. En los dominios franceses o ingleses en su vecindad, es decir, 
Saint Domingue, Jamaica, Martinica o Barbados, las plantaciones de-
jaban impronta con la imposición del monocultivo y la importación 
en masas de esclavos africanos que llegaron a constituir en algunas 
islas más del 80% de la población (Heuman 1997). En las regiones 
del Imperio hispanoamericano donde se empleaba la mano de obra 
servil, tanto en las islas caribeñas como en el continente, el antago-
nismo entre dueños blancos y esclavos negros era menos pronun-
ciado y mitigado por otras clases sociales intermedias. En las tierras 
facundas situadas a las orillas del Rio de la Plata, las costas del Pa-
cífico peruano y del Golfo de México donde se podía asentar una 
economía de plantaciones basada en el empleo de esclavos, y tam-
bién en los núcleos urbanos que crecieron cerca de estos centros de 
agricultura colonial, la inmigración europea no alcanzaba para suplir 
las necesidades del ramo de servicios útiles y artesanales. Entonces, 
la mayoría de estas actividades fueron desempeñados por los descen-
dientes libres de los esclavos que se alistaban además en las milicias, 
defendiendo el Imperio contra invasores foráneos y filibusteros, y no 
en última instancia, eran apreciadas como cónyuges extramaritales 
del excedente de la población varonil blanca. 

El predominio de los mulatos o negros libres en las manufacturas 
y el ramo de servicio urbano no solamente era consecuencia de la 
falta de mano de obra alternativa, sino del menosprecio de los tra-
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bajos manuales por parte de los criollos y peninsulares blancos. De 
este modo, los llamados “libres de color”2 se instalaron en un nicho 
económico y social que ofreció cierta estabilidad y certidumbre, sin 
ser un trampolín para una movilidad social que potencialmente podía 
cuestionar y transformar el orden colonial (Bowser 1972; Kemner 
2010).

A diferencia de las Filipinas, donde la esclavitud (africana) nunca 
llegó a constituir un modus relevante en la organización del trabajo y 
donde dominaban otras formas de coerción laboral temporal en forma 
de servidumbre por deudas (véase el capítulo de Camba y Aguiar en 
este tomo), en Cuba y algunos enclaves de Puerto Rico, como Ponce, 
Guayama o Mayagüez, se empezó a notar un marcado cambio en el 
tejido de la sociedad a finales del siglo XVIII y principios del siglo 
XIX. El área Circumcaribe, incluido las Antillas españolas y el litoral 
norteamericano de la Luisiana, experimentó a partir de la Revolución 
Haitiana (1791-1804) un auge económico sin precedentes basado en 
la expansión de la industria azucarera, lo que no habría sido posible 
sin flujos de migración interna, la transferencia de tecnología y cono-
cimientos, y, sobre todo, el secuestro simultáneo de cientos de miles 
de trabajadores forzados africanos (véase los capítulos de Fradera, 
Pantojos-García y Santamaria-García en este tomo). De este modo 
se crearon e intensificaron múltiples conexiones archipelágicas entre 
las islas y las zonas costeras circundantes. Al mismo tiempo, la pér-
dida de sus dominios continentales (1809-1825) desembocó en que 
el colonialismo español se tuviera que conformar y concentrar invo-
luntariamente en las regiones hasta ahora periféricas de su Imperio, 
en el Caribe y el Pacífico. Y en este proceso de adaptación y reconfi-
guración de las relaciones coloniales el control político, económico y 
social se hizo más estricto. 

A partir de este proceso las confrontaciones sociales en las Anti-
llas españolas se agravaron. Intelectuales criollos, como Francisco 
de Arango y Parreño y José Antonio Saco en Cuba se convirtieron 
en guías ideológicos de un nuevo espíritu de trazar demarcaciones 

2  Uno de los términos de la época colonial para referirse a negros y mulatos libres. 
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sociales. Aunque la posición económica de la población no-blanca 
no fue de inmediato afectada ya que sus derechos, obligaciones 
y prohibiciones se mantenían inalterados, se agudizó un discurso 
hostil en contra de los afrodescendientes, afloraban estereotipos y 
adscripciones negativas y peyorativos como su supuesta inclinación 
a la vagancia, pereza y promiscuidad. Las rebeliones e insubordi-
naciones, imaginadas o reales, modelaron escenarios de amenaza y 
temor que desembocaron en reclamos de sustituir la mano de obra 
esclava por medio del fomento de la inmigración europea, prefe-
rentemente trabajadores agrícolas libres, para “blanquear” la ciuda-
danía. Proyectos para la expulsión de la población negra formaban 
parte de esta estrategia (Naranjo Orovio y García González 1996). 
La situación en Cuba empezaba a parecerse a la de Saint Domin-
gue en la segunda mitad del siglo XVIII. Ahí no se arremetía di-
rectamente contra la prosperidad económica que algunos “gens de 
couleur”, muchos de ellos hijos de padres franceses, habían adqui-
rido, pero se introducían medidas legislativas dirigidas a limitar las 
libertades de la población afrodescendiente libre como clase social, 
expresión de un ambiente cada vez más hostil y agresivo (Garri-
gus1996). En Cuba se observa un proceso parecido de represiones, 
sobre todo a partir del descubrimiento de supuestas conspiraciones 
como en 1812 en La Habana o 1843/44 en la provincia de Matan-
zas, liderados por esclavos y libres de color (Paquette 1988; García 
Rodríguez 2003).

El movimiento de independencia en las últimas colonias españo-
las del Caribe era capaz de aglutinar, hasta cierto punto, a la pobla-
ción criolla, blanca y afrodescendiente. En el rechazo del dominio 
de la metrópolis encontraron una causa común que era capaz de 
sobreponerse a las barreras raciales. Sin embargo, durante este con-
flicto que perduró –con interrupciones– por 30 años (1868-1898), 
surgieron nuevas tensiones (Helg 1995; Ferrer 1999). De este modo, 
el legado inmanente de la lucha anticolonial en el Caribe, con res-
pecto a la persistencia de los estigmas raciales, es contradictorio. 
Por un lado, la experiencia de la resistencia compartida contra Es-
paña impedía, después de la guerra, que las autoridades militares 
norteamericanas que asumieron el control en 1899 en Puerto Rica y 
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Cuba, pudieron imponer normas de relaciones sociales parecidas a 
las vigentes en el sur de los Estados Unidos. Leyes de segregación, 
tipo “Jim Crow” que habían sido implementadas en varios estados 
del sur en EE. UU. y que tenían como fin establecer una separación 
estricta entre blancos y no-blancos en el espacio público no encon-
traban una tradición enraizada en las Antillas hispanas. Especial-
mente en la Cuba de 1890, marcada por las alianzas interraciales 
de la Segunda Guerra de Independencia, no eran conciliables con el 
discurso igualitario, unitario y antirracista de los líderes del Partido 
Revolucionario Cubano, entre ellos José Martí y Antonio Maceo. 
Sin embargo, recién cumplida la primera década de la independen-
cia, Cuba era escenario de una de las persecuciones más infames 
contra la población afrodescendiente en la historia de las Américas. 
La masacre contra los miembros y supuestos simpatizantes del Par-
tido Independiente de Color en 1912 dejó un saldo de más de 3.000 
muertos. Antirracismo y racismo sostuvieron su pulso y balance 
como fuerzas de la configuración social al final del dominio espa-
ñol en el Caribe y las primeras décadas del siglo XX (De la Fuente 
2001; Bronfman 2004).

Trabajo y prestigio social

En comparación con el origen y la pertenencia étnico-racial que se 
asoman como los primordiales criterios de jerarquización en las so-
ciedades coloniales hispanoamericanas, la posición económica de 
clase, que se expresa por pertenecer a un particular ramo de profe-
siones, tenía a primera vista un rango secundario para la estratifica-
ción social. Ni la reputación que se podría ganar con el ejercicio de 
cierta profesión, ni el grado de riqueza considerada como prueba 
de capacidades y esfuerzos personales eran por sí solo suficientes 
para compensar “defectos” inmanentes, como el de pertenecer a uno 
de los estratos étnico-sociales inferiores. La expresión conceptual y 
visual de este orden social se encuentra enmarcada en las famosas 
tablas de castas, que se popularizaban sobre todo en el siglo XVIII 
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en la Nueva España, retratando un sistema social complejo basado 
en una clasificación étnico-racial que al mismo tiempo representa 
la permeabilidad como la voluntad de categorizar (Fisher y O´Hara 
2009). En este sentido, el sistema de castas que se estableció en la 
Hispanoamérica colonial –si uno quiere llamarlo así– difiere clara-
mente de la variante que surgió en la India. Como resalta Álvarez 
Cuartero (2019, 127), la estratificación social en los dominios es-
pañoles permitió el ascenso económico de miembros de los estratos 
“inferiores” y en este sentido era un sistema con cierta fluidez social, 
pero esto no resulta en que con la riqueza se superaran las estigma-
tizaciones. Dicho esto, tampoco significa que la sociedad colonial 
iberoamericana no contemplara la existencia de restricciones labo-
rales, todo lo contrario.

La economía colonial extractivista en los dominios españoles se 
basó por siglos en extorsionar el trabajo manual utilizando varias 
formas de coerción laboral, empezando con los sistemas de la enco-
mienda, la mita o el repartimiento, formas empleadas para apoderarse 
de la fuerza de trabajo de las poblaciones indígenas, hasta la servi-
dumbre por deudas y la esclavitud africana (Monteiro 2006). Lo que 
nunca se consideraba implementar era un sistema laboral coercitivo 
dirigido a la población blanca, europea, tal como existía en las co-
lonias inglesas con la “indentured servitude” o los “engages” en los 
dominios franceses. Además, los españoles llegaron a las Américas 
no como refugiados religiosos o con la voluntad de labrar la tierra 
como campesinos, sino en condición de hidalgos con la intención 
de hacerse ricos por medio del comercio transatlántico y sobre todo de 
aprovecharse de los recursos naturales en Ultramar para regresar lo 
más rápido posible a la madre patria. Los recursos naturales a explo-
tar comprendían la tierra y los minerales, pero también la mano de 
obra nativa y la que se traía a estos lugares desde África con el único 
fin de explotarla.

Las consecuencias de esta mirada sobre el trabajo eran graves y 
permanentes, tanto en lo económico como culturalmente. A nivel 
económico la disponibilidad de una abundante fuerza de trabajo ser-
vil impedía que los salarios aumentasen de la misma manera como 
lo hacían en Norteamérica o Europa en esta época. La ausencia o 



426

Cuarta parte. Una visión comparativa de los legados (post)coloniales

limitación de un mercado laboral libre y dinámico es considerado 
entre historiadores económicos como un factor determinante para 
explicar la “Gran Divergencia” que se abrió, entre, por un lado, Eu-
ropa y América del Norte, que al entrar en la época moderna supera-
ron sus barreras de crecimiento, y, por otro lado, las demás regiones 
del mundo que hoy se consideran como parte del Sur global, que se 
quedaron atrás en términos de tasas de poder adquisitivo (Pomeranz 
2000; Allen et al. 2012). 

A nivel cultural o mental, la consecuencia principal de este 
modelo económico en las colonias españolas era la difusión y ge-
neralización de una visión “aristocrática” con relación al trabajo. 
Emplearse en determinadas actividades laborales, no solamente en 
las grandes empresas agrícolas (plantaciones, haciendas), sino tam-
bién en la minería, las fábricas y manufacturas (obrajes, en Cuba 
en el siglo XIX en primer lugar la industria de tabaco) era asociado 
con el estigma del trabajo forzado y la servidumbre. Por lo tanto, 
para los miembros de la sociedad libre, quedaba casi descartado 
buscar trabajo en estos sectores. Solamente aquellos que por su tez 
y fenotipo de todas formas no podían escapar de la asociación con 
los trabajadores forzados (indígena/africano) y el estigma que esto 
involucraba, aceptaban por lo general empleo como asalariados en 
estos ramos profesionales.

La legislación española reforzaba el proceso de estigmatización 
de ciertas profesiones, prohibiendo, por ejemplo, que personas que 
se empleaban en quehaceres manuales pudieran ejercer cargos mu-
nicipales. Las nefastas consecuencias sociales de tales disposiciones 
discriminatorias sobre el mercado laboral quedaban expuestas ya a 
finales del siglo XVIII, cuando Carlos III promulgaba en 1783 por 
Real Decreto el “honor y la nobleza de los oficios mecánicos” en 
España. Sin embargo, los intentos de la metrópoli de revalorizar las 
profesiones artesanales y aplicarlo también en las colonias, se que-
daron a medias. Cuando finalmente, 20 años más tarde, se intenta-
ba imponer esta disposición también en las posiciones de Ultramar, 
la Corona española se topaba con la resistencia de las élites locales 
criollas. Para evitar protestas, el Consejo de Indias reconsideró la me-
dida y modificó el decreto en varios aspectos. De este modo, si bien 
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los oficios de sastre, zapatero o carpintero deberían ser considerados 
“honrados y decorosos” y daban teóricamente acceso a las carreras en 
la administración municipal, el Consejo enfatizaba que no se debería 
abrir a estos grupos profesionales la puerta “para aspirar a aquellas 
distinciones para que han sido siempre de impedimento” (Konetzke, 
1953-62, vol. 3, 373). Entre estas distinciones se encontraban los al-
tos cargos civiles, eclesiásticos y militares, como también el acceso a 
la enseñanza superior.

Las restricciones legales tenían desde el principio en los dominios 
americanos un fuerte componente étnico-racial, ya que –como se ha 
aclarado– sobre todo en los territorios caribeños y pacíficos que hasta 
el temprano siglo XIX se encontraban en los márgenes del Imperio 
y se caracterizaban por una escasa densidad demográfica e inmigra-
ción europea, los que ejercían estas profesiones manuales eran en su 
mayoría mulatos y mestizos. A estos grupos era imposible facilitarles 
acceso a los más altos honores de la sociedad española. Así lo dejó 
constatado un fallo del Consejo de Indias:

Todas éstas [las castas, J.K.] tienen el vicio en la raíz y se 
hallan infectas a distinción de los indios y negros legítimos 
que se los tiene por infames, y como cabalmente los de dichas 
castas son los que ejercen los oficios de herrero, zapatero y de-
más mecánicos, si se comunicase la referida cédula a aquellos 
países, se originaría un trastorno y consecuencias perjudiciales 
al Estado, creyéndose con ella dispensado el vicio que tienen 
en su origen (Konetzke, 1953-62, vol. 3, 373). 

De este modo, las profesiones artesanales seguían siendo actividades 
vistas con cierto desdén por los criollos e inmigrantes blancos. Y, 
aunque la aspiración de obtener distinciones honoríficas y el acceso 
a los puestos administrativos, eclesiásticos y militares no era por sí 
solo un factor determinante para las aspiraciones profesionales de los 
jóvenes de familias blancas, ellos rehuían por lo general de aceptar 
un empleo cuyo ejercicio no correspondía a su estatus social. Mostra-
ban una actitud que en otros contextos se ha calificaron como “miedo 
a la desclasificación social” (Weber 1922; Bourdieu 1984). 
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El menosprecio hacia los trabajos manuales y las medidas adop-
tadas para preservar la distinción de los “oficios superiores” que im-
plicaban ciertos privilegios, perduraron casi sin alteración hasta el 
final del colonialismo español. Miembros de las élites criollas afines 
a las ideas de la soberanía nacional y la independencia empleaban la 
misma argumentación que el Consejo de Indias para explicar, con 
cierta desesperación, por qué era tan difícil convencer a los blancos 
de la clase media y baja a que se ejercían en estos ramos manuales y 
artesanales: así lo explicó cínicamente el erudito cubano José Anto-
nio Saco: 

Entre los enormes males que esta raza infeliz [los esclavos 
africanos; JK] ha traído a nuestro suelo, uno de ellos es el de 
haber alejado de las artes a nuestra población blanca. Desti-
nada tan solo al trabajo mecánico, exclusivamente se le en-
comendaron todos los oficios, como propios de su condición; 
y el amo que se acostumbró desde el principio a tratar con 
desprecio al esclavo, muy pronto empezó a mirar del mismo 
modo sus ocupaciones [...]. En tan deplorable situación, ya no 
era de esperar que ningún blanco cubano se dedicase a las ar-
tes, pues con el hecho sólo de abrazarlas, parece que renuncia-
ba a los fueros de su clase: así fue, que todas vinieron a ser el 
patrimonio exclusivo de la gente de color, quedando reserva-
das para los blancos las carreras literarias y dos o tres más que 
se tenían por honoríficas (Saco, 1962, 215-216).

Saco describe un círculo vicioso: debido a que los conquistadores 
y colonizadores habían conferido todos los trabajos manuales a los 
esclavos africanos, los oficios en los cuales aquellos se empleaban 
caían en desprestigio. Por consiguiente, personas que querían o te-
nían que cuidar su reputación social, no se empleaban en estas profe-
siones, a pesar de que su ejercicio podía ofrecer ingresos apreciables. 
A partir de ahí se explica también por qué el Caribe hispano como 
las Filipinas no atraían hasta bien avanzado el siglo XIX una inmi-
gración masiva de trabajadores europeos, independientemente de los 
incentivos que los gobernantes introdujeron (Naranjo Orovio 2010). 
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Por la escasez de trabajadores blancos, la economía de estas islas se-
guía dependiendo de la mano de obra no-europea, en gran parte servil 
(africana, más tarde asiática en el Caribe, indígena en las Filipinas), 
a la que se consideraba política y culturalmente no apta para formar 
parte del proceso de la formación de un Estado soberano e indepen-
diente. Ahí encontramos un motivo importante que explica por qué 
estas élites no se lanzaban antes a la empresa de separarse de España 
cuando en el resto del Imperio irrumpió la sublevación. No dispo-
ner de una clase suficientemente grande de trabajadores asalariados 
blancos en el campo y en las ciudades significaba para ellos no tener 
pueblo.

Obviamente lo anterior no significa categóricamente que no hubo 
sastres, albañiles o carpinteros blancos en las grandes ciudades his-
pano-antillanas. Durante el siglo XIX, las autoridades aumentaron 
también las medidas coercitivas contra la población blanca de clase 
media o baja, introduciendo códigos contra vagabundos y ociosos 
y obligando a los adolescentes varones a firmar contratos de apren-
dizaje con maestros de oficios. Además, en muchos casos las nece-
sidades cotidianas deberían haber apremiado más que el orgullo de 
mantener las barreras entre las clases sociales. Por lo tanto, es difícil 
comprobar con datos estadísticos hasta qué punto esta abstinencia de 
los jóvenes blancos de los trabajos manuales y por otro lado el exceso 
da letrados, abogados, así como de aspirantes a carreras en la admi-
nistración civil, que Saco y otros testigos de la época lamentaron, 
realmente era un fenómeno social proliferativo. Lo que muestran los 
censos de población en las principales ciudades cubanas es una eco-
nomía urbana con fuertes rasgos rentistas que se refleja en un elevado 
número de personas que declaran vivir de “administrar sus bienes”, 
sean inmuebles, tierras o esclavos.3

3  Así lo constatan por ejemplo los censos de población de ciudades como La Ha-
bana, Matanzas o Santiago de Cuba a mediados del siglo XIX que no solamente 
recogen datos sobre la edad y el color de piel de sus habitantes, sino también de 
sus empleos. Véase Comisión de estadística: Cuadro estadístico de la siempre 
fiel Isla de Cuba, correspondiente al año 1846, Imprenta del Gobierno/Capitanía 
General, La Habana, 1847.
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Mecanismos de distinción y exclusión social

A pesar de sus limitaciones inmanentes, estos censos demográficos 
que aportan información sobre las profesiones de la población adulta 
permiten determinar quiénes conformaban la clase alta de la sociedad 
colonial antillana del siglo XIX. A este grupo pertenecían los gran-
des comerciantes, los propietarios (principalmente tierra, inmuebles, 
esclavos), los funcionarios y los miembros de ciertas profesiones 
liberales. En el caso cubano, el único para el cual existen datos, a 
mediados del siglo XIX alrededor de 50.000 hombres pertenecían 
a estas actividades (de una población total de casi un millón de habi-
tantes). Entre ellos hubo un 10% de afrodescendientes que aparecían 
principalmente como propietarios. Si se reduce el cuadro a las carre-
ras más reconocidas y de mayores ingresos (hacendado, refaccionis-
ta, funcionario público, abogado, médico, letrado), prácticamente no 
hay rastros de mulatos o negros entre ellos. (Iglesias García 1982) 
¿Cómo los criollos blancos y peninsulares eran capaces de cerrar el 
acceso a estas profesiones?

Al desinterés o desprecio de la población blanca por los “oficios 
manuales” correspondían mecanismos de exclusión que tuvieron 
como propósito asegurar que los miembros de esta clase social no 
tenían que soportar la competencia y el ascenso social de la pobla-
ción no-blanca para conseguir estas pocas profesiones distinguidas. 
Esta exclusión se consolidó y solidificó normativamente gracias a 
las proscripciones matrimoniales y a las restricciones de acceso a la 
enseñanza superior.

Mientras que entrar en la educación primaria era en teoría acce-
sible para todos los estamentos libres de la sociedad, se excluía a 
la población no-blanca de las carreras universitarias, como la me-
dicina, teología y jurisprudencia. Las normas que regían en los do-
minios españoles establecieron desde la fundación de las primeras 
universidades comprobar la “limpieza de sangre” como prerrequi-
sito para matricularse en estas instituciones. Originalmente dirigida 
en España contra los judíos y musulmanes conversos, en las uni-
versidades en suelo americano este concepto sirvió principalmente 
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como mecanismo proto-racista para descartar aspirantes con origen 
africano.4 

En los archivos coloniales se encuentran solicitudes sueltas de pa-
dres que pedían permisos especiales para matricular en alguna uni-
versidad a hijos que no cumplían esta condición de “pureza”. Pero a 
pesar de que siempre afloraban sospechas contra ciertas personas por 
“burlar la ley”, no se encuentran evidencias en las fuentes disponi-
bles de que un número considerable de estudiantes “de color” consi-
guieron inscribirse en alguna de las pocas instituciones de enseñanza 
superior de la época. Si bien el Consejo de Indias institucionalizó en 
1795 la posibilidad del blanqueamiento formal por medio de la com-
pra de una “gracia al sacar”, era más frecuente que padres adinerados 
que buscaban el progreso de sus hijos “de color” las mandaban a es-
tudiar a Europa. Así llegó Pablo Lafargue a Paris, nacido en Santiago 
de Cuba de una familia franco-haitiana-jamaicana y que se convirtió 
en yerno de Carlos Marx. 

Por otro lado, el control de los enlaces matrimoniales era funda-
mental para intervenir en las relaciones sociales y limitar las posibi-
lidades de movilidad social en la Hispanoamérica colonial tal como 
Ann Twinam (1999) lo demuestra en su estudio sobre el mecanismo 
del “pasaje” fundamentado en peticiones formales para legitimar a 
niños nacidos fuera del matrimonio con personas de un estrato racial/
social considerado inferior. Por medio de los enlaces matrimoniales 
se podrían constituir familias de origen desigual potencialmente ca-
paces de poner en tela de juicio la separación instalada por las barreras 
sociales. Casamientos que no respetaban estas normas no solamente 
afectaban a los cónyuges en el presente, sino también a sus descen-
dientes y parientes en el futuro. Según las leyes matrimoniales de Es-
paña, los padres, pero también familiares cercanos tenían el derecho 
de apelar un matrimonio, si este lastimase su honor. La Pragmática 
Sanción sobre los matrimonios, decretada en 1776 por Carlos III y 

4  Véase “Real Cedula que excluye de las matrículas y grados de la Universidad 
a los mestizos, zambos, mulatos y cuarterones”. Buen Retiro (27-09-1752). Re-
impreso en: Konetzke. 1953-62. vol. III, núm. 163. El mejor estudio sobre esta 
temática es de Twinam (2015).
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dos años más tarde puesta en vigor también en Ultramar, estableció 
un fundamento legal ejecutorio para las aspiraciones de exclusividad 
social, por medio de una restricción severa a la libertad de contraer 
bodas. A partir de este momento todos los menores de 25 años que 
pedían casarse tenían que comprobar el consentimiento paterno ex-
plícito para llevar a cabo el enlace. El rechazo se consideraba válido y 
justificado, si tal matrimonio afectaba el honor de una de las familias 
involucradas o el orden social establecido. Según esta disposición los 
adultos teóricamente mantuvieron su libertad de contraer nupcias con 
quien lo deseaban, salvo si pertenecían a la nobleza o al ejército. Sin 
embargo, la ley fue modificada de tal modo, debido a interpretaciones 
sucesivas y enmiendas impuestos por el Virrey del Rio de la Plata, el 
Consejo de Indias y finalmente del Virrey de la Nueva España, que se 
vetaban prácticamente todas las bodas entre blancos y personas “de 
color”, salvo que los cónyuges hubieran conseguido una autorización 
especial por parte de las autoridades. La Cédula Real del 15 de octu-
bre de 1805 que estableció que ninguna persona de reconocida noble-
za y limpieza de sangre puede contraer nupcias con otra siendo negra, 
mulata o de otras castas, se interpretaba de tal forma, que se estable-
ció de manera íntegra una segregación matrimonial legal entre blan-
cos y no-blancos en Hispanoamérica. En su estudio sobre relaciones 
interétnicas en la Cuba colonial, Verena Martínez-Alier (1974) mues-
tra mediante actas judiciales cómo la política de impedir casamientos 
entre personas de diferentes estamentos sociales se agudizó cada vez 
más durante el siglo XIX. Legalizar lazos matrimoniales entre blan-
cos y personas de color era prácticamente imposible hasta el final de 
la época colonial. De este modo, las élites económicas y sociales en 
los dominios españoles tardíos en Ultramar mantenían su homoge-
neidad hasta el final de la época colonial y principios del siglo XX. 

Poder sobre la fuerza de trabajo

Junta al linaje y la formación, la relación feudal de dominación per-
sonal se estableció prácticamente desde los inicios de la colonización 
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sur-europea en las Américas como uno de los principales marcado-
res de distinción entre sus habitantes. El sistema económico de la 
conquista se basaba en usurpar y dominar el territorio para saquear 
sus recursos naturales por medio de la explotación de una fuerza de 
trabajo ajena, sea autóctona (indígena) en el continente y/o externa 
(africana) en las regiones costeras tropicales y las Antillas (Andreski, 
1967, 23-51). Este modelo de enriquecimiento llegó a su más alta 
expresión en las economías de las plantaciones de los siglos XVIII y 
XIX, basadas en la explotación del trabajo de esclavos traídos desde 
África. Autores como Manuel Moreno Fraginals (1978), Dale Tomich 
y Michael Zeuske (2004), o Francisco A. Scarano (1984) han demos-
trado que gran parte de los ingenios que se fundaron en este segundo 
ciclo azucarero en el Caribe eran empresas sumamente eficientes y 
rentables, incluso en comparación con la mano de obra asalariada 
que se imponía cada vez más en otros ramos de la economía global. 
Técnicamente avanzados, sobre todo a partir de la introducción de 
los molinos a vapor y del ferrocarril, no eran ningún anacronismo en 
un mundo caracterizado por la implementación de estructuras ope-
rativas capitalistas que, como sabemos, para nada son incompatibles 
con relaciones de trabajo forzoso. 

Estas evidencias econométricas, que Fogel y Engerman (1974) 
ya habían constatado en el sur esclavista de los EE. UU., no signi-
fican, sin embargo, que la propiedad de esclavos, y en general, el 
poder y control directo, personal, inmediata y perenne sobre otros 
seres humanos como mera fuerza de trabajo se justificaba nada más 
en términos del homo œconomicus que siempre toma decisiones 
racionales en busca del mayor beneficio personal. Al lado de las 
plantaciones con 300 o más trabajadores que prosperaban y genera-
ban grandes riquezas hubo también un número creciente de fincas 
que arrastraban deudas enormes. Después de la prohibición oficial 
de la trata transatlántica en 1820 y la siguiente alza en los precios, 
a muchos los terratenientes azucareros les resultaba cada vez más 
difícil amortizar las inversiones hechas en la compra de los esclavos 
y maquinaría. Sin embargo, nadie cuestionaba a fondo el modelo 
económico y el funcionamiento de la gran agricultura. Ser hacen-
dado, propietario de tierras y esclavos, tenía un valor social en sí 
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mismo, independientemente de la rentabilidad de la empresa en que 
se empleaba la fuerza de trabajo y de las riquezas que generaba.

También las compraventas protocoladas en las notarías y los tes-
tamentos dan una idea de cuan arraigada estaba socialmente la tenen-
cia de esclavos en las grandes sociedades esclavistas. En el caso de 
Cuba, el sistema esclavista no solamente perduraba a escala mayor 
de las grandes empresas agrícolas hasta bien avanzada la segunda 
mitad del siglo XIX, si bien historiadores han constatado procesos 
de concentración debido a la necesidad de invertir en tecnología más 
avanzada (Moreno Fraginals 1978; Zeuske 2004). No obstante, la 
voluntad de poseer esclavos era un fenómeno tan generalizado que 
iba mucho más allá de la élite económica. La desvalorización del 
trabajo manual y las escasas posibilidades profesionales tenían como 
consecuencia que también en muchos hogares o familias que se de-
ben de considerar de clase media o incluso media baja hubo esclavas 
y esclavos. Muchas veces los salarios que estos criados aportaban, 
ya que a menudo fueron alquilados, constituían la principal fuente de 
ingresos de sus amos, en algunos casos la única. Entre estas perso-
nas, esclavistas minoristas, se encuentra un considerable porcentaje 
de mujeres, principalmente viudas cuyo sustento dependía en gran 
parte de los beneficios que les aportaba la renta de sus esclavos y 
esclavas. Pero también hubo miles de afrodescendientes e incluso un 
número elevado de antiguos siervos africanos que se convirtieron en 
esclavistas.5

El motivo para adquirir y poseer un esclavo era indudablemente 
una decisión que se justificaba por razones económicas. Era una in-

5  En 1857 se llevó a cabo en Cuba el primero y único conteo de esclavos y de 
sus propietarios. Según estos datos, en la isla había aun 372.511 esclavos. Del 
otro lado se encontraban 50.855 amos. Considerando una población libre que 
ascendió a aproximadamente 700.000 personas en aquellos años, resulta que 7% 
eran dueños de esclavos. No parece un porcentaje excesivamente alto. Sin em-
bargo, si se toma en consideración que en un hogar vivían por lo general entre 
5 a 6 personas libres, se llega a la conclusión que a mediados del siglo XIX por 
lo menos en una de cada tres familias cubanas todavía hubo esclavos. Véase 
“Estado que manifiesta el número de cédulas de seguridad de esclavos urbanos 
y rurales espedidos [sic.] en el segundo trimestre de 1857, con distinción de se-
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versión que a mediano y largo plazo debería traer réditos financieros, 
además de aliviar la propia carga de trabajo. Pero, además, para aque-
llos miembros de la sociedad que, por su origen, su rango social u 
otras adscripciones no podían aspirar a la movilidad social por medio 
del ascenso profesional, ser dueño de esclavos tenía también un valor 
simbólico que no admitía escrúpulos morales: en una sociedad escla-
vista marcada por el antagonismo entre amos y siervos la persona que 
domina, que posee a otro ser humano sube automáticamente a otro 
estrato de la sociedad, forma parte de aquellos que se pueden consi-
derar superiores a otros. No puede extrañar, entonces, que el deseo de 
ingresar en este estamento privilegiado no conoce frontera de grupo 
social, ni siquiera excluía a aquellos que en el pasado habían sufrido 
la esclavitud en su propia carne y hueso. De hecho, tiene arraigo le-
jano, ya que, en muchas sociedades africanas de la época de la trata 
transatlántica, la riqueza y el estatus social se mostraba en primer lu-
gar por medio del dominio sobre personas y no tanto de tierra u otros 
valores (Lovejoy 2011). Por lo tanto, utilidad racional económica y 
el valor simbólico, inmaterial del poder personal absoluto sobre una 
fuerza laboral ajena y servil iban mano a mano para justificar la ad-
quisición y la posesión de esclavos en las Américas (Kemner 2010, 
388-392, 412-415).

Legados

Los procesos que han sido delineados en las páginas anteriores han 
caracterizado durante siglos la percepción del trabajo, el prestigio 

 xos.” Archivo Histórico Nacional de Cuba, sección Ultramar: Cuba, Gobierno, 
legajo 3,500, expediente 4 (1858). En mis pesquisas en la región oriental cubana, 
principalmente el entorno de su capital Santiago de Cuba, pude constatar cuan 
prolifera era este fenómeno todavía en el último tramo de la esclavitud en Cuba. 
Analicé alrededor de 2.000 registros de compraventas de esclavos expedidos 
entre 1850 y 1880 en los cuales por lo menos una parte era un afrodescendiente 
libre. Kemner 2010, 292-303.
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asociado con ciertas actividades económicas y profesionales, y, final-
mente, la estructura social de dominación personal de las sociedades 
hispanoamericanas. La descolonización e independencia, la inser-
ción al sistema capitalista mundial, la prohibición de los sistemas de 
trabajo forzoso y el establecimiento de modelos políticos republica-
nos que embocaron en el siglo XX formalmente en la participación 
política de toda la población adulta, indudablemente trastocaban este 
orden social. Sin embargo, aún no han sido capaces de erradicar com-
pletamente estas estructuras y tradiciones enraizadas, herencias del 
sistema colonial. Las marcadas jerarquizaciones sociales y privile-
gios clasistas en los territorios coloniales españoles de ultramar se 
traducen hoy en día en elevados índices de desigualdad económica, 
como consta de parámetros como el coeficiente de Gini, y resaltado 
también en varios de los estudios sobre países dedicados a la estratifi-
cación social contemporánea en Cuba, Puerto Rico y las Filipinas en 
este volumen. Estas desigualdades siguen incluyendo connotaciones 
socio-raciales, aunque la mayoría de los Estados postcoloniales suce-
sores del imperio español habían dejado de clasificar a sus ciudada-
nos según su origen étnico o racial, lo que complicaba durante mucho 
tiempo la recopilación de datos y el análisis socio-demográfico des-
agregado.6 

Nuevas formas de trabajo (semi-) forzado perduran bajo la super-
ficie de sistemas laborales formalmente libres. Para muchos empea-
dos, las condiciones de trabajo siguien siendo precarias, sobre todo 
para las poblaciones no-blancas. Después del sudeste asiático, Amé-
rica Latina es la región en el mundo con el número más alto de (mu-
jeres) empleadas en servicios domésticos. En 2016 eran 16 millones. 

6  Sólo en los últimos años, varios gobiernos en América Latina y el Caribe (re)
introdujeron la autoidentificación basada en el origen étnico/racial/geográfico 
como categoría de sus censos de población. Reaccionaron a reivindicaciones 
tanto de organizaciones de la sociedad civil como de organismos internacio-
nales, como el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes de 
las Naciones Unidos. Destacan que sin estos datos es imposible evaluar de ma-
nera desglosada los efectos de pobreza y desigualdad sobre diferentes grupos 
sociales.
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Entre ellos, un 80% en el mercado de trabajo informal, sin contrato 
laboral, fuera del sistema social y en parte recibiendo salarios que se 
encuentran aún por debajo de los estándares ya de por sí mínimos 
acordados a estas trabajadoras (OIT, 2016). Además, tanto los países 
latinoamericanos, aquí sobre todo de Centroamérica, el Caribe y la 
región andina, como las Filipinas, exportan masivamente migrantes 
que encuentran empleo en el servicio doméstico en condiciones mu-
chas veces precarias en Europa, Norteamérica, Japón o los Estados 
árabes del Golfo. 

Empleadas domésticas (sin contrato ni seguro social) trabajan 
además en muchos hogares latinoamericanos, hasta en los de clase 
media. Para mujeres jóvenes con una preparación educativa y profe-
sional deficiente sigue siendo la principal forma de ingresar al merca-
do laboral. Seguramente tiene que ver con el ascenso de la “economía 
del cuidado”, posibilidades insuficientes estatales de asistencia de an-
cianos y una tasa de actividad laboral femenina relativamente alta. 
Además, el trabajo doméstico está ampliamente accesible, disponi-
ble y sigue siendo barato. No obstante, este fenómeno también pue-
de considerarse como un legado cultural postcolonial. Hay buenos 
motivos para pensar que la dependencia extendida de trabajadoras 
domésticas más allá de hogares de las clases altas debe de tomar en 
consideración también razones extraeconómicas. En palabras senci-
llas; poder delegar y externalizar ciertas tareas de la vida cotidiana 
consideradas poco atractivas sigue siendo una señal de prestigio y de 
pertenencia a una clase social más alta, aunque la posición económi-
ca y los ingresos no indiquen esta adscripción.

Por otra parte, las estructuras laborales en estos servicios man-
tienen sus connotaciones étnica-fenotípicas coloniales: en el Caribe 
y América Latina la empleada doméstica es por lo general de piel 
oscura, de origen africana o indígena. Incluso en la Cuba socialista, 
en la cual el lema de José Martí “Hombre es más que blanco, más 
que mulato, más que negro” (Martí 1893) forma parte de la idiosin-
crasia nacional y donde se han alcanzado indiscutiblemente impor-
tantes avances en materia de equidad en varios niveles, los abogados, 
médicos, profesores y hoy en día cuentapropistas tienden a ser en 
su mayoría de piel clara, mientras que entre los trabajadores en la 
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agricultura y en las fábricas, los empleados en la recogida de basura 
y otros servicios elementales, se observa todo lo contrario. La aper-
tura capitalista económica que posibilita que cada vez más personas 
son (auto)empleados en actividades particulares tiende a ampliar las 
diferencias y ha sido criticada por intelectuales afrodescendientes 
(Zurbano 2013). 

De este modo, se debe de constatar el resurgimiento de los lega-
dos postcoloniales basados en una estratificación social de acuerdo a 
estructuras étnicas y raciales que, en el caso de Cuba, se suponía que 
estaba en el proceso de quedar superada, pero que, probablemente, 
solamente ha sido invisibilizada durante mucho tiempo (véase el ca-
pítulo de Morín Nenoff en este volumen). Por supuesto, los medios 
han cambiado en un contexto postcolonial. Hoy en día el acceso a 
la educación superior es universal y no hay barreras formales para 
impedir el avance social a través del control de los matrimonios inte-
rétnicos. Las herramientas contemporáneas son más sutiles: se basan 
en los estereotipos, los prejuicios y el acceso y la participación en 
las redes informales en las cuales se distribuyen las oportunidades 
de trabajo altamente lucrativas entre los miembros de clases sociales 
homogéneas. Pero en definitiva, estos medios postcoloniales de ga-
rantizar la exclusividad social casi funcionan tan bien como los que 
habían sido empleados en la época colonial.
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En este volumen proponemos abordar la influencia del colonialis-
mo de manera interdisciplinaria, transregional y sistemática. Con el 
diseño elegido se podrían trazar los determinantes de una influencia 
colonial con bastantes similitudes en diferentes contextos espacia-
les-geográficos, culturales y socioeconómicos. Por tanto, es posible 
examinar si los factores específicos de la experiencia colonial son 
consistentemente efectivos para la dinámica actual del desarrollo, y en 
qué medida se han convertido en legados. Los análisis históricos y 
contemporáneos de Cuba, Puerto Rico y las Filipinas que aquí se pre-
sentan, nos ofrecen una visión única de cada país y de los múltiples 
niveles de las constelaciones de la dominación colonial española de 
varios siglos de duración, la fase de la fuerte presencia de los EE.UU. 
durante la independencia formal de 1898, así como de las configu-

18. Lecciones aprendidas: los legados 
      del colonialismo español

Hans-Jürgen Burchardt
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raciones del desarrollo actual que parecen ser muy diferentes en los 
tres países. 

Debido al enfoque interdisciplinario y la diversidad local, se nece-
sitan dos pasos más para distinguir los patrones generales, así como 
identificar los caminos coloniales que se aplican a los tres casos de 
estudios. En primer lugar, para cada país, se deben resumir los aná-
lisis históricos y actuales a través de dos dimensiones: la economía 
política y la autoridad, y la jerarquización de la diferencia. De esta 
manera, se pueden detectar corrientes continuas o procesos especí-
ficos de cada país. Para sistematizar estas dimensiones, se ofrecen 
entonces tres sinopsis que complementan más detalladamente los 
estudios existentes y hacen más visibles dichos patrones. En una se-
gunda instancia, se comparan estas sinopsis y se develan las vías de 
desarrollo que corresponden al carácter de los legados coloniales ge-
nerales. También en este caso, las dos dimensiones seleccionadas, 
extrapoladas desde las investigaciones sobre los legados, ayudan a 
una mayor sistematización. Finalmente, se evalúan los resultados de 
esta comparación, contrastándolos con el estado actual de la teoría, 
y como resultante se formulan un conjunto de sugerencias para con-
tribuir a un mayor desarrollo metodológico y teórico en los estudios 
postcoloniales.

Cuba

Economía y autoridad política

Como es sabido, a lo largo de los siglos, Cuba se convirtió en la joya 
del dominio español en Ultramar. Ya a partir de 1560 La Habana se 
erigió como una ciudad portuaria y de servicios a nivel mundial, 
la cual, debido a su céntrica ubicación, se ubicó rápidamente en 
el principal punto de encuentro de las flotas de plata que llegaban 
del continente americano y regresaban de la metrópoli, con lo cual 
adquirió estatus imperial como centro de astilleros, comercio y for-
taleza. La reserva forestal de la Isla y la ganadería de las sabanas, 
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garantizaban el abastecimiento de los barcos y de la población.1 El 
tabaco, por otra parte, también se cultivaba con mayor intensidad 
bajo el sistema de haciendas.2 Después de la invasión británica y la 
ocupación temporal de La Habana en 1762, el libre comercio fue 
cada vez más tolerado para permitir que la Isla fuera económica-
mente competitiva con las economías de plantación circundantes 
y con el objetivo de generar ingresos que pudieran invertirse en 
fortificaciones militares y medidas de protección contra amenazas 
externas. Esto favoreció el acaparamiento de tierras a gran escala 
por parte de la nueva élite criolla, que ya comercializaba a nivel 
mundial y dependía de las plantaciones de caña de azúcar operadas 
por esclavos. Tras la independencia de Haití en 1804, la Isla se con-
virtió en la metrópoli azucarera española y, a partir de 1830, en la 
económicamente próspera “Perla del Caribe”. Para entonces, Cuba 
había superado en muchos aspectos a España y atraía una amplia 
variedad de migraciones. 

El sistema de plantación fue perfeccionado y logró una enorme 
eficiencia económica. En general, la producción de la Isla se basa-

1  La ecología de la isla fue completamente destruida. A principios del siglo XX 
sólo quedaba el 15% de los bosques que existían cuando los españoles llegaron 
a la isla (Funes 2010). 

2  Una hacienda era un latifundio, caracterizada principalmente por un buen acceso 
a la tierra, al agua, al trabajo y a los mercados. Para retener a los trabajadores, 
a menudo se establecía una servidumbre por deudas por medio de anticipos sa-
lariales, que podían ser heredados y, por lo tanto, se convertían en una forma 
de servidumbre. Cuando había un excedente de trabajadores, se prescindía de 
la sujeción laboral y se utilizaban trabajadores temporales más baratos. Si las 
oportunidades de mercado eran malas, se daba la tierra en arrienda. La hacienda 
era un sistema social relativamente cerrado cuyos habitantes tenían muy poco 
contacto con el mundo exterior. Además de las viviendas, a menudo incluía una 
capilla, una tienda y otras instalaciones similares a una aldea, como oficina de 
correos, una prisión o una escuela. En este sentido era para los trabajadores un 
sustituto de la antigua estructura de sus aldeas. En general, había a menudo una 
relación informal y fuertemente paternalista de dependencia entre los trabajado-
res y el propietario, el hacendado. La mayoría de las haciendas producían para la 
exportación. 
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ba fuertemente en regímenes laborales que operaban con esclavitud, 
trabajo forzado y condiciones de trabajo precarias. La Habana, en 
particular, se benefició de estos desarrollos como un lugar vital de 
comercio y centro administrativo con un entorno rural, en el que se 
ubicaban la mayoría de las plantaciones de caña de azúcar; al mismo 
tiempo, esta concentración provocó una fuerte brecha de desarrollo 
territorial (véase Santamaría García en este volumen). Las dos Gue-
rras de Independencia de 1868-78 y 1895-98 tuvieron un enorme 
costo de vidas humanas y debilitaron gravemente la economía. Cuba 
también pasó a depender casi por completo del mercado norteame-
ricano y de la exportación de unos pocos productos agrícolas, espe-
cialmente el azúcar. 

Después de la ocupación de la Isla en 1898, los EE.UU. amplia-
ron el papel de Cuba como productor y proveedor de azúcar me-
diante la adquisición masiva de propiedades y la modernización de 
la economía de las plantaciones, apoyándose en la mano de obra 
agrícola barata y precaria. Varias estrategias de superar la mono-
producción en la década de 1930-40 fracasaron. Hacia finales de los 
años cincuenta, Cuba ya se encontraba en una fase de decadencia. 
La producción de caña de azúcar perdió cada vez más eficiencia, la 
economía expresaba bajos niveles de diversificación, seguía depen-
diendo en gran medida de los EE.UU., estaba cargada de un alto 
nivel de desempleo, y experimentaba flagrantes disparidades entre 
las zonas urbanas y rurales. 

Con la Revolución de 1959 se produjo una ruptura estructural pro-
funda: el Estado se convirtió en el actor económico más importante 
y desbancó casi por completo los elementos del mercado. La mayo-
ría de las empresas extranjeras –y más tarde las empresas locales– 
fueron nacionalizadas y el comercio exterior tuvo que reorientarse 
abruptamente hacia nuevos escenarios, convirtiendo a la URSS en el 
nuevo mercado económico y políticamente coincidente. Las refor-
mas agrarias condujeron a una redistribución radical de la propiedad 
de la tierra, se llevaron a cabo varias campañas de industrialización y 
se diseñaron los regímenes laborales para que fuesen particularmente 
compatibles socialmente. La expansión de los sistemas sociales y las 
amplias campañas de calificación permitieron que los trabajadores 
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cubanos pudieran disfrutar, en poco tiempo, de los estándares de asis-
tencia social y formación al nivel de los que tenía la mano de obra 
europea (véase Laguardia en este volumen). 

Sin embargo, desde una segunda perspectiva, las continuidades 
coloniales se hacen visibles: las grandes propiedades del sistema 
de latifundio colonial, posteriormente modernizado por los Estados 
Unidos, no fueron descentralizadas, sino que condujeron a un la-
tifundismo estatal con una densidad de concentración aún mayor: 
pronto el Estado era propietario de las cuatro quintas partes de las 
tierras agrícolas cultivables. La Revolución expropió con el cam-
pesinado de clase media uno de los sectores internos más producti-
vos de la Isla y eliminó, con diversas medidas, cualquier forma de 
cultura empresarial orientada a los mercados locales. Finalmente, 
Cuba también jugó el tradicional papel de exportadora de azúcar en 
la División Internacional del Trabajo de los Regímenes Socialistas 
Estatales (CAME). A pesar de muchos esfuerzos, hasta finales de los 
años ochenta, no fue posible diversificar esta estructura externa y 
doméstica. Los éxitos económicos y, sobre todo, de desarrollo social 
no se lograron a través de aumentos en el rendimiento y la producti-
vidad, sino por medio de los ingresos derivados de los precios prefe-
renciales y créditos del CAME.3 Según sus propias declaraciones, la 

3  Una parte importante de estas entradas tenía el carácter de rentas internacionales, 
es decir, eran ingresos que no iban acompañados de un trabajo o una inversión 
adecuados por parte del beneficiario. Por supuesto, la producción y exportación 
de azúcar y otros productos agrícolas y materias primas requería el uso de mano 
de obra y una inversión considerable. Sin embargo, los precios preferenciales del 
mercado mundial socialista de la época no se basaban en los costes de produc-
ción reales, sino que se fijaban políticamente. Eran significativamente superiores 
a los costes reales y tenían un fuerte carácter de subvención o de renta. Este fenó-
meno también se puede observar en el mercado mundial capitalista: Por ejemplo, 
los precios de las materias primas en el mercado mundial se calculan hasta la 
fecha sólo en una (pequeña) medida a través de los costes reales de producción 
y de mano de obra; más bien, dependen de otros factores y, en particular, de la 
especulación. En este caso, la diferencia entre los costos de producción y los 
precios alcanzados en el mercado mundial se utiliza para generar una parte con-
siderable de las rentas: por ejemplo, en la producción de petróleo en los Estados 
árabes, se calcula que la parte de la renta alcanza un 80-90% (Ross 2012, 36).



448

Cuarta parte. Una visión comparativa de los legados (post)coloniales

intensidad energética de la producción aumentó considerablemente, 
mientras que el trabajo se volvió cada vez más improductivo. El pro-
blema latente de la Revolución fue siempre la agricultura estatal, que 
nunca llegó a ser rentable a pesar de los subsidios masivos: Cuba es 
una de las regiones más fértiles del mundo, sin embargo, hoy impor-
ta alrededor del 80% de todos los alimentos que se consumen en la 
Isla y, por lo tanto, priva una gran cantidad de divisas a inversiones 
estratégicas de desarrollo. 

Con el colapso del Socialismo de Estado en 1989, Cuba perdió 
rápidamente casi el 90% de su comercio exterior, más de la mitad de 
su suministro de energía y, como resultado, un tercio de su producto 
interno (Bell et al. 2017). La Isla entró en una amarga crisis de la 
que no ha podido recuperarse hasta hoy. Sin embargo, el Estado ha 
logrado mantener su supremacía social y económica.4 Notablemente, 
el gobierno no abordó la crisis movilizando la mano de obra altamen-
te calificada o consolidando la economía nacional, especialmente la 
agricultura. Más bien, introdujo estrategias que devaluaron drásti-
camente el salario local, especialmente en 1994 con la implantación 
de un sistema de doble moneda con alto nivel de desigualdad en las 
tazas de cambio. En la actualidad, el salario local representa sólo una 
moderada parte de los ingresos familiares. Desde entonces, el Estado 
ha seguido dependiendo de los ingresos por rentas de unos pocos 
sectores de divisas aislados (y menos productivos). Hoy en día, se in-
cluyen, sobre todo, las remesas,5 el turismo, los productos agrícolas, 

4  Entre otras cosas, se introdujo un interesante cambio en el discurso. En lugar del 
paradigma socialista, se activó cada vez más la identidad nacional como fuente 
importante de legitimidad. Según este discurso, la Revolución Cubana garantizó 
por primera vez después de 500 años de dominio extranjero la independencia de 
la isla. 

5  Cuba tiene una gran diáspora de alrededor de dos millones de personas, la ma-
yoría de los cuales residen en los EE.UU. y que mandan regularmente dinero a 
sus familiares en la isla. Según las estimaciones, el volumen promedio de estas 
remesas supera los 3.000 millones de dólares y, por lo tanto, supera claramente 
los ingresos en divisas procedentes de la exportación de bienes (Triana 2017). 
La gran mayoría de los beneficiarios de Remesa son blancos (Delgado Vázquez 
2016).
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el níquel y, desde hace ya más de una década, la contratación interna-
cional de trabajadores calificados (véase Laguardia en este volumen). 
No existe una base económica doméstica que satisfaga la demanda 
interna y se caracterice por la eficiencia empresarial, la productividad 
y la innovación, a pesar del alto potencial de calificación de la pobla-
ción. Por el contrario, Cuba vive de ingresos que se basan menos en 
las prestaciones que en las rentas. 

En cuanto a la autoridad política, lo primero que se debería seña-
lar es que, desde el comienzo de la colonización, los asentamientos 
en Cuba se han concentrado principalmente en el oeste de la Isla con 
La Habana y sus alrededores. Desde mediados del siglo XVIII, fue 
aquí donde se ubicó el centro colonial de poder, la gran mayoría de 
las fábricas de producción y donde vivió la mitad de la población. 
Esta concentración territorial creó un fuerte centralismo en la Isla, 
que provocó disparidades geográficas y políticas, algunas de las cua-
les siguen vigentes en la actualidad. Como colonia con expansión 
territorial, los asentamientos más allá del centro colonial de poder 
adquirieron cierta independencia desde el principio, lo que siempre 
provocó una tensión latente con el centro. Así, el Oriente, lejos de 
La Habana, con su centro en Santiago de Cuba, estaba integrado más 
fuertemente en las redes caribeñas de intercambio económico, demo-
gráfico y cultural, lo que todavía se refleja en la idiosincrasia de sus 
habitantes. La iglesia sólo tenía un papel subordinado al principio de 
la colonización, ya que no había que cumplir un mandato misione-
ro en Cuba como colonia de asentamientos. Apenas tenía influencia 
económica y política, y su poder social se erigió sobre todo en la edu-
cación.6  Como una posesión de importancia estratégica desde el pun-
to de vista económico, Cuba fue gobernada central y autoritariamente 
por España durante un largo período de tiempo; sólo después de la 
primera Guerra de Independencia de 1868-78 se introdujeron tímidas 
medidas de liberalización (como la admisión de partidos políticos y 
la libertad de prensa). 

6  Al mismo tiempo, con la inmigración masiva de esclavos africanos en el siglo 
XIX, surgieron cultos populares sincretizados (por ejemplo, la Santería), que aún 
hoy conforman la cultura cubana.
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Tras la ocupación por los EE.UU. a partir de 1898 –que se ga-
rantizaba el derecho de intervención militar mediante el suplemento 
constitucional de la Enmienda Platt–, se estableció inicialmente un 
sistema bipartidista en una Cuba formalmente independiente. Este 
fue interrumpido por nuevas intervenciones militares estadouniden-
ses y sustituido por dos dictaduras brutales. En general, la política 
cubana y el Estado se caracterizaron en la fase postcolonial por un 
alto grado de corrupción, nepotismo, personalismo, autoritarismo y 
represión. El Estado y la economía estaban estrechamente entrelaza-
dos, así como alineados con los intereses de Estados Unidos. La Isla 
no era autónoma ni se gobernó democráticamente. Las fases demo-
cráticas condujeron a dictaduras y el manejo de las preocupaciones 
sociales fue bloqueado regularmente. Probablemente, también debi-
do a estas experiencias frustrantes con la democracia, la Revolución 
de 1959 tuvo como objetivo inmediato propiciar una participación 
social de facto. En el contexto de la confrontación con los EE.UU. 
–que hasta la fecha ha impuesto un bloqueo económico a la Isla, 
contrario al derecho internacional– esta política se radicalizó y se 
orientó hacia el Socialismo de Estado: el Estado y la economía se fu-
sionaron completamente (Cuba tenía la cuota estatal más alta de to-
dos los países del bloque socialista), se estableció un sistema de par-
tido único, y los centros de poder del Estado estaban constituidos por 
pocos comités y un grupo discreto de personas. Además de la legiti-
midad de resultados, la credibilidad personalizada de la primera ge-
neración de revolucionarios (en primer lugar, Fidel Castro) fue una 
fuente central de legitimación. Ni la destacable Reforma Municipal 
de 1976, en la que Cuba se corona como el primer país de América 
Latina en romper con la división territorial heredada de la colonia 
(con la cual se ampliarían las potencialidades de implementación 
del Estado y permitiría que se dieran pasos importantes para reducir 
las disimilitudes geográficas), ni las dos votaciones plebiscitarias 
sobre una Enmienda Constitucional de 1992 y una nueva Constitu-
ción en 2019, redujeron la supremacía del Estado en la economía y 
la sociedad. 
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Jerarquización de la diferencia 

Cuba era la colonia de asentamientos más importante y más grande 
del Caribe. La población indígena ya había sido casi completamente 
eliminada en 1550 (extinción genocida debido a enfermedades im-
portadas y esclavización masiva). A continuación, recibió una fuerte 
migración europea y luego la “importación” de esclavos –un total de 
más de 700.000 africanos fueron secuestrados a la Isla. Con el auge 
de la economía de las plantaciones a finales del siglo XVIII, se pro-
dujo otra corriente de migración desde España y Europa y, más tar-
de, de trabajadores inmigrantes procedentes de China. A finales del 
siglo XIX alrededor de dos tercios de la población eran blancos (cf. 
Gutiérrez e Iglesias en este volumen). Desde el comienzo de la colo-
nización, la estructura social tenía una marcada connotación étnica: 
a través de la distribución de la tierra, las leyes matrimoniales, el 
acceso a la educación (superior), los cargos públicos o profesiones; la 
élite blanca consolidó su supremacía política, económica y fue capaz 
de mantener un grado relativamente alto de homogeneidad. Mientras 
que al principio los colonizadores se apropiaban de las primeras ha-
ciendas, los grandes latifundios y las plantaciones posteriores estaban 
en su mayoría en manos de los criollos. Esto dio como resultado una 
élite blanca criolla que controló la tierra de la Isla muy pronto e ini-
ció desarrollos locales con tabaco, y más tarde con café y azúcar. La 
esclavitud no fue abolida en Cuba hasta 1886.7 La participación de 
sectores negros de la población en las Guerras de Liberación suavizó 
parcialmente la etnización de la estructura social al final del colonia-
lismo; aquí, en un notable proceso de transculturación, surgió una 
identidad nacional y cultural en la que las influencias de los deporta-
dos de África en la religión, la cultura y las prácticas sociales siguen 

7  Por ejemplo, a mediados del siglo XIX, la posesión de esclavos seguía siendo un 
fenómeno cotidiano en Cuba. Kemner (contribución en el volumen) ha calculado 
sobre la base de datos censales que en 1857 aproximadamente uno de cada tres 
hogares poseía esclavos en Cuba. Esta densidad es considerablemente mayor que 
la de las sociedades esclavistas en el Sur de los Estados Unidos antes de la guerra 
de secesión.
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estando muy presentes en la actualidad (Ortiz 1940). Pero la estructu-
ra social cubana fue básicamente racista hasta la Revolución de 1959. 
El país se modernizó económica y técnicamente durante el período 
de dominación norteamericana, pero una gran proporción de la po-
blación vivía y trabajaba en condiciones efímeras y menesterosas, la 
mayoría de la cual era negra. Incluso en este período, la etnicidad fue 
uno de los mayores marcadores de desigualdad social (cf. Morín en 
este volumen).

Con la revolución se introdujo un cambio socio-estructural signifi-
cativo que, en todas las áreas importantes como la educación, la salud 
o el trabajo, dependía de la inclusión social y étnica para su éxito 
transformador, de la cual se beneficiaban sobre todo los sectores más 
débiles (y a menudo “no blancos” y las mujeres) de la población cu-
bana. Según los signos socialistas del régimen, la riqueza y los ingre-
sos perdieron su función central de posicionamiento social; el trabajo 
se desmercantilizó por completo.8 Al mismo tiempo, se utilizaron 
transferencias compensatorias para tratar de reducir las diferencias 
de desarrollo territorial. En principio, grandes sectores de la socie-
dad cubana experimentaron una mejora en sus condiciones de vida y 
una importante movilidad ascendente con el inicio de la revolución. 
Debido a estas políticas, el “problema racial” de Cuba ya se consi-
deraba resuelto tempranamente (Morales 2007). Pero el antirracismo 
institucional ejemplar de la Revolución no estuvo flanqueado por po-
líticas culturales, la posibilidad de una articulación y participación 
independientes, o a través de la acción afirmativa; en consecuencia 
no fue ampliamente asumida e incorporada por la sociedad.9 Esto no 
sólo afectó las prácticas sociales de la población, sino que también se 
expresó en la estructura social cubana: no sólo en áreas específicas 

8  A partir de la década de 1980, el Estado empleó al 95% de la fuerza laboral total; 
la brecha salarial entre el salario más alto y el más bajo fue de 4.5 a 1 (Espina 
Prieto et al. 2003).

9  Esto afecta tanto a las percepciones externas como a las internas: por ejemplo, en 
el último censo de 2012, casi el 65% de la población cubana se declaró blanca y 
sólo el 9% negra. Dado que a mediados del siglo XIX la población negra seguía 
representando casi el 50% de la población, estas cifras apenas reflejan la com-
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como la política o la educación superior, los negros cubanos perma-
necieron sub-representados durante la revolución.

La crisis económica que se inició en 1989 y el posterior proceso 
de ajuste, tuvieron nuevamente un impacto dramático en la estructura 
social. Aunque el gobierno evitó todas las formas de desmantelamien-
to social, varias dinámicas hicieron quiebra en el equilibrio social 
hasta entonces construido. La introducción de una moneda dual junto 
con una drástica pérdida de poder adquisitivo para los ingresos nacio-
nales, la estrategia económica de centrarse en unos pocos sectores de 
divisas orientados al mercado mundial, como el turismo, la creciente 
importancia económica de las remesas y la admisión parcial de la in-
dustria privada; han erosionado desde entonces lentamente la estruc-
tura social socialista y han provocado una inversión de la pirámide 
social: el trabajo altamente calificado (en su mayoría estatal), se ha 
devaluado masivamente, en comparación con el trabajo poco califi-
cado. En lugar de calificaciones o rendimiento, son los vínculos fami-
liares en el extranjero, el trabajo en el sector cambiario o la propiedad 
inmobiliaria los que determinan desde entonces el sustento (Galtés 
Galeano 2017). Así pues, la pobreza y la precariedad se extendieron 
no desde los márgenes, sino desde el centro en la sociedad. La brecha 
de ingresos comenzó de nuevo a aumentar significativamente: si bien 
a mediados de los años ochenta se asumió un coeficiente de Gini de 
0.24, éste ya era de 0.40 en el cambio de milenio y ha aumentado 
desde entonces (Laguardia en este volumen). Según las estimaciones, 
más de la cuarta parte de la población sufre hoy en día de pobreza de 
ingresos, y las disparidades territoriales vuelven a tener efecto (Es-
pina Prieto 2012). Además, las reformas han perjudicado particular-
mente a los sectores negros de la población: tienen menos acceso a 
las remesas, a los sectores lucrativos de divisas y a los bienes raíces 
comercializables. En este sentido, la actual estructura social de Cuba 
está nuevamente marcada por connotaciones étnicas (Hansing 2017; 
Núñez González 2015).10

 posición étnica actual de Cuba (véanse las contribuciones de Zeuske y Morín en 
este volumen).

10  Fidel Castro también reconoció que todavía hay racismo en Cuba y que las
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Puerto Rico 

Economía y autoridad política

Desde el punto de vista político y económico, hasta finales del siglo 
XVIII la importancia estratégica militar de Puerto Rico radicaba en 
proteger la ruta comercial atlántica y caribeña del Imperio Español. 
La Isla era un bastión militar y un proveedor de madera y pieles; se 
alimentaba de la agricultura de subsistencia. Después de la Revo-
lución Haitiana, la producción de azúcar y tabaco en Puerto Rico 
también se expandió a principios del siglo XIX. La capital San Juan 
se convirtió en una ciudad administrativa fortificada, una especie 
de Gibraltar español en el Caribe. Con la producción de azúcar, la 
economía de la plantación se extendió basada en el trabajo de escla-
vos. A mediados del siglo XIX, hasta 80.000 esclavos habían sido 
secuestrados en África y llevados a la Isla. Debido a la naturaleza 
geográfica de la Isla, cuyo carácter montañoso no permitía la expan-
sión ilimitada de las plantaciones de caña de azúcar, el café también 
era cultivado en el sistema de haciendas por arrendatarios y peque-
ños agricultores. En el período de 1849-1873, se introdujo el trabajo 
forzado a través de leyes “contra la vagancia” para acceder a la 
población local-nativa sin tierras. En el siglo XIX el volumen co-
mercial de Puerto Rico se multiplicó por 20 y la Isla se convirtió en 
un exportador agrícola. Durante la primera mitad del siglo, el azúcar 
predominó, mientras que, en la segunda mitad, la Isla se convirtió 
en el cuarto mayor exportador de café del mundo. Hacia el final 
del período colonial español, la producción de café era la principal 
forma económica, en la que los sin tierra, los jornaleros y los escla-

 recientes reformas económicas han perjudicado especialmente a los cubanos 
negros: “La Revolución, más allá de los derechos y garantías alcanzados para 
todos los ciudadanos de cualquier etnia y origen, no ha logrado el mismo éxito 
en la lucha por erradicar las diferencias en el status social y económico de la 
población negra del país. Los negros no viven en las mejores casas, se les ve 
todavía desempeñando trabajos duros y a veces menos remunerados, y son me-
nos los que reciben remesas familiares en moneda exterior que sus compatriotas 
blancos” (Castro, cita según Ramonet 2010, 261). 
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vos liberados trabajaban en condiciones extremadamente ínfimas en 
regímenes laborales paternalistas (Scarano 1994). 

A partir de la ocupación estadounidense en 1898, la producción 
de azúcar fue asumida por empresas norteamericanas y Puerto Rico 
se convirtió, junto con Cuba, en uno de los más grandes producto-
res de azúcar en el mundo. Se mantuvo el modelo colonial de pro-
ducción agrícola y exportación de cultivos monoestructurales a gran 
escala, y se amplió y modernizó como en Cuba. Después de tres 
décadas, las empresas norteamericanas dominaban casi el 80% de la 
producción de exportación (azúcar, café, tabaco, frutas). En lugar de 
propietarios de haciendas y personas sin tierra, ahora había empre-
sas estadounidenses representadas por gerentes locales y una masa 
proletarizada de trabajadores agrícolas que ganaban mucho menos 
que en otros países. Puerto Rico estaba marcado por la pobreza, el 
analfabetismo y se convirtió en la “casa de los pobres” en el Caribe. 
En la década de 1920, esto condujo a una creciente migración, pro-
testas políticas y, a partir de la década de 1930, a la expansión de los 
programas sociales norteamericanos en la Isla (Dietz 1986). 

Con el cambio de la economía mundial, pero especialmente la 
nueva situación política después de la Segunda Guerra Mundial, los 
EE.UU. iniciaron un profundo cambio estructural en Puerto Rico. La 
desgravación fiscal se utilizó para promover fábricas de bajos sala-
rios en el mercado mundial, las llamadas maquiladoras, en las que 
las actividades poco calificadas se utilizaban para refinar productos 
industriales o piezas de producción para las exportaciones estadouni-
denses. Esta transformación de una base económica rural-agrícola a 
una base económica industrial-urbana aumentó significativamente el 
crecimiento económico y mejoró las condiciones laborales, educati-
vas y de vida de una parte de la población. Sin embargo, la diferencia-
ción sectorial entre trabajo y producción aumentó simultáneamente 
la desigualdad social (Sotomayor 2004). Además, la reserva de mano 
de obra existente no podía absorberse suficientemente y, por consi-
guiente, se produjo un aumento explosivo de la migración hacia los 
Estados Unidos en las décadas de 1950-70. El aumento simultáneo 
de la dependencia económica de los EE.UU. dificultó también la apa-
rición de una clase empresarial nacional productiva. 
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Cuando este modelo ya no era competitivo internacionalmente con 
la creciente liberalización del comercio mundial de finales de los 70, 
los EE.UU. transformaron a Puerto Rico en un paraíso fiscal con la 
llamada “Sección 936” –1976– del Código de Rentas Internas. Miles 
de millones de dólares en ganancias corporativas fueron depositados 
temporalmente en la Isla, ahorrando a las compañías estadounidenses 
el pago de impuestos y dando a Puerto Rico ingresos exorbitantes a 
través de participaciones porcentuales.11 Así, la Isla comenzó a vivir 
casi exclusivamente de los flujos de dinero externos, que el Esta-
do aseguraba y mediante los cuales se auto-financiaba, pero que no 
estaban vinculados a ninguna producción nacional. En Puerto Rico 
surgió una economía y un estado rentista en su forma más pura (cf. 
Pantojas-García en este volumen). Desde la expiración de este régi-
men fiscal especial de Estados Unidos en 2006, la Isla ha dejado de 
tener una base productiva: una consecuencia de la economía rentista 
fue una fuerte desindustrialización, otra fue la enorme devaluación 
de la mano de obra: en 2016, más del 90% de la renta nacional se ge-
neró a partir de la propiedad o de la tenencia de dinero, y los ingresos 
procedentes del trabajo son marginales. Así que Puerto Rico entró 
en una depresión continua, ha estado viviendo de deudas, subsidios 
y remesas desde entonces.12 Como bien resumen Quiñones-Pérez y 
Seda-Irizarry (en este volumen): Hoy en día, Puerto Rico se basa 
en una forma de economía orientada a la exportación y a las rentas; 
“consume lo que no produce y produce lo que no consume”.

En cuanto a la autoridad política, cabe señalar que la primera élite 
política de Puerto Rico procedía casi en su totalidad de la clase alta 

11  En 1996, la ganancia de la inversión extranjera directa de los Estados Unidos en 
Puerto Rico fue de casi 14%, por delante de Inglaterra y Canadá, cuyas ganan-
cias a través de este tipo de inversión, les produce 12% y 7% respectivamente, 
aunque el PIB de Inglaterra fue 26 veces mayor y el de Canadá 13 veces mayor 
que el de la isla (Pantojas-García 2007). 

12  La inversión interna de Puerto Rico en 2017 fue siete veces menor que el con-
sumo, mientras que las importaciones superaron a las exportaciones en un 10%. 
Más del 80% del consumo nacional es importado y las empresas estadouniden-
ses presentes en la isla obtienen menos del 15% de sus piezas de producción de 
suministradores nacionales (Quiñones-Pérez y Seda-Irizarry en este volumen). 
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española y durante mucho tiempo se financió exclusivamente me-
diante transferencias desde México. Se concentraba en el funciona-
miento de la base militar, tenía poco interés en el desarrollo interno 
y la población de la Isla, que en su mayoría vivía en condiciones 
miserables. El carácter militar de la administración dificultó el ac-
ceso de los sectores civiles de la sociedad local a la política durante 
mucho tiempo. Sólo con el auge de las exportaciones agrícolas a par-
tir del siglo XVIII cambiaron las constelaciones políticas. Además 
de la administración militar española, creció una élite económica de 
hacendados criollos que necesitaban mano de obra y exigían ayuda 
del Estado. Esta élite doméstica quería más autonomía nacional, pero 
nunca buscó la dominación política. 

Después de la ocupación estadounidense de 1898, esta élite se 
convirtió en una reducida clase media como profesionales autóno-
mos o pequeños empresarios, mientras que los productores locales 
de azúcar ganaron influencia política y trataron de alinear la política 
pública con sus demandas. Con el inicio de la industrialización orien-
tada a la exportación en los años 50, esta élite económica cambió su 
campo de actividad: se convirtió en propietaria de fábricas, más tarde 
en agente financiero, y asumió cada vez más posiciones públicas que 
garantizaban las transferencias financieras del Estado a la economía. 
Al mismo tiempo, la mayoría de ellos conservaron su cultura tradi-
cional de un hábito conservador, aristocrático y familiar. Aun hoy 
en día, los grupos empresariales más importantes tienen un carácter 
familiar y se pueden identificar por sus apellidos. Todavía no ha sur-
gido en la Isla una iniciativa empresarial local independiente y acti-
va orientada al mercado interno, que también genere empleo, o una 
política pública que promueva de manera sostenible la producción 
nacional (González Díaz 1991).

Después de la descolonización, las élites económicas y políticas 
de Puerto Rico siempre se vieron a sí mismas como correas de trans-
misión y agentes de los intereses económicos de los Estados Unidos, 
en cuyo éxito participaron ampliamente. Con la transformación de 
Puerto Rico en un oasis financiero, los límites entre la economía y 
el estado se desdibujaron completamente, y la élite económica reci-
bió sus ingresos casi exclusivamente de subsidios públicos y rentas. 
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Pantojas-García (ver artículo en este volumen) describe a Puerto 
Rico como una “colonia postcolonial”, que siempre se ha caracte-
riza por: una élite dominante ausente –metropolitana–, una clase 
corporativa débil y una clase política de rentas que vive principal-
mente de las relaciones y de las transferencias, primero con España 
y posteriormente con los Estados Unidos. Según Quiñones-Pérez y 
Seda-Irizarry (en este volumen), las razones de esta multifacética 
relación de dependencia no sólo se encuentran en los Estados Uni-
dos, como muchos puertorriqueños proclaman, sino también en las 
élites locales. 

Jerarquización de la diferencia 

Al igual que en el resto del Caribe, los colonizadores españoles en 
Puerto Rico eliminaron casi por completo la población nativa de los 
Borikén o Borinquén. El régimen de trabajos forzados de la Enco-
mienda,13 al que fueron sometidos los indios taínos, tuvo un efecto 
particularmente homicida. La falta de mano de obra fue a menudo 
sustituida por esclavos de origen africano: en 1530 ya representaban 
el 75% de la población, hacia finales del siglo XVIII la proporción 
de esclavos negros y hombres libres era todavía de casi el 60%, la 
mayoría de los cuales vivían en condiciones exiguas y estaban so-
cialmente desclasificados (véase Denis-Rosario en este volumen). El 
acceso exclusivo a las instituciones educativas, la segregación espa-
cial, así como la negación racista de los derechos de ciudadanía y la 
participación política institucionalizaron aún más esta etnización de 
la estructura social. 

13  Con el llamado sistema de Encomienda, la corona española les concedió a los 
conquistadores terrenos con inclusión de la población que vivía en ellas de for-
ma fiduciaria. Los señores feudales eran los responsables de la protección y 
de la catequesis de los indígenas que vivían bajo su tutelaje. Formalmente, los 
indígenas eran libres y no propiedad de los Encomenderos, es decir, no eran 
esclavos. En la práctica, sin embargo, la Encomienda, que fue rediseñado repe-
tidamente, no era más que un régimen de trabajo forzoso de por vida.
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Estas constelaciones étnicas cambiaron debido al aumento de la 
migración desde España y por varios desarrollos demográficos: A 
mediados del siglo XIX, la mitad de la población ya era blanca y 
algo menos de una cuarta parte mestiza. Hasta 1869, el número de 
esclavos había descendido al 6%, debido no sólo a la abolición inter-
nacional de la esclavitud, sino también al cambio estructural econó-
mico hacia la producción de café y el desarrollo asociado del trabajo 
doméstico. Las desigualdades étnicas no perdieron su importancia in-
cluso bajo la supremacía norteamericana. El acceso a la educación, a 
empleos atractivos o a cargos públicos, a menudo quedaba bloqueado 
para los negros. En este sentido, el racismo en Puerto Rico fue y es un 
fenómeno relevante –aunque a días de hoy poco notorio– (Godreau 
2015). 

Los contrastes sociales en Puerto Rico también fueron siempre 
muy pronunciados: A lo largo del período colonial, la gran mayoría 
de la riqueza nacional se concentró en una estrecha élite blanca. Aun-
que los regímenes de producción y de trabajo cambiaron después de 
la anexión por parte de los Estados Unidos, las diferencias sociales 
permanecieron en gran medida inalteradas. Hoy Puerto Rico es uno 
de los países más desiguales del mundo. Según las estadísticas de 
2016, Puerto Rico tenía un coeficiente de Gini de 0.54 y, por lo tanto, 
no sólo una de las tasas de desigualdad más altas de América Latina, 
sino también uno de los índices más altos entre los territorios de los 
Estados Unidos (Instituto de Estadísticas de Puerto Rico 2018). Las 
disparidades tenían y siguen teniendo fuertes connotaciones de géne-
ro, étnicas y geográficas: hoy, por ejemplo, más de dos tercios de las 
mujeres jefas de hogar y un número superior a la media de negros se 
ven afectadas por la pobreza, y esta penuria se concentra en las zonas 
rurales (véase Rivera-Quiñones en este volumen). También es parti-
cularmente notable que después de más de cuatro décadas de apoyo 
social estatal masivo –del que ahora se beneficia más de un tercio de 
la población– no haya sido posible derretir la base de la pobreza y 
reducir las desemejanzas sociales. Por ende, asegurar los propios me-
dios de subsistencia (a menudo miserables) mediante transferencias 
o rentas, no es sólo un privilegio de las élites. Puerto Rico puede des-
cribirse como “sociedad rentista”, que impregna todas las áreas de la 
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sociedad y que sin duda ha producido sus propias formas habituales 
de comportamiento. 

Al mismo tiempo, hacia el final del dominio colonial español en 
Puerto Rico, ya se había desarrollado una identidad cultural propia, 
que hasta el día de hoy tiene un efecto que trasciende los estratos so-
ciales y los grupos étnicos, es socialmente reconocida y practicada, y 
que, después de la ocupación estadounidense, funciona como una de-
marcación frente al área cultural y económica angloamericana.14 Esta 
identidad autónoma, que durante mucho tiempo ha sido articulada y 
consolidada productivamente en la ciencia, la cultura, así como en las 
artes, tanto en la Isla como en la diáspora, es, por así decirlo, el con-
trapeso cultural a la enorme dependencia económica y política de los 
Estados Unidos. Esto provoca una situación paradójica y esquizofré-
nica entre la población insular: mientras que la estabilidad económica 
y la prosperidad sólo se encuentran en contacto con los EE.UU. –a 
menudo a través de la migración–, su identidad está profundamente 
arraigada en la Isla. 

Filipinas

Economía y autoridad política 

Las Filipinas, con su ubicación geográfica en el de Asia oriental y 
como un archipiélago fragmentado con alrededor de 7,260 islas y más 
de 130 idiomas, han ocupado una posición especial dentro del domi-
nio colonial español. Originalmente, su colonización –en respuesta a 
la expansión portuguesa– tenía la intensión de asegurar la influencia 

14  Esto puede ilustrarse con el amplio rechazo de la lengua inglesa: Después de 
su anexión en 1898, los Estados Unidos no sólo habían introducido el sistema 
escolar norteamericano (universitario), sino también el inglés como lengua es-
colar y habían declarado el español como lengua atrasada. Sin embargo, el es-
pañol sigue siendo la lengua franca dominante en la isla hoy en día en todos los 
sectores de la población, una expresión de pertenencia o incluso de resistencia 
sutil.



461

18. Lecciones aprendidas: los legados del colonialismo español

española en Asia y se debía menos a intereses económicos que geo-
estratégicos. Dado que la colonización española estaba fuertemente 
relacionada con la evangelización, la Iglesia Católica ha sido uno de 
los actores más importantes en el proceso de colonización desde el 
principio. Como proyecto político, la colonia también fue subvencio-
nada a través de México durante mucho tiempo. En lugar de una co-
lonización expandida, España se concentró principalmente en el área 
metropolitana de Manila, donde la ciudad se convirtió en un puer-
to, centro de abastecimiento y de comercio. De esta manera, Manila 
pronto se erigió como uno de los centros comerciales más importan-
tes de Asia. Dado que los españoles no establecieron inicialmente sus 
propias fábricas de producción, dominó el comercio intermedio entre 
los productos latinoamericanos, asiáticos y, sobre todo, chinos (como 
seda y porcelana), habiendo sido la plata latinoamericana el lubrican-
te central de su economía. La administración colonial participó en 
la provisión de mano de obra local y en la producción agrícola para 
abastecer a los barcos a través de tributos e impuestos. Pero no fue 
hasta finales del siglo XVIII que la colonia comenzó a autosostenerse 
financieramente (Scott 1994).

La Encomienda española y el sistema de Hacienda fueron relativa-
mente lentos en establecerse en la Isla, y su fuerza fue variada; ambas 
instituciones se introdujeron principalmente a través de la asignación 
de tierras sujetos a tributos. La tierra no sólo fue concedida a las ór-
denes católicas y a los miembros de la élite, sino también a los leales 
líderes de los clanes nativos. Como en las otras colonias, la produc-
ción se basó en formas represivas de trabajo como la servidumbre 
hereditaria, la esclavitud y el trabajo forzado, y la mayoría de los 
trabajadores agrícolas vivían en condiciones miserables. Los prime-
ros regímenes laborales también fueron fuertemente personalizados 
y paternalistas, por lo que los grandes terratenientes locales no sólo 
aseguraban el apoyo de la Corona, sino también la lealtad política de 
los subalternos (cf. Camba y Aguilar en este volumen). 

Tras la pérdida de las colonias latinoamericanas continentales, Es-
paña decidió permitir mayores inversiones extranjeras en la colonia y 
alinear el comercio con el nuevo mercado mundial, lo que claramente 
dinamizó la economía (agrícola) filipina. Además, el Estado participó 



462

Cuarta parte. Una visión comparativa de los legados (post)coloniales

a gran escala en la producción de tabaco. Los principales productos 
de exportación fueron el azúcar, tabaco, café y el cáñamo de Manila. 
Aunque Filipinas nunca alcanzó la eficacia de la agricultura caribeña, 
estas políticas fueron la base para la orientación hacia las exportacio-
nes (agrícolas), lo que sigue siendo importante para la economía del 
archipiélago en la actualidad. Sin embargo, para la propia España, 
las exportaciones de Filipinas permanecieron siempre subordinadas 
(Legarda 1999).

Con la ocupación estadounidense, la producción agrícola mono-
estructural orientada a la exportación (a través de la expropiación de 
las tierras de la iglesia y otros mecanismos implementados), tam-
bién se expandió en Filipinas; siendo el cáñamo de Manila, el coco 
y el azúcar, las exportaciones de mayor importancia para el mercado 
norteamericano con su orientación a la exportación, Filipinas debi-
litó su soberanía alimentaria y comenzó a importar alimentos para 
el consumo interno. A su vez, esta orientación económica fortaleció 
la influencia de los grandes terratenientes locales, pero no condujo 
a una mejora de las condiciones de trabajo: La producción de la ha-
cienda más bien condujo a regímenes laborales con barnices de semi-
proletariados (Borras 2001). 

A partir de la segunda mitad del siglo XX, al igual que en Puerto 
Rico, Filipinas también experimentó un cambio estructural económi-
co. Como resultado la agricultura perdió importancia, mientras que la 
producción semi-industrial y el sector de servicios, la mayoría de los 
cuales estaban orientados hacia el mercado mundial, ganaron en re-
levancia. La dramática pérdida de empleos rurales ha provocado una 
fuerte migración hacia las ciudades y los servicios urbanos, así como 
la migración.15 Al mismo tiempo, el archipiélago tuvo que importar 
una cantidad considerable de alimentos para cubrir sus necesidades 
básicas: Filipinas se convirtió en el mayor importador mundial de 
arroz. Los nuevos sectores económicos, a menudo urbanos, siguen 

15  Esto condujo a una migración masiva de la mano de obra, que hoy en día se 
orienta principalmente hacia el trabajo de cuidado y, por lo tanto, está amplia-
mente feminizada, con las remesas como un factor económico importante y que 
representan algo menos del 10% del PIB.
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caracterizándose por dos factores: en primer lugar, se centran en el 
mercado mundial. En el archipiélago aún no ha surgido una actividad 
empresarial amplia y orientada a la producción nacional, que conjun-
tamente logre generar o, al menos, una política pública que promueva 
la economía local. Las actividades locales pueden observarse sobre 
todo en el ámbito de los servicios privatizados, que no están garan-
tizados por el Estado. Las oligarquías familiares ocupan todas las 
entradas importantes al mercado y se garantizan un lucrativo ingreso 
de rentas a través de su posición de monopolio. En segundo lugar, los 
regímenes laborales filipinos siguen caracterizándose por un trabajo 
barato, poco calificado y precario, como los que conocemos desde el 
sistema de haciendas (Sicat 2009). 

En el campo de la autoridad política, el archipiélago filipino se 
caracterizaba antes de la colonización por formas descentralizadas 
de organización con alta autonomía local. Los españoles no pudieron, 
por razones de recursos, penetrar institucionalmente en esta extensa 
red de gobierno insular, por tanto, se concentraron en Manila como 
centro colonial de administración, comercio y poder, que pronto 
asumió una posición preponderante para el imperio. La distancia de 
Manila con respecto al resto del vasto mundo insular era aún mayor 
que la distancia entre La Habana y el interior de Cuba. El “resto” de 
Filipinas formó un mundo aparte y, con algunas excepciones, siguió 
siendo una periferia incontrolable. Por esta razón, desde el comienzo 
de la colonización, la administración central ha dependido en gran 
medida de la cooperación y la cooptación del gobierno indígena local 
(y a menudo hereditario), que era sujeto a tributos, pero al que se le 
permitió seguir ejerciendo su poder.

Con este estilo de gerencial laissez-faire, la influencia de los gran-
des terratenientes locales creció. A diferencia de las otras colonias, 
éstas no aseguraron su éxito económico a través del acceso al Esta-
do central, sino que fundamentalmente dependían, en gran medida, 
de su base local. Así, desde el principio se estableció una tensión 
especial entre el Estado central, los gobiernos provinciales y las po-
derosas estructuras de clanes familiares, que sigue siendo influyente 
en la actualidad: incluso las Reformas borbónicas destinadas a la re-
centralización encontraron una enorme resistencia en las Filipinas en 
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el siglo XVIII. Más recientemente, la dictadura de Marcos en 1976, 
intentó frenar masivamente la influencia de las provincias; no obstan-
te, desde la democratización han recuperado una importancia consi-
derable. El Estado filipino no puede ser entendido sin su estructura 
policéntrica. 

Al mismo tiempo, el poder económico y la influencia política co-
menzaron a fusionarse en gran medida con la colonización (Simbulan 
2005). Históricamente, los grandes terratenientes habían establecido 
primeramente la concentración de la riqueza y, posteriormente, el ac-
ceso a cargos políticos, así como a las condecoraciones del Estado. 
Las antiguas relaciones laborales paternalistas de la hacienda, condu-
jeron a una amplia red política de nepotismo, corrupción y clientelis-
mo. De tal forma, se aseguró que muchas familias, económicamente 
influyentes en las Filipinas, dominasen la política y el Estado, sin 
importar las formas de gobierno, tales como la dictadura o la demo-
cracia (Hodder 2013; Tadem y Tadem 2016). Hoy en día, los secto-
res económicos más importantes están representados en exceso en el 
parlamento y el Estado, a través de representantes electos y funciona-
rios –el Senado filipino, por ejemplo, es un club de multimillonarios 
(véase Melgar en este volumen). La propiedad de la tierra sigue sien-
do importante, pero se complementa con otros sectores económicos 
como el inmobiliario, la agricultura y la industria ligera, los servicios 
o el comercio. Debido al déficit o a la falta de prestaciones públicas 
y sociales básicas, también en este campo los servicios son ofrecidos 
por grandes conglomerados empresariales privados. De esta manera, 
las élites económicas incluso transforman las deficiencias del Estado, 
el cual ellos controlan, en ganancias privadas. Además, dado que mo-
nopolizan política y económicamente casi todo el acceso al mercado, 
pueden impedir la competencia y apropiarse de los beneficios corres-
pondientes en forma de rentas.

Jerarquización de la diferencia 

La población precolonial de los Barangayes estaba organizada en 
estructuras locales y piramidales de clanes y familias con agricul-
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tura de subsistencia. Esta estaba familiarizada tanto con jerarquías 
establecidas, a través de líderes, como con la esclavitud temporal, 
impuesta como castigo o remoción de deudas. Con la colonización 
alrededor de 1570, la población indígena no fue del todo eliminada 
por las enfermedades importadas y la esclavitud masiva, como ocu-
rrió en el Caribe, sino que se integró a la estratificación colonial: La 
élite estaba formada por un estrato muy estrecho de españoles, la ma-
yoría de los cuales eran monjes que pronto se convirtieron en grandes 
terratenientes y ejercieron importantes funciones de mediación para 
los colonizados.16 Les siguen los criollos y la élite de líderes locales, 
cooptados y leales. Al mismo tiempo, hubo una migración signifi-
cativa desde Asia (especialmente desde China). Dado que los euro-
peos estaban en minoría absoluta y no podían garantizar la seguridad 
personal del poder colonial, estos grupos se mezclaron con relativa 
rapidez en contraste con el Caribe y produjeron, entre otros, un prós-
pero estamento de terratenientes y comerciantes chino-filipinos, que 
en su mayoría estaban organizados a través de estructuras familiares 
y de clanes, y que tenían, además, por tradición experiencia con los 
mercados y el comercio internacional. En el siglo XIX, las crecientes 
demandas administrativas también abrieron el acceso de la población 
nativa a la educación y las profesiones liberales, lo que posibilitó el 
surgimiento de una clase multiétnica, urbana y relativamente bien 
educada. Aquí maduró una identidad cultural y nacional que incluiría 
elementos de la población autóctona, así como de los españoles, sus 
descendientes y otros grupos migratorios, e insistía cada vez más en 
la independencia nacional. Al final de esta pirámide social se encon-
traba la mayoría de los campesinos nativos, de los cuales un gran 
número vivía en pésimas condiciones. La minoría isleña musulmana, 
estaba (y está) casi completamente marginada. 

La posición social y política de la población se determinó con re-
lativa rapidez por factores socioeconómicos y no por factores étni-
cos en la estructura social colonial. Esta tendencia no ha disminuido 

16  A través de esta posición clave de la iglesia, pronto surgió un cristianismo trans-
culturado con raíces locales independientes, que además tuvo que ser defendido 
contra los grupos étnicos islamizados del sur de Filipinas y el Mar de Sulú.
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desde la ocupación estadounidense: el indicador más importante de 
la estructura social filipina en la gran mayoría de la población actual 
no es la pertenencia étnica o religiosa, sino las disparidades geográ-
ficas y sociales. En la cima de la pirámide social están las dinastías 
familiares, que están entrelazadas de muchas maneras con el Estado 
y cuya riqueza e influencia se basan tradicionalmente en los títulos 
de propiedad de la tierra,17 pero que ahora abarcan todos los sectores 
económicos lucrativos. En el extremo inferior se encuentra la cuarta 
parte de la población que vive por debajo del umbral de pobreza. Tres 
cuartas partes de los pobres viven y trabajan en zonas rurales, y más 
del 10% de ellos padecen hambre (Bayudan-Dacuycuy y Lim 2014). 
Filipinas tiene hoy en día la mayor desigualdad de ingresos de Asia 
oriental y la menor disminución de la desigualdad en la región desde 
el decenio de 1990 (Jain-Chandra et al. 2016). 

Lecciones aprendidas I: cuestiones de legado colonial 

Las sinopsis, que resumen los estudios históricos y sociales de los 
tres países aquí representados, muestran que en ambas dimensiones 
se confirma una fuerte influencia de la herencia colonial. El legado 
colonial importa. A continuación, estas sinopsis se analizarán de 
acuerdo con los patrones transnacionales en términos universales 
de desarrollo colonial. 

Economía y autoridad política 

A partir del siglo XVI, Cuba, Puerto Rico y Filipinas fuero proyec-
tados como colonias según formas económicas extractivistas, que se 

17  En contra de la tendencia regional, la concentración de tierras en las Filipinas 
aumentó entre 1950-1991. La tase de 0.55 es una de las más altas del sudeste 
asiático. Esta distribución asimétrica recuerda a las condiciones latinoamerica-
nas (You 2014). 
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basaban cada vez más en proyecciones hacia los mercados interna-
cionales, exportaciones agrícolas y regímenes laborales represivos. 
El tabaco, el café y el azúcar constituyeron los productos agrícolas 
más importantes cultivados mediante monocultivos e intentando que 
fueran lo más productivos posible. Según los países y productos, se 
desarrollaron formas de producción específicos: El cultivo del café 
y el tabaco a menudo se realizaba a través de productores (semi-) 
libres, disciplinados por las condiciones de compra y en parte subyu-
gados por deudas; en Filipinas también se experimentó con el tabaco 
por medio de empresas estatales de extensiones amplias. A partir del 
siglo XIX, la producción semi-industrial de azúcar basada en la es-
clavitud se convirtió en un factor de suma importancia, vinculando de 
manera extraordinariamente exitosa las colonias, así como, también a 
la “madre patria” con el nuevo mercado mundial del capitalismo en 
expansión.18 El antiguo imperio de la plata de España se transformó 
en el siglo XIX en un imperio de la exportación de productos tropi-
cales (Fradera en este volumen). Es llamativo, sin embargo, que la 
eficiencia económica y la racionalidad operativa de las plantaciones 
nunca se extendió a otros sectores económicos de las colonias.19 

Una de las razones principales de esto fue que la ética de trabajo 
que se introdujo en las colonias estaba en completa contradicción con 

18  Una colonia importante aquí fue Cuba, que se convirtió en el principal produc-
tor de azúcar de caña después de la Revolución Haitiana. La isla tenía suelos 
fértiles, rutas de transporte marítimo fáciles, ricas reservas de madera para el 
suministro de energía y un acceso continuo a los eslavos durante mucho tiempo. 
A mediados del siglo XIX había casi medio millón de esclavos en Cuba. La 
mayoría de ellos trabajaban en las plantaciones de caña de azúcar. Casi la mitad 
de la población era negra.

19  Las condiciones específicas de cultivo y producción del azúcar de caña exigían 
una división del trabajo rígida y meticulosamente coordinada entre numerosas 
etapas de trabajo con diferentes requisitos de cualificación, lo que dio lugar a 
nuevas formas de jerarquización de las formas de trabajo, normas de categori-
zación social y técnicas de disciplina y control. Beckert (2014) ha demostrado, 
sobre la base de la producción norteamericana de algodón, que la esclavitud en 
el monocultivo y el procesamiento semi-industrial garantiza la más alta produc-
tividad y márgenes de beneficio. Las prácticas, experiencias y éxitos de estas 
manufacturas semi-industriales tuvieron un impacto en los centros europeos y 
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las concepciones de trabajo occidentales, orientadas al rendimiento. 
El estatus social no fue generado principalmente por la riqueza o el 
rendimiento, sino principalmente por el origen. El empleo remunera-
do era completamente despreciado en la clase alta, se consideraba so-
cialmente inferior y culturalmente rechazado.20 Esta estigmatización 
del trabajo manual fue adoptada básicamente por todos los miembros 
blancos de la sociedad colonial y, por consiguiente, por toda la élite. 
También fue sancionada institucionalmente por la legislación colo-
nial: Por ejemplo, durante mucho tiempo se prohibió que trabajado-
res asalariados ejercieron cargos públicos. Por consiguiente, ya las 
primeras formas de producción que los españoles trajeron al Nuevo 
Mundo –especialmente el sistema de haciendas– no se concentra-
ban en el trabajo, sino en los grandes latifundios y la explotación de 
recursos naturales. Utilizaron a trabajadores socialmente desclasifi-
cados, que en consecuencia no podían provenir de sus propias filas: 
Esclavos indígenas y africanos (el trabajo esclavo se consideraba 
básicamente como una materia prima más). La Encomienda como 
primer sistema laboral accedió a la fuerza de trabajo indígena a través 
del trabajo forzoso y la servidumbre (por deudas); fue un precursor 
de los regímenes laborales posteriores de modo de producción escla-
vista y las economías de plantación del Caribe (Monteiro 2006; Wolf 

 jugaron un papel significativo para impulsar los inicios de la industrialización 
europea, la cual, sin embargo, hasta hoy sigue siendo ignorada analíticamente 
(Bortoluci y Jansen 2013). 

20  Para varios historiadores, como Pomeranz (2000), la diferencia en la dinámica 
de desarrollo postcolonial de América del Norte y del Sur se debe precisamen-
te a esta comprensión del trabajo, que impidió el surgimiento de un mercado 
de trabajo libre y de impulsos de demanda económica amplios y, por lo tan-
to, limitó los aumentos de productividad laboral y el crecimiento económico. 
Desde Andreski (1967), estas diferencias se han explicado repetidamente por 
las diferentes actitudes culturales y religiosas de los primeros gobernantes co-
loniales: mientras que en Estados Unidos los refugiados religiosos puritanos 
querían construir un nuevo mundo con su propia fuerza de trabajo, los españoles 
buscaban principalmente riqueza a través de la extracción de materias primas 
mediante la explotación de mano de obra mayormente no-española. En su tipo-
logización de varios patrones coloniales, Mahoney (2010) también se refiere al 
canon de valores que los colonialistas trajeron desde Europa. 
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y Mintz 1977). Aunque en el siglo XIX las relaciones laborales se 
habían vuelto más diferenciadas en las últimas tres colonias de Espa-
ña, la esclavitud (por deudas), la servidumbre y más tarde el trabajo 
precario de jornaleros, así como otras formas de trabajo desprotegido 
y de bajos salarios, siguieron siendo las formas más importantes de 
trabajo. Con ellas, se popularizó la experiencia de que con lo que 
aporta el trabajo no se puede llegar ni a fin de mes, ni alcanzar una 
fortuna. 

Este hallazgo abre una nueva perspectiva, en relación a las ac-
tuales constelaciones político-económicas que se aplican a las tres 
antiguas colonias: En ninguno de estos países ha surgido una capa 
empresarial local competitiva que esté alineada con el mercado inte-
rior, basada en la eficiencia, la productividad, así como la innovación. 
Hoy en día, la agricultura en los tres países es tan improductiva que 
requiere altas importaciones de alimentos para asegurar las necesida-
des básicas de la población. Las élites económicas (y políticas), por 
otro lado, apuestan por la explotación de las materias primas y de la 
naturaleza, así como la integración al mercado mundial. Persiguen 
estrategias de generar rentas a través de exportaciones, la monopo-
lización de la estructura de la oferta en el mercado doméstico o la 
especulación (financiera), que aplican con relativa flexibilidad y, a 
menudo, con éxito. La fuerza de trabajo y la productividad no han 
sido ni son considerados como la principal fuente del valor agregado.

La monarquía española aseguró su estabilidad económica en el 
siglo XIX con sus plantaciones agrícolas semi-industriales orienta-
das hacia el mercado mundial. Con miras a la autoridad política, el 
objetivo más importante del Estado colonial tardío de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas era, pues, preservar el rígido régimen productivo y 
laboral, así como el orden interno. Mientras que en Europa creció la 
influencia del liberalismo, la expansión de la representación política, 
así como una nueva clase de empresarios, y se consolidaron exitosa-
mente la separación del Estado y de la economía, así como la forma 
occidental del Estado burgués moderno; en las últimas colonias de 
España siguió dominando una forma de gobierno antiliberal, jerár-
quica y centralista, ejerciendo de manera efectiva la supremacía colo-
nial y fusionando los intereses de los grupos estatales y económicos. 
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El ordenamiento jurídico y la estructura burocrática de los regímenes 
coloniales a menudo funcionaban mediante intervenciones persona-
les de las más altas autoridades y la exclusión simultánea de amplios 
sectores de la población. Las formas más importantes de influencia 
política y representación de intereses no eran, pues, las organizacio-
nes de representación política, sino el acceso directo, y a menudo 
personal, a dirigentes estatales a través del nepotismo, la corrupción 
o el cabildeo. La explotación de la naturaleza, las formas represivas 
de trabajo y la orientación exportadora, significaban que el interés del 
Estado por la productividad nacional y los ingresos fiscales internos 
era bajo; la cohesión social y la participación política no eran funcio-
nalmente imprescindibles, y por esta razón de poca relevancia como 
fuente de legitimidad. 

Estas coloniales constituyen en los tres casos de países una he-
rencia colonial, aunque naturalmente de manera distinta, como lo 
demuestran bien los estudios particulares. Cabe destacar la fuerte 
orientación hacia la generación de rentas como base económica. Va 
acompañada de un monopolio fiscal apenas impuesto, la flagrante 
falta de separación entre Estado y economía, la fusión de las élites 
políticas y económicas, así como una tendencia al autoritarismo com-
binada con un ejecutivo altamente personalizado y la fuerte orien-
tación al clientelismo de muchos grupos sociales. La separación 
inherente al capitalismo de una soberanía específica (Foucault 1980) 
con el correspondiente establecimiento de un gobierno estatal en la 
forma de un “poder impersonal” (Gerstenberger 2007) nunca tuvo 
lugar en estas formaciones gobernantes. Más bien, el Estado se con-
vierte en una presa cuya conquista y apropiación exitosa no legitima 
una imposición de intereses general, sino de particulares (y la co-
bertura de la apropiación de rentas) para la sociedad en su conjunto 
(North y Clark 2018). 

Jerarquización de la diferencia 

La etnización de las estructuras sociales locales es, sin duda, uno 
de los legados coloniales más fuertes del colonialismo español. Al 
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principio de la colonización, la monarquía de las Austrias estaba 
en su apogeo en Europa; existía una estructura social rígida basa-
da en la autoridad estatal y un sistema educativo cerrado y esco-
lástico. Esto favoreció una formación jerárquica de la sociedad, 
que sólo permitió un limitado dinamismo social. Las posiciones 
sociales, el poder, los privilegios estaban fuertemente personaliza-
dos y dependían principalmente del origen (familiar). En el Nuevo 
Mundo, estas configuraciones desarrollaron una marcada diferen-
ciación étnica de la estructura social, que en algunas regiones in-
cluso correspondía al carácter de un sistema de castas.21 Dado que 
las múltiples distinciones racistas se basaban a menudo en caracte-
rísticas externas, muchas de estas sociedades pudieran describirse 
como “pigmentocracia” (véase Kemner en este volumen): Mien-
tras que para los blancos estaban reservados los cargos más altos 
en la política y la economía, los mestizos, los indígenas y los ne-
gros, en una estructura vertical perfectamente declinada, ocupaban 
posiciones sociales inferiores dependiendo del color de la piel, el 
género y la ascendencia, o bien llevaban a cabo actividades labo-
rales consideradas como inferiores. En particular, el ejercicio y la 
calidad del trabajo no sólo estaban fuertemente jerarquizados, sino 
que también tenían una connotación étnica o racista pronunciada 
desde el comienzo de la colonización (Fisher y O´Hara 2009). Por 
ejemplo, “blancos”, que dependían económicamente de un empleo 
remunerado, preferían poseer esclavos y alquilarlos como trabaja-
dores temporales en lugar de trabajar ellos mismos. En cambio, si 
trabajadores “libres” pertenecientes a grupos étnicos desclasifica-
dos lograron, por ejemplo, por medio de especializaciones en las 
artesanías, ocupar nichos económicos y alcanzar cierta prosperidad 

21  Con referencia a Franz Fanon, no hay que olvidar aquí que el racismo no era 
un fenómeno de las élites, sino que también era practicado activamente por los 
subalternos, tanto hacia `abajo´, como hacia `arriba´. La propiedad de esclavos 
era en este sentido también un marcador de distinción social que involucraba de-
mostrar pertenecer por lo menos a la clase media (baja). Esto explica que hubo 
dueños de esclavos negros (entre ellos ex-esclavos) que trataron de mejorar su 
posición social con este estatus.
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económica, esto difícilmente conducía a una mejora en su recono-
cimiento social. 

Una profunda incapacitación de las mujeres de clase alta y su ex-
clusión de la educación superior, las leyes matrimoniales con alto 
grado de rigidez y un marcado acento patriarcal que prohibían en-
laces interétnicos, pero también la exclusión de los “no blancos” de 
campos profesionales influyentes como los médicos o los abogados; 
cimentaron institucionalmente esta estructura social e hicieron más 
difícil cualquier forma de dinámica social. Las élites de las colonias 
españolas (principalmente los funcionarios del Estado, comercian-
tes, terratenientes, propietarios de esclavos, profesionales liberales) 
se caracterizaron durante mucho tiempo por un alto grado de homo-
geneidad social y étnica (excepción: Filipinas). Esta pirámide social 
racista se había ido gestionando profundamente en las sociedades 
coloniales a lo largo de los siglos.22 Uno de los mayores méritos de 
los estudios postcoloniales es haber tematizado esta etnización de la 
estructura social para el análisis social y haber decodificado, hasta el 
día de hoy, sus numerosas expresiones (clásico: Quijano 2000; Mig-
nolo 2011).23

Sin embargo, los análisis contemporáneos de este volumen mues-
tran que esta trascendencia de las influencias étnicas sobre la es-
tructura social, se está desvaneciendo. En cambio, las disparidades 
sociales y territoriales tienen cada vez más importancia como marca-
dores centrales de las desigualdades sociales. En Filipinas y Puerto 

22  La fuerza del legado colonial de la discriminación étnica es particularmente 
evidente en la experiencia cubana, en la que más de 50 años de práctica material 
y políticas institucionales ejemplares de lucha contra el racismo no fueron sufi-
cientes para desterrar los patrones racistas en la sociedad.

23  El surgimiento de las identidades nacionales y culturales, que siguen tenien-
do un efecto legitimador y movilizador en la política y la sociedad de los tres 
países, pone de manifiesto la importancia adicional de las identidades étnicas 
y culturales para el cambio social. De acuerdo con el concepto de transcultura-
ción desarrollado para Cuba por Fernando Ortiz (1940) o la hibridez de Bhabha 
(1994), las colonias no sólo experimentaron opresión y dominación blanca, sino 
también una rica historia de influencia mutua, apoyo y síntesis entre los amos 
coloniales y otros grupos éticos. En las Filipinas, partes de los pueblos indíge-
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Rico, la pobreza y las diferencias se concentran –relativamente inde-
pendientes de la pertenencia étnica– en las zonas rurales. Incluso en 
Cuba, donde actualmente se observa una re-etnización de la estructu-
ra social, los principales impulsores de esta dinámica actual son los 
factores socioeconómicos. 

En estas recientes configuraciones de desigualdad, la degradación 
del valor trabajo tiene un elevado impacto, además de la extrema 
brecha de desarrollo entre las zonas urbanas y rurales, así como la 
desigualdad en el acceso al Estado a los servicios públicos. En conse-
cuencia, los salarios suelen ser relativamente bajos y las condiciones 
de trabajo deficientes. El trabajo cumple más bien el carácter de una 
relación coercitiva necesaria para la existencia, pero rara vez el de un 
incentivo al rendimiento. 

Esta posición ante el trabajo se convierte en un contraste espe-
cialmente en Cuba, donde se dan todos los prerrequisitos para el de-
sarrollo social sobre la base de una mayor productividad laboral y 
sin embargo, no son incentivados desde las instituciones políticas. 
En Puerto Rico se observa una dinámica similar de forma atenuada, 
mientras que en Filipinas siguen funcionando regímenes laborales 
aún más tradicionales: El archipiélago es uno de los países en los que 
las formas modernas de esclavitud o de trabajo forzoso siguen estan-
do muy generalizadas en la actualidad (ILO 2017).24 

 nas y sus formas de organización moldearon las élites de hoy, mientras que 
en Cuba y Puerto Rico la fusión de diferentes influencias étnicas condujo a la 
“identidad nacional” (para Cuba véase Zeuske, para Filipinas Elizalde en este 
volumen). Esta cooperación fue y es de importancia central no sólo en la desco-
lonización, sino también más tarde y hasta el día de hoy en varios movimientos 
de democratización y emancipación. Ha establecido sus propias tradiciones in-
telectuales y ha influido en el trabajo científico y artístico en muchas áreas.

24  Las condiciones de trabajo precarias y jerárquicas parecen ser un legado co-
lonial de toda América Latina: Después de Asia Sudoriental, por ejemplo, la 
región emplea ahora al mayor número de trabajadores domésticos. En 2016, 
dieciocho millones de cuidadores representaban el 7% de la mano de obra, más 
del 90% eran mujeres y casi el 80% estaban empleados de manera informal, es 
decir, sin contrato de trabajo, sin seguro social y con salarios bajos. Además, 
los indígenas y los negros están muy sobrerrepresentados en este grupo (OIT 
2016). 
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Lecciones aprendidas II: los estudios postcoloniales necesitan 
un giro material 

La búsqueda de legados coloniales transnacionales en las tres últimas 
colonias de España en Ultramar, ha demostrado que particularmente 
en el campo de las relaciones laborales y las figuraciones estatales 
se pueden identificar patrones similares. Este diagnóstico proporcio-
na sugerencias interesantes para los estudios postcoloniales: Las fa-
cetas de las relaciones laborales, tal como las encontramos hoy en 
día en Cuba, Puerto Rico o Filipinas, se discuten por lo general bajo 
diferentes auspicios, como la ineficiencia económica del socialismo, 
la división internacional del trabajo o la explotación capitalista. En 
cambio, teniendo como base la presente comparación, se argumenta 
que estas constelaciones son resultado tanto de estas facetas, como, y 
quizás aún más, de los efectos de los legados coloniales, que se deben 
de atribuir a estructuras originadas por el predominio de la renta y 
los ingresos rentistas. Tal vez valga la pena que los estudios postco-
loniales adopten este enfoque. Ayudaría a elaborar un concepto de 
trabajo desde una perspectiva postcolonial, que se relacione con los 
aportes existentes (Chakrabarty 2000; Mezzadra 2011a) y desenfo-
quen las nociones eurocéntricas de “relaciones laborales normales” 
de tipo occidental. Ya se sabe que las ganancias en el capitalismo no 
son generadas solamente por el trabajo de contrato libre dominante y 
la mercantilización del trabajo, sino también por la producción social 
de la diferencia a través de marcadores como la raza, la nación, el 
origen geográfico o el género.25 A continuación se podría plantear la 
cuestión hasta qué punto los legados coloniales generaron y siguen 
originando culturas específicas de las élites y del trabajo, que hasta 
hoy refuerzan el papel central de la búsqueda de la apropiación de las 
rentas en el desarrollo social, en lugar del valor agregado capitalista 
por medio del trabajo.

25  Para el caso de los EE.UU. –donde para Marx la valorización capitalista del 
trabajo estaba más avanzada– véase Lowe (1996). 
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Esta perspectiva sobre el trabajo es también esclarecedora fuera 
de la esfera de producción, porque nos permite comprender mejor 
las relaciones locales de poder. En la narrativa occidental de la mo-
dernidad, el Estado y la economía son los determinantes centrales 
del desarrollo social, coordinados por el sistema de gobierno demo-
crático. La constitución de la ciudadanía desempeña, por tanto, un 
papel central en la representación o reivindicación de intereses o en 
la concesión de derechos (sociales). En el capitalismo desarrollado, 
los derechos civiles están –subjetiva y objetivamente– fuertemente 
ligados al trabajo. En todos los países occidentales, el derecho, la 
capacidad, así como el ejercicio de un trabajo libre y negociado con-
tractualmente está vinculado al estatus de los derechos ciudadanos 
(para los Estados Unidos: Glenn 2004). Pero si el trabajo no es un 
determinante central de la socialización, la concesión de derechos ci-
viles o la aplicación universal de la democracia siguen otras normas. 
Por ejemplo, ¿cuáles son las consecuencias para el régimen y cultura 
política de América Latina de que cerca del 50% de la población 
económicamente activa de la región lleve trabajando hace décadas 
con relaciones laborales no reguladas, ganando salarios ínfimos y ge-
nerando sólo el 10% del PIB regional (OIT 2015)? En otras palabras, 
son de poca relevancia, tanto para la reproducción de la sociedad en 
su conjunto como para las élites.26 Esta ampliación de la perspecti-
va de la investigación sobre las relaciones laborales es de gran im-
portancia no sólo para un análisis descentralizado y relacional, sino 
también para una futura política emancipadora. Con ello, los estudios 
postcoloniales volverían a ser pioneros.

Las preguntas sobre las configuraciones estatales en el Sur Glo-
bal ya han sido contextualizadas e iluminadas en numerosos estudios 
postcoloniales (por ejemplo, Coronil 2013; Mbembe 2001). El análi-
sis se centra frecuentemente en campos del discurso o en la consoli-
dación de la práctica de la construcción del Estado (Ferguson 2004). 
Al hacerlo, a menudo se enfoca a menudo a la formación del Estado 

26  O’Donnell (1999) intentó captar este aspecto desde la teoría de la democracia 
con el concepto de ciudadanía de baja intensidad, es decir, el bajo grado de 
aplicación de los derechos civiles, políticos y sociales.
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postcolonial, por cierto, no siempre con una distinción clara entre la 
construcción del Estado y la construcción de la nación. De los le-
gados coloniales identificados aquí, se pueden derivar impulsos con 
los cuales los estudios postcoloniales pueden profundizar aún más su 
percepción del Estado. Así, los tres casos de países tratados en este 
volumen muestran muchas características de Estados rentistas.27 A 
diferencia del superávit capitalista, generado por el aprovechamiento 
del trabajo, del mercado y de la competencia y al que los Estados 
están económicamente vinculados, las rentas predominan aquí como 
una forma de excedente económico por derecho propio. La apropia-
ción de las rentas se realiza a través de mecanismos políticos. Pue-
den, pero no tienen que ser reinvertidos. Su retención no se basa en 
la competencia económica y, por lo tanto, en la inversión forzada en 
innovaciones (tecnológicas), sino en el control político y la influen-
cia directa. Coronil (2008, 19) resumió una vez sucintamente que la 
fórmula de gobierno de las economías de mercado es: “the business 
of politics is business”, en otras palabras, el estado establece los pa-
rámetros centrales para la acumulación capitalista. Mientras que los 
estados rentistas se rigen por la máxima: “the business of business is 
politics”.

La misma investigación sobre los Estados rentistas está fuerte-
mente influenciada por el institucionalismo y a menudo es euro-
céntrica. Los esfuerzos para descentralizar la investigación sobre el 
Estado rentista y enriquecer el campo de las instituciones con nue-
vos aspectos son pocos. Esto abre un campo de actividades fructífero 
para los enfoques postcoloniales, que no solamente permite superar 

27  Desde la introducción de este término por Hossein Mahdavy en 1970, al Estado 
rentista se le han atribuido características poco apetecibles: La exacerbación 
de los desequilibrios económicos, la baja diversificación, la alta dependencia 
externa y la vulnerabilidad de la economía a las crisis, las crecientes presiones 
ambientales, el fortalecimiento y la estabilización de las estructuras autoritarias 
de poder, el uso poco transparente de los fondos públicos y la corrupción desen-
frenada, la perpetuación de las disparidades sociales y el surgimiento de nuevas 
tensiones sociales. En este contexto, el Estado asegura políticamente el poder 
a través del financiamiento del clientelismo y otras formas (sociopolíticas) de 
transmisión frente a los grupos de clientela (Ross 2012). 
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las propias lagunas, sino que también promete beneficios para futu-
ras investigaciones sobre el Estado. Después de todo, el desenredo 
del entramado sobre cómo se generan las rentas, así como su dis-
tribución estatal, ofrece un campo de investigación empíricamente 
rico que permite indagar las relaciones concretas entre el Estado, la 
economía y la sociedad. Además, es capaz de descubrir tanto las pre-
configuraciones estructurales como los patrones de acción precisos 
de los actores relevantes. De esta manera, no sólo se abre la caja 
negra del Estado, sino que también se posibilita una mirada a los 
diferentes patrones de la práctica estatal en los diferentes niveles. Así 
mismo, permite elaborar, más allá del reflejo occidental y guiado por 
un enfoque teórico, un entendimiento contextualizada del poder. 

En consecuencia, se propone aquí definir un nuevo patrón de la 
sociedad postcolonial: La “Sociedad rentista” (para el término: Pe-
ters 2017, 2019). Se trata de formaciones sociales que se caracterizan 
por una dependencia intergeneracional de los ingresos provenientes 
de rentas, y que, sobre esta base, producen particularidades que no se 
pueden captar adecuadamente con los conceptos occidentales y, por 
lo tanto, también con la mayoría de los conocimientos de las ciencias 
sociales. En las sociedades rentistas, la apropiación y distribución de 
los ingresos provenientes de rentas libera a los actores económicos 
de la restricción estructural capitalista de explotar el valor a través 
del trabajo y, en el mejor de los casos, asigna una importancia su-
bordinada a los aumentos de la productividad, así como la eficiencia 
para la reproducción social. Más bien, el éxito económico se basa en 
un acceso privilegiado a los ámbitos sociales y estatales de la dis-
tribución de las rentas. El Estado es a menudo el actor central de la 
distribución. A través de la distribución (desigual) de los ingresos de 
las rentas, decide quienes son los ganadores y perdedores sociales. 
De esta manera puede dar forma a toda la estratificación social de 
una sociedad. Especialmente dentro del grupo de ganadores, no sólo 
se promueve una relación negativa con el trabajo, sino también una 
orientación hacia el exterior. Esto se refleja tanto en las estrategias 
económicas, como en la orientación educativa o en los patrones de 
consumo. En general, estos grupos se caracterizan a menudo por una 
cultura y un comportamiento específico de los actores que no pueden 
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ser comprendidos adecuadamente con las categorías de comprensión 
de los sujetos occidentales. 

Hasta ahora, el concepto de sociedades rentistas se ha aplicado 
principalmente a los países petroleros del Sur Global. La presente 
comparación de países sugiere aplicar más ampliamente este enfo-
que, vincularlo más estrechamente con la investigación de legados 
y los estudios postcoloniales. Por tanto, se impone prestar mayor 
atención a las élites locales: Según los ejemplos aquí presentados, 
éstos están estrechamente coligados con el Estado y se caracterizan 
por una orientación particularmente pronunciada hacia las rentas y 
el exterior. Las formas de organización y los patrones culturales o 
los “habitus” de estas élites, algunos de los cuales se originan en las 
estructuras familiares coloniales, no han sido suficientemente inves-
tigados hasta ahora.28 Una perspectiva más amplia, en la cual los es-
tudios postcoloniales ya no se centran únicamente en los subalternos 
sino también en las élites, enriquecería metodológica y teóricamente 
el entendimiento de las sociedades postcoloniales, y también el de la 
investigación general sobre las desigualdades, en la cual los estudios 
de las élites se han descuidados hasta ahora de manera flagrante.29 

Estos diagnósticos sobre el trabajo, el Estado, las élites y las ren-
tas, que han sido destacados en esta comparación entre países, des-
tacan la importancia de las condiciones materiales del desarrollo en 
las sociedades postcoloniales. Este resultado apunta en una dirección 
clara para el futuro de los estudios postcoloniales: se recomienda un 
material turn. Esta sugerencia está lejos de ser nueva (por ejemplo, 
Mezzadra 2011b), pero ahora puede desarrollarse más a fondo. Hasta 
el día de hoy, en los debates sobre la dimensión material o estructural 
de los enfoques postcoloniales, predominan las críticas y propues-

28 Véase Shore y Nugent (2002) y la comparación consiguiente de Go (2008), 
que utiliza el ejemplo de Puerto Rico y Filipinas para mostrar que los legados 
coloniales de las élites locales han continuado bajo el dominio estadounidense 
y están directamente relacionados con la generación de rentas y las rígidas con-
diciones de empleo en la agricultura. 

29  Véase Appiah (1991) quien señaló tempranamente que las críticas postcolonia-
les también deben de ocuparse con las élites nacionales.
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tas de procedencia marxista, señalando sobre todo el hecho de que 
los enfoques postcoloniales descuidan las restricciones estructurales 
capitalistas (Dirlik 1994, 2002; Chibber 2013; visión general: Sinha 
y Varma 2017). En algunos casos, estos reproches son rechazadas, 
señalando que la teoría marxista en sí misma es eurocéntrica, univer-
salista o nacionalista; en otros, se intenta integrar categorías marxis-
tas o dimensiones político-económicas en los análisis postcoloniales 
(por ejemplo, Pradella 2017; Sanyal 2007; panorama: Bartolovich y 
Lazarus 2002). Sin embargo, en general, este debate parece estar en 
gran medida agotado y apenas promete nuevas perspectivas. 

Un enfoque innovador intentaría integrar las dimensiones ma-
teriales de las constelaciones sociales sin adoptar el axioma de la 
socialización capitalista que no ha sido comprobado. Más bien lo 
convertiría en un objeto de un análisis empírico. Como se ha seña-
lado, la separación entre el superávit capitalista y la renta es particu-
larmente útil en este contexto. Se trata de dos formas diferentes de 
excedente económico que contribuyen a configurar las estructuras, 
las instituciones y los modelos colectivos de acción, pero cada una 
de ellas está sujeta a limitaciones y dinámicas muy diferentes. En 
un análisis alternativo y descentralizado de la sociedad, el objetivo 
debería ser, por lo tanto, identificar los determinantes centrales del 
desarrollo en los países postcoloniales más allá de la acumulación 
de capital.30 

Esta propuesta es indudablemente blasfema y probablemente 
provocará feroces críticas desde diversas posiciones teóricas. No 
obstante, nadie está tan preparado para fundamentarlo como los es-
tudios postcoloniales, que tienen una amplia base de conocimientos 
y un conjunto madurado de instrumentos para una contextualiza-
ción metodológica que relativice los enfoques occidentales. Nada 
más tendrían que ampliarse hacia la introducción de dimensiones 
materiales. 

30  Los intentos de abordar analíticamente una forma de socialización no capitalista 
pueden encontrarse, por ejemplo, desde una perspectiva marxista en Hesketh 
(2016) o desde una perspectiva feminista centrada en la reproducción en Gibson 
y Graham (2006). 
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En vista de los estudios de caso presentados aquí, la teoría ren-
tista en particular parece ofrecer un marco teórico adecuado para 
discutir los modos socialmente determinantes de socialización en 
los países postcoloniales, más allá del capitalismo. Debe romperse 
la estrechez de miras occidental de los enfoques teóricos rentistas 
–especialmente en su procedencia neoclásica e institucionalista. Se 
trata de echar un vistazo más de cerca sobre el impacto sociocultural 
de los ingresos de las rentas, así como su consiguiente sedimenta-
ción en los patrones conductuales de los sujetos. Aquí, muchos en-
foques de la teoría rentista son vagos o completamente inadecuados, 
mientras que los estudios postcoloniales tienen a su disposición una 
gran riqueza de conocimientos y experiencias. La investigación de 
las pautas específicas de comportamiento o bien, las improntas ha-
bituales de las rentas, así como sus significados en las diferentes 
constelaciones de poder, abren un amplio campo para que los estu-
dios postcoloniales aborden las prácticas materiales sin abandonar la 
contextualización.31

Finalmente, la comparación transregional entre Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas nos aporta cuatro preceptos: Primero, los legados colo-
niales todavía tienen una influencia significativa en los desarrollos 
postcoloniales. Colonial legacy matters. Por lo tanto, el estado de 
conocimiento de los estudios postcoloniales debería ser un compo-
nente indispensable en los análisis sociales del Sur Global. En segun-
do lugar, la dimensión material del desarrollo es de gran relevancia 
en estos países. Por ende, los estudios postcoloniales deberían po-
ner más en práctica sus propios supuestos metodológicos y llevar a 
cabo análisis sociales de manera relacional, es decir, construir cate-
gorías de diferencias que se basen en la etnia, el género, la religión 
u otras características y considerar las dimensiones estructurales so-
ciales en el mismo orden. Por consiguiente, en la agenda de hoy es 

31  En este contexto, las teorías postcoloniales también pueden adherirse a la dis-
cusión praxeológica, que reequilibra la relación entre materialidad e idealidad 
(Reckwitz 2002). Para la conexión entre la teoría de las rentas y la teoría más 
reciente de la acción praxeológica utilizando el ejemplo de la violencia, véase, 
por ejemplo, Warnecke-Berger (2018).
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necesario un material turn que compense el relativo descuido de la 
dimensión material. En tercer lugar, el enfoque metodológico y la 
sistematización resultante de la presente comparación demuestran 
que una investigación sensible al contexto puede, de hecho, romper 
la “monocultura de la ciencia moderna” (Santos 2007) con teorías, 
conceptos y diseños no occidentales, sin que esto significara negar el 
conocimiento occidental, sino requiere su extensión, complementa-
ción y nuevas síntesis (cf. Burchardt 2018; Dhawan et al. 2016; San-
tos 2010). Al resumir los resultados teóricos de esta comparación, se 
llega a la conclusión de que los conceptos y categorías de la sociedad 
rentista parecen prometedores para el análisis de otros países del Sur 
Global. Para los análisis postcoloniales, por lo tanto, el cuarto y futu-
ro mensaje debería ser: Bring the rentier society in.
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